
\ 

llll 

~::) ('_~,_.- 'll 
r'") ~-

?·,.; {~) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES 

LA EDUCACION EN LOS CENSOS DE 

POBLACION MEXICANOS 1895 - 1980 

T E S S 
PARA OBTENER EL TITULO DE 
LICENCIADO EN SDCIOLOGIA 

PRESENTA 

MIGUEL ANGEL HERRERA TORRES 

TESIS CON 
FALLA PE ORiGEN 

MEXICO. D. F. 1989 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE 

PROLOGO 

INTRODUCCION 

CAPITULO 1: Reseña histórica de los censos de población mexicclnos. 

1. 1 Introducción. 

1. 2 Epoca precor tesiana. 

1 • 3 Epoca colonial • 

. 1.4 Epoca independiente. 

1.4. 1 

1.4. 2 

Reswnen. 

Periodo 1821-1890. 

Periodo 1890-1980, o sistematización de la 

estadística censal. 

Llamadas, capítulo 1 • 

Cuadros, capítulo 1 . 

CAPITULO 2: Reseña histórica de la educación en México. 

2.1 Introducción. 

2~2 Epoca precortesiana. 

2. 2.1 

2. 2.2 

2.2. 3 

2. 2.4 

2.2.s 

2.2.6 

2.2. 7 

Educación doméstica. 

Calmecac. 

Tepochcalli. 

Cuicacalli (casa de cantos). 

Tlamacazcalli. (casa de sacerdotes). 

Meca tlán (academia de irúsica} • 

Sacerdote tlapixcatzin. 

2. 3 Epoca colonial. 

Pag, 

III 

11 

11 

14 

18 

19 

25 

43 

45 

46 

47 

49 

so 

so 

51 

51 

52 



2. 3.1 Durante la· colonia. 

3~2 .Alfabetismo. 

3.3 Nivel ·ae instrucción. 

3.3.1 Introducción. 

3.3. 2 Kinder. 

3. 3. 3 Primaria. 

3. 3.4 Secundaria. 

3.3. 5 Preparatoria. 

3.3.6 Superior. 

3.3. 7 Post-grado. 

3.3. 8 Educación magisterial. 

3. 3. 9 Otros estudios. 

3,4 Asistencia escolar. 

Llamadas, capítulo 3. 

cuadros, capítulo 3. 

52 

55 

57 

57 

60 

62 

66 

73 

76 

79 

87 

143 

145 

147 

160 

160 

163 

166 

171 

174 

179 

184 

·--- -191 ---

205 

212 

221 

231 



CAPITULO 4; Conclusiones y recomendaciones. 

l\NEXOS 

BIBLIOGRAFII\ 

4, 1 Aspcctoi: generales de los censos de pobl,,! 

ción mexicanos. 

4. 2 Aspectos generales de la educación con Rlf!. 

tivo a los censos de población mexicanos. 

4. 3 Aspectos generales de la educación en los 

censos de población mexicanos y propuesta. 

4. 3, 1 Alfabetismo. 

4.3.2 Nivel de instrucción. 

Anexo 1: ·Boletas censales. 

1. eOletas censales (educación), 1930-1980, 

2. cuestionario propuesta {educación). 

Anexo 2: Titilo de cuadros censales y propuesta. 

1. Censos de población mexicanos 1895-1980, 

2. Títulos de cuadros propuesta. 

3. cuadro sintético de la propuesta en educación. 

4. Descripción de las tabulaciones propuesta, 

5, Formato de tabulaciones propuesta. 

6. Descripción de tipo de instrucción, propuesta. 

Anexo 3: Recomendncioncs internacionales. 

Anexo 4: Instructivo para el empadronador de la prS?_ 

puesta en educación. Censos de población. 

Anexo 5: Conceptos y definiciones. 

1. Censos de población mexicanos, 1895-1980. 

2, Propuesta, 

265 

267 

276 

278 

278 

282 

293 

295 

297 

30~ 

309 

311 

313 

323 

327 

333 

365 

373 

381 

401 

403 

41\ 

419 



PROLOGO 

El presente trabajo es el resultado de una serie de interrogantes surgi

das en el momento de estructurar el capítulo "2. Educación", de la public.!_ -

ción Estadísticas Históricas de México en coordinación del INEGI can el lNAH, 

cuando al recolectar información censal sobre el tema nos encontramos que a -

partir del levantamiento censal de 1895 a 1980, solamente se publicaron datos 

sobre condición de alfabetismo, por tanto, Gnicamente se logró estructurar un 

cuadro histórico (cuadro 2. 3 ºPoblación de 10 años y más alfabeta y analfabe

ta por sexo y entidad federativa 1895-1980), sin embargo, dicho capítulo no -

lo pudimos enriquecer más con infonnación censal, en virtud de que las varia

bles educativas captadas en los censos no contemplan una secuencia histórica, 

objeto de la publicación mcmcionada. 

No obstante, estamos conscientes sobre las deficiencias ocasionadas por 

la falta de experiencia en recabar información censal en 1895 (primera infor

mación a nivel nacional), por la inestabilidad política acc:iesida en México -

allá por el primer cuarto del siglo XX, y por los cambios en la política edu

cativa de cada gobernante en México. Empero, podemos decir que de estos Últi

mos en su plan de gobierno y con éste su política educativa, han contribuido 

de una u otra manera al desarrollo de la educación en nuestro país, a lo largo 

se su historia. 

A pesar de este tipo de situaciones, estamos de acuerdo que para lograr 

programas y políticas educativas, el gobierno y sectores correspondientes, r~ 

quieren de insumos estadísticos que incluyan a la población en su conjunto. -

Por ello, desde los primeros censos de población mexicanos se han recabado m! 
ni.mamentc, algunos datos sobre características educativas , lo cual abre, al 

mismo tiempo, la posibilidad de relacionarlos con los programas de gobierno -

para el desarrollo económico y social de !1éxico. 

Aunque la propia Secretaría de Educación PÚblica (SEP) cuenta con sus -

propios registros administrativos sobre educación, los censos de población m!!. 

xicanos permiten obtener información sobre cada uno de los niveles educativos 

de toda la población y para todas las edades, en un momento en el tiempo. Es

to permite, además de los registros administrativos, relacionar las variables 
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educativas con otras variables sociodemográficas captadas, también, en los -

censos de población, tales como: edad, sexo, fecundidad, ocupación, migración, 

etc. a diferentes niveles geográficos. 

Así y conforme se ha perfeccionado la captación de la información censal, 

se ha mejorado el suministro de datos estadísticos. Es precisamente en este -

Último aspecto en que nos hemos detenido a analizar en este trabajo, y concr~ 

tamente sobre las características de registro de datos de la formación docen

te, porque dentro del sector, ésta tiene su propia línea de desarrollo { es 

decir, de una formación técnica -pero no terminal-, a nivel superior~ aspectos 

que son señaladas en su momento en el trabajo. 

La finalidad de proponer este registro de datos, es debido a que la i!!_ -

formación publicada por algunos censos de población bajo el concepto de est!!_ 

dios "educativos 11 (1970), a nivel técnico (post-primaria y post-secundaria) -

nos parecen que son muy pobres, porque: 

a} Si las cifras se refieren a estudios formadores de docentes (para -

cubrir la demanda educativa en preescolar, primaria, secundaria y -

para la propia educación normal}, las cantidades publicadas nos pa

recen muy bajas , debido a que la planta docente crece año tras -

año, Ver cuadro 2. 2. 

b) t;omo en los censos de población no existe un concepto expccífico @ 

ra su registro (y de las distintas carreras impartidas por el magi!!_ 

terio}, nos parece que los datos publicados se podrían referir a 

otra cosa y no a estudios educativos (o formadores de docentes). 

c) Y en el 2° y 3° ensayos censales y censo piloto (levantados en 1986 

y 1987), existe un intento de captar la educación formadora de do

centes bajo el concepto de "normal", sin abrir la posibilidad de r~ 

gistrar el nombre de la carrera. lo cual limita mucho deslindar las 

especialidades y el nivel al que corresponden. 

Estos son algunos de los aspectos que son tratados en su momento a lo 

largo del trabajo, y a través del cual hemos propuesto una alternativa para -. 

su registro, así como en la estructuración del diseño del formato para dicho 

propÓsito. 



• 

UI 

INTRODUCCION 

Es inegable que el éxito de un censo de población y vivienda se apoya t_2 

talmente en la realización de los trabajos previos a su levantamiento. La su

ficiente anticipación de éstos, reducirá el tiempo necesario para corregir f!_ 

llas y conocer las restricciones, de tal manera que al manento del levantamien. 

to censal se disponga de la mejor infraestructura posible para la logística de 

campo, para el diseño de los instrumentos de control y de captación de la i,!l -

formación. 

Es precisamente este último punto el que nos ha preocupado en este traba -

jo y cspeclfica rente la captación censal de la variable educativa. 

El propósito fundamental de haber tcxnado el tema de la ''educación en los 

censos de población mexicanos de 1895 1980u, se dab1ó a que el proceso educa ti, 

vo en general socializa y capacita a la población para desonpeñar diferentes -

actividades productivas y de servicios, las cuales dan paso al desarrollo eco

nómico del país. 

De esta manera, al instituirse la educación cano un medio de cap11.citación 

para incorporar a la población al trabajo, vislwnbra la imperiosa necesidad de 

su expansión cuantitativa y cualitativa, obligando con ésto a parcializar el -

conocimiento, y como consecuencia definir con precisión cada uno de los aspee .. 

tos de la fonnación, es decir en niveles académicos progresivos. 

Para que dichos niveles llegaran a los que hoy conocemos, históticamente 

el sistema educativo mexicano ha dado cnonnes altibajos, no obstante son so!_ -

prendentcs los adelantos logrados a lo largo de su historia. Para que esto Gl

timo fuera posible, el sector se enfrentó con un mundo de influencias religio

sas, pol::iticas y sociales que cada gobernante traía en su carpeta bajo el bra

zo. Sin embargo y bajo esta tónica, el fen&ncno educativo ha penn.itido integrar 

al individuo en los diferentes campos de la producción y servicios, y lo mas 

importante, es la integración social acorde a las necesidades históricas. 

con esta perspectiva, el presente trabajo· ·pretende resalta:?' la impar- -
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tancia de registrar, en los censos de población mexicanos, los conceptos mas 

generales implicados en la variable de educación, a fin de contar con una est~ 

dística contínua mas canpleta (de 1 O años por periodo) , y con ello proveer de 

información confiable al sector, amen de mejorar y ampliar los servicios de

mandados por la población año tras año. 

Pani. loarar aste propósito se contempló la necesidad de hacer una breve -

descripción de la historia de los censos nacionales con el motivo de ubicar -

históricamente los primeros recuentos demográficos hasta el primer censo ofi

cial (1895}, y a partir de éstedniciar el análisis de las variables hasta --

1980. 

Aunado a lape.r~e histórica de los censos de pobalción (capitulo 1), nos -

vimos obligados a describir algunos de los factores de la educación en México 

(que va de la época precortesiana a nuestros días, capítulo 2) , con especial -

atención en el aspecto de la "educación formadora de docentes" con el motivo -

de contar con algunos elementos de juicio para estructurar los aspectos princ!. 

pales de la propuesta que específicamente se reduce al análisis de variables -

censales {capítulo J} y sus conclusiones en forma específica (capítulo 4}. 

sin mibarqo ,cabe hacer la aclaraci6n que nos inducimos a elaborar el cap!, 

t hlo 2 (reseña histórica de la educación en México) porque en la Subdirección 

de Diseño y Análisis (correspondiente a la Coordinacion de Estudios Censales -

de la Dirección General de Estadística, SPP/INEGI), no existe informac,ión alg.!:!, 

na sobre el aspecto educativo desde el punto de vista histórico, ni mucho me

nos una explicación (incluso el documento de consulta a usuarios citado en la 

bibliografía al final de esta trabajo) sobre elpor qué se empezó a registrar -

la variable ~ en los ensayos censales de 1986-1907 y censo piloto de 1987 

(anC!Xo 1 y cuadro 3. 7} precisclIJlente después del nivel de preparatoria. Siendo 

que la educación magisterial ha tenido ciertas características muy independien

tes del resto de la educación formal que hoy día conocemos y cano tal es nece

sario tanarlas en cuenta y son entre otras: 

1.- De acuerdo con los planes de estudio de la educación normal nacional 

de 1887 a 1988 ha tenido diferentes ciclos de duración: 

Plan de 

estudios 

1887-1901 

Antecedente 

académico 

primaria 

Duración 

de la carrera 

6 años 
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1901-1908 primaria 6 años 

1909-1916 primaria 6 años 

1917-1924 primaria 5 años 

1925-1934 secundaria 3 años 

1935-1944 secundaria 3 años 

1945-1959 secundaria años 

1960c1962 secundaria 3 años 

1963-1968 secundaria 3 años 

1969-1971 secundaria 4 años 

1972-1974 secundaria sem. 

1975-1983 secundaria sem. 

1984-1988 prepara ter ia 8 SE!ll. 

FUENTE: Calderón Ita, Concepción, et. al. Maestros de primeras le 

tras. Cien años de su formación. Costa-Amic Editores. Mé

xico, 1987. pag. 113-205. 

2. De acuerdo con el establecimiento oficial de las escuelas tenemos 

que: 

a. A lo largo de la primera República hasta 1887, tiene gran impor

tancia· la Compañía Lancasteriana en educación primaria y nonnal, 

además del gran número de escuelas: particulares, amigas, escu!_ 

las pías y escuelas para varones y mixtas que duraron a lo largo 

de 1821 a 1887 

b. El 24 se febrero de 1887 se creó oficialmente la Escuela Naci~ -

nal para Profesores. 

c. En 1890 se crea la E'scur:la fü1cional para Señoritas de una de las 

escuelas llc•madas é.:J?ligi1S {secur.c!arie). 

d. Cc·n «l Plan de 1924 de la Escuela Nacional de Maestros se crea -

la primera Escuela Norr.ial Nocturna en la Ciudad de Héxir:o para 

maestros de primaria empíricos, con dos ciclos de tres años de -

duración cada uno, los cuales incluyen la educación secundaria -

el primero, y la profesional docente el segundo. En este mismo -

año se crea el sistema de Educación Secundaria motivo del requi

sito para el ingreso a la educación normal. 

e. En 1933 se crean Normales Rurales campesinas. 
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f. El .7,.de junio de 1943 se crea la Escuela Normal de Especializa

'ción con antecedente académico de secundaria y de bachillerato 

de 1973 en adelante-.· Capacita para la docencia en cducación·~as

pecial. 

g. A partir de 1945, en vacaciones y en las capitales de los Esta

dos se impartieron cursos de 6 semanas en los dos calendarios -

vigentes (julio - agosto) y en invierno (diciembre - enero}, con 

duracion de 6 años para lograr la carrera completa como Norma

lista. 

h. El 31 de diciembre de 1947 se crea oficialmente la Escuela NaciQ_ 

nal para Maestros de Jardín de Niños {hoy Escuela Normal de Edu

cadoras en el Distrito Federal), con antecedente académico de s~ 

cundaria. 

!. En el periodo de Ruiz Cortínez (1952-SB) se crea el sistema se

cundaria técnica. 

j. En el periodo de O!az Ordaz (1964-70) se crea la Escuela Nacional 

.de Maestros de Capacitación oara el Trab<¡jo Industrial (ENAMACTI 

en el distrito federal, y para el Trabajo Agrícola y Ganadero en 

otras entidades de la república) , con antecedente académico de -

secundaria. Este sistema de educación normal fue desaparecida d.!!. 

rantc los primeros años del periodo presidencial de Miguel de la 

Madrid Hurta do. 

No obstante la falta de conocimiento de estos datos, entre otros de rele

vancia consider.iblc, ha dado lugar a falsas interpretaciones lo cual falcea la 

captación de la información censal, por ejemplo: 

l. En el censo de 1970 se publica información sobre estudios "educativos" 

después de los conceptos de ºprimaria" y ºsecundaria", reflejo real -

de la falta de la información emitida (ver punto 2 anterior). 

11. En los ensayos censales y censo piloto levantados entre 1986 y 1987 

se registra información sobre educación. normal después del concepto 

de preparatoria~ Sin embargo, a pesar de ser una ventaja como intento 

de prctendc>r captar información sobre educación m.J.gistcrial, carece -

de congruencia, porque argumentan que se registra, en dicho lugar, -

debido a que en 1984 se incluyó cano nivel profesional (licenciatura) 

esto quiere decir, que si nunca se hubiera dado este paso no figuraría 

como intento de registrarse en los censos de poblaci6n. Por lo tanto 

no considerarían las carrera$ impartidas por la Normal Superior de ..: 
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Mexico a partir de su creación y de la Escuela Nonnal de Especialización que 

a pal-tir de 1979 se integra al sistema de educacióñ superior. Todos estos ªE. 

pectes son tratados en el capítulo 3 cuando nos referimos al análisis de las 

variables censales. 

Finalmente, es oportuno hacer la observación que para hacer el desarr~ 

llo del trabajo, nos hemos encontrado con las siguientes limitantes: 

1, Con el pretexto del terremoto de septiembre de 1985 se inutili~ 

ron algunas de las bibliotecas principales del Instituto Nací~ -

nal de Estadística Geografía e Informática (INEGI), las cuales -

tenían la información de los primeros censos de población, ésto 

hizo casi imposible localizar las boletas censales de 1895, 1901J 

1910, 1921 y 1940, No obstante, la información lograda se pudo -

rescatar del Resumen General de los censos en cuesti6n, pero só

lo para los años de 1895, 1900, 1910, y 1921, detectados en b! -

bliotecas externas al instituto. 

2. Debido al programa de descentralización del INEGI a la Ciudad de 

Aguascalientes, algunas publicaciones de éste, no se put:lieron f~ 

copiar por ser únicas en las bibliotecas de las Direcciones de 

área de la Dirección General de Estadística del INEGI, asimismo 

no se pudieron seguir consultando porque estas áreas se traslad!_ 

ron a dicha Ciudad entre 1986 y 1987, quedando sólo una parte -

por trasladarse. 

3. En relación a esta problemática nos vimos obligados a buscar -

otras fuentes, igualmente de importantes, además de las numcr~ -

sas visitas a las escuelas normales de esta Ciudad, sus biblio

tecas y bibliotecas externas al Instituto. 

Todo este esfuerzo se encucmtra reflejado en los capítulos correspo!!. -

dientes a este trabajo, los cueles proporcionan los elementos necesarios en 

la argumentación de la propuesta censal en educación. 

Aunando todos estos esfuerzos y el apoyo brindado por el INEGI y en e~ 

pecial de la Dirección General de Estadística ha sido posible la realización 

de este trabajo. Por tanto, esperamos que contribuya, en la medida de lo {X>

sible, a mejorar el registro de la infonnación censal en el aspecto educati

vo, as:í como estimular otras investigaciones con miras a mejorar o perfecci~ 

nar otras variables censales. 
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1. 1 INTRODUCCION 

Los instrurrentos mas apropiados para conocer los aspectos demográficos del -

pa!s han sido los censos de Población, porque en ellos se o~tiene la más arrplia y 

variada información de los fenómenos socio-económicos que actuan sobre la pobl!_ -

ción y su estructura. Esto es, se recoge información referente a las caracterís

ticas poblacionales las cuales nos permiten conocer las particularidades present,,! 

das por el proceso demográfico del territorio nacional; los aspectos migratorios 

del pa!s; datos importantes sobre el comportamiento de la fecundidad en México, -

los cuales proporcionan cleMcnt.os necesarios para proveer el ritmo futuro del cr~ 

cimiento de l·l población; el c~ta.:i.o ..::i.vil, Je swna utilidad por ser uno de los -

factores que ejercen mayor influencia en el ritmo de crecimiento de la población, 

además de contribuir a otros estudios; la variable alimentaciéin, a través del -

cual conocemos la frecuencia del consumo familiar de los alimentos con alto cent~ 

nido proteico como son los productos l.:Íctcos, huevo y carne, necesarios en el cr~ 

cimiento de los niños; algunas características de mayor importancia sobre educ.! -

ción, a fin de solucionar los problemas educativos que siempre han persistido a -

pasar de los logros alcanzados (cuadro 2. 1) ; información sobre la situación de la 

actividad laboral con el fin de conocer la estructura del empleo y desempleo cxi.:!, 

tente en el país, con los cuales se podrán realizar estudios de gran embergadura 

como en el conocimiento de la magnitud de inversiones re11ueridas para ampliar la 

fuente de trabajo: y entre otros, conocer las características y equipamiento de -

la vivienda, por ser uno de los factores mínirros de bienestar social requeridos -

para alojar a la población a lo lcl.rgo y ancho del territoriÓ nacional; cte. 

Todas estas características son obtenidas con base en una técnica estadísti

ca, llamada censos de Población, que transforma la información individual en una 

categoría global de la pablación. Con ella ha sido posiblu obtener la in fo~ -

ción relativa a la magnitud, y características de los cambios ocurridos en la so

ciedad históricamente determinados y abstraidos por los cortes de los levantamie!!, 

tos censales de la población de 1095 a 1980 • ..!! 

En 1882 par iniciativa de Don Antonio García Cubas se crea la Dirección Gen.!:, 

ral de EstadÍstica y desde entonces a la fecha este organismo se quedó a cargo de 

los levantamientos censales. En 1895 por conducto de esta Dirección se levanta -



el lcr. censo de población reconocido oficialmente en el país y cuyo propÓsito -

(y extensivo para los demás censos) era conocer, cuantitativamente las carar.t~ -

rísticas ·principales, de la población nacional antes citadas. 

Con el fin de contar con un antecedente histórico de los censos de población 

levantados en el territorio nacional así como para que éste sirva de aiatcrial de 

apoyo para el análisis, objeto de este "trabajo, ha sido una razón fundamental pa

incluir el capítulo "Reseña histórica de los censos de población mex.icanos". 

Con dicho propósito partimos en este capítulo, no sólo de los censos de pobl!!, 

ción levantados y conocidos oficialmente de 1895 a 1980, sino mas bien de aqu!:_ -

llos antecedentes estadísticos, los cuales nos brindan un conocimiento demográfi

co de las primeras poblaciones habidas en el ten·itorio nacional que, aunque ese!. 

sos, son importantes por ser la informaeión pionera de la estad!stica nacional y 

por ende de la estadística censal. 

Así y para facilitar el desarrollo mismo del trabajo, éste se divide en dif!:_ 

rentes etapas históricas que va de la precorteciana a nuestros días, haciendo hi.!!, 

capié exclusivamente en la descripción de la infor.nación censal y algunas veces -

de otras fuentes estadísticas que sirvan de apoyo a la primera. 

1.2 EPOCA PRECORTESINJI 

Las investigaciones recientes sobre la historia económica y social de México 

han tildado las diferencias, en cuanto a forma y contenido, a los primeros recue.!! 

tos o levantamientos demográficos con los censos modernos. Porque si bien es cic!:_ 

to que los Últimos son cst.1dísticamcnte sistemáticos y cada vez más sofisticados, 

los primerson son asistémicos y con intereses gubernamentales diversos debido a -

que la infonnación obtenida proviene de recuentos locales o regionales, motivo por 

el cual son considerados por los especialistas en la materia, como recuentos dcmo

gráf icos, prioritariamente (cuadro 1. 1). 

En esta época, anterior a la conquista española, se tiene testi.tronio de los -

pueblos indígenas que habitaban el pa!s y de las segunda emigración de las tribus chichi

mecas llegadas al Valle de México, las cuales se asentaron en la ya desaparecida la

guna en cuyas riveras estuVieron, en algGn tiempo, la ciudad de México y Tcxcoco. 



De la primera emigración Y acaecida por el siglo VII, año 620, de nuestra -

era después de poblar las regiones de Sonora y Sinaloa, J\caponeta, Jalisco, Ahua

~atlán y Ci.ma1 y de atravesar las regiones de Michoacán, figura su dominio en -

Te.xcoco. Aunque no se cuenta con una apreciación cuantitativ~ del número de inm! 

grantes si se cuenta con dicho testimonio. Con la segunda emigración se dice -

atravesaron la Sierra Madre Occidental, invadieron a Guadiana, Zacatecas, Conanja 

y Querétaro, y llegaron al valle por el siglo XII - año 1116 Y. Para esta últi

ma fecha, según datos decifrados de jeroglíficos Y llegaron 3 200 000 personas y 

correspondian a las huestes de Xolotl integradas por chichimecas, cucxtecas y oto 

míes 21. Según Ixtlilxochitl, Xolotl y su gente llegan al valle precisamente en ~ 
el año que ocurriera la destrucción de Tallan,.§/ ocupó Teotihuacán dirigiendosc -

más tarde al valle de México. Este Último acontecimiento se da por el año cinco 

tepatl el cual corresponde al año 1120 de nuestra era, es decir cuatro años de!: -

pués de la destrucción de Tollan. Col!Y) prueba de ello podemos encontrar doce pe

queños cerros de piedras en un lugar llamado Nepohualco !..!, que en Nahua signifi

ca el 11 Contadero", cercano al valle. 

Estadísticamente en esta época existen otros hechos importantes como son el 

pago de tributo a un número mayor de pueblos indígenas como muestra de dominio, -

entre otras cosas, registro dal cual da testimonio el Código mendocino. Este dio 

lugar a una incipiente y rudimentaria estadística. fiscal descriptiva de los recu!. 

sos de las regiones tributarias, con el paso del tiempo fue mejorando su registro 

y ya con los Aztecas y el reinado de Moctezuma, los libros de tributos eran de -

tal calidad que fueron empleados por los españoles para imponer sus tributos, 

pues el libro de tributos del rnc.ncionado monarca conocido como "Matrícula de Tri

butos" enumeraba las provincias y pueblos así como la cantidad que debería pagar. 

Asimismo las numerosas inscripciones que aparecen en monumentos, códices, libros 

de tribus, etc., son algunos de los elementos con los que se puede contar como -

testimonio estadístico y demográfico de la época prehispánica sin incluir aqu.!:_ -

!los otros destruidos por orden del Fraile Juan de Zl.mlarraga por ser testimonio 

del registro de tributos y otros esquilmos de los que sC?guramente harían victima 

los españoles. 
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A fin de conocer y contar con néminas de tributos se tradujeron los jerogl.!_ 

ficos con carácter primordialmente fiscal. De dichas traducciones lentas y la!_ -

gas, la conquista española logró la desaparición de los jeroglíficos de los li. -

bros ya bien entrado el siglo XVII. 

Entre la conquista española acaecida a principios del siglo XVI y el siglo -

XVII los españoles utilizaron te_mporalmente los libros de tributos del emperador 

Moctezuma para propósitos fiscales y por la necesidad de conocer las tierras geo

gráficamente conquistadas para emprender el repartimiento de indígenas en los en

cauendcros. Este hecho da testimonio de las primeras reorganizaciones de la ~ -

blación indígena en lugares bien específicos (encomiendas), contr ituyendo asimis

mo con otro dato a la estadística, de la distribución demográfica. 

En la Biblioteca r~acional de Madrid se conserva el documento más antiquo pr.e_ 

ducido por el siglo XVI llamado "Suma de visitas de pueblos por orden alfabético",. 

elaborado por los FranciscanoSi Agustinos y Dominicos, éste es un catastro de las 

propiedades indígenas, uno de tribus y un padrón de habitantes de cada una de las 

907 jurisdicciones políticas concernientes al total de las tierras conquistadas y 

colonizadas. En este periodo no tenemos un dato específico de la población, pero 

en 1521 existen tres que podríamos llamarlo estimaciones: el prJmero hace refere!!. 

cia a 620,000 familias en las estadísticas de Anáh-...iac que habían sido ordenadas -

por Hernán Cortéz después de la tana de Mé.xico. En segundo lugar se cuenta con -

9 120 000 habitantes, dato calculado con base en un censo levantado postcrioanen

tc a las estadísticas de Anáhuac e información vertida por algunos historiadores. 

El tercero se obtiene de J. M. Pércz Hernández en su estadística de la RepGblica. 

el cual publica un total de 7 264 000 personas del imperio de Anfihuac (cuadro 1.2). 

LO importante de esta información no sólo es el dato por mera expresión numérica 

sino de la cantidad de indígenas Aztecas esclavisados en la época. 

Los esfuerzos por conocer la región de los pueblos conquistados as! cCIDO sus 

posibilidades económicas que ofrecían los nuevos territorios, dio lugar a una se

rle de levantamientos de encuestas los cuales permiten fraguar una idea relativa

mente exacta de la situación demográfica del territorio novohispano. Si pudiera

mos contar con todos los documentos censales, encuestas, etc., la certeza sería -

a todos los niveles, mctodolÓqicos, diseño conceptUal, de campo, etc !Y. .. 



Para él periodo 1569-73 Juan LÓpez de Velardc, primer cosmógrafo cronista -

del consejo de indias, elaboró un cuestionario de 50 preguntas el cual comenzó a 

circular en 1577. De este trabajo en 1503 se obtuvo un i11ventario del consejo y 

136 "relaciones'' y mapas Y. Esto marca, por así decirlo, una primera etapa de 

la técnica de observación de campo que, corno hoy día, implica conocer la real!. -

dad histórica en un momento dctenninado. 

Los resultados prácticos para los que se concibió la encuesta se manifesta

ron en la estructura y texto del cuestionnrio el cual pretendía reunir datos pa

ra elaborar una cartografía americana que permitiera ubicar físicamente aquellas 

poseciones del nuevo m~ndo conquistado. Esto es, incluye prequntas relacionadas 

con la localización de los poblados, las distancias que median entre los pueblos 

y sus cabeceras, su relación con los accidentes topográficos y con los principa

les rtos, además y algo muy importante, las respuestas iban acompañadas de los -

mapas con el propÓsito de situar con mayor precisión la región encuestada (hoy -

croquis de AGEB) • 

Hacia 1577 la población indígena descendía en fonna alarmante para la coro 

na puesto que requería de su fuerza de trabajo {cuadro 1.2), 2.Q./ ésto originó: 

incluir preguntas en dicho cuestionario sobre el número de habitantes actuales 

y pasados de cada villa haciendo especial énfasis en registrar el número de es

pañoles fundadores de los pueblos y el número de indígenas que inquirían las c~ 

marcas antes de la llegada de los españoles y cuántos al momento de recibir el 

cuestionario. 

Sin embargo podremos observar a través de la política expansionista de la 

corona española el vivo interés por conocer las posibilidades de desarrollo e~ 

nómico ofrecido por la tierra conquistada y pueblo subyugado. Ello seguramente 

obligó a preguntar en el cuestionario, de LÓpez de Velarde, sobre las relaci~ -

nes de dependencia o dominio que tenía cada pueblo con sus vecinos antes de la 

llegada de los españoles, a través de solicitar información sobre su antigua -

forma de gobierno, su manera de hacer la guerra, ritos y costumbres e indwnant!_ 

ria, seguramente para ccinparar ésto con la situación imperante bajo la corona. 

Otros datos registraron los recursos naturales, su aprovechamiento, tipo -

de culti,,vos, explotaciones moderables, canteras y salinasl los productos con -
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los que ::.e comerciaban, la cantidad y tipo de tributo, etc. Es decir, la impo!. 

tancia dr: las relaciones geográficas se debe a la enorme cantidad y variedad -

de infortni!ción que arroja dicho cuestionario y que sirvió para preservar el Y!! 

90 colonial durante los tres grandes siglos de su estancia en México. 

tn 1604 y 1612 se realizaron otras "Relaciones geográficas", el cual con.! 

taba de un cuestionario con 355 preguntas y del que s6lo respondieron 12 provi.!! 

cias americanas, debido quizá a la enorme cantidad de información soUcitada o 

bien a la zona o región donde fue aplicado {cuadro 1. 1) • 

f'osterior a este trabajo estadístico, se levantdron dos censos, uno en 

1614 y otro en 1625, ordenados por el Virrey Marqués de Guadalcazar y por el V! 

rrcy Reidr!go Pacheco y Osorio, Marqués de Cerralvo, respectivamente. Por la e~ 

pcrienr.:ia de las 11 Relaciones geográficas" anteriores, seguramente se incluyó en 

estos censos, algunos aspectos técnicos en campo e innovaciones en los instru

mentos de captación. 

En 1646 Don Juan Diez de la Calle, produce la obra "Memorial y noticias 

sacras y reales del Imperio de las Indias orientales". En ésta describían el t~ 

rritorio nacionalydividía a la Coloniaendos audiencias, una en H.éxicoyotraen 

Guadalajara (hoy dos de las tres áreas metropolitanas más importantes), éstas a 

su vez las dividía en 30 alcaldías y 18 regimientos, y 23 alcaldías y 46 correg_!. -

mientas, respectivamente. Por su parte la provincia de Nueva Viscaya la dividió 

en 19 alcaldías mayores y un arzobispado con 10 abispados, Este trabajo arroja 

un dato importante para los censos de población al declarar que había en la Cd. 

de México 30 000 casas, con un valor de 20 500 000 pesos y una [X>blación españ2_ 

la de B 000 personas. 

Ya con la experiencia de las Relaciones Geográficas y los Últimos censos, 

se efectuaron cinco recuentos derrográficos durante el siglo XVII: a) el ordena

do por el Virrey Francisco Fernández de la Cueva, Duque de Alduquerque en 1654, d!. 

rigido por Francisco Ordeñes de OntañÓn¡ b) 1662, mandado por el Virrey Juan de -

Leiva y de la Cerda, Marqués de Leiva y de Ladrada, Conde de Baños y dirigido por 

Francisco Brunn y Giran; c) 1664 que dirigió Juan Salvador y Arellano; d) al año 

siguiente (1665) el mandado por el Virrey Antonio Scbastiá.n de Toledo, Marqués 

de Mancera, al señor Francisco Equizabal; y e) finamlente en 1667 por orden del 

mismo Marqués de Mancera al capitán Rodrígo LcjarazÚ. De dichos censos -señala 

R:Odolfo · Flores Talavcra- no se encuentran en ning(Ín archivo, por tanto se deduce 



que la pcblación numerada ::oor!an ser ciertas estimaciones de población o que por 

considerarseles secretos de Estado, sus resultados no fueron del dominio público. 

Desde el primer cuarto del siglo XVIII con el Virrey Juan de Acuña, Marqués 

de Casa Fuerte ordena a José Antonio de Villaseñor y sánchez elaborar algunos tr!_ 

bajos estadísticos de relativa importancia ("Asuntos de conventos y colegios" , y 

"Hospital real de naturales" entre 1722 y 1729}. 

Para mediados de este siglo y cuando en Europa empieza la sistematización de 

la información estadística, los recuentos demográficos locales o regionales poco 

a poco empiezan a tomar forna, es decir, los cuestionarios utilizados son breves 

y uniformes, cubren todo el territorio y son levantados por personas autorizadas 

en un tiempo definido. 

Estos levantamientos tenían un carácter de padrones locales los cuales muy -

bien podrían ser concebidos como elementos constitutivos de un Padrón General. 

Esto es porque se trataban C:e listados de viviendas, especificando sus caracterÍ!!., 

ticas materiales en los que se registran a las familias que las habitan, asimismo 

la edad, sexo, estado civil, condición económica y ocupación, entre otras. 

Con esta situación estadística, cuando llegó a México el Virrey Pedro Cebrim, 

Conde de Fuen Clara ordena el levantamiento de uno de los primeros Censos Gener!!_ -

les a Don José Antonio de Villaseñor y Sánchez. Retomando lils experiencias ante

riores en el cuestionario se incluyeron los siguientes aspectos: número de fam.!. -

lias en cada jurisdicción, grupos raciales e informes sobre el estado de la mine

ría, agricultura, ganadería e industria (Moreno T. op-cit}, además de templos, -

conventos, hospitales, colegios y consumo; en la ciudad de México, de maíz, carne 

y trigo. (Flores Talavera, op-cit). Los resultados de este trabajo fueron publ!_ 

cados en 1746-48 bajo el título de "Theatro 1\mcricano". 

Para las audiencias de México y Guadalajara en 1742 se contaba con una pobla 

ción de 3 336 090 habitantes en una superficie de 1 639 980 Km
2 !!./, esto es 2.0-; 

habitantes por Km
2 (cuadro 1.2). 

Entre 1777-78 se realizó otro Censo General' dirigido fundamentalmente a las 

parroquias y curatos solicitando información sobre el número de hogares, aquí se 
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elaboran tablas de matrimonio, defunciones y nacimientos registrados en cada parr~ 

quia en los dos o tres años anteriores. 

Entre 1771 y 1791 se realizaron las "Relaciones Geográficas y Estad!sticas" -

cuya principal fuente fueron los párrocos y arzobispos (Flores Talavcra pc-cit), -

seguramente se tomó información de la publicación el "Theatro 1\mericano" así como 

el censo General de 1777-78 y otros posibles censos o encuestas durante dicho P.! -

riodo, los cuales fueron de gran utilidad para dicho trabajo y como para otros es

tudios dcmogr3.ficos. 

sin lugar a duda el trabajo estadístico de mayor embergadura producido a f! -
nes del siglo XVIII, es el censo conocido como el "Censo de Revillagiged9" .!l/ - -
(1791-1792) del cual seguramente se conservan algunos volúmenes en el Archivo Gen.!_ 

ral de la Nación en virtud de que fue reproducido en los años 70' s. del siglo XX, 

por la Secretaría de Industria y Comercio. 

Este censo estaba compuesto de tres cuestionarios. El primero registró el 

número de indios tributarios y los grupos de población mezclada (mulatos, morenos, 

pardos), que pagaban tributo. El segundo estaba hecho con fines militares, en 

éste se obtubo uno de los recuentos demográficos más amplio así como de las carac

terísticas de las viviendas de fines de siglo. El tercero solicitaba compendios -

generales de la población de acuerdo a sus diversas categorías y ocupaciones. Mo

reno Toscano, op-cit). 

De dicho trabajo Alejandro de Hurnbolt g/ los utilizó para hacer sus estima -

cienes sobre la estructura social de la Nueva España y de la población, indepe.!!_ -

dientemente de las estimaciones producto del propio censo de revillagigedo. (cua

dro 1.2). 

El primer cuarto del siglo XIX se puede considerar como un periodo de transi

ción en la información estadística, debido al cambio de formas de gobierno y por -

endtl en las diferentes formas de organización social. No obstante en los años --

1800, 1801, 1807, 1811 y 1812 se realizaron padrones locales. Sin embargo durante 

este corto Periodo se ela.boraron dos trabajos cstad!sticos de gran importancia. 

El 3 de marzo de 1804 las "Tablas geogrii.fico-pol!ticas del Reyno de Nueva Españ~~ 

fueron entregados por Humbolt (su autor) al Virrey de Iturriaga asI como la obra -
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11 Las Noticias de Nueva España" publicada en 1805 por el tribunal de consulta, la 

cual consigna información sobre superficie y población del virreynato; intenden

cias, provincias y pueblos; comercio, minería, agricultura, diezmos, rentas civ.!_ 

les 'l eclesiásticas, milicia, alcabalas, erogaciones, deudas del erario, etc. 

Henry Georgc Ward nos dice que para este periodo en 1810 y 1820 habían - -

239 903 y 9 E38 226 habitantes respectivamente, producto de dos censos levanl:!,. 

dos en sendos reriodos 1.!/. 

1. 4 EPOCA Ih'DEPENDIENTE 

Hasta aquí ha transcurrido una época de recolección de información estadís

tica no sistemática, situación que aún persiste r:n el transcurso del siglo XIX -

hasta un poco antes de su término. Por otro lado uno de los trabajos censales -

de mayor importancia realizado durante el siglo pasado fue el llamado "Censo Co!!_ 

denado" y trabajos producto de éste. La importancia de este censo se debe fun

danental.mente a que es un trabajo más sistematizado que los demás y como tal es 

el origen de la utilización de la estadística sistematizada en los trabajos de -

investigación científica los cuales parten en forma regular después de un siglo 

del Censo de Revillagigedo. 

1.4.1. PERIODO DE 1821-1890 

Obtenida la independencia fue necesario tener mayor precisión en la produc

ción de la información estadística, para ello el 29 de diciembre de 1821, antes 

de proclamarse emperador Iturbide, la Junta Provlcional Gubernativa decretó •••• 

que las juntas provisionales de ayuntamientos vayan adelantando los proyectos -

sobre estadística, división del terreno y partidos. Por su parte el 1o. de - -

abril de 1822 el soberano Congreso Constituyente apunta: 11 Con objeto de que se -

forme la Estadístic.i General del Imperio, ha tenido a bien resolver, se cumpla. 

ejecutivamente por las diputaciones provinciales, nuev;;unentc creador, el decre

to que circuló la regencia al efecto •.• '' a este decreto s6lo la provincia de Va

lladolid dio cumplimiento de su información estadística la cual da conocimiento 

de los recursos del Estado. En 1824 constitucionalmente se volvió obligatorio -
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el levantamiento periÓdico de censos de habitación y aunque no se logró material! 

zar de hecho, se imprimió en este año la ºEstad!stica de la provincia de Micho~ -

cán 11 escrita por Juan José Mart!nez de tejara. 

El 2 de mayo de 1831 aparece el decreto ordenando levantar el Censo General 

de la RepÚblica y otro más el 30 de septiembre del mismo año estableciendo la -

"Contaduría de apropias" dependencia que le fuera encomendada la tarea de formar 

la Estadística General de la Nación. Dicho censo fue encomendado a Don Antonio 

José Valdés el cual manifestara que debido a algunos problemas técnicos se esti

maron las Poblaciones de Guanajuato, México, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Yuc~ -

tán, Baja California y Nuevo México para 1831 (cuadro 1. 2). Este fue publicado 

en 1832 como "Censo de Valdés". 

En 1833 con la creación el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, ca 

rno una sociedad cient!fica de patrocinio gubernamental facilitó la realización de 

algunos recuentos demográficos de ciertos Estados de la RepÚblica. Dicha infom.! 

ción sólo se publicó en los Boletines de la Sociedad y en las memorias de los Es

tados correspondientes, ésto debido a que su fonna tan irregular y variada no fue 

posible formar visiones completas como en los anteriores censos. Sin embargo, el 

gobierno inte:-esado en obtener información estadística remitía, para tal efecto, 

cuestionarios para recolectar información sobre población, vivienda y actividad -

eccnómica., pero pecas fueron contestados. 

De la creación del Instituto ~acional de Estadística y Geografía a 1846, és

te elaboró una serie de trabajos estadísticos de gran importancia ("Censo General 

de Población Clasificada", "Cuadro General de Estadística de la RepÚblica", etc.), 

los cuales se dieron a conocer en Francia, Inglaterra e Italia, países que 100str!!, 

ban un vivo interés por conocer esta producción estadística. En este periodo y -

en visperas de desaparecer el Instituto, Don Juan Nepomuceno Al.monte (cuyas esti

maciones podemos observarlas en el cuadro 1. 2), reforzó a éste creando la C01n!_ -

sión de Estadística Militar el 30 de septiembre de 1839, así en 1851 se terminó la 

"Carta General de la RepÚblica" un trabajo de carácter geográfico el cual apoyó a 

dicha comisión ya con el nombre de Sociedad Mexicana de Estadística y Geografía a 

principios de 1850. 

El 28 de octubre de 1851 siendo Presidente de la RepÚblica Don Mariano 

Arista (1851-1853) el congreso de la Unifin promulga una Ley estableciendo dicha 
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sociedad y sU carácter de junta revisora y consultiva de· información estad!stica. 

El 22 de abril de 1853, siendo presidente de la RepÚblica Don Manuel Har!a Lurnba!. 

dini se crea el Ministerio de Fomento y como en 1831 (con Bustarnante como pres!. -

dente 1830-32) la contaduría de apropias no hab!a hecho practicarnente nada por la 

estadística, se le encomendó al ministerio la tarea de formar la estadística ".! -

cional. 

Con Don Ignacio Comonfort en la Presidencia de la República {jSSS-58) / Don -

Manuel Siliceo titular del ministerio, presenta al congreso un documento expresa!!. 

do que para no reincidir en los antiguos errores era necesario dar a conocer los 

requerimientos estildÍsticos a los gobiernos de los estados con el fin de avanzar 

en tan importante labor estadística. 

Creada la Sociedad de Estadística, en el periodo comprendido de 1853 a 1857, 

Don Miguel Lerdo de Tejada publica su obra "El Comercio Exterior de México", con

signando datos de 1519 a 1853. A este se le considera como uno de los trabajos -

cás importantes del Comercia Exterior. 

Durante 1857 a 67 existe un estada de guerra civil el cual tuvo que frenar -

la producción estadística, sin embarga el entusiasmo no cesó de generar estimaci~ 

nes de la pablación por algunos entusiastas para dicha periodo (cuadro 1. 2). 

Restaurada la República a partir de 1867 se insta en la necesidad de consoli 

dar la práctica estadística del territorio nacional, así en este año Don Benita -

Juárez crea una sección especial en la Secretaría de Hacienda para formar las es

tadísticas fiscales. En 1868 el ministerio de Fomento y de Gobernación instaron 

en el cumplimiento de envío de información estadística sobre el movimiento de la 

población y el estada civil de las personas. En esos mismos años Don 1\ntonio -

Ga.rcí'a Cubas comenzó a reunir sus cuadros generales para la elaboración de un -

censo nacional {y de sus hallazgos estadísticos podemos encontrar algunas de sus 

estimaciones (cuadro 1. 2) • A pesar de sus esfuerzas se logró avanzar más en la 

sistematización de estadísticas fiscales que en las de carácter demográfico y s~ 

cio-económico. 

En 1873, 74 y 75 el Ministerio de Gobernación PÚblica infonnación dcmogrlif.! 

ca. Don Matías Romero publicó la "Historia de la Hacienda Pública (1922-1870)", 

en los Anales de Fomento Don Antonio García Cubas, en 1877, edita un informe con 
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datos de territorio, población, agricultura, minerfa, industria e instrucción. 

En este mismo año aparece de Don Erniliano Bustos 11La Estadística de la RepÚb.liC~. 

Mexicana••, dada a conocer en la memoria del ministerio de hacienda. 

Con la administración del porfiriato en 1877 aparece el Boletín de la Seer~ 

taría de Fomento y por Ley se restablece la Sección de Estadística Fiscal de Ha

cienda. 

La propuesta de imponer disciplina, método y annonía en la estadística n~ -

cional, propuesta por Don Antonio Garcta cubas y que remarcará Don Emiliano Bus

tos, determinarán conveniente crear una oficina central de estadística. Esta -

idea fue acogida por el General Carlos Pacheco quién acordó en 1880 la creación 

de la Dirección General de Estadística y sus oficinas en los estados. En 1081 -

la coC1.isión de gobernación integrada por los Sres. Félix Romero, Francisco Berm§. 

dez y Agust!n del R!o, dictaminaron por ley la creación de ésta. A partir de C.!!. 

tonces la Dirección General de Estadística dio comienzo su labor el primero de -

julio de 1992 siendo su primer director Don Francisco RamÍ:rez Rojas y en 1983 -

Don Antonio Pcñafiel. Con la creación de esta Dirección la labor estadística fue 

más productiva. Su reglamento se expide en 1883 y en él se establece que dicha 

dirección deberá levantar cada 10 años un Censo General de habitantes, clasifican 

do a la población conforme al sexo, edad, raza, medios de vida y nivel cultural 
15

( 

1. 4. 2 PERIODO 1890-1980 O SISTEMATIZhCION DE LA ESTADISTICA CENS1'L 

Los trabajos de la Dirección comenzaron a publicarse en boletines semcstr.! -

les hasta 1892 y a partir de entonces y en forma peri&iica comenzaron a publicar

se el Anuario Estadístico de la Repiiblica Mexicana. 

Los nuevos procedimientos y mecanismos establecidos para levantar encuestas 

redujeron el formato del cuestionario a aspectos más espec!ficos, es decir, se s.!:_ 

pararon de los censos los aspectos demoqráficos, sobre producción agrícola y cst..!. 

bleci.mientos industriales. Ello dio pauta a uniformar la estructura de cada cue.!.. 

tionario del censo logrando, además, abarcar otros aspectos que antes no se <=!!,. -

brian. De igual manera facilitó la realización de encuestas censales en un m:>me,!!. 

to preciso. 

De esta manera en 1892 en la Cd. de México se realizó el censo piloto -cono-

cido como censo de peñafiel- cuyos resultados permitieron afinar algunas pre-
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guntas y omitir otras, de forma tal que quedara lista la base para realizar el -

primer esfuerzo estadístico con carácter nacional en 1895. 

Este hecho nos permite comprender por qué el censo de habitantes de 1895 to

ma el carácter de oficial, es decir 1 con el levantamiento censal de 1895 inicia -

la epoca estadística sistemática porque a partir de entonces cantaoos con inforfTI!. 

ci6n estadística de manera ordinaria y regular, la cual facilita el conocimiento 

de los diferentes aspectos, económicos y sociales, de la vida de la pablación me

xicana. De acuerdo con este levantamiento censal México contaba con 12.6 c.i.11~ -

nes de habitantes, es decir, 6.42 habitantes por Km2 (cuadro 1. 2). 

Cinco años después (en 1900) se levanta el segundo censo de población el 

cual registra 13.6 millones de habitantes y en 1910 el tercer cens:> que reporta -

15. 2 millones de habitantes. 

Entre la creación de la Dirección Ceneral de Estadística al tercer levan~ -

miento censal ( 191 O) se reillizaron algunos trabajos de gran importancia no sqlo 

por Cata, sino también por otras dependencias como las Secretarlas de Estado, ~ -

biernos de Estados e Instituciones Cient{ficas, esto permitió darle mayor im -

pulso a la labor estad{stica realizada a nivel nacional ..'!il. -

Debido al período de lucha armada de la República Mexicana el IV Censo de P_2. 

blación se realizó hasta 1921, después de haberse postergado en diversas ocasio

nes,~ producto de la inestabilidad política prevaleciente en la segunda década 

de este siglo, además no todas las entidades políticas cooperaron eficazmente, º..! 

to hacra que el levantamiento fuera casi impasible realizarlo, sin embargo llegó 

a su término en 1928, cuando se dió a conocer al público y cuando se estaban h.!!, -

ciendo los preparativos para el censo de 1930, el cual se levantó el 15 de mayo y 

sin problema aparente alguno hasta su publicación cuatro años después. El levan

tamiento de 1970, al igual que el de 1940, coincide con el año de las elecciones 

presidenciales con Manuel Avila Camacho para el período 1940-1946 y Luis Echev~ -

rría Alvarcz para 1970-1976. no obstante los dos levantamientos censales se rea

lizan al parecer, sin contratiempos, con diferencia en la fecha del levantamiento, 

de marzo y 28 de enero respectivamente. 

En el censo de 1930 se captó con mayor amplitud y detalle los conceptos en -

general, aunque en educación permaneció casi sin alteraciones a lo& censos ant!:_ -
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riores (cuadro 5. 5). Es la primera vez, en la historia de la estadística nilci~ -

nal que se centralizan las operaciones censales en el Departamento de Estadística 

Nacional ..!.!!./y también en la que se clasifica a la población en urbana y rural fi

jándose como H'.mite mínimo 2,500 habitantes para las zonas urbanas. 

El censo de 1940, levantado el 6 de marzo, se caracteriza de los demás Po!. -

que las boletas captaron un número de conceptos significativamente mayor que las 

anteriores y al parecer por primera vez, le dan mayor importancia a las caract.!:_ -

rl'.sticas culturales al registrar además, de alfabetismo, a las personas que reci

btan instrucción y su clasificación por grados de instrucción primaria {cuadro -

3.5) y otros conceptos como ocupación, rama de actividad, etc. 

En el censo de 1950 además de conservar la cornparabilidad con algunos canee.e. 

tos de los censos anteriores, tienen en cuenta los conceptos, definiciones y tab~= 

laciones establecidas por la Comisión del censo de América (COTA) a partir de 1948 

y de otros organismos ino;.ernacionales. De esta forna se trató de mantener una re

lativa cornparabilidad con otros censos pasados así como con otros censos latinoam_! 

ricanos, cumpliendo con ello con las normas mínimas internacionales establecidas. 

En la boleta colectiva usada en este censo (cuadro 1.1) se incluyeron, al re

verso, instrucciones detalladas para el llenado de cada columna; en ellas se defi

nían con claridad las características y conceptos que se deseaban captar. 

En el censo de 1960 se hizo hincapié en la necesidad de continuar con las s~ -

ries fundamentales de los censos anteriores, así como en las recomendaciones lntc!, 

nacionales establecidas para los censos de 1960 (COTA). En este año censal son P2 

cos los cambios con respecto a 1950. Previamente al levantamiento de este evento 

censal se realizaron cuatro censos experimentales en grupos de población con dife

rentes características socioeconómicas y culturales. En ellos se probó, entre -

otros, los métodos de autoempadronamiento, mismos que no di e ron resultado. 

se introdujo una serie de conceptos en la boleta, algunos de ellos captados -

por primera vez. (Cuadro 1. 3). 

En el censo de 1970 también se presentan cambios swnamentc importantes con -

respecto al anterior. Estos cambios se refieren únicamente a la introducción o -

ellminación de conceptos de la boleta, sino también en modificaciones de tipo téc-
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nico con otros aspectos. Se llevaron a cabo varios censos e.Jcperí.mentales de los 

cuales se probaron las boletas de tipo colectivo y famil iat:., De la evaluac:i.Ón de 

estos censos se optó por la utilización de una boleta por vivienda distinguiendo 

a las familias que en ella residen habitualmente. El método de la entrevista y -

la captación da la población residente son también características de este censo. 

Debido a que una de las etapas básicas, y de las cuales depende la calidad -

de la información, es la de instrucción de encargados del levantamiento censal, -

modificando para ello el formato y contenido de los r.ianuales e instructivos. 

En el censo de 1980 el mas reciente, se observan cambios sustanciales con -

respecto a todos los anteriores. Estos cambios se refieren, fundamentalmente, a 

la innovación de nuevos conceptos, a la restructuración dol diseño de la pregunta 

y a la presentación del cuestionario en forma do cuadernillo el cual tiene csp!_ -

cio para registrar información de los integrantes de cada vivienda, por ello mis

mo se aplica un cuestionario por vivienda, a diferencia de los anteriores .. 

El método de empadronamiento fue al de entrevista directa, ello dio lugar a 

que se instruyera, en forma colectiva, a la gente encargada de efectuar el emp!!_ -

dronamiento de la información, modificando por esto mismo el formato y contenido 

de los diversos instructivos y manuales. En estos se daban mas explicaciones en 

los conceptos ejemplificando, inclusive, mediante dibujos a aquellos que han pre

sentado mas errores en la captación de la información de los censos anteriores, -

así como en el empleo de diferentes casos a los cuales se puede enfrentar. el cm?!_ 

dronador al momento de la entrevista. Esto es con la finalidad de mejorar la ca

lidad de la información. 

Para el censo de 1990 se han levantado tres ensayos censales con dos pruebas 

cada uno y un censo piloto para evaluar el cambio de algunos conceptos para RU P2. 

sible captación en 1990. Asimismo se han evaluado los trabajos de los censos a -

través do "2Q. Taller de Evaluación del X Censo General de Población y Vivienda" 

y del "Taller de Consulta a Usuarios del X Censo General de Población Y vivieE_ -

da". El primero con base en ponencias se vislumbra la necesidad de agregar al9!!_ 

nos concC!ptos para otros sectorea y en el segundo, tratando de evaluar los concep_ 

tos captados en 1980, estiman necesario, sin arqumcntación concreta, la exclusión 

de unos y la agregación de otros • 
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RESUMEN 

Como la experiencia lo ha demostrado los censos de población constituyen la 

fuente principal de los datos demográficon de cualquier pais y es, al mismo tie_!! 

po, la base de un programa de recolecci6n de información que se requiere para f! 
nes administrativos a nivel regional o nacional, finalmente, sirve como apoyo en 

aquellas investigaciones que consideren las caracter!sticas poblacionales .. 

Como consecuencia de ésto, el tipo, amplitud y comparahílidad de los datos 

censales, así como del conocimiento del procesamiento de recolección, sistema.ti ... 

zación y presentación de la información dependerá en gran medida las posibilida

des de utilización de la información. 

Debido a la necesidad de que modificando la estructura conceptual de aqu_! -

llas variables capta.das en los censos de población, de acuerdo a las necesidades 

históricas, es importante considerar no sólo la experiencia censal nacional, si

no también las recomendaciones internacionales, las cuales engloban los conceE_ -

tos de otras experiencias censales (Cuadro 3.8). 

Por todo ésto y previendo el próximo levantamiento censal de 1990, en este 

cap!tulo se ha intentado, de manera muy escueta y esquemática, mostrar aquellos 

pri.m'3ros recuentos demográficos, inventarios, padrones gcmerales y locales pre

vios a los censos de población oficialt?s (1B95-1960) y estos Últimos, desde el 

punto de vista histórico y tipo de gobierno, sin ahondar en ninguno de estos ª!. 
pectas sólo como mera referencia censal, para que nos sirva de apoyo en ubicar 

la fecha (aproxima.do o exacto, según corresponda) del levantamiento, en rel!, -

ción al desarrollo histórico de la educación en México (Capitulo 2) 1 y sirva, -

por otra parte, para el desarrollo del análisis de variables censales de educa

ción objeto de este trabajo (Capitulo J). 
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Aqu! faltaría incluir los censos económicos, agrícola, ga.nadcro y -
ejidal (los primeros incluyen los cansos de servicios, transportes, fi
nancieros, etc.) , censos que han tenido diferentes fechas de inicio en -
la recopilación de la información;. Estos censos igualmente cumplen con -
una función muy importante en la producción de la información censal. 

Migración formada por los Chichimecas venidos del Aztlán -mítico -
pa:ís del norte de México a lo alto de California, de donde se cree que -
provienen los Aztecas. 

l\ partir de· este· primer recuenta demográfico acaecido en el territo 
ria, se considera como el inicio de la producción de la estadística na-
cional. Rodolfo Flores Talavera, Historia de la estadística nacional. 
Secretaría de Industria y Comercio D.G.E. México 1967, pag. 3 

Consiste en "una mu.no contando ¡ücdras f_:.equeñas encima de un cerro11 

Idem. pag. 3. 

Estos datos no sólo se refieren a la población guerrera en su tota
lidad, sino mas bien los guerrerros y sus fal'Tli lias formados por mujeres -
y niños, todos del pueblo comúnJ además de los sacerdotes y nobles que -
eran los tres grandes sectores soc ialcs. 

Idem. pag. 3 

Nepohualco significa en lengua nahuac "ttcpohuall contar11 y "Ca lu
gar" o contadero. Idcm. pag. 3-4. 

Alejandra Moreno Toscano "Los censos y padrones de los siglos KVI
XIX11 en revista Programa Nº 2 de la SPP. México marzo-junio 1980. pag. 1=1 

Es una de l.1s fuentes más ricas con que cuenta la estadística de fi 
nes del siglo XVI y se conoce con el nombre de "relaciones geográficas" -
Marcho Toscano op. ci t pag. 1 7-1 B. 

El interés mostrado por la corona española por el descenso de la po
blación indígena Se debió cuando ocurre la mayor crisis dem:igráfica que 
se haya conocido en la época, 25 millones de habitantes en 1519 (para M§. 
xico central) en 1548 quedaron solamente 2.9 millones y la disminución -
seguía hasta llegar a un millon en 1605. Moreno toscano. op. cit.pag. 18 

Después de la pérdica de mas de la mitad del territorio n2cional en 
1836 y 1848 (cuadro 2.1}, quedó una superficie de 1 '958,201 ~ , que son 
casi el territorio de las audiencias de México y Guadalajara en la época 
colonial. 

1Y Ordenado por el Virrey Juan Vicente Giiemez Pachaco de Padilla, --
Conde de Revillagigedo que gobernó Nueva España de 1789 a 1794. A este -
censo se le conoce como "censo condenado 11 debido a que en aquel tiempo -
casi al DXlmcnto de salir impreso la población se vió die:zmada por una t~ 
rrible enfermedad y culpando al censo por dicha desgracia, se le condenó 
a ser quemado. Después de la intervención oportuna del conde se publicó 
éste y de éste surgieron bastantes estudios demográf±cos que mas tarde -
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se entregaron al Virrl":y José de Iturrigaray (1SC3-1808), el 3 de marxo de 
1804. Flores Talavera. op. cit. pag. 1C--1L 

Hermano de Carlos Guillermo, Varón de Hw:;toldt, Alejandro de Huml:oldt 
176i 1835), gcÓgrafo naturista, viajó por la rr:aror parte del mundo especia!. 
mente por América, nos ha legado sus estimaciones de ¡;oblación para Nueva• · 
España a raíz del censo de revillagigedo. Es ,:i~tC.r de algunc:os obras produc
to de sus viajes a las regiones equinocialcs écl Nuevo Continente y cuadros 
de la Naturaleza¡ viajes Asiáticos y CoSlnos o descripción física del mundo. 

11/ Henry Gcorge Ward al realizar su viaje al interior del territorio me 
xicano y protegido por el primer imperio en cal.:..dad de "Eml-...:ijador inglés",-. 
hace mención de la descripción del país y sotre la población según descrip · 
ción de los censos de 1810 y 1820, respectivarnc:-.te. Ward, Henry George. Mé
~S!L.!!!ll· (selección) FCP/SEP. Serie de lecturas mexicanas Nª 73. Méxi' 
ca. 1985. 

Conforme a la ley, las atribtlciones al regla.tiento son: 

1. - Los censos de habitantes, agrícola industrial _y otros. 

21 • El movimiento de la población. 

3. - El territorio. 

41 • El catastro. 

5:-· La minería. .., __ -.::,, 
".;·,-·-.. ' 

6. - La instrucción púb_Uca y educación,. b'ellas ~:~~s ,Y cultos. 

1:-· La justicia civil y criminal. 

8:-· El comercio interior y exteriór. 

9J El movimiento marítimo y la marina nacionai.·-
1 O. Las contriluciones y todos los productos que contribJyan a la renta 

pública. 

11. Los asuntos administrativos de la Secretaría de Des_Facho y Gobiernos 
de los Estados. 

Flores Tala.vera, op. cit. pag. 22-23. 

1.§/ Durante 1882 a 191 O la producción estadística fue la siguiente: 

a. En 1893 se publica en Anuario Estadístico de la República Mexicana j' 

continuó cditandose sin interrupción hasta 1 907. El ntimcro correspon
diente a 1 907 se publicó hasta 1912. Para el periodo 1908 a 1912 no se 
hizo publicación alguna debido a que en cinco boletines se proporcion~ 
ron datos para l 908 a 1 91 O. 

b. 1888 a 1892 aparece un boletín semestral. 

c. Boletín demográfico de 1895 a 1907. 

d. Un censo se municipalidad de México en 1890 con caracter de experimen
tal. 

e. Sociedades Mineras y Mercantiles de la RcpÚblica, publicadas entre --
1806 a 1907. 

r. 1895 primer censo de habitantes, un resumen general y uno por entidad 
federativa. ,, 
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g. División municipal de la república, en 1898. 

h. Nomenclatura y estadística de las enfermedades según el sistema Bert.i 
llón, un 'lo lumen en 191 o. 

i. Estadística general de la república, uno en 1902. 

j. Estadística industrial de la república, uno en 1902. 

k. Resumen de importación y exportación, un volumen con periodo de inf~E. 
mación de 1903 a 1906. 

l. En 1900 se levante el segundo censo de población, un resumen general 
y uno por entidad federativa. 

m. División territorial de la república, uno en 1904 y otro en 1918. 

n. En 191 O se levanta el tercer gcnso general de ¡.ioblación. un resumen 
general y uno por entidad federativa. 

Flores Talavera. op. cit. pag. 23-25. 

12/ De 1910 a 1921 hul:o un receso casi total en la producción estadística 
de tal forma que sólo se publicó un censo en 191 O. El desconcierto era tan 
9rande que el censo previsto debí.a levantarse en agosto de 1919, pero no -
fue posible realizarlo. Don Adolfo de la Huerta , decreto fi 
jando como nueva fecha el 26 de julio de 1921, fecha en la cual tampoco se
levantó. No fue sino hasta el decreto expedido por Don Alvaro Obregón fijan 
do como fecha límite para su levantamiento el 30 de noviembre de 1921, fe-
cha en la cual se realizó. Flores Talavera. op. cit. pag. 25 

l!!_/ El 30 de diciembre de 1922 se creó el Departamento de Estadística Na-
cional (reglamentada el 29 de nÓviembre de 1923), legalmente dependía del -
c. Presidente de la República, por tanto las secciones de estadística de -
las Secretarías, Departamentos y Gobiernos de las entidades federativas y -
municipios, están subordinados a éste, La estructura de este Departamento -
era: Jefatura, Oficialía mayor y cuatro direcciones (Técnica, Censos, Econó 
mica y finanzas y Demografía). sus funciones era la realización de trabajoS 
estadísticos para: Censos de población, agrícola industrial; datos catastr~ 
les sobre propiedad urbana¡ movimientos migratorios; cte. A aprtir de enero 
de 1933, nuevamente se convierte en Dirección General de Estadística, que a 
la fecha funciona como tal. Flores Talavera. op. cit. pag. 29. 
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CUADRO 1,1 CARACTERISTICAS HISTORICAS DE LOS CENSOS DE POBLACION MEXICANOS 1116 - 1987 

Allo C08IERNO 

E P O C A 

E P O C A 

1571,g/ 1568-80: Virrey Mertin 
Enr{quez de Almenza 

1577 

158~/ 1580-03: Vi rroy Loren
zo Su6.rcs de Mendoza, 
Conde de Corui'la 

1591 

1563-65: Virrey Pedro 
Moya de Contreras 

1590-95: Virrey Luis 
de Velasco (hijo) 

1599 1595-1603: Virrey Gas
par· de Z1íf'\iga y Aceve• 
do, Conde de Monterrey 

OBSERVACIONES 

BOLETA O 
CUESTIONARIO FORMA DE 

CENSAL EMPADRONAMIENTO 

FECHA 
DE TIPO DE 

LEVANT. CENSO 

P R E C O R T E S I A N A 

C O L O N I A L 

Recuento dcmogr!_ 
fico 

Re e u en to demogr~ Oescripci6n de las indiO:s con-
fico quistadas. 

Cuea tionario Inventario Relaciones geográficas 
con 50 pregun-
tas 

Cuest.ionario 

Cuestionario 

Padrón p,cncrul Relaciones geogréficaa 

Padrón general Relaciones geográficas 

Padrón gcneralg' Descripci6n de las indias con
quistadas 

1607-10 Cuestionario 
con 355 pre
guntas 

Relaciones geográficas 

1614 1612-21: Virrey Diego 
Fernández de C6rdoba 1 

MarqUés de Guadelcazsr 1 

__ L ··-------·· ... -·----·--------



FECHA 
ARo GOBIERNO DE 

LEVANT, 

162~/ 1624-35: Virrey Rodri¡¡o 
Pacheco y Osorio, Mar-
qué a de Cerral vo 

1654·!!/ 1653-60: Virrey Franci!!_ 
co Fernández de la Cue-
va, Duque de Albuquer -
que. 

1662.21 1660-64: Virrey Juan de 
Leiva y de ln Cerda, 
Marqu6a de Leiva y de 
Ladrada 1 Conde de Baf'\os 

166.:i.21 1664: Virrey Diego Os!! 
rio de Escobar Y. Lla-
moa 

1664-73: Virrey Anto-
nio Sebaetian de Tole-
do, Marqués de Mancera 

l665É/ 

1661.21 

1746 1742-46: Virrey Pedro 
Cebrién y A¡¡uatin, Co!! 
de de Fuenclara 

1777-78 1771-79: Virrey fray 
Antonio Mn. de Bucore-
l! y Ursúa, Bail!o de 
la orden de San Juan 

TIPO DB 
CENSO 

- -

1· 

-

BOL ET A O 
CUESTIO 

Cl!NS 
NARIO l"ORMA DE 
AL BllPADRONAMIENTO 

Recuento demográ 
fico -

Recuento -demográ 
fico -

Recuento demográ 
fico -

Recuento demográ 
fico -

Recuento demográ 
fico -

OBSERVACIONES 

Cuestiona rio Censo General 

Cuostionar jo Censo General; Relac!Once topo-
r.on 132 pr egu!l gráficas 

•• ,_ -- ·--w ----------- - -- .. - .. ----·---·----------' 

"' "' 
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Allo GOBIERNO 

1789-92 17!17-89: Virrey Manuel 
Antonio Flores. 

1789-94: Virrey Juan 
Vicente de Giiemea Pa
checo y Padilla, Segun 
do Conde de Revi llagi: 
gedo, 

1791-92 y 

18ooZI 1798-1800: Virrey José 
Miguel de Azanza 

1801.Z/ 

1800-03: Virrey Felix 
Berenguer de Marqu ina 

1807.Z/ 1803-08: Virrey José 
de 1 turrigsrsy 

181o!!1 1809-10: Virrey Fran
cisco Javier de Lizana 

i011.Z1 

i012.Z1 

101J21 

1810-1813: Virrey Fran 
cisco Javier Venegas -

1813-16: Virrey Félix 
Maria Calleja 

FECHA 
DE TipO DE 

LEVANT, CENSO 

ROLETA O 
CUESTIONARIO FORMA DE 

CENSAL EMPADRONAMIENTO 

Cuest.ionarlo 
con 23 pregun
tas 

·Padrón local 

Padrón local 

Padr6n local 

Padrón local 

Padrón local 

. ·OBSERVACIONES 

Relaciones topográficas 

Censo de población, conocido 
como "Censo condenado" 

Censo General 

'---.J.---------.....!.------'··-----'------"---------'----.--· --------· 
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AR o GOBIIRNO 
FECHA 

DE TIPO DE 
LEVAHT, CKNBO 

BOLETA O 
CUISTIONARIO FORMA DE 

CENSA!, EllPADRONAllIENTO 
OBSERVACIONES 

t-1a_2_oll'e_tr-+10_1_e ___ 2_11-V-ir_r_e_y_J_u_a_n--l----l--- ---i--·---.. -~-.. ----· 
Ruiz do Apodaoa 1 dopuea 
to 11umi6 al mando Frañ 
oiaco Novela -

E P O C A 

1832.!!/ 1830-~21 Pro•ldnnt• A
nnetacio Buatomnn\.e 

: 1B32: Proaidente In lar!, 
ntJ 'M1lchor Múzquiz 

1832-331 PrHident• Ma
nuel o'omez PedroH 

1eao!J2I 1884-19111 Prnldenle 
Porfirio Din 

1900 

1910 

1930 

1920-241 Pr11id1nte 
Al vara Obra¡¡6n 

1930-321 Preoidonto 
P11cual Ortil Rubio 

1 N n H p K N n l R N T E 

MO t "• l1aohn-1M o l t r 1 r.~ e , .. 1 ~ 0~1 nm -

28-0ct. Do hOcho Bolete fnmi-
llar 

27-0ct. De hecho Balota fuml-
liar 

30-Nov. o~ hecho Boleta fnml-
llar 

Padr6n local 

Censo Piloto 

Aul.1J~mpudrnni\

inlent.o 

Conao de Po~afial 

Censo General 

Autoempadrona- II Canso General 
miento 

Autoempedrona- 111 Censo General 
miento 

Au toompadrono.- IV Canso General 
miento 

16-M•Y, O• derecho Caloctlva para Entrevista V Cenao General 

!,!!/ \00 hab!tanteo 

'---~---------·- ... ·- -··-··••· -·---~--·- -------···-· .. 



FECHA BOLETA O 
Allo GOBIERNO DE TIPO DE CUESTIONARIO FORMA DF. OBSERVACIONES 

LEVANT. CF.NSO CF.NSAL ENPADRONAMil!NrO ·----<------------''--·-----r--·--------·---'-----------,1--------------l 
1940 1.&I' 1934-40: Presidente La- 6-Mzo, De derecho Colectivo pnra Entrevista 

1950 

1960 

zaro Cárdenas 80 habitan tes 

1946-52: Presidente Mi 6-Jun. 
guel Alemán Valdez 

1958-64: Presidente 
Adolfo L6pez Mateas 

B-Jun, 

ne derecho Colectivo para Entrevista 
45 habi tantea 

Oc derecho Colectivo para F.ntrcvtsta 
~10 hnbi Lun tes 

1970 lr¿/ 1964-70: Presidente 28-Ene. De dC'rccho Por vivlenclu ~:ntrevieta 

1980 

1986 

1987 

Gustavo Oíaz Ordaz 

1976-82: Presidente 
José Lópcz Por ti !lo 

1982-88: Presidente 
Miguel de la Madrid H. 

14 llabi tant:es 

4-Jun. Oc derecho Por vivienda Entrevista 

Oct. 

Oct. 

«cb, 

Feb. 

para 14 habi-
tantes 

De derecho Por vivic-m1n 
para 8 hnbi
tantcs. 

Oe derecho Por vivienda 
pura A habi
tantes 

Entrevista 

Entrevista 

De derecho Por vivienda F.nlrt•viuta 
paro 10 hubi-
tantes 

De derecho Por vivienda Entrevista 
para 10 habi-
tantes 

VI Censo General 

VII Censo General 

VIII Censo General 

IX Censo General 

X Censo General 

Prueba 

:} Prueba 

Prueba 

4

3} 

Prueba 

Primer Ensayo 
Censal 

Segundo Ensayo 
Censal 

·---~----------~-- -----------'----· -- __ .__ ____ , __ ---------------J 



FECHA BOLETA O 

GOBIERNO DE TIPO DF. 
LF.VANT, CENSO 

CllllSTIONARIO FORMA DE 
CENSAL EllPADRONAllIKNTO 

1967 Abril De derecho Por vivienda Entrevista 
para 10 habi-
tantes 

Abril De derecho Por vivienda Entrevista 
para 10 habi-
tantes 

Sept. De derecho Por vivienda Entrevista 
para 10 habi-
tantes . 

. · 

OBSERVACIONES 

Prueba 

6

5} 

Prueba 

Censo Pi loto 

Tercer Ensayo 
censal 

l::· 
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CITAS CUADRO 1 • 1 

~/ 

Fecha del primer recuento demográfico, sucedido por la segunda emigra 
ción el} el territorio de las huestes de Xolotl, y los integraban chichime-: 
cas, cuextecas y otomíes. Rod.olfo Flores Talnvera. Historia de la cstadis
tica nacional. Reimpreso por la Secretaría de Industria y Comercio. O.G.E. 
México 1967. pag. 3. 

Ordenado por el Rey de España, Felipe II -el prudente- con el propósi 
to de contar con la descripción de las indias conquistadas. idcm. pag. 7.-

Se refiere a algunos trabajos realizados para dicho propísito: "info!_ 
me del arzobispo Alfonso Montufa", "Relación breve y verdadera de muchas -
de las cosas que le sucedieron al Fraile Alfonso Ponse en la provincia de 
la Nueva España", "Descripción geográfica de los reinos de Galicia, Visca
ya y León". Esta fecha se incluye porque son documentos realizados con el 
propósito de obtener una descripción detallada de las indias conquistadas 
y como tales se incluyen las características sociodemográficas de la época. 
Idem. pag. 7. 

Dos censo realizados por orden del Marqués de Guadalcazar y de Cerral 
vo, respectivamente.Fueron dirigidos por Don Martines de Olea el primero,
y el segundo por Don Diego Saldivar. ídem. pag. 7. 

Estos censo no se encuentran en ningún archivo, según descripción de 
Rodolfo Flores T. y fueron: 

- En 1654 ordenado por el Conde de Albuquerque y dirigida por Don Fra!!_ 
cisco Ordoñez de Ontaño. 

- En 1662 ordenado por el conde de Baños y dirigido por Franciaso --
arunn Girán. 

- En 1664 dirigido por Juan Saldivar y Arellanos. 
- En 1965 mandado por el Marqués de Mancera a Don Francisco Equizabal. 
- 1667 ordenado por el Merqués de Mancera y dirigido por el capitán --

Rodrígo Lejaruzú. Idem. pag.9. 

Se refiere al censo ordenado por el Virrey Juan Vicente Giiemez Pache 
co de Padilla, Conde de Revillagigedo que gobernó Nueva España de 1789 a-:: 
1794. A este censo se le conoce pomo "censo condenado" debido a que en -
aquel tiempo casi al momento de salir impreso, la población se ve diezmada 
por una terrible enfermedad. y culpando al censo par dicha desgracia, se -
le conden6 a ser quemado. Después de la intervención oportuna del conde de 
Revillagigedo se publicó éste y de él se realizaron algunos estudios demo
gráficos, los cuales mas tarde se entregaron al Virrey José de Iturrigaray 
(1803-1808) el 3 de marzo de 1804. Idem. pag. 10-11. 

En los años de 1800, 1801, 1807, 1811, 1812 y 1813, se levantaron pa
drones locales como recuetos demográficos. Idcm. pag. 11. 

Henry George Ward, reporta que según el censo de 1810 la población to 
tal se elevaba a 7 1 239,903 habitantes de los cuales 1 1 377,810 eran negros
ya fuesen libres o esclavos. Y según el censo de 1820 la población total -
era de 9 1 638, 226 habitantes de estos 1'538,118 eran esclavos y 233, 557 ne
gros libres. Ward, Henry George. México en 1827. (selección) FCP/SEP. Serie 
Lecturas mexicanas, Nº 73. México 1985. pag. 26. 

censo conocido con el nombre de "Censo de Valdés", ordenado por decreto 
presid-ancial el 2 de mayo de 1831 cuando era presidente de la república -
(en su primer periodo presidencial) Anastacio Bustamante (1830-32, 1837-39 
1839-41) y dirigido precisamente ~r Don Antonio José Valdés y publicado ~ 
hasta 1832. Flores Talavera. op. cit. pag. 16. 
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1.Q/ Censo de rninucipalidad de México, se realizó en 1890 y tubo el caraE. 
ter de experimental para el censo de 1895, pero en 1892 se precisaron sus 
variables. idBn. pag. 24. 

1.!/ Conocido como el 11 censo de Peñafiel" cuyos resultados permitieron afi 
nar las bases para el censo de 1895. Alejandra Moreno Toscano "los censos 
y padrones de los siglos XVI-XIX" en revista Programa Nº 2 de la SPP. Mé
xico 1980, pag. 27. La autora hace el ceñalamiento como censo piloto Le -
vantado por Antonio Peñafiel antes del levantamiento de 1895 el cual s'C -
conoce como el "censo de Peñaficl". Flores Talavera. op. cit. pag. 25. 

1y Primer censo considerado como oficial debido a que es la primera re-
colección de información a nivel nacional por la hoy conocida Dirección -
General de Estadística. Flores Talavera. op. cot. pag. 25. 

1l/ De hecho o de facto, se censó a las personas de acuerdo al lugar en 
el que se encontraban presentes en el momento del levantamiento censal. -
En SPP. "los censo nacionales" en revista Programa, Nº 6 de mayo-agosto 
México 1981. pag. 37. 

1!/ Se utilizaron tres boletas, una para la población presente, otra para 
la población de paso y la última para la población ausente. Sin embargo sª-. 
lo en 1895 se publicó información por separado para cada tipo de informa -
ción y además de la población de hecho y para la residente. idem. pag. 37. 

11/ Oc derecho o de jure, los habitantes se censaron de acuerdo a su lu-
gar de residencia habitual en el país. idem. pag. 37. 

1.§/ En los levantamientos de 1940 y 1970 coincide con el año de las elec-
ciones presidenciales com Manuel AVila Camacho (para el periodo 1940-1946) 
y Luis Echeverría Alvarez (para el periodo 1970-1976). No obstante los dos 
levantamientos censales se realizaron, al parecer, sin contratiempo, sólo 
con diferencias en las fechas de levantamiento, el primero 6 de marzo y el 
segundo 28 de enero. 

FUENTE: Flores Talavera, Rodolfo. Historia de la estadística nacional. Publicado 
por la Sociedad Mexicana de Estadística y Geografía. México 1958. Rei!!!_ -
preso por la Secretaría de Industria y comencio. Dirección General de E!_ 
tadística. México 1967. 

INEGI/INAll AA. w. Estadísticas historicas de México. Dirección General 
de Estadística. México 1895, Vol. I Cap. "7. Reforma agraria" y cap. "8 
Vida d(!l'l\ocrática. 

Moreno Toscano, Alejandra. "Los censo y padrones de los siglos XVI-XIX" 
en revista Programa Nº 2 de la Secretaría de Programación y Presupuesto 
México, marzo-junio 1980. 

S.P.P. Imágenes de los censos de población y vivienda. México 1980. pag. 7 

S.P.P. "los censo nacionales" en revista PrCXJral'\B. NºG. S.P.P.Héxico mayo
agosto, 1981. 

Ward, Henry ::;eorge. México en 1827 (selección) Pet>/SEP. Serie de lect,!!_ -
ras mexicanas Nº 73. México, 1985. pag. 26. 



CUADRO 1.2 
JS 

PODLACION DE MEXICO 1116 - 1980 

AÑO PODLACION ~ U E N T E 

----------· 1 

r--~-1------1------------------· ~-1· 
1116 3 200 ººº 
1519 25 ººº ººº 

a) 
1521 620 ººº 
1521 9 120 ººº 
1521 7 264 og~ 
1548 2 600 ººº 
1605 l 000 ººº 
1646 8 000 

17112 336 090 

1793 4 843 680 

1795 5 200 ººº 
1799 4 500 ººº 
1803 5 764 731 

1803 5 637 100 

1805 5 764 731 

1808 6 000 000 

1808 6 500 ººº 
1810 5 810 005 

1810 6 122 354 

1810 7 239 903 

1811 6 000 ººº 
1817 5 ººº 000 
1820 6 204 ººº 
1820 9 638 226 

1823 6 800 ººº 
1824 6 500 ººº 
1830 7 996 ººº 
1831 6 382 264 

1834 7 734 292 

1836 7 843 132 

1838 7 009 120 

1838 7 044 140 

1842 7 016 300 

Flores Tala.vera !/ 
Moreno Toscano~/ 

~/ 

C.A. Nieve~/ 
J .M. Pérez Hernández~/ 
Moreno Toscano~/ 
Moreno Toscanog/ 

Juan Diez de la Calle§/ 

Gerar, Peter2/ 

Revi l lagigcdo~/ 
1 RevillAgigedo~/ 
i M. Abad y Queipo~/ 
! José Sal as.!.21 

¡ Humboldt t_!/ 

1 Tribunal del Consuiado.!.~/ 
: Lucas Alamán~/ 
; Humboldt l..!/ 

I
! Seminario Económic~/ 

llavarro y Noriega!.Y 

' Henry George '.llard!.§.1 

Tribunal del Consulado!~./ 
17/ 

M. Abad y Queipo-

Cólculo del primer Congreso 11,exican~/ 
Henry George Ward!Q/ 

liumboldt!!/ 

Poinsett.!2.1 

Burkart~/ 
20/ 

Censo publicado por Valdés -

Calendario de Galván 

!'.!_/ 

Dictamen de la Comisión de la Cámara de Diputados 

Cálculo del Instituto de Geografía y Estadística 

Estimaciones para las Elecciones del Congreso~.~/ 

1 
1 
1 
! 
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AÑO POBLACION F ,-¡L' 

1846 7 500 ººº 1 Almont~/ 
1852 7 662 919 Almonte~/ 
1854 7 853 395 Anales del Ministerio 

185€ 7 859 564 1 24/ Lerdo de Tejada-

185€ 8 238 088 García Cubas~/ 
1857 8 247 660 1 llermosa3§/ 

1857 8 287 413 1 Orozco y Berra_gz/ 

1861 8 212 579 1 '-8/ García Cubas-

1862 8 396 524 :· J .M. Pérez HernándezÉ:/ 

1862 8 816 174 1
1 

Sociedad de Geografía y Estadística~/ 
1863 8 232 035 Orozco y Berra~/ 

i 1864 8 629 982 
i 30/ 

F. Pimentel--
1 ¡ 29/ . 1865 8 259 080 : Orozco y Berra-

1 1868 8 396 845 i E. Lefeure~!./ 
1 1869 8 743 614 32/ 

\García Cubas-

1971 9 097 056 Secretaria de Gobernación 

1871 9 176 082 García Cubas~/ 
187.:'. 8 655 553 Congreso de la Unión 

1872 8 836 411 M. Payno~-Y 
1872 141 661 García cubas~/ 
1873 8 994 724 Balcárcel~/ 
1873 9 209 765 Ccns~/ 
1874 8 743 614 Rivera Cambas~/ 
1874 9 343 470 García Cubas~/ 
1875 9 475 157 García Cubas~ 
1877 9 384 194 Secretaría de Gobernación 

1878 9 686 777 C. Fachee~/ 
1879 9 908 011 Metías Romer~/ 
1680 9 577 279 E. Bustoa~/ 
1881 10 025 649 \ L.Castr~/ 
1882 10 001 884 Boda Van Flume~/ 
1885 10 447 984 García Cubas~/ 
1886 10 791 685 Garc 1 a Cubas,gQ/ 

1888 11 490 830 Direcci6n de Estadística 

1889 11 395 712 García Cubas~!?/ 



AR o 

1892 

1892 

1895 

1900 

1910 

1921 

1921 

1930 

1940 

1950 

1960 

1970 

1980 

------

... 
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POBLACION F U .. E· .N T E 

Jl 502 583 .!!!/ 
11 872 137 A.M. Dominguez~; 
12 632 427 I Censo General de Población 

13 607 259 11 Censo General de Población 

15 160 369 111 Censo General de Población 

14 334 780 IV Censo General de Población 

14 834 780 Gi lberto Layo~.!/ 
16 552 722 V Censo General de Población 

19 653 552 

25 791 017 

34 923 129 

48 225 238 

66 846 833 

VI Censo Gene:-al de Poblaci,ón \ 

VII Censo General de Población -

VIII Censo General de Población · --J-_ ·_ . 

:· ~::· "_~_~º_.~_:_:_ .. :· ~:::::::~ - -- __ . __ ·. . . •· 
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CITAS AL CUADRO 1,2 

Familias. 

Imperio de Anáhuac. Tribus aztecas. 

Flores Talav~ra, R. Historia de la Estadística Nacional. Datos referi
dos de jeroglíficos sobre la segunda emigración de las huestes de Xolotl 
compuesta por chichimecas, cuextecas, y otomíes. 

Moreno Toscano, A. "Los censos y padrones de los siglos XV - XIX" en re 
vista Programa No. 2, S.P.P. México marzo-junio 1980. -

Estadísticas de Anáhuac mandada a formar por Hernán Cortés después de 
la toma de México , Boletín de la Sociedad de Geografía y Estadística, -
México 1670. 

Calculada sobre el censo anterior y sobre las noticias de los historia
dores. Boletín de la Sociedad de Geografía y Estadística. México 1870. 

J.M. Pérez Hcrnández "Estadística de la República Mexicana", 1882. 

Juan Diez de la Calle. Se refiere solamente al número de españoles en la 
ciudad de México. "Memoria y noticias sacras y reales del Imperio Oc
cidental ... 

Peter Gerar. publicó sus estimaciones de la población en 1962 referidas 
a la población total en 1742 bamíndose en ese resumen y agregando infor 
mación de otras encuestas que abarcaban las provincias de Texas, SinB 
loa, California y Durango. citado por Moreno Toscano, A. op. cit. -
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Manuel Abad y Qucipo. "Colección de los escritos más importantes que 
en diferentes épocas dirigió el gobierno". MéxiCo, 1813. 

J. Salas "tablas geográfico políticas de Nueva España" 

HW'Aboldt "Ensayo político sobre la Nueva España". 

Noticias de la Nueva España en 1805 (Boletín de la Sociedad de Geogra-
ffa y Estadística. México, 1864. 

L. Alrunán. "Historia de México".México 1849. 

Sin las provincias de Nuevo México. Nuevo León, California, Coahuila y 
Texas. 
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Memoria sobre la poblaci5n del reino de Nueva España. 

Henry George Ward, ~éxico en 1827 colección SEP/FCE Serie de lecturas 
mexicanas No. 73, :.~é~p:-26. 
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1817. {Manuscritos varios. bibliotecas del Museo Nacional. Fol. 15} 

Sin los territorios de Co:i~a y California 
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"Geografía de la República Mexicana 11
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R. Ourán. "Memoria sobre el censo de la república mexicana••. 

A. García Cubas. "Uoticias geográficas y estadísticas de la República -
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2. 1 INTRODUCCION 

Dada la rele\0 ancia que tienen los aspectos vinculados con la población en -

la definición de ;:olíticas económicas y sociales así cano, el alto grado partici 

pativo de la ciudadanía para su realización, el censo más conocido es, sin duda 

alguna, el "Censo .:ie Población y Vivienda", puesto que de este surge la trad! 

ción censal en nuestro País (Flores T. o.p. cit.). 

Esencialmente los censos son un instrumento, una operación estadística que 

transforma la in!':>rmación individual en una caracterización general del conjunto 

del fenáncno observado, No obstante, el hecho de obtener información de cada -

persona, su propósito es procesarla formando grupos ordenados de acuerdo a aque

llas características observadas y no a modo individual, de tal manera que se lo

gren diferenciar conjuntos asociados a situaciones económicas y sociales concre

tas. 

Desde el punto de vista de los temas captados en los censos de población de 

1895 a 1980 son: nc:mbre, sexo, edad, estado civil, alfabctismo, lugar de nac!_ -

miento, ocupación principal, idioma y religión, que al parecer son los que menos 

alteraciones han presentadoi otros como raza, defectos físicos y mentales, y cal 

zado se han ido excluyendo en forma parcial de un censo a otro. 

oe estas variables, la de mayor interés para este trabajo, es la que se re

fiere al aspecto educativo, debido a que sus modificaciones han formado un matiz 

muy especial en la amplitud de su captación de 1895 a 1980. 

Los cambios de esta variable varían de sólo preguntar la condición do si la 

persona .. sabe leer y escribir" a 11 sólo sabe leer", "sólo sabe escribir" y "no ª!!. 

be leer y escribir". En esencia la pregunta sigue siendo la misma con ciertas -

modificaciones no de fondo, salvo en 1980 que se pregunta 11lesta persona sabe -

leer y escribir un recado?" esta forma de preguntar pone especial énfasis en que 

la condición de alfabctisrno consiste en que la población sepa leer y escribir al 

menos "un recado cualquiera" y no "un recado de memoria" que muy bien se pudo 11:!_ 

ber captado en censos anteriores. 



Otra de las !novaciones son el haber incluido en su captaciOn el nivel de -

instrucción (precodificado), el cual ha jugado un papel sumamente importante pa

ra el sector educativo. 

De ello, específicamente me han atraido dos aspectos, uno es la forma del -

registro de la información educativa y segundo el que de 1895 a 1980, sólo en -

los ensayos censales y censo piloto (levantados en ·1986-1987) han hecho un inte!!.. 

to de captar información para educación normal. Esta variable, a mi parecer, no 

esta muy bien trabajada, y se requiere de multiples explicaciones en el manual -

del empadronador para lograr una captación relativamente aceptable. 

Este aspecto, motivo del presente trabajo, es el que ha dado pie a realizar 

una breve descripción histórica de la educación en nuestro País, con el propósi

to de encontrar algunos elementos que contribuyan a la explicación para ampliar 

un poco mas la variable "normal" (propuesta anexo 1) • Con este fin se pretende: 

1.- Presentar una somera descripción de la educación en México a partir de 

la época precortesiana a nuestros días, ello responde fundamentalmente 

en proporcionar elementos históricos de juicio a fin de proponer la n~ 

cesidad de captar la "educación norm;...11" en forma precodificada en los 

siguientes levantamientos censales y poder así contar con información 

más canpleta sobre diferentes niveles de instrucción que son asimismo 

parte del Sistema Nacional de Educación del País y de acuerdo a las r~ 

canendaciones internacionales (anexo 3.). 

2.- Resumir en el cuadro 2. 1 el fenómeno educativo asr cano especificar en 

éste las variables educativas c.:iptadas en los censos de población, en

sayos censales y censo piloto (levantados de 1986 a 1987) así como las 

"variables propuestas" para efectos censales, producto de este trabajo 

al final del cuadro. 

En este sentido partimos de que la educaci6n es un fenómeno social producto 

y reflejo del proceso histórico de una nación, el cual corresponde a la estruct!!_ 

ra socio-económica de la sociedad y sus aspiraciones, de la misma manera es un -

factor importante en el proceso de integración de los pueblos y un medio eficaz 

para que la población pretenda. m~jorar sus niveles de bienestar social. 



45 

Por otro lado, la educación no sólo es un factor importante de consolid!!. -

ción de la situación imperante en el momento histórico, sino también, como un 

elemento que basa su acción y se concretiza en hechos reales y objetivos, coady!!, 

vando a la estructura socio-económica dominante de dicho momento. 

con ésto, podemos decir que la educación justifica su acción cuando logra -

que el individuo tome conciencia de sí mismo, de su momento histórico, de su re_! 

lidad como parte de un todo socialmentf.{ estructurado. 

En este sentido cada época historica imprime a la escuela un caracter y mo

dalidad peculiar, asignándole la importante y trascendental tarea de servir a -

los fines del estado, contribuyendo ésta a sostener el régimen social y político 

a través de un conjunto de normas y concoptos precisos, los cuales a su vez reg~ 

lan la Vida social en su conjunto. Esto es, un instrumento ampliamente utilizado 

para el desarrollo de la vida y de la conducta social en cada época en que se -

presente, 

Finalmente y esperando que este capítulo logre el objetivo propuesto, es -

justo hacer la aclaración que no se pretende hacer un trabajo cxaustivo del fen§. 

meno educativo de México, en virtud de que existen trabajos mucho más complejos 

y acabados, sólo pretendemos presentar algunos de los fenómenos más sobresalien ... 

tes que sirvan <le apoyo para explicar el propósito de la propuesta censataria. 

2. 2 EPOCA PRECORTESIANA 

En México así como en cualquier otro país, la educación que primitivamente 

se administró entre los grupos sociales, debió de haberse impartido de manera C,! 

pontánea, informal y asistémica pero con fines (conscientes o inconscientes) 

de vincular a las generaciones jóvenes con el núcleo social en el cual se desarrg 

llan. 

Históricamente la tradición es un proceso merced al cual se transmiten los 

bienes culturales (lengua, costumbres morales, creencias religiosas, conocimiento 

científico, cte.) de generación en generación desde los aspectos mítico-religio 

sos mas descabellantes hasta los mas sutiles que hoy Ma conoceioos;l/ todo es ;;-,, 

proceso interhumano. (social). 
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Co~. el .. transcurso-.de. los años y,. como .resultado de,. lo~ ,pueblos que habita

ron en-nueStro:.territorio, 'Surq-ieron for¡;;as-m~Y peCÚliares de educación con -

con propósi'tos claramente definidos. 

En el cuadro 2.1 se r..uestran sólo siete formas educativas de nuestros an

tecesores (civilizaciones indígenas, entre ellas la. mexica o azteca, que en m~ 

teria educativa era todo un rito bélico religioso), de la cual podemos citar -

brevemente las sigui.entes: 

Educación doméstica 

Calmecac 

Tepochcalli 

Cuicacálli o casa de cantos 

Tlamacazcalli o casa de sacerdotes 

Mecatlán o academia de música 

Sacerdote tlapixcatzin 

2. 2. 1 EDUCACIO!I l>:!.(EST!c.\ 

El propósito Ce la ejucación entre los aztecas estaba basada fundan:.enta!_ 

mente a mantener la idea de la vida bélico-religiosa. Entre la gente común, se 

instruía rígida.'71.er.~e -::on base en el uso de los buenos hábitos y costuMbres de 

la época. 

La educación c:;;r-.enzaba desde la lactancia, que comprendía desde el naci -

mient~/ hasta los cuatro años. Después de éstos y hasta los catorce años d: -

edad, entre la gente común, el padre se encargaba de la educación doméstica del 

hijo y la madre de la hija. Ambos sin perder el carácter rígido de la cducaclón. 

Aquí los varones se encargaban de la carga, en ayudar en la recolección del 

maíz y el frijol, en el aprendizajl'! de técnicas para la caza y la pesca, en la -

conducción de canoas, etc. oficios que no requerían de mayor conocimiento n1 ins

trumentos para su desarrollo. Entre los artesanos, los hijos aprendían el oficio 

de los padres. A su vez, las madres ocupaban a sus hijas en el prendizaje de la 

técnica del hilado, tejido, moler el maíz y el aseo doméstico. Por otro lado 

se les enseñaba el dificil arte de la buena manera de comportarse, 
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a cargo de los huehuetlatolli (o 'pláticas de los viejos'), los cuales vertían su 

concepción del mundo, del hombre, de la vida humana, del destino del hombre, de -

la vida ultramuldana; las virtudes humanas que aparecían y esperaban que cada ho!!!, 

bre o mujer cultivacen1 los consejos morales estaban dirigidos fundamentalmente a 

los jóvenes, los niños y las niñas tenían prohibido hablar durante la comida y en 

general se consideraba que si hablaban poco o nada era fT!ejor proque recibían m~ -

nos castigos. 

Toda esta vida de rectitud, de buenos hábitos y costumbres no podrían estar 

desprovisto de los irremediables castigos impuestos a los hijos (mexicas) desobe

dientes, mentirosos y descuidados. Se les castigaba azotándolos con ortigas, pu!!_ 

z&ndolcs con espinas de maguey hasta sangrar con pellizcones hasta dejarlos 11!:_ -

nos de cardenales, golpes a palos, se les dejaba en el suelo mojado y atados de -

pies y manos, colgándolos atados de los pies y haciéndoles respirar el humo de -

chile quemado. Tnmbién la ley autorizaba a los padres a que los vendiesen como -

tlatlacolin a sus hijos en caso de ser incorregibles a pesar de los pequeños cas

tigos aplicados a éstos. Si aún persistían en su mal comportami~nto se les ve!!. -

d!a nuevamente como tlatlacolin. sí eran vendidos de 3 a 4 veces, se les vendía 

como tlatlacolin destinados al sacrificio. 

Después de Jos 14 años, principiaba la educación en centros educativos de la 

ciudad lacustre impartida por el Estado. Eran dos las instituciones encargadas -

de proporcionárcclaa; el Calmecac y el Telpochcalli. 

2.2.2. CALMECAC. 

El término indica "calli = casa" y "mecatl = cordel 11
• se puede traducir por 

"en la hilera de casas" Y. El calmecac estaba protejido por el dios Quetza.!_ -

cóatl, el cual representaba la tradición cultural de Tula. A esta "casa de jóve

nesº acudían los hijos de nobles y prácticamente los consagraban al dios Quetzal

cóatl. 

La educación del calmecac cumplía tres aspectos fundamentales: 

a) Era en donde se crían a los que rigen, señores, senadores y gente noble 

.,,1 que tienen cargos importantes en el pueblo, de allí salen los que poseen 



los estrados y los puestos claves. 

b) En estos planteles se formaban los que estaban en oficios militares t!_ -

niendo, adem:is, el poder de matar y derramar sangre, y 

c) Eran el centro de capacitaci6n de donde sal!an los 11ministros de los -

!dolos11. 

La regla para hacer realidad algunos de estos cargos era la ºabstinencia y -

la fuerzaº, donde sus alumnos habían de ser "humillados, menos preciados y habat! 

dos", los hijos legítimos del rey eran tratados de igual manera que los hijos de 

los señores, hidalgos y plebeyos¡ comían dos veces al día, y cuando los sacerd.2, -

tes consideraban merecedores les arrojaban una o dos tortillas como quien arroja 

un hueso al perro, sin embargo signj ficaba un gran reconocimiento por sus aptitu

des y disciplina. 

La vida en el Calmecac cubría dos aspectos; el disciplinario y el educativo. 

En el primero se forjaban bajo el adiestramiento frsico y la disciplina de carác

ter religioso, el segundo se enfocaba biísicamente en el arte del buen gobernar y 

administrar la justicia. 

Todas las actividades desarrolladas en el Calroecac eran con la finalidad de 

endurecer el cuerpo contra el frío y el calor, y acostumbrarlos a una vida de -

abstinencia total sufriendo hambre, sed, dolor y sueño. 

En resumen, la educación mexica a través del Calmecac hab!a concentrado la 

tradición cultural mesoamericana, la cual era transmitida a una minoría en vez -

de difundirla al pueblo en general. Esta minoría fue el grupo guerrero superior, 

que se puso al frente de la empresa defensiva al estallar la guerra de conquista 

española. En esta desaparece gran parte de la dirección guerrera que prefiricn-

morir en defensa de lo suyo en lugar de pactar con Cortés dejando acéfala su s~ -

cicdad. De aquellos que sobrevivieron a la guerra se pasaron, más adelante, al 

mando de los vencedores. De esta forma la sociedad mexica perdió su cabeza pol!

tica al igual que su propia cultura, quedando as! muchos manuscritos y eódices -

mexicas convertidos en acervo ininteligible como: el tanatamatl, el xiuhámatl, el 

tcmicámatl, etc. (león portilla op. cit.). 
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2, 2, 3 TEPOCHCALLI, 

Esta era considerada como la escuela de la guerra, en cada barrio º· calpulli 

existía una de estas escuelas de jóvenes donde se elaboraban trabajos rudos y se

veros y en donde los castigos fortalecían el carácter de los jóvenes haciendolos 

cumplir en su totalidad la educación impartida. 

En los Tepochcalli ingresaban los hijos de la clase media o macehualcs, y e!!_ 

taban consagrados al dios Tezcatlipoca o dios de la guerra y del fuego, trabaj!!_ -

ban al servicio de su dios protector desde antes de su ingreso a éste. 

Aunque la vida en el Te:r;ochca:li era menos áspera y rigurosa que en el Cal -

mccac, no dejaba de ser dura. La finalidad de su educación consistía en formar -

hombres valientes y buenos soldados al servicio del místico guerrero Huitzil~ -

pochtli, por tanto sus primeras actividades estaban enfocadas hacía el fortaleci

miento físico y de la obedi":!ncia disciplinaria. 

Se les obligaba a limpiar, acarrear leña, a la práctica de penitencia ':l ayu

no. Se les forzaba a realizar trabajos de tipo comunal como labrar los campos -

del Tepochcalli para su sustento, a construir y reparar los templos, los palacios 

del tlataoni, las residencias de los ¡:rincipales, las zanjas y acequias, a la fa

bricación de adobes, etc. De día y noche se procuraban por mantenerlos siempre -

ocupados. 

El arte de la guerra era enseñada de modo práctico, en simulacros se adies

traban en el manejo de la macana y el arco. La verdadera instrucción militar se 

adquiría cuando se habituaba al jóven a resistir el hambre, la sed, la fatiga, -

el frío, el calor, la humedad, la llu\•ia, el dolor, cuando aprendía a seguir al 

enemigo sin ser visto y sobre todo en el campe de batalla. 

En el Tepochcalli hablan 3 clases de grados: primero: era el de instructor 

-tiacach- de los recien egresados; segundo: el de jefe -tepuchtlato- de instruc

tor; y tercero: el de director -tlacatcal- de un Tepochcalli. En batalla, la -

captura de guerreros enemigos daba lugar a obtener la categoría de oficial del -

ejercito, si se lograba la captura de un jefe enemigo se obtenía el grado de ca

ballero tigre -otomitl-, si hacían prisioneros a tres jefes se obten!a el grado 
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de caballero águila -cuauhtli-. Estos ordenamientos siempre observaban una r~ -

gla, es decir, no se podía obtener el grado de otamitl sin haber pasado por el de 

oficial del ejercito. No obstante para obtener cualquiera de estos grados siC!!!_ -

pre estaba en manos de los sacerdotes de la hermandad blanca -orden de sacerdote 

de la serpiente emplumada o Quetzalcóatl- Y, la decisión de la designación del -

grado. 

Al estado mexica le interesaba fundamentalmente la educación de jóvenes que 

ingresaban al Tepochcalli para servirse de ellos como buenos contingentes de mili 

cia, por lo cual se les instruía para ser útiles en la guerra y ser absolutamente 

obedientes al mando superior del tlataoni, así mismo se les enseñaba el pensamic!!_ 

to político- religioso del estado a través de los cantos y danzas. 

2.2.4 CUICACALLI (casa de cantos) • 

Cuicacalll significa "casa de cantosº. Fís icamentc eran un conjunto de hab!_ 

taciones con un patio en medio. En él se reunían los alumnos del Tepochcalli al 

finalizar la faena del día, dispuestos para e 1 ensayo del canto y del baile, en -

el que también participaban las mujeres. Al ténnino del cual los viejos y viejas 

encargados de los hombres y mujeres, respectivamente, les conducían hasta sus· ca

sas, al tcpochcalli o al ichpuchcalli, los amancebados se iban con s•Js mancebas. 

El Cuicalli forr.ta.ba parte del programa escolar del Estado con un sentido to

talmente religioso-político, y como tal se consideraba como una actividad obliga

toria para los del Tepochcalli e ichpochcalli y faltar a ella eran objeto de t.!_ -

rribles sanciones. 

El propósito de los cantos era enseñar, por vía oral, la historia y proeza -

de las personas dignas de memoria, inclusive guerreros muertos en batalla se les 

componi'..an cancionc~ para conmemorar sus proezas y hazañas. 

2.2.s TLAMACJ\ZCALLI (casa de sacerdotes) • 

Significa "casa de sacerdotes" y s6lo ingresaban los que tenfan inclinaci.!:!. -

ncs para la carrera sacerdotal del Calmecac. Estos eran apartados para recibir - ·-· 
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otro adiestramiento religioso superior dcindc les ense~aban lo que .les faltaba. de 

aprender para ser sacerdotes. 

Aquellos que tenían inclinaciones sacerdotales y pertenecían al Tepochcalli 

debían ingresar al Calmccac antes de ser recibidos en el Tlarnacazcalli, el propª'

sito de pasar antes al Calmecac era para determinar con precisión su inclinac~Ón 

sacerdotal. 

Los de Tla.rnacazcalli eran jóvenes de 18 a 20 años de edad. LOS sacerdotes s~ 

premos llamados Quctzalcóatl y otros dignatarios de categoría religiosa alta eran 

educados en estos Tlamacazcalli. 

2.2.6 MECATLAN (academia de música}. 

Significa "el lugar del cordel", está a cargo de un sacerdote llamado Tlal -

zolcuacuilli. Era una academia de música donde se enseñaba el arte de tocar ins

trumentos necesarios para la ejecusión del macehualiztli estos contaban las haza

ñas y glorias de los señores pasados, desempeñando con estos cantos el papel de -

instructor de la historia y tradición del pueblo mexica. 

2.2. 7 SACERDOTE TLTIPIXCATZIN. 

Había en Tenochtitlán un sacerdote llamado Tlapixcatzin, tenía como misión 

instruir al pueblo común, a través de sus cantos. Básicamente era un sacerdote 

de la instrucción popular encargado de difundir el pensamiento místico-guerrero 

del Estado mexica en todas las esferas de la sociedad. 

Hasta aquí hemos visto que el concepto mexica del hombre como persona, lo -

expresan con dos frases del náhuatl: in ixtli e in yÓllotl que significan "el -

rostro" y "el corazón 11
• 

El corazón era el manantial de toda acción y movimiento, motivo por el cual 

practicaban el sacrificio ritual para ofrecerlo al oios Sol como alimento divino 

y lo más precioso que el hombre podría darle. Por otro lado, el .rostro era la -
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máxima expresión de la persona que está detras de él, y con el cual el hombre-pe!. 

sona se enfrentaba al mundo exterior manifestando, también su yo interno. 

con esta concepción del hombre, el mexica basaba su pensamiento bélico-reli

gioso. El rostro y el corazón no debían de quedarse tal y como vinieron al mundo, 

sino que los atributos de hombre maduro y hombre persona tenían que ganar el cal!_ 

ficativo de "sabios" y "firme como la piedra", respectivamente. 

Bajo este aspecto "el rostro sabio y el corazón firme cot'lo piedra" fue el -

fin perseguido por el Calmecac. En tanto que el Tcpochcalli no alcanzaban tal -

realización bidimcncionaL En éste educaban antti todo para lograr Útiles, valie_!l 

tes y obedientes guerreros s6lo para la defensa del Estado, notivo por el cual no 

se preocupaban por hacer "sabio" el rostro. De esta manera se puede decir que la 

educación azteca en manos del Estado sirvió como factor de dominación sobre el -

pueblo, 1 as provincias, y aquellos pueblos sujetos a su dominación. (SEP Historia 

de la educación en México libro de texto gratuito para el So. y 60. semestre de -

educación normal pág. 27) • 

2. 3 EPOCA COLONIAL. 

2,3.1 DURANTE LA COLONIA. 

La conquista del territorio nacional por los españoles ~/ vino a interrumpir 

el lento ri trno de desarrollo de las sociedades indígenas que fueron sometidas de~ 

pués de una cruda y dramática lucha que dio origen a una nueva sociedad establee!, 

da sobre el régimen de tributo fundado en la explotación de la fuerza de trabajo 

de los nativos a través de las encomiendas, repürtimiento y el peonaje. 

Desde su establecimiento todo el régimen político y militar de la colonia -

con el apoyo de la iglesia vinculada estrechamente con los intereses de los g~ -

pos dominantes, fue dirigido a controlar de manera firme y permanente grandes ma

sas de ind!genas vencidos cuya fuerza de trabajo era condición necesaria para la 

explotación de los recursos existentes en las regiones. 

En lo que respecta a la educación, ésta estuvo en manos fundamental.mente de 
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la iglesia Y como verdadera conquistadora espiritual de los pueblos precortesi!_ -

nos quienes a través de los misioneros logró una conquista más efectiva que la al

canzada por el ejército. En esta tarea (producto de la revelación divina y no fr~ 

to de la sabiduría humana, hecho en que la educación colonial constituyó un sólido 

apoyo del Estado-Iglesia dominante) destacaron ampliamente los franciscanos, los -

dominicos, los jesuitas y agustinos 21 y otros que además de imponer la religión -

cat6lica introdujeron varios elementos de la civilización europea~/. 

J\s! la escuela moderna "colonial" controlada en su totalidad por el clero fue 

enemiga de la libertad de pensamiento y baluarte firme de la intolerancia religio

sa que tan amargos frutos hab'í.a producido. Esta educación de una u otra manera, -

estaba vigilada por la viva y constante amenaza de la "Santa Inquisición", la cual 

no permitía la entrada de libro o idea alguna sino tuviera su sello 2/. 

Con ilsto nos podemos dar cuenta del estado de completa ignorancia en la cual 

se educaba a la población, no obstante el objetivo de dicha instrucción servía de.:!_ 

de un principio para incorporar a los nativos a la iglesia católica. Esta domina

ción de la educación por parte del clero (durante los tres siglos de la colonia) -

destacaron fundamentalmente las escuelas fundadas por Pedro de Gante, Alonso de la 

Veracruz, Bernardino de Sahagún, Toribio de Bcnavente (Motolinía), Bartoloml? de las 

Casas, Vasco de Quiroga entre otros. En aquellas fundadas por misioneros se ense

ñaba la doctrina cristiana, el castellano, lectura y escritura, el canto y algunos 

oficios para incorporar a la población indígena a la fuerza de trabajo de acuerdo 

a las necesidades de los conquistadores. De aquellos institutos de educación sup~ 

rior fundada por los .Jesuitas, franciscanos, dominicos y agustinos, los seminarios 

tenían un carácter prioritariamente religioso. 

Un hecho contundente acaesido después de 30 años de consumada la conquista e!!. 

pafiola y después de haber creado las primeras escuelas en ésta el Virrey Don Anto

nio de Hendoza, pedí'.a la fundación de una universidad en la Ciudad de México de to 

das las ciencias, donde los naturales e hijos de españoles fueran instruidos en -

las casas de la santa fe católica y en las demás facul tadcs, además, señalando 

maestros que impartieran lecciones de ciencias las más estimadas entonces, los mo

tiv6 con la esperanza de la creación de una universidad con todas sus cátedras, c~ 

dicndo de su propiedad una estancia de ganado, seguramente para efectuar prácticas 

de veterinaria, cuidado y reproducción del mismo. Pero no fue sino hasta 1551 
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cuando el Virrey Don Luis de Velazco, sucesor de Don Antonio, el 21 de septiembre 

éste firmó el convenio que creara la Real y Pontificia Universidad de México, 

por fe del emperador Carlos V y firmado por Felipe II -el prudente- Rey de España, 

dotándole con mil pesos de oro anuales. Al claustro se le dotó de amplias facul

tades legislativas y administrativas. Las cátedras impartidas fueron: "prima de 

teología", 11 Escritura sagrada", "Teología Escolástica", "Cánones", 11 Derecho11
, --

"Institulo", "Leyes", "Arte", "Retórica", "Gramática" 1 después de un tiempo se -

fundaron las cátedras de "~edicina", 11 Idioma mexicano y otomí 11 .!.Q./. 

De éstas había dos clases de cátedras: las temporales y las perpetuas. Las 

primeras se daban generalr.ente por 4 años {las de artes en 3 años) y las segundas 

por la muerte o renuncia que de ella hacía el poseedor. 

Este auge educativo se vió interrumpido por la decadencia política de España 

reflejándose en sus colonias. No obstante, el siglo XVII se puede considerar cu! 

turalmente como relevante ya que además de las escuelas superiores de Tiripetio, 

San Pedro y San Pablo y otras, existían un gran número de escuelas de primeras l!_ 

tras, predominando fundill:lt'.:ntalmente las particulares, motivo por el cual se dict!!_ 

ron leyes para frenar su ~roliferación, reglamentando la enseñanza y exigiendo de 

aquellos interesados en fun1ar otra escuela, deberían de tener capacidad para -

leer ror.ances, cartas masi·1as y procesos, las distintas formas de letras, conoci

mientos de las cinco reglas guarismas (sumar, restar, multiplicar, medio partir y 

partir por entero), y cooc requisito, digcll:)Os básico, conocimiento y destreza pa

ra la enseñanza de la doctrina cristiana !!/ . 

flor otro lado, el Virrey Don Gaspar de Zúñiga y Acevcdo, quien confirmara é!, 
to del Virrey Don l\lvarado Mnnriquc, anterior a él, no aceptó la propuesta que 1!!! 

pedía a los negros, mulato:; e indios ser maestros de primeras letras, motlvo por 

el cual existieran muchos maestros de éstos. 

El interés que mostraran los particulares en la fundación de escuelas, dio -

lugar en 1637 a la creación de 5 escuelas !la.ciadas "Amigas" en Puebla, donde cns!_ 

ñaban a leer, eser ibir, labores manuales, etc. , la única prohibición era no acep

tar hombres. Como eran escuelas privadas y bajo las normas Uupuestas por Don Al

varado Kanrique a principios del siglo XVII para la apertura do nuevas escuelas -

"Amigas" se ten!a que pedir permiso por escrito al "Juez de informaciones de mae:!_ 
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tras de escuelas", anexando constancia del conocimiento de la doctrina cristiana, 

fé de bautismo, constancia de buena vida y costumbres. Para esta época la soci~ 

dad era eminentemente religiosa, por tanto se debieron de haber fundado un núme

ro importante de escuelas, ademSs de ser una vía para obtener cuantiosas gana!!_ -

cias. 

Desde el punto de vista de la educación superior, la Universidad se enfren

taba con serios problemas de fricción con todos aquellos institutos superiores -

creados por las citadas órdenes religiosas. Para evitar ésto el Rey Felipe II -

en 1578 expidió una cédula de concordia, la cual indicaba que dichas órdenes (r!_ 

firiéndose más expresamente a los jesuitas) por enseñar sin estipendio ni emolu

miento alguno, los cursos de "latinidad", "Retórica", "Arte" y "Teología11
, se -

consideraron sus colegios como seminarios para la universidad, así sus estudian

tes podrán graduarse en ésta .! .. ~/ de esta forma los estudiantes de las academias 

de San Idelfonso, San Pedro y San Carlos, podrían ampliamente graduarse en la -

Universidad. 

2.3.2. FIN DE LA COLONIA Y U\ ILUSTRACION. 

A fines de la colonia comenzó a sentirse er. el ámbito eóucativo de México -

ciertas ideas de la ilustración. Como sabemos ésta se caracterizaba por la con

fianza depositada en la razón, por la crítica de las instituciones tradicionales, 

y la difusión del saber. 

En los Últimos treinta y cinco años de la vida colonial, la capital se c~ -

ractcrizaba por la supervivencia de las prácticas educativas de los siglos XVII 

y Y.VIII, alcanzó a proyectarse ampliamente a partir de 1786. 

Esta influencia comenzó a sentirse cuando se consideraba necesarios cene~ -

der al Estado el instrumento principal para lograr el progreso y el reino de la 

razón, hasta que la ignorancia y la superstición de las masas desaparcscan por -

medio de la educación y los líderes políticos contribuirían promoviendo los ava!!. 

ces económicos y sociales ..!..~/. 

En este aspecto la relación entre estas ideas, las medidas políticas con -
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que se pusieron en práctica y la educación fueron: 

a) Gracias a ellas, el poder público representado por el Virrey y por el -

ayuntamiento de la ciudad de México, se interesó por actuar de manera d! 

recta en lo relacionado con la educación. 

b) Como la educación elemental estaba, en su mayoría, en manos de particul!_ 

res, agrupados en el gremio de maestros del Nobilísimo Arte de Leer, Es

cribir y Contar, con base en las ordenanzas de 1601 {confirmadas por el 

Virrey Gaspar de zúñiga Y Acevedo cuadro 2.1), constitu!an un grupo -

privilegiado, lo que resultaba incompatible con las ideas igualitarias y 

liberales de ilustración. 

Con este contexto se produjeron algunos hechos significativos en la época: 

1.- La decadencia del gremio de maestros: sus enseñanzas eran diferentes en 

cuanto a las ideas de igualdad y libertad de la ilustración, pero en -

esencia conservaban los rasgos característicos de dicha forma de orga

nización: la exclusividad y los privilegios. 

2.- El proyecto de 1786, propuesto en 1785 por Francisco Ma. de Herrera al -

de la crisis económica de 1785, proponía "aumentar el número de escuelas 

con el fin de educar religiosa y moralmente a la juventud". Escuelas -

que deberían de ser gratuitas porque "quien no tiene para comer ni ve!!_ -

tir, ¿cómo ha de tener para pagar la escuela a los hijos?" .. ! .. 1/ 

J.- Se genera controversia entre el gremio y el ayuntamiento. El proyecto 

de 1786 condujo al ayuntamiento a revisar la situación de la educación 

en la capital del Virreynato. Al analizar conjuntamente las ordenanzas 

del gremio de maestros y el proyecto de escuelas pías gratuitas se con

cluyó en que: 

•No puede seguirse ningún prejuicio a los maestros de escuela, parque -

éstas (escuelas pías) se deben imponer para los más pobres y miserables 

que no tienen con qué pagarselas a sus hijos; además de esto, aún en el 

caso, aunque remoto, de que se les siguiera algGn prejuicio que no pue-
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de ve~ificarse sería muy corto, pues le quedan los demás muchacho.; a qui!:_ 

nes pueden enseñar a escribir y contar que les pagará lo correspondiente". 

(Tank Estrada, la educación ilustrada 1786 - 1826. El Colegio de México, 

México 1979 pág. 99 ) • 

Esta revisión era importante para difundir a la población de escasos r!_ -

cursos la instrucción elemental (enseñanza de la lectura, doctrina cri!_ -

tiana, y con carácter opcional, escritura y aritmética), ya que mayorita

riamente las escuelas eran de maestros particulares. 

4.- La fundación de las primeras escuelas de sostenimiento municipal, marca 

el inicio de la prestación, por parte del Estado, el servicio público de 

la educaci5n en el territorio mexicano. En 1778 se fundaron varias e!!. -

cuelas de primeras letras: Santiago Tlatelolco, San Juan: en los cabi!. -

dos de indios se establcci6 una escuela y una 11 Amiga" en cada parcial,!_ -

dad o pueblo. En estas Últimas se deban alimento a los niños. Además 

habla rios escuelas gratuitas en los Colegios de Estudios Mayores, uno p~ 

ra niños del coro de la catedral y una en el hcspital de pobres. Así en 

1808 se contaba ya con 4 escuelas pÚblicas. 

EPOCll !DEPENDIENTE. 

2,4.1. DE LA INDEPENDENCIA 1IL PORFIRill'l'O. 

Poco a poco se iban generando cambios importantes en el sector educativo, al 

mismo tiempo el movimiento independiente mexicano producto de la maduración del -

Virreynato de la Nueva España por la población, que a fines del siglo XVIII había, 

robustecido la conciencia política de la clase media, criollos así como vigorizar 

el nacionalismo naciente y madurado a través de tres siglos de desigualdad y des

de un gobierno que se sabía imponer desde la península ibérica. 

La oportunidad para iniciar la independencia viene 100tivada por la ocupación 

de la Pení:nsula Ibérica por Napoleón y el Malestar generado a partir de una serie 

de medidas que habían afectado a los criollos españoles. Las leyes Borbónicas h!!_ 

b{a~ reformado, durante el siglo XVIII, el funcionamiento del gobierno para lograr 
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una mayor centralización y una administración m.§s reciente. Crearon intendencias, 

nuevas instituciones educativas y promulgaron algunas medidas para disminuir el ~ 

der de la iglesia, de los cuales dos causaron gran malestar en Nueva España: la -

expulsión de los jcsui tas, dando un golpe muy duro a la cultura ya que Felipe II -

-el prudente- le habfa brindado todo su apoyo a ésta en el aspecto educativo y en 

cuyos colegios se educaban a los criollos; y la Real cédula de Consolidación de V!, 

les Reales de 1804, la cual afectó la econom!a novohispana. 

Así en 1810 el cura Hidalgo iniciaría una lucha que continuaría Morelos y que 

fracasaría en lograr la Independencia. 

Para poder legitimar un gobierno en ausencia del Rey / se convocó a las cortes 

en 1811-12 en Cádiz, en ellas expidieron una constitución -Constitución de Cádiz

liberal que otorgaba igualdad a todos los habitantes del imperio, cancelaba el tr!_ 

buto a los indios, otorgaba el derecho de elección a todos los ciudadanos y volvía 

constitucional la monarquía Española. En esta constitución (que fracasara en 1814 

con el retorno al trono de Fernando VII que establece el absolutismo y obligado en 

1820 a seguir y a gobernar de acuerdo a los postulados de la Constitución de Cádiz) 

Miguel Ramos Arispe declaró.,y quedando establecido, que la educación pública es ··

uno de los deberes de todo gobierno ilustrado y sólo los déspotas y tiranos sostie 

nen la ignorancia de los pueblos para más fácil.mente abusar de sus derechos .!2/. -

Por su parte Morelos le dio a la educación causes políticos y sociales al r!_ 

velarse como un verdadero ideólogo del movimiento independiente. En la reunión -

del Congreso Nacional, celebrado en Chilpancingo Guerrero, dio a conocer su progr!!. 

ma político en sus "Sentimientos de la Nación" en noviembre 6 de 1813, y el 22 de 

octubre de 1814 se promulgó el decreto constitucional para la libertad de América 

Mexicana o Constitución de Apatzingan, de la cual en el artículo 39 menciona que -

la educación debe ser necesaria y favorecida a todos los ciudadanos sin excepción. 

Esta medida no llegó a lograrse debido a que no se puso en práctica dicha constit_!!. 

ción sólo se consiCera como documento histórico (Gómcz op-cit). 

La guerra de independencia iniciada como proceso revolucionario el cual pr!_ -

tendfa un cambio en la sociedad colonial concluyó en 1821 con una contrarevolución 

en pro de proteger los intereses particularmente de los criollos acaudalados. Es

ta situacilin hizo que 1\gust!n de Iturbidc se proclamara emperador (1822) y con és-
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te no se llegaron a resolver los grandes conflictos sociales de MélCico, antes al -

contrario, se mantuvieron vivas las fricciones de la sociedad colonial. Causa de 

ello fueron los constantes enfrentamientos entre conservadores y 1 iberales, dura!! 

te la primera etapa de la época independiente. 

A la calda del primer imperio, se instaló el congreso disuelto por Iturbide, 

el cual formuló un plan de la Constitución Política de la Nación en 1823 y en ene

ro de .1824 se aprueba el Acta Constitutiva de la Federación, en el J\rt. 13 se f!, -

culta al Estado para promover la ilustración. Por otro lado, el método de enseñan

za de Bell Lancaster en escuelas privadas se iba haciendo cada vez más popular, de 

tal forma que se le permitió y brindó apoyo para la apertura de escuelas de prime

ras letras. Del apoyo financiero que se otorgara para el mantenimiento y creación 

de escuelas lancasterianas, los fundadores optaron por construir una Escuela No!_ -

man Lancasteriana, para formar maestros de primeras letras. Este es uno de los ª!!. 

teccdentes de mayor importancia para el magisterior, el cual da testimonio de la -

primera institución formadora de maestros. 

El 24 de octubre de 1824 se aprueba la primera constitución Federal de los E!, 

tados Unidos Mexicanos y en el Art. l 3 otorga al Estado capacidad jurídica para e!. 

tahlecer instituciones educativas especial!.zadas. Así en Oaxaca se establece la -

Escuela Normal de Enseñanza Mutua. En 1825 establecen estudios preparatorios, el 

seminario de minería, los conventos de San carlas, Belén y San tdelfonso, El Cole

gio de Lctrán y una Escuela Normal para jóvenes y otra para señoritas, y en 1826 -

se crean las Normales en Veracruz, Zacatecas, Jalisco, Michoacán, San Luis Potosí 

y Nuevo León. 

Con el ascenso al poder de la clase media liberal se inician en 1833 algunas 

reformas educativas con Don Valentín Góme~ Far!as y Don José M. r .. uis Mora, 'el pri

mero establece el principio de la libertad en la educación de México• y el segundo 

manifiesta que 'las orientaciones de la escuela dcber!an estar acordes con el cri

terio del Estado' ..!!/. 

Con el triunfo de la reacción y la traición de Santa Anna se establece una S!, 

ric de reformas en el aspecto educativo, entre ellos decreta la reapertura de la -

Universidad de Méxicor y en 1834 la orientación de la educación al servicio del -

clero cobrG nuevo impulso y con mayor fuerza retorna al sistema tradicionalista -
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(cuadro 2.1), no obstante la escuela se fue transformando poco a poco a lo largo 

del periodo que culmina con la reforma de la Institución Privada que era un esta

blecimiento oficial. 

En el momento histórico y en las condiciones socioecor.émicas y políticas que 

prevalecí.a entre federalistas y centralistas en el poder hasta el Gltimo periodo 

de Santa Anna (1835-1855), la libertad de enseñanza presentó un gran triunfo para 

los liberales y una derrota para sus oponentes por lo que la respuesta a estable

cer y consetvar la libertad de enseñanza fue pronto dada por la Constitución Fed!! 

ral de los Estados Unidos Mexicanos en 1857. Inspirada la re~crma en los princi

pios de libertad humana y de libre concurrencia, y de la s~pación de la iglesia y 

el Estado, consumó en 1867 la tarea de vigorizar la destrucción del Estado-Igl~ -

sia, hasta entonces dominante, por lo tanto, se contempló la :-ieccsidad de un nue

vo sistema educativo, y por consiguiente un nuevo tipo de escuela, es decir, al -

caer el Segundo Imperio con Juárez, entra en vigor la Ley Orgánica de Instrucci6n 

Pública, la cual declara, entre otras cosas, que la educacié:i primaria será obli

gatoria y gratuita y en 1:168 suprime la educación religiosa en planteles guberna

mentales, con ésto y la sujesión de la enseñanza primaria a ir.spección gubername!!. 

tal, automáticamente se suprime el aspecto religioso en la edi.:cación primaria. 

Por otro lado se establecen las bases que regirán la educaci::-. secundaria de señ~ 

ritas, la Escuela Nacional Preparatoria (que después se C"?:"eÓ e:-. 1869), y la ense

ñanza Superior. Además de crearse la Escuela Normal de So:d.::o.'Jdos en 1867, entre 

otras (cuadro 2. 1). 

La escuela positivista J2! producto del Nuevo Estado en ~éxico por la refor

ma, (aunque su finalidad era eminentemente política), vino a sustituir la verdad 

producto de la revelación divina por la verdad científica; trajo consigo la vict.2_ 

ria de nuevos triunfos políticos y filosóficos sobre la escolástica, teología en 

la que se había fundado la actividad educativa y social del clero hasta entonces 

factor fundamental de la enseñanza. Con el positivismo la educación nacional ne

cesariamente tendió a sufrir un cambio sustancial. 

2.4.2. LA DICTADURA PROFIRISTA Y EL SIGLO XX. 

Durante la primera estapa de la dictadura porfirista (1876), la educación ya 

influenciada por el positivismo, pero la oscuela positivista, aunque prolongaci6n 
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histórica de la doctrina y sistema educativo introducido por el positivismo en ·M! 

xico, pronto tendría que sifrir una profunda tr.:insformación. "Con las reformas -

que habían destruido el latifundio eclesiástico pero al mismo tiempo ••• viuo a -

favorecer la consolidación del latifundio laico sobre el cual había de establecer 

se la estructura política de la dictadura porfirista •.• 111 ~/ ( 1877-1880 segunda _-:_ 

etapa y 181:34-191 l tercera etapa}, y como era de esperarse la educación se encontr~ 

ba al servicio del régimen dictatorial cuya fuerza de apoyo fueron los grandes pre_ 

pictarios rurales y empresas extranjeras que a partir de 1880 iniciaron rápidamen

te su penetración al territorio, en las diversas y más importantes actividades pr~ 

ductivas del país!.2./ 

En este ámbito. lleno de progresos, en la educación se realizaron importantes 

cambios, como la creación de escuelas para débiles mentales, para párvulos¡ oficia!. 

mente se ignagura la Escuela Nacional de Maestros en 1887. Se crea la Secretaría 

de Instrucción Pública y Bellas Artes y se restablece la Universidad de México. -

Por otro lado, la educación primaria se divide en elemental y superior con una d!! 

raci6n de 4 años. Se crean cursos de educadoras en las Normales. Se levantan tres 

censos de población, los cuales, en el aspecto educativo, sólo registran candi -

ción de alfabetismo. En este periodo existieron normas, decretos, reglamentos, etc. 

que de una u otra manera favorecieron al desarrollo de la educación en México, en 

un México impregnado por un proecso, lo cual implicaba una contradicción profunda 

y dolorosa por ser una país plegado de analfabetas y de campesinos sometidos a la 

actividad de las haciendas. 

En postimerías del régimen porfirista, Justo Sierra confesó el fracaso de la 

filosofía educativa imperante y la necesidad de transformar la orientación de la -

ciencia y la educación nacional {INEGI/UU\11 op. cit.), asimismo con el propósito 

de mejorar las condiciones educativas en 1910, se decretó la reapertura dl'? la Un.!_ 

versidad de México, después de 65 años de permanecer cerrada por oonfirrnación del 

segundo imperio. 

De esta suerte, la educación que había cobrado fuerte impulso ante la dicta

dura porfirista, es abandonada para cobrar vida la revolución democrático burgue

sa a partir de 1910. Para este año, México contaba con un analfabetismo qcncraliZ!!_ 

do de 72,3\ ·(de ·la población de 10 afias y másl, cuadro 2.3. · 
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2.4.3 LI\ REVOLUCION MEXICANA. 

Una vez. logrado el triunfo del movimit:nto revolucionario iniciado en la pri

mera década del siglo XX, Don Francisco t. ~adero como presidente de la Repliblica 

para el periodo 1911-13 m y después del asesinato de éste, el Pa!s, nuevamente, 

sufrió una reacción político social muy severa a tal grado que en sólo dos años -

en México habían pasado seis presidentes.1.!f. No obstante en este periodo sólo 

se reportan dos cambios importantes en el á.."'lbito educativo, el primero divide al 

País en 36 zonas y se propone para cada c~ecera de zona el establecimiento de -

una Escuela Nomal de Profesores de Instru~ción Rudimentaria, y el establecimien

to .de los Centr1J~Rcqlonales de Educaciór. !:cmal y otros; el segundo fue la ere_! -

ción de un curso para educadoras en la Esc~ela Nacional de Profesores, con el pr~ 

pósito de contar con educadoras para las 7" escuelas de preescolar existentes en 

1921 BI, y las demás en aumento año tras a::o .. 

Cuando la situación política encontré ·.:.:-. periodo corto de estabilidad con -

Venustiano Carranza como presidente de la ?..epÚblica para el periodo 1915-20 B/ -
al promulgar la constitución de 1917, por-~., lado, habl:a un gran apoyo en los as

pectos político, económico y social; por -;uo se reglamenta el aspecto educativo 

como un proyecto nacional, esto es, la precisa cano enseñanza laica, ajena a toda 

creencia religiosa, fomentando el conocin!er.to histórico de México y su realidad, 

asimismo da la pauta para integrar al indi-.·iduo a la sociedad con apego a los v~ 

lores y principios nacionales, libertad, i:Jaldad y democracia, el contacto con 

las expresiones del conocimiento y la cultu.:a universal. En suma, el nacionalis

mo y la lealtad a México como objetivos verticales de la acción educativa, produ.=,. 

to del movimic.nto revolucionario de la clase u:.edia en ascenso al poder presiden -

cial .!1/, y en función al proyecto nacional, para contribuir a la mejor conviv;n

cia del hombre en la sociedad.11'. 

Una nota importante es el costo social pagado por dicho lllOVimiento el cual -

se puede apreciar en su plenitud con la información demográfica proporcionada por 

los censos de 1910 y 1921,W los cuales reporta una poblaci6n total de 15.2 y -

14.3 millones de habitantes respectivamente. Esto quiere decir que en U años -

la poblaclón se redujo en 900 mil habitantes, incluyendo los nacimientos entre d!_ 

chos casos. Pero si ee toma cano base el incremento demográfico del decenio ant.!_ 

rior, debieron ser 1 .. 2 mi llonos, éstos aunados a l.a diferencia anterior, resulta 
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que debieron de hilher muer'::o, aproximadamente, 2.1 millones de mexicanos.·!Z/ 

No obstante, conquistado el poder a cualquier costo al finalizar el movimie.!! 

to revolucionario se tenía la necesidad de procurar las condiciones de un nuevo -

ordenamiento legal. Así, el 13 de abril de 1917 desapareció la Secretaría de In.!! 

trucción PÚblica, la enseñanza elemental pasaba a depender de los ayuntamientos y 

en el Distrito Federal, las escuelas estaban a cargo de la Dirección General de -

Educación. La Universidad se transformaba en Departamento Universitario Autónomo, 

que con el presidente De la Huerta se convertía en un organismo destinado a orie!!. 

tar y vigilar la educación en todo el País hasta el 29 de septiembre de 1921, fe

cha en la cual se crea la Secretaría de Educación Pública (S.E.P.), la cual reto

ma el papel rector de la educación otorgado antes a la Universidad, después de e~ 

to Último la Universidad, nuevamente, retoma su r.apel de Departamento Universita

rio Autónomo. 

Ya a mediados de 1920 el grupo carrancista no tenía ya la suprc.macia y menos 

después del movimiento de Agua Prieta, el cual se consolidó como un grupo en pro 

del desconocimiento del fresidente y el 21 de mayo de 1920 a Carranza le cortan -

el hilo de la vida en un ataque sorpresivo en Taxcaltongo, cuando se dirig(a al 

golfo en busca de su seguridad. De esta forma los Agruaprietistas logran su obj~ 

tivo al contar con el apoyo de la mayoría del ejército así como de los princip2_ -

les grupos rebeldes al gobierno de Carranza. 

Por seis meses le sucede, a Carranza, Adolfo de la Huerta mientras Alvaro -

Obregón continuaba con su campaña presidencial, al término de la cual resultó -

electo presidente de la República. 

Con el nuevo gobierno se registraron cambios importantes no sólo en el aspc.s, 

to educativo, sino en muchos otros durante! los tres primeros años de gobierno en

tre ellos estan: el reparto agrario, construcción de caminos y obras pÚblicas, -

restauración fi'gica de la Ciudad, nayor flujo de capital, aumento de fuentes de -

trabajo. En suma, fue un clima de reconstitución de lo que en el decenio ant~ -

rior se había destruido por las guerras. Sin embargo la falta de reconocimiento 

de Estados Unidos a su gobierno ocasionó ensombrecer el panorama político, econó

mico y social de México.3!!./ 
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Como hemos observado a la creación de la S.E.P. en 1921 México contaba con -

el 66. )\ de analfaberismo, según el censo de población del mismo año, y para red.!:!_ 

cirlo era necesario emprender una nueva política educativa amén de que la S.E.P. 

haya rctonado su papel rector del sector educativo. Con esta perspectiva divide 

su acción an tres grandes ramas~ 1) El escolar 2) El de bibliotecas y archivos, 

y 3) tl de Bellas Artes; cuyas tareas eran fundar escuelas en todo el territorio 

nacional, se crea un cuerpo de agentes viajeros qut> recorren el País para eSt.!:!, -

diar y dar a conoc~r l.:is necesidades de las distintas regiones del territorio na .. 

cional y organi2ar de acuerdo con ellas los servicios educativos ~ y es el ins ... 

tantc en que las escuelas rurales en México cobran el eje vertebral del sistema -

cducati\'o nacional al interior del t~rritorio. 

Así con esta accíón, para el periodo de Obregón~ el Jardín de niños "José Ma, 

Morclos 11 pasa a la Dirección General de Educación; se funda la escuela para débi

les mentales en ~".ladalajara, la primaria que había sido de 4 años pasa a ser de 6, 

4 pilra instrucciór, elemC!ntal y 2 para educación superior. Se crea la Escuela '~º!. 

mal !':octurna pat"a .:iquellos maestros cmpít"icos, con una duración de 2 ciclos cada 

uno ;fo 3 años, uno pa!:'a cutrir el ciclo de secundaría y otro para su formación d.2_ 

ccnte, Se crean "nisioncs culturales ambulantes", cuyo propósito era elevar el -

nivel cultural :!e los maestros en servicio y, algo más importante. en 1923 se -

creó la Dirección ::le Enseñanza Técnica Industrial y comercial para proporcionar 

obrc!"C'S califi:::a:fos :¡uc el Pars necesita en las diferentes áreas productivas, Lo 

ir.:pC'rtar.te dt: est.e periodo era que se tendió como red el ramal de escuelas en di

feri.H.:cs niveles ~cuadro 2.4) cm todo el territorio y con ello la cultura un fac

tor inpcirtante para reducir al analfabcrismo, lucha común entre gobierno y pueblo. 

Durante el periodo de Calles ( 1924-28), el País vivía una nueva etapa de vi!! 

lencia, t:?n parte originada por el 1\rt. JºConstitucional y en parte por la pol.!ti

ca cevera adoptada por éste contra la iglesia la cual generó la llamada "guerra -

cristera". 

No obstante la cducaci6n contó con un gran apoyo de dos qrandes educadores: 

Rafael Ramírez y Moisés Saenz, Y los cuales brindarán su apioyo en la doctrina -

de la educaci6n rural. 

Por otro lado se nutorizó la creación dC? escuelas secundarias y administra-

• 
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tivar..i:::.-=.e se creó la Dirccci6n de Educación Secundaria, ambas en 1925, la primera 

con el p·opósito de ampliar el grado de madurez de los educandos y ia segunda pa

ra su a1!:!inistración al interior del Pafs. 

E:. este misrr.o año se reorganiza la Escuela Nacional de Maestros responsabil! 

zando1;:. de la forma.ción de docentes de primaria urbana y rural, misioneros y téc

nicos r ~ducadoras para jardines de niños. Todo un campo en la docencia del m~ -

gister!.i: que abarcaba la primera enseñanza. Esta de una y otra manera podía h!_ -

ber rc::o::-jado er. el levantamiento censal de i9Jo. 

!:-. ;.os dos años de Emilio Portes Gil, en la presidencia,sc creó la Dirección 

Genera: de Jardines de Niños y se solicito que estos pertenecieran a la S.E.P. y 

no a .\sistencia Pública. Asimismo se plantea la necesidad de una Escuela Mod.:_ 

lo de E:!ucación Especial en la Ciudad de México, sueño que se realizó diez años -

después cuando en 1943 se crea la Escuela Normal de Educación Especial. En 1929 

sucedic algo insólito para la educación superior en México, se promulga la ley do 

la autc;.c~ía universitaria publicada en el Diario Oficial el 26 de julio de 1929 

Y en 1333, con /\velardo L. Rodríguez como presidente de la RepÚblica, se le conc_! 

de a la. ::Jniversidad la 1\utonom!a Plena. l.!/ 

Er. 1930 se levanto el V Censo de población el cual sólo registra alfabetismo, 

en éste se reportan 61.5\ de analfabetas, situación aún muy crítica (cuadro 2.3), 

pero básica para la creación de una nueva polí'.tica educativa, al parecer en este 

año censal no tiene importancia aún registrar los aspectos de la educación en los 

censos. 

Con Pascual Ortíz Rubio como presidente, sólo sobresale el acuerdo para cr_.!:.

ar una li'crmal de Enseñanza Técnica y otorgan becas para el perfeccionamiento de -

métodos profesionales. Antes de la renuncia a su mandato (8 de marzo de 1932), -

expide el decreto reglamentario del reconocimiento y revalidación de estudios he

chos en Escuelas Libres Universitarias para no autoriz;;ir el funcionamiento de es

cuelas que no garantizan un mínimo de preparación científicaª Posteriormente con 

Abelardo L. Rodríguez se decretan que las escuelas rurales a cargo de la Secreta

ría de Agricultura pasaran a formar parte de la s.E.P., cre:indose, por otro lado, 

normales rurales en diferentes estados {cuadro 2.1), así como la escuela prcpara

torj.a técnica y politécnica y la Escuela de Recuperación Física. 
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A la protesta de Lázaro Cárdenas como presidente, señala el necesario impulso 

de la escuela socialista con el propósito de corresponder a las necesidades y as

piraciones del pueblo mexicano. Esta declaración aunada al reciente conflicto -

cristero dió lugar al rechazo del pueblo hacia los egresados normalistas cuando -

éstos se dirigían a iniciar sus labores, ello obligó a una reconceptualización -

del aspecto social de la educación constitucionalmente. Por otro lado se crea la 

Universidad Obrera con el fin de que no fuera una simple extensión de la educ_! -

ción, sino despertar en la clase obrera las aspiraciones de una reivindicación -

social. Se hace el plantear.iiento de la necesidad de crear un Instituto de Educa

ción Especiill, posteriormente se decreta la ley orgánica que protege el Estado al 

deficiente mentül, a raíz de esta ley se crea el Instit•Jto :.tédico Pedagógico para 

deficientes mentales. 

Al término del periodo presidencial de cárdenas se levanta el Sexto Censo de 

Población, el cual registra sólo alfabctismo, sin instrucción primaria (cuadro -

3.5) para este año la población analfabeta subió a 64.0' (cuadro 2.3), debido qui 

zá a los efectos del conflicto cristero, aún en el periodo de cárdenas y las per

secuciones contra maestros en las escuelas rurales, amén de la tendencia sociali!!, 

ta, en educación, declarada por éste en la toma de poscción. 

2.4.4 LA UNIDAD N/,C!ONAL. 

La educación con Avila Car.'.acho se orientó hacia la unidad nacional y la m~ -

jor convivencia internacional, aspecto en el cual todos los pc:i.Íses estaban de 

acuerdo debido a la crítica situación de la Segunda Guerra !iundial. Para sus pr~ 

pósitos expide en 1942 la Ley Orgánica de Educación PÚblica, la cual sustituye la 

expedida en 1939 decretüda por Cárdenas, c.;ustentaba que "La educación que impera 

el estado en cualquiera de sus grados o tipos, sujetándose a la norma de la cons

titución, será socialista" y su contenido se basa en los siguientes principios: 

1.- La educación es un servicio pÚblico que corresponde al Estado, el 

cual regula la acción educativa de la iniciativa privada. 

2.- La educación normal será de cinco tipos: rural, urbana, de cspeci.!, 

lización, de educadores de p:irvulos y educación normal superior. 
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3. - No cae en esta ley la educaci!5n universitaria que es tmtonoma. 

4.- La educaci6n primaria sera igual a toda la República, unisexual en PJ'.i!!. 

cipio y obligatoria para todos los habitantes del País. 32/ -

Este proyecto de Avila Camacho no tenía mas que el propósito de conciliar -

los intereses en pugna y preparar el camino para una reforma del proceso de ense

ñanza. 

Por otro lado para apoyar este propósito se crearon las escuelas prácticas -

de agricultura, se ampliaron los programas de primaria haciéndose extensivo a to

das las escuelas de la RcpÚblica, se instituyó la Dirección General de Profesores, 

se estableció el observatorio astronómico de Tonanzintla, se fundó el Colegio Ua

cional, se creó el premio Novel de literatura, se fundó la Escuela Normal de Esp.! 

cialización, los jardines de niños llegan a 480, quedó establecido el curso para 

educadoras con una preparación mas amplia y completa, se crea el Instituto Fed~ -

ral de Capacitaci6n del Magisterio, el cual más adelante se llamó Direcci6n Gene

ral de Capacitaci6n y Mejoramiento Profesional. En el calendario de vacaciones -

julio-agosto, y diciembre-enero, se crearon cursos de seis semanas cada uno con -

duración de 6 años para obtener la carrera de r.i.aestro de primaria. 

Al accrcilrse el témino de este periodo presidencial la educación distaba m~ 

cho a la seguida por cárdenas, la educación socialista. Va en esta nueva políti

ca educativa se pretendía desarrollar las facultades del individuo -la fuerza co!.. 

poral, eficacia de los sentidos, elevación de los sentimientos, capacidad de la -

mente, firmeza del carácter y la propiedad de su altruismo. Se podía decir que -

hasta 1945 el País está listo para recibir una nueva reforma al Art. 3°constitu -

cionaLW Sin embargo, según cifras proporcionadas por el censo de 1940, el --

analfabetismo llegaba a 64.0\ de la población de 10 años y más (cuadro 2.3) y an

te el problema de la Segunda Guerra Mundial, el Ejecutivo decretó una ley de eme!. 

gcncia para iniciar la Campaña Nacional contra el analfabetismo el 21 de agosto -

de 1944, en virtud del cual los mexicanos entre los 18 y 60 años alfabetos cst~ -

ban obligados, cuando menos, a enseñar a leer y escribir a un analfabeto entre 

los 6 y los 40 años.211 

Con base en la r'Política de Unidad Nacional" y la orientaci6n de una cduc.!. -
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ción integral para la paz, la dcmocrpcia y la justicia, la lucha contra la 19112_ .. 

rancia y a favor del nacionalismo y la solidaridad internacional que coadyuva la 

convivencia del mundo entero, principios aprobados en la conferencia Educativa, -

Científica y Cultural del 16 de noviembre de 1945 celebrada en Londres, se proce

dió a la preparación de la Reforma al Art, 3° Constitucional. Despues de haber -

considerado el Proyecto de ley del ejecutivo, el Poder Legislativo Federal aprob6 

la reforma. Así. el 15 de octubre se declara reformado el Art. 3° Constitucional 

y se publicó en el Diario Oficial el 30 de diciembre de 1946. Poco después de la 

toma de poseción de Miguel Alemán Valdez como presidente de la RepÚblica (Sote.lo 

Inclan Jesús "la educación "socialista" en Fernando Solano et. al. op-cit pag 323-

325). 

Esta reforma se debió, de entre otros a los siguientes factores: 

1) Falta de elementos como talleres, instalaciones agrícolas o agropecu.e_ -

rias. 

2) Confusión de un ideario socialista para que funcionara la educación como 

orientación precisa. 

3) Falta de una estructura económica socialista para que funcionara la edu

cación a.carde a ella, pues el Paí.s vivía un régimen de dependencia capi

talista. 

4} Presiones próximas a la terminación de la Segunda Guerra Mundial hacían 

urgentes una rcstructuración del mundo para la paz, la justicia, la d~ 

cracia y la solidaridad. 

S) Resistencia interna de los grupos conservadores que podrían impedir la -

unidad nacional, así como el desenvolvimiento de grupos obreros y campe

sinos. (Sotelo op-cit). 

De ahí que la industrializaci6n haya sido uno de los objetivos de Avila Caill!. 
cho conjuntamente con la necesidad de darle mayor impulso a la cducaci6n. 

Por su parte, Alemán Valdez continuó vigorizando entre otros, la Campaña de 

alfabetización con la cual so redujo considerablemente la estructura porcentual -

del analfabetismo en Mtbc:ico,W en menor medlda la. cducaci& rural, la creación .... 
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de escuelas y capacitación magisteripl, En 1947 el Departamento de Educadoras de 

Párvulos se :-onvierte en la actual Escuela Nacional de Educadoras, En 1951 se e}! 

tableció el Centro Regional de Educación Fundamental para América Latina en Pátz

cuaro, Michoacán. En noviembre de 1952, el ejecutivo ene.regó a la comunidad un!_ -

versitaria las instalaciones de la hoy Ciudad Universitaria, se crea el consejo 

Técnico de Enseñanza Superior, se expide un reglamento sobre las publicaciones y 

revistas ilustradas en beneficio de la moral y las buenas costumbres, se fundó la 

l\NUIES. 

En 1950 se levanta el séptimo Censo de Población, el cual captó informaci6n 

sobre alfabctismo y número de años terminados y aprobados en los cuales se suman 

todos los años de instrucción formal, este como el de 194: todavía muestran un r~ 

traso considerable en la captación de la información estadística, por lo menos en 

lo que se refiere a educación (anexo l) • 

El gobierno de Adolfo Ruíz Cortínez inicia con una situación económica un -

tanto difícil Cabido a los excesivos créditos del exterior, las dispendiosas -

obras pÚblicas -obras hidráulicas, extensi6n de la red de carreteras y escuelas, 

entre otras-, el desnivel de la balanza de pagos fueron algunos de los elementos 

que dieron lugar a una crisis económica desencadenada en :a devaluación del peso 

mexicano llegando de 8.643 pesos por dólar a 12.50 en abril de 1954. Esta situa

ción entre otras, dieron lugar a contraer los gastos gubernamentales, pero en cd~ 

cación pudo aumentar los gastos sistemáticamente año con año, especialmente en 

los subsidios a las Universidades. En suma, se mantuvo dentro del orden, conser

vando con ello su estabilidad política y económica. sólo al finalizar su periodo 

se presentó el conflicto magisterial,~/ el cual cobra mayor apogeo y culminación 

con Adolfo LÓpez Mateas, a principios de 1959. 

Sin embargo, entre sus realizaciones estan la creación del Consejo Nacional 

Técnico de la Educación como órgano consultivo de la S .E ,P., se funda el Sistema 

de Enseñanza Técnica (o prevocacional), da inicio el Instituto Nacional de Prote:_ 

ción a la Infancia, como un sei.vicio social al niño maltratado; so funda en Oaxa

ca la Escuela de Educaci8n Especial; las Normales rurales llegan a 22 en 1959¡ y 

por Último, se crean los Centros Regionales de Educación Normal en Iguala, Ciudad 

Gumán y Balcazar, ésto con motivo de reforzar y actualizar la educación rural, 
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A la toma de poseción de la primera magistratura el 1° de diciembre de 1958, 

Adolfo LÓpez Mateas manifest6 su honda preocupación por mejorar la educación a tr.!. 

vés de todos los niveles y grados de instrucción, por medio del aumento del rendi

miento de las Escuelas Normales, creando otras de éstas en provincia para contar -

con un número mayor de maestros nonnalistas mejor capacitados para el ejercicio de 

su profesión; desarrollar la capacitación agrícola de los campesinos y acelerar la 

capacitación técnica de los obreros. 

Bajo esta técnicd, se pone en marcha un plan para la expansión y el mejor!!, -

miento de la matrícula escolar durante su gobierno, {cuadro 2.4), no solo en prim_! 

ria, sino en todos los niveles¡ se crea la Comisión Nacional de Libros de Texto -

Gratuitos, repartiéndose los primeros de estos en 1960, a fí'.n de apoyar la políti

ca de mejorar f:l sistema de educación prilnaria; en la Normal Superior de México se 

crean nuevas carreras; en 1959 se crea la Coordinación General de Educación Sup!:_ -

rior e Investigación Científica para deficientes mentales a cargo de Odolmira Hay.e_ 

9oitia, una de las próceres de la educación especial en México; se fundan las e!!_ -

cuelas primarias de perfeccionamiento 1 y 2 en 1960, 3 y 4 en 1961, con motivo de 

atender a alumnos con problemas de aprendizaje; se inaugura la Escuela para Niños 

con Problemas du Aprendizaje en Córdoba, Ver.; en 1963, la Escuela Mixta de Educ!_ 

ción Especial. creada en 1962, se divide en dos: una para hombres y otra para muj~ 

res; en enero de 1963 se crea el impuesto del 1% adicional, destinado a la educ~ -

ción; y en diciembre de 1963 se expide el decreto que crea la Escuela para prep!. -

rar maestros para la capacitación del trabajo industrial y agrícola. 

Como se podrá apreciar, se apoyó a la educación en todos sus tipos y en fotma 

especial la educación normal. En este renglón, sus esfuerzos no escatimaron al -

apoyar ampliamente la creación de escuelas de educaci6n especial. Com:> consecuen

cia, el número de maestros para todos los niveles fue en aumento considerable - -

(cuadro 2.4). Sin embargo, es notable que el analfabetismo se incrementó en tres 

décimas porcentuales (de 44.2 en 1950 a 44.5 en 19601 cuadro 2.3), en que "tres ro!_ 

llenes de niños carecían de escuela y muchos desafortunadamente, al término de sus 

estudios no revelaban un aprovechamiento satisfactorio11 )1/ 

Por desgracia, no se pudo contar con información censataria, la cual nos pro

porcione datos con los que podamos evaluar cuantitativa y cualitativamente los se~ 

vicios do educación prestados a la población. Esto es el Octavo Censo de Pobl!_ -
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ción, levantado en 1960, registro infoI'lllación sobre analfabetismo, nivel de in!!_ -

trucción y asistencia escolar. Del segundo se registró infoimación sólo para pri

maria y el número global de años de estudio cursados en post-primaria, de los cua

les se pueden derivar los siguientes niveles siempre y cuando se hayan captado ... 

bien. El tercero, como apoyo al segundo concepto, capta el nivel y grado que est!!_ 

han cursando a la fecha del Censo, (cuadro 3.5). Esta información sólo podría ser 

comparable de 1960 a 1980, debido a la forma de registrar y presentación de infor

mación, pero nunca hacia atras porque los años de duración de la educación pri.m~ -

ria .varía de 6 a 4 años, el de la Normal de 6, 5, 3 y 4 años, el de preparatoria -

de 2 y 3 años, el de Superior de 4, 5 y 6 años, etc., por este motivo resulta muy 

difícil realizar deducciones de la información, por lo menos en los años censales 

de 1950 y 1960, únicos en que se registra el número total de años de estudio tcrmi 

nacbs y aprobados. (cuadro 3.5), en cuanto a escuelas alumnos y maestros, la .info!. 

mación se puede obtener a través de otros medios (cuadro 2.2) y no para todos los 

niveles a excepción de los anuarios y publicaciones estadísticas especializadas -

que, por desgracia, la mayoría de ésUls no coinciden en la infonnación publicada, 

por lo tanto, lcómo asegurar la certeza de un análisis cuantitativo con este tipo 

de problemas?. 

Gustavo Díaz Ordaz aswnió la presidencia el 1º de diciembre de 1964 para el -

periodo de 1964-1970. Por un lado éste se caracterizó por la crisis económica, -

derivada de: la política expansionista del sexenio anterior, y por la política de 

austeridad llevada a cabo por el gobierno. Por otra ¡;arte, el sexenio estuvo alt~ 

rada por la inquietud ¡::olítico-social de los movimientos de los médicos y más tar

de por estudiantes e intelectuales. Este Último condujo a una reacción violenta -

en 1968, conocido oomo el movimiento estudiantil del 68, que culminó con una repr!:_ 

sión severa del Estado hacia la población estudiantil y trabajadora en general. 

Las repercusiones surgidas por dicha tensión ocasionaron que Agustín YSiiez, 

titular de la S,E.P., frenara sus proyectos, los cuales pretcndian darle mayor im

pulso a la educación. De entre éstos estaba el de tratar de reorientar la cduc~ -

ción primaria con métodos basados en el "aprende haciendo", el cual pretendía se -

continuara con un "enseñar produciendo". Este proyecto era muy interesante porque 

a.spi raba a hacer comprender y razonar al educando sobre lo que aprendía y hacía -

con miras a desarrollar sus propias actividades hacia un ambiente social, total.me~ 

te humana. F.n la enseñanza media se trataba de forjar una conciencia de responsa-
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bilidad y exigencia, las cuales le hacían integrarse a la sociedad. En suma,• -

era un proyecto para integrar al individuo a la sociedad y con mayor diligencia 

adoptara su perspectiva o continuidad eductativa y por ende prod:uctiva. 3!!./ 

Con el propósito de reforzar este proyecto se creó la Escuela Nacional de 

Maestros de Capacitación para el Trabajo Induatrial en el Distrito Federal (así 

como de algunas escuelas con el mismo fin sólo que de capacitación para el tr_! 

bajo agrícola y ganadero en otros estados}, sin embargo este sistema de enseña_12 

za fue cerrado en el periodo de Miguel de la Madrid Hurtado (1984). 

Este tipo de educación pragmática, dio la pauta para la creación del Serv! 

cio Nacional de Adiestramiento Rápido de Mano de Obra {ARMO), cuyo fin era pe.E_ 

fcccionar los sl!rvicios de supervisión e inspección de plantas, aumentar las h!, 

bilidades de la enseñanza y ofrecer acesoría tanto a sindicatos cano a empresas. 

con este esquema se crearon Institutos Tecnológicos Industriales y un Cen

tro de Enseñanza Técnica Induatrial. 

En educación fonnal se crea el Sistema de Telesecundaria. Este sistema tu

V:> gran aceptación debido al número de egresados. Se emprendió una nueva campa

ña contra el analfabetismo. En educación especial se le brindó apoyo con la ere!!_ 

ción del Centro de Recuperación Nº 2, el cual aceptaba a los que no podían ser -

aceptados o no ingresaban a las Escuelas de Perfeccionamiento 1, 2, 3 y 4. Post~ 

riormente y con apoyo entuciasta de la profesora :.tayagoitia se logró la apertura 

de la Escuela para Deficientes Mentales en las ciudades de Monterrey, Aguase~ -

lientos, Puebla, Tampico, Córdoba, Saltillo, Culiacán Mérida, Colima, Hermas!,. -

llo, Chihuahua y San Luis Potosí. 

Al término de este periodo prcsidensial, en rmerc,, de 1970, se levanta el -

noveno Censo de Población. Este registra infOrmación educativa sobre alfabetismo 

y nivel de instrucción (para primaria, secund~ia, preparatoria y otros. estos -

Últimos pod!an incluir la licenciatura, post-'}rado, carreras técnicas y canerci!_ 

les, cursos de capacitación y adiestramiento para el trabajo en las fábricas, 

cte. C:'.lildro 3.5). 

De la información arrojada por este censo de observa que el número de alfa

betas bajó considerablemente, esto es, de 44. S\ a 23. 7t. de 1960 a 1970, no obs-
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tante, aún quedan 7. 7 millones de personas de 10 años y más por recibir almenas 

un grado de instrucción primaria, cuadro 2.3. 

Como podremos observar, según cuestionarios censales (anexo 1), en estos -

dos censos existe un mínimo de comparabilidad de su información publicada, misma 

que se va ampliando con respecto a 1980 debido a la forma en que se registró y·

publicó los datos censales. Sin embargo creemos que aún existen fallas en el re

gistro de éstos, es decir, hace falta captar datos sobre la educación formadora 

de docentes, de la cual hablaremos en el siguiente capítulo cuando tratemos s~ -

bre educ~ción magisterial. 

2.4. 5 WICIO DE LA CRISIS 

con Luis Echeverría J\lvarez en la presidencia (1970-1976), la política edu

cativa cobró nuevo impulso en virtud de las numerosas refo1:tnas en este rer.gl9n. 

Para el caso de la educación primaria los conocimientos se concentraron en 

ccadro áreas: Español, Matemáticas, Ciancias Sociales y Ciancias Naturales y un 

área de actividades. Se adaptaron a este nuevo plan los libros de texto gratui

tos. Se expide la Ley Federal de Educación t¡ la Ley Ñacional de Educación para -

Adultos. Se reforma los planes y programas de estudio en todos los niveles. Se 

crea el Consejo Uacional de Fomento Educativo {CONAFE), el Consejo Nacional de 

Ciancia y Tecnológía (CONACYT), se crea el Colegio d~ Bachilleres, así cano el 

Centro de Estudios Filosóficos, Polítios y Sociales "Vicente J.ombardo Toledano", 

finalmente se decreta la cración de la Universidad Autónoma Metropolitana. 

En educación especial se crea la Dirección General de Educación Especial, .. 

en la Escuela Normal de Especialización se decreta el bachillerato como anteccd"e!!. 

te académico para ingresar a esta normal mientar Cf.lC en la Normal Nacional de :--:

Maestros y de Educadoras el antecedente aíin era de secundaria, de acuerdo al Plan 

75 de Educación Normal {cuadro 2. 1 y en el capítulo 3 cuando hablamos de educ2_ -

ción magisterial}. 

El primero de diciembre de 1976 toma poseción de la. silla presidencial José 

López Portillo para el periodo 1976-1982. A principios de esta administración se 

realizaron traba.jos para la elaboración del Plan Nacional de Ecuación {1977}, el 
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cual sirvió de apoyo en la realización de programas y metas del sector durante 

1979 a 1982. Por su parte el Plan Nacional de Desarrollo destaca el hecho de que 

el sector educativo se propone impulsar la educación universal básica a 1 O grados 

en 1982 y vincular el sistema educativo con los nuevos requerimientos del siste

ma productivo de bienes y servicios nacionales necesarios, así como elevar la ª.! 

lidad de la educación, mejorando asimismo el nivel cultaural del país, para lo -

cual se requiere aumentar la eficiencia del sistema educativo. 3.2./ 

Bajo esta perspectiva se realizaron importantes tareas entre las que dest!!_ 

can la revisión de las disposiciones legales: Ley para la coordinación de la -

educación superior; Ley federal sobre monumentos y obras arqueológicas, artísti

cas e históricas; Reglamento del consejo Nacional Técnico de la Educación¡ Regl~ 

mento sobre publicaciones y revistas ilustradas; y un acuerdo para impulsar la -

descentralización administrativa. 

Entre las realizaciones se encuentran: la reforma al programa de educación 

preescolar y primaria; aplicación del programa "educación para todos"; se edita

ron y distribuyeron libros para el magisterio y pGblico en general; se crea la -

Universidad PedagÓgica Nacional: se implanta el bachillerato ccmo antecedente -

académico para el ingreso a la educación nonnal en general, a raís de la cual la 

Escuela Nacional de Educación Física cambia a Escuela Superior de Educación Písi 

ca, sim embargo la nonnal de educación para maestros de primaria y preescolar -

quedaron sin cambio hasta 1984, año en el cual el requisito es el bachillerato -

para el ingreso a éstas; y se reforma el art. 3° costitucional. En educación esp.!:_ 

cial se instala la coordinación de Educación Especial en el estada de Morclas. 

Dos años de concluir este mandato presidencial, se levanta el décima censo 

de población, el cual registra información sobre: alfabctismo; Nivel de instru.s_ 

ción para: primaria, secundaria, preparatoria, superior y otros (post-grado, C!_ 

rrera técnica y canercial, cursos de capacitación y adiestramiento y otros estu

dios) 1 asistencia escolar y causas de inasistencia escolar sólo para primaria1 y 

finalmente kindcr o preprimaria (cuadro J. 5 y anexo 1). 

oc acuerdo con la estructura porcentual del alfabetismo en México podemos -

obscivar que en 1895 la población alfabeta (17.9\), pasó a ocupar, prácticamente, 

el porcentaje de la población analfabeta en 1980 (17.St.), esto es, en apenas un 

siglo se ha podido dar un 9iro de 360ª a la estructura porcentual del analfabe-
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tismo ·en México. 4.Q./ 

Finalmente el primero de diciembre de 1982 Miguel de la Madr:.:. Hurtado l:ana 

poseción de la presidencia en México. Al inicio de 1983 se comprcD:ete, reforman

do el Art. 26 constitucional, a incorporar las aspiraciones y dema:;~as de la so-. 

ciedad a los planes y programas de la administración pGblica. Pe:- otro lado, ª!!. 

tablece la Ley de Planeación y con ésta el Plan Nacional de oesa:-:-ollo 1983-1988. 

En educación, instituye en éste tres grandes propósitos: 4 .. l/ 
a. promover el desarrollo integral del individuo y de la sociedad mexica-

na. 

b. ampliar el acceso a tcxios los mexicanos a las oportunieades educativas, 

culturales, deportivas y do recreación. 

c. mejorar la prestación de los servicios eductativos, cult:J.rales, depor

tivos y de recreación. 

Bajo esta tónica, CClllenz6 su mandato planeando la forma de integrar el 501. 

de los niños rezagados durante 1970-82 al servicio de la educacién preescolar. -

Mejorar la formación profesional de los docentes estableciendo que la educación 

Normal en su nivel inicial y en cualquiera de sus tipos y especialidades tendrá 

el grado académico de licenciatura. 'f con propósito de hacerlo eiq:-ansivo al int~ 

rior del territorio nacional, establece los lineamientos objeto de las acciones 

tanadas para fomentar la descentralización administrativa de los Servicios Fede

rales de Educación Basica y Normal. Poco después se autoriza la irr.Fartición de 

cursos intensivos en Campeche y Morelia a nivel licenciatura de Educación Normal 

en Preescolar y Primaria. Se crea la estructura curricular del bachillerato pcd!!. 

gÓgico y el 21 de septiembre de 1984, se aprueba el Plan Naciona: de Educación, 

CUltura , Recreación y Deporte 1984-1988, propuesto en 1982 por Reyes l!vrol~s. 

En el periodo de 1986-87 se levantan Lres ensayos censales con dos pruebas 

cada uno, y un cuestionario por prueba y un censo piloto. La captaci6n de la in

fonnación educativa en éstos varían un poco en el diseño de los instrumentos de 

captación, pero fundrunentalmente son los mismos conceptos que se rcqistran a -

excepción de precodificar Post-grado en nivel de instrucción y cmi~ir Costumbre 

de leer en alfabetismo (cuadro 3. 7 y anl!xo 1). 

Con estos ensayos censales se marca el sondeo por el cual se definirá espe-
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cificamente las variables a captarse en el censo de 1990. Por otra parte el censo 

piloto levantado en 1987 precisa estas variables para el evento de 1990. Mas sin 

embargo creemos que las innovaciones logradas en las boletas censales (anexo 1) , 

no se está contemplando la captación de la educación formadora de docentes en ni!!. 

guna ,de sus modalidades, de acuerdo a lo expuesto a lo largo del capítulo 3 nos -

hemos percatado que el conocimiento de esta información y de los demás niveles -

académicos podremos contemplar el desarrollo educativo alcanzado por la sociedad 

mexicana. Como el censo tiene una cobertura a nivel nacional (característica que 

ninguna encuesta puede tener) en su informaciOn estadística, es necesario preci

sar cada uno de los conceptos censales tanto en los instrumentos de captación -

como en la capacitación del personal de campo. 

Con este propósito, en el capítulo siguiente, se analizan por separado cada 

concepto implicado en la variable educativa censal, de los cuales dan paso a una 

propuesta para el diseño del cuestionario (anexo 1), su forma de captar la infor

mación (anexo 2), así corno la delimitación y el desglose de los conceptos que -

contemplan la propuesta (anexo 4}, vistos a través de los cambios que han sufri

do los niveles académicos en nuestro país, con base en el,proyecto de mejorar -

la educación en México.a través de los registros censales. 

RESUMEN 

Como hemos visto, la calidad de la educación en México desde los tres siglos 

de dominación española, va sufriendo una especie de fluctuación positiva y nega

tiva que se ve favorecida o afectada por la política de los gobernantes de la -

época. Sólo a partir de la instauración de la repÚblica va tomando cuerpo el fe

nómeno educativo, pero aún bajo una fuerte dominación de la iglesia hasta ya muy 

entrado el siglo XIX, esto es debido a los cuantiosos proyectos de los ministros 

de educación, ceñidos a la política gubernamental y no de las condiciones socia

les reales, ocacionando con ésto un grave descenso en la calidad de la educación. 

No fue sino hasta la calda del segundo imperio con la promulgación de la Consti

tución de 1857, con Juárez, cuando la educación cobra un nuevo ímpetu al decl.! -

rarla obligatoria (por lo menos la educación primaria) y gratuita, posterio!_ -

mente se haya declarado laica. Situación que se vió reforzada mas adelante con 

la promulgación de la Constitución de 1917. 

A principios de este siglo, los conflictos sociales en México , por lo menos 

hasta la Constitución de 1917, ocasionaron un decaimiento en la educacian. Por -
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la inestabilidad política prevaleciente en la época. Empero esta situación poco 

a poco se fue normalizando y el impulso dado al sector educativo fue cada vez -

mas evidente, por los éxitos indudables alcanzados. Mas sin embargo, el Sistema 

Educativo Nacional no ha lograda convencer de ésto a las nuevas sucesiones pr~ 

sidenciales, motivo por el cual siempre han intentado ubicar a las nuevas gen~ 

raciones en el contexto social cambiante. 

Como hemos observado cada cambio de gobierno trae con sigo sus reformas -

bajo el brazo, procurando, en la m .. ayoría de· los casos, mejorar el Sistema EdUC!!_ 

tivo Nacional con base en la construcción de más escuelas (además de seguir -

siendo insuficientes por la demanda del crecimiento desmesurado de la pobl_! -

ción) , incremento tanto de plazas de maestros (que no son bien remuneradas en 

las zonas rurales) a todos los niveles, como del crecimiento de la matrícula -

escolar {más alumnos en cada vez menos escuelas), cuadro 2. 2. Asimismo se han 

creado Institutos u Organismos y se ha dado apoyo a las Asociaciones civiles -

avocadas a mejorar o perfeccionar a los docentes a fin de elevar la calidad y 

cantidad de los profesores en servicio y en proceso de formación. 

Sin embargo, siempre ha existido un problema sumamente grave que nos abr.!!, 

ma y que el gobierno mexicano no ha podido lograr su solución, el analfabetis-

"'º· 

Esto lo corrobora el hecho de que a sólo 100 años dedistancia, según datos 

censales de 1895 a 1980 (cuadro 2.3), México ha logrado contar con el 83\ de la 

población de 15 años y más, alfabeta en l 980. Esto es que de los 69 1 655, t 20 ha

bitantes, 37 1 927,410 tienen 15 años y más, de los cuales 6 1 451,740 no saben --

leer ni escribir, es decir son analfabetas. 

Pero si observamos un poco el cuadra 11 (población de 6 años y más por· C!!_ 

tidad federativa y grados aprobados en primaria) del Resumen General del censo 

de pablación de 1980, nos encontramos que de los 17 1 305, 147 habitantes en edad 

escolar (6 a 14 años), sólo 11 '343,383 almenas han tenido un año académico en 

educación primaria y s• 961, 762 no han cursada la primaria. Lo que significa que 

no debería ser sólo la reducción del anollfabetismo el propósito de la política 

educativa del gobierno mexicano, sino que por lo menos cubrir la demanda de ed!!_ 

cación básica a la población en edad escalar y demandante de ésta (mayores de 

los 15 Años de edad), ya que de ésta (de 6 a 14 años) el 34.45\ no ha podido -
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cursar un s6lo año académico. Por tanto, si no se reduce este porcentaje (con

siderando a la población que año tras año potencialmente requiere de este ser

vicio educativo, y de la población eminentemente joven de nuestro país), nunca 

vamos a alcanzar el nivel de 10 grados, promedio, de educación según lo decla

re el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 del sexenio de Miguel de la Madrid 

Hurtado. Esto quiere decir que independientemente de los grandes adelantos que 

se han logrado para el sector a lo largo de la historia de la educación en Mé

xico, hace falta una política educativa que motiva la continuidad real y de C5?_ 

herencia de unidad a la educación en todos sus niveles, es decir, desde el ki.!!, 

der hasta grados superiores, acordes a las necesidades sooialas .. En otras pal!, 

bras, una política capaz. de influir y modificar el sistema educativo para bien 

de la sociedad, esa estructura que hoy la determina. 

Para tal propósito hemos dastacado sistemáticamente la importancia de la 

información estadística y para ello, lo valioso que resulta la precisión de los 

instrwnentos de captación censales en cuanto a objetivos, delimitación de V!_ -

riables, conceptualización, etc. Aspectos que de una u otra manera se tratan -

en el capítulo siguiente. Esto es, se trata de un análisis de variables educa

tivas de los censo de población mexicanos de 1895 a 1980 a fin de proponer una 

alternativa para lograr una mejor captación de la información censal. Con ello 

po:l.remos proveer de información estadística al gobierno y al sector correspo!!_ -

diente con la finalidad de poner en sus manos la informaciOn suficiente para 

apoyar en la toma de deciciones y mejorar el sistema educativo. 
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De los inumerables casos pode11os citar, por ejemplo: El canibali_! 
mo, s6lo es un hábito o rito m1tico-religioso de lo~ pueblos indígenas, 
el cual se hereda de padres (adultos) a hiias (ióvenes), típico caso -
de 11 Viernes" y su familia en la obra de·oaniel Defoe (Robinson crussoe) 
Para el caso de nuestros primitivos pobladores podemos recordar que -
aquellos sacrificios humanos realizados en honor de los Dioses del sol, 
la luna, la lluvia, etc. entre los Aztecas y consistía en que una vez 
extraído el palpitante corazón del elegido (a), el cuerpo se fraccion.!_ 
ba en cuatro partes y se dejaba caer a los cuatro extremos de las pirá 
mides, en donde se efectuaba el sacrificio, éstos eran repartidos por
el jefe del calpilli entre sus integrantes, es decir, entre el pueblo 
canún. Hoy: día este sacrificio es ejemplificado por los llamados cató
licos,o seguidores de cristo, por la hostia, la cual representa el -
cuerpo de Cristo y el vino la snngre de éste {mera coincidencia mitico 
religiosa entre conquistados y conquistadores, seguramente éste es -
uno de los factores de dcrninación por los españoles en América). Ver -
Daniel Dcfoc, Robinson Crussoe; Salvador de Madariaga, El corazón de -
piedra verde. Georg e Frazer, La rama dorara. 

La educación entre los aztecas daba inicio con el nacimiento de -
un niño; cuando se sabía de un nacimiento la tacitl (cooiadrona}, invo
caba el destino invariable del nuevo ser y decía 11 

••• sabetc y entien
de que no es aqu{ tu casa en donde has nacido porque eres soldado y -
criadoJ •.• eres aquel soldado que está en to::Jas partes ••. tu propia 
tierra es otrar para otra parte est5.s prometido, que es el campo en -
donde se hacen las guerras, donde se traban las batallas, para allí -
eres enviado, tu oficio y facUltad es la guerra •.. ", cuando era una mu 
jcr decía " .•• habeis de estar derntro de casa como corazón dentro del 
curpo y tu oficio ha de ser traer el agua, moler el maíz en el metate 
••• ". Francisco Larroyo "Breve historia de la educaciOn en México", en 
revista Educación del Consejo Nacional Técnico de la gducación (on'E), 
Vol. 1 Nº 2, México. Pag. 187-189. 

Le'Ón Portilla, Miguel. Filosofía Nahuatl, México, UNl\M. 1966 pag. 
nota 8 citado por SEP. Historia de la educación en Héxic9, libro de -
texto gratuito para el 5° y 6° SQ!Ill?etres de educación normal. México -
1976. 

Velasco Piña, Antonio Tlacaelel. Menciona que los caballeros jefe, 
tigre y aguila, podr!an ser acrcdores de un puesto al otro si observa
ban valor e inteligencia, pero la desición definitiva corresponde al -
máximo sacerdote del '3'tblema sagrado de Quetzalcoatl. 

Por motivo de los acontecimientos de un mal a<}ilero, los habitant
tcs de Tenochtitlán vivíiin poseídos de una incrciblc zozobra cuando se -
trajo desde la costa del Golfo de México la noticia de la llegada de -
los españoles. El Tlatoani Motecuhzana Xocoyotzin, sabía que de acuerdo 
con una tradición del Dios Quetzalcoa.l que había marchado a la mar ha 
cí.a ya mucho tiempo y había de volver un día a reclamar su dominio usÜr 
pado· A.u.nado a ésto una profesía de Nezahualpilli que decía "~.de aqu1-
a muy pocos años nuestras ciudades serándestruidas y asoladas, nosotro~ 
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y nuestros hijos muertos vasallos opacados y destruidos y de esto no -
tenqo duda ••• ", todo lo cual le pasaba al Tlatoani rnexica, de tal mane
ra que al enterarse del arribo de unos hombres de faz extraña y con bar 
ba larga, c~yó en la fatal creencia de que los Dioses, cuyo retorno es= 
taba anunciado para rocuporar lo perdido. Presagio cuyo caracter mítico 
religioso tuvo mayor fuerza aGn que el número de españoles al roornento -
de la conquista. 

Debido quiza al triunfo del Santo Oficio de la iglesia en Europa, 
así como con el triunfo de los españoles en la querra de reconquista -
que culiminó con la captura de Granada en 1492, la iglesia católica lo
gró consolidarse y predominar en toda la península. Con el títilo de -
vencedores llegaron a consolidarse los conceptos de patria y religión y 
como consecuencia, el español hubo de considerarse como el defensor del 
catolicismo enemigo de los herejes a quienes excluían no sólo de la _. ··
iglesia, sino aún del derecho a la vida. 

Franciscanos: seguidores de san Fransisco de Asis, orden religiosa 
fundada en 1209, aprobada en 1215 y modificada en 1221 y 1223. 
~: orden religiosa fundada por Santo Domingo de Guzmán pa

ra luchar contra los herejes albigenses ( 1206) , reformada en el siglo -
XIV por Santa Catalina de Siena. 

Jesuitas: orden de la Compañía de Sesús, creada par San Ignacio de 
Loyo1;-eñ1'540 para la conversión de los herejes al servicio de la reli 
gién. Fue expulsada de Portugan en 1759: de Francia de 1762, 1880 y -= 
19011 y de España en 1769. Suprimida por el Papa Clemente XIV en 1773 y 
restablecida por Pío VII en 1814. 

Agustinos: llamados agustinos o agustinianos, constituye la carta 
de la orden de los mendicantes. Esta corporación religiosa adquiere per 
sonalidad elcesiática hacia 1236, cuando el Papa Alejandro IV dispuso = 
que fusionara en una orden todos los pequeños grupos de frailes que lle 
vaha una vida conforme a los preceptos establecidos por aquel padre de
la iglesia. En ella se exigían los tres votos, de la castidad, la pobre 
za y la obediencia. Los primeros Agustinos que vinieron a Nueva España_ 
llegaron a Veracruz en mayo de 1533 y se constituyeron en provincias i!.!_ 
dependientas hasta el año de 1543 bajo el nombre de Congregación Agusti 
na del Santísimo Nombre de Jesús.Michoac5n, Jalisco y Zacatecas fueron
las primeras regiones influenciadas por esta corriente. Constituyeron -
la casa de estudios mayores en tiripitio y se consideró corro una de las 
primeras instituciones educativas superiores populares. 

GÓmez Jimcnez, Luis y Urbano Bahena Salgado, El estado Y el siste~ 
ca educativo nacional, Editorial Galpe. México 1985. 

El sello de la Santa Inquisición siempre fue usado convcncionaltne.!!_ 
te, es decir, cuando existía un momento de culpar a alguien para salvar 
a otro, ya sea que tuviera o no relación con el aspecto religioso, pri.!!_ 
cipalnente los obispos y personas con altos cargos eclesiásticos eran -
los encargados de imponer autoridad y si no existía medio alguno para -
lograr su inocencia (aunque regularmente nunca lo había) , se lo acusaba 
a 6sta coroo hereje, brujo (a), etc. ootivo sustancialmente válido y su
ficiente para culpar a la persona y finahncnte ser quemado. Ver Mika -
Waltari, El aventurero. 

Larroyo, f'mcisco. Historia comparada de la educación en Mrudco., 
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Editorial PorrGa. Sa. edición , México 1959. pag. 85-90. 

1.!/ Calderón Ita, Concepción. et. al. Maestros de primeras letras cien 
años de su formación. Costa amic editores, México 1987 pag. 17-18. 

1y SEP. Historia de la educación en México. Libros de texto gratuito 
para el 5° y Gci semestres de educación Normal. México, 1976. 

1y Tanck Estrada, D. La educación ilistrada 1786-1836. "Educación -
primaria en la Ciudad de México", El Colegio de México. México. Pag. 250.-

1y Idem. pag. 169. 

17./ 

s.E.P. Documentos sobre la ley federal de educación. pag. 7. Cita~ 
do por GÓmez Jiméncz, Luis. et. al. op. cit. pag. 48. 

INEGI/INAH. AA. w. Estadísticas históricas de México. Dirección -
General de Estad!stica. Mexico 1985. pag. 75-82. 

Esta corriente vino a dar impulso a través de los llamados cicntí
coa, al porfirismo (1876, 1877-1880 1 1884-1911}. su base científica po
sitiva se basaba en que el esp!ritu humano debe renunciar a conocer el 
ser mismo de las cosas y contentarse con verdades sacadas de la observa 
ción y de la experiencia. -

INEGI/ INAJ!. op cit. 

Ceceña, José luis. México en la órbita imperial. Menciona que los -
principales capitales extranjeros provenían en su mayorf.a de los Estados 
Unidos de Norteamérica, Inglaterra, Francia, Alemania y de otros países 
menos importantes pero significativos porque fue en dicho periodo en el -
que se dio mayor impulso y facilidades para que extranjeros realizaran 
fuertes inversiones en territorio ntcxicano. 

Crtbe hacer mención aquí del corto periodo de Francisco León de la -
Barra como picsidente interino que le sucedió a Don Porfirio DÍaz en --
1911, mismo año en el cual sub:l,.Ó a la presid~ncia Madero. Ver IUEGI/IN-
All. AA. W. op. cit. pag. 287. " 

A la muerte de Madero, le sucedió en la sVla presidencial el urs~ 
pador Victoriano Huerta, Pedro Lascurain y Franc~~co s. carbajal, poste 
riormente Eulalia Gutiérrez, Roque González Garza:-;y F~ Legos Chiizaro pi' 
ra el periodo 1914-19\5 (cuadro 2.1) -

2y En el cuadro 2.1 de la publicación INEGI/INJ\H AA. VV. ~.vol 
1 pag. 85-87~ nos mudstra que en 1904 habían 184 escuelas en educación 
preescolar, de las cuales sólo teneroos conocimiento de algunas escuelas 
no oficiales, camo so~: "Federico FrOebel", "Enrique Pestalozi11 y de -
otros (sin conocer cuántos) cuyos antecedentes provienen de Enrique -
Loobscher en Veracruz, Berta Van Blümen en Jalapa, Manuel Cervantes Is
mas en México y otros educadores (Zapat&, Rosaura La educación prcesco-
lar en ~e.xico, secretaría de Educación PÚblica, M~xico 1951). No obstan 
te podemos suponer que por motivos de la situción pol'Í.tica, social y -= 
económica y los confluctos de las luchas armadas para el primer cuarto 
del siglo, dél;iieron de reducirse por diversas causas el número de escuc 
las hasta lleqar a 76 en 1905 y a partir de entonces el níÍmero fue ere:' 
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ciendo sistemáticamente gracias a la demanda de este servicio educativo. 

No se debe perder de vista la influencia política que éste ejcrci~ 
ra sobre los seis president..:s interinos de los periodos 1913-1914 y de 
1914-1915, después de la muerte de Madero Ver l2l/). 

Cué Cánovas, i\gustín. Historia mexicana 11, Editorial Trillas, Mé
xico 1976. Citado por INEGE/INAH. AA.W. op. cit. pag. 75-78. 

"educación para la democracia política y social, nacional y para -
la convivencia fraternal de todos los hombres de los países. Estos son 
los tres principios esenciales que orientan y animan la educación mexi
cana en su estado actual. Así México manifiesta su inquebrantable y fir 
me adhesión a los postulados rectores de la evolución histórica de la -:
lucha secular del hombre por lograr la paz, la democracia y la justicia 
soci.al. En la realización de estas tres condicones Se encuentran las ~ 
si.bilidadcs de desarrollar ininterrumpido (y) ascencional para nuestro
pats ••• '' Cué Cáno•1as, Agustín ~· 

Debe aclararse que el Censo de 1921 debió de haberse levantado en 
1920 y se retrazó hasta 1921 merced al triunfo del Pan de Agua Pricta,
Cuyo objetivo era desconocer al prP.c;frlente Venustiano Carranza y al -
asesinato de éste, ambos sucesos sé dieron en abril y mayo de 1920, mes 
en el que se debieron de haber captado los datos censales. 

Las cifras de ambos n•i:?.·os san mayores, sobre :odo si se toman en -
cuenta el incremento poblacional registrado en 1900 y 1910que fue de --
11.4\. Si a este ritmo de crecimiento se le aplicara la preswlible exis 
tencia del decenio siguiente -de no haber estallado la guerra. civil- li 
poblacion de 1920 habría sido de 17. 3 millones de habitantes. Hurriaga, 
Jasi? E. "La creación de la secretarta de Educación Pública" en Solana, -
Fernando et. al. ~· pag. 163. 

Para que Estados Unidos de América reconociera al nuevo gobierno ..;. 
de México, costó a este Último conceder grandes conscsiones a los repr~ 
sentantes americanos que reflejaban, posteriormente, fuertes presiones 
por parte de los petroleros ar;iericanos y otros capitalistas al gobierno 
mexicano, lo cual trajo consiqo grandes dolores de cabeza hasta la n_! -
cionalización del pctrólvo con cárdenas. 

Si desde 1921 a la fecha se hubiera pensado en publicar infornación 
sobre tamaño de la localidad y nivel de instrucción, edad sexo, cond!. ~
ción de alfabctismo, cte., (anexo 2) en los censos de población, segura 
mente no habr!a necesidad de erogar un gasto para la gente que fuera ª
observar las regionas y desde su punto de vista subjetivo Cy no cuanti
tativo ni cualitativo) se hayan detenainado las necesidades o no de im
plementar mas los servicios educativos en tal región. 

Rafael Ramírcz y Mol.ses Zacns son los mas destacados teóricos rea
lizadores de la educación en México durante los años veintes del prcseE_ 
te siglo, principalmente enmarcados en la doctrina de la educación rE_ -
ral de esta década. Raúl Mcj!a zúñiga "La escuela que surge de la revo
lución'' en Solana, Fernando, el. al. coords. op. cit. P•9· 213. 

El congreso de sesiones ordinarias manifestó que su esfuerzo en 11'.!. 
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teria educativa se había consentrado en extender la enseñanza rural por 
toda la república, al mismo tiempo que ate~dcr a la juventud. En aten -
ción a esta Última y aprovechando los conflictos estudiantiles de 1929, 
el gobierno de Portes Gil inició una reforma a ln que resolviera el con 
flicto, formulando un proyecto de ley el cu3.l dio lugar a la promulga:
ción de la Autonomía Universitaria publicado en el Diario Oficial el-26 
de julio de 1929. La comunidad universitaria no vió su sueño realizado 
sino hasta 1933 en que se consedió en plenc la Autonomía Universitaria, 
basándose concretrunente en la ética y respcnsabilidad profesional de és 
ta, comprometiendose el Estado a otorgarle anualmente una subvención p"á 
ra ampliar como lo requieran sus necesidades. Así el Departamento Autó::" 
nomo Universitario se convierte en Universidad Nacional Autónoma de Mé
xico. 

3Y Sotelo Inclan, Jesús. ºLa educación socialista11 en Solana, Fernando 
et. al. coords. op. cit.pag. 313-314. 

3,Y S.E.P. op. cit.pag. 132-133. 

3!/ La campaña comprendió tres etaras: 1°- de organización entre el 21 
de agosto de 1944 y el Último de fGbrcro de 1Sl45. 2°- de ensr.ñanza, del 
primero de marzo de 1945 al Último de febrero de 1946. y 3°- de revi -
sión y exposición de resultados del primero de al 31 de mayo de 1946. -
Sotelo Inclan, Jesús. op. cit. Pª'l· 318-319. 

32/ Para 1930 el censo de [JOblación reporta el 44.2\ de la población 

3]) 

de 6 años y m<Ís analfabeta, considerando el ó4.0i de 1940, observamos -
que este porcentaje bajó en 19.8 pWltOs porcentuales en 1950. Esto nos 
muestra el esfuerzo realizado en los años cuaronta por reducir la es -
tructw:a porcentual del analfabl'.!tisílO en Mévico. Independientemente-del 
rango de edad repartido para cada a::o y tomando en consideración que la 
población mexicana en su mayoría c:s joven {ver piramidcs de edad en la 
la c_:¡ráfica 1.4 de INEGI/IW\11 M. VV. cp. cit. pag. 37-38. 

No obstante el haber logrado r.antcner el crecimiento del presupues
to en educación y extender los servi::ios pÚblicos, cxprCS<lmente en la -
creación de escuelas y urganismos para la capacitación, actualización -
de los profesores en servicio y en :cnnació:;.. 

En julio de 1956 exigían el aumento salarial del 301. y no del 141., 
concedido y aceptado por el movimiento sindical, los discidentcs se or
ganizaron y coinsidieron con los movimientos gremiales de los ferroc_! -
rrileros, petroleros y telegrafistas, mas adelante con la huelga del ~ 
litécnico y de las escuelas normales rurales, se aglutinaron bajo sus -
propias peticiones, ocacionando así ·in qran conflicto mngisterial, situ.! 
ción que tennlna con el encarcelamiento de Othón Salazar y Pérez Rivcro7 
líderes magisteriales, mismos que fuci.-on pu<:?stos en libertad con 11.dolfo 
LÓpcz Mateas, a principios de 19$9. Cardicl Reyes, Raúl 11 El periodo de 
cancelación y consolidación 1946-1959" en Solana, F. et. al. coords. ~· 
cit.pag. 336-?39. 

Caballero, f\rquimidcs y Salvado!' ~edrano. "El segundo periodo de T~ 
rres Dodet 1958-1964" en Solana, F. et. al. coords. op. cit. pag. 360. 

3!f s.E.P. op. cit. pag. 41. 



4Q/ 

BG 

La Liga Comnnista Revolucionaria de la República Mexicana, A. C. 
Plan global de desarrollo 1980-1982. Cafetal 430, México. pag. 64. 

El giro de 360 grados se refiere únicamente a la estructura por 
centual, porque en números absolutos serían: en 1895 habían 1.8 mill'O
nes (17.9\) de personas alfabetas y 8,5 millones (82.1%) de analfabe
tas¡ y en 1980 31.5 millones {83.0\} son alfabetas y 6.5 millones 
(17.5\) analfabetas, cuadro 2.3. Esto es, la población analfabeta de -
1895 a 1980 se incrementó en 3. 6 veces, lo que significa que indepen -
dientemente de este giro y de haberse aunicntado el servicio educati'Vo, 
hace falta incrementarlo aún más, porque la demanda va en aumento año 
tras año a todos los niveles. 

Poder Ejecutivo Federal. Plan nacional de desarrollo 1983-1989. -
Secretaría de Programación y Presupuesto. México 1983. pag. 222-255 
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CUADRO 2.1 CARACTBRISTICAS HISTORICAS DE LA EDUCACION EN MEXICO DEL SIGLO XVI AL XX 

A.'10 

. 

1521 

1532 

1551 

GOBIERNO TIPO DE LEY, REFORMO 
ESC. ETC. 

CARACTERISTICAS DE LA EDUCACION, Y/O SUCESO 

B P O C A P R E C O R T E S 1 A N A 

Educaci6n doméstica 
Calmccac 1/ 
Tepochcalll 2/ 
Cuicacalli -
Tlamacazcalli 

Mecatlán 
Sacerdote Tlapixce.t.zin 

E P O C A C O L O N I A L 

1519-22, 1525 HERNAN 
CORTES 

1531-35 Segunda Au- Vasco de Quiroea una 
dif'ncia: Sebast.ián Insti tuc16n educati-
Ramírcz de Fut>nleal, va socialista ~/ 
Juan dt> Salmrrón, -
Alonfw MaJdonedo, -
Franclnr.o Ceinos y 
Vasco de Quiroga 

1535-50. Virrey Anta Escul•la elemental ~/ 
nio de Mendoza. ler.-
Virrcy de Nuevo Es-
pa~A 

1550-64, Virrey Don 
Lula de Velasco 

Escuela de Arte y 
oficio 

Real y Portiflcia 
Universidad de M~ 
xico 

Severa 
Religiosa: s6lo para hijos de nobles 
Militarista: para macehuales (clase media} 
Artística 
''Casa de Sacerdotes": sólo ingresaban los que tenían 
inclinación para la carrera sacerdotal del Calmecac. 
Academia de Música 
O conservador encargado de instruir al pueblo común, 

13-Agt. -1521 fecha de la consumación de la conquista 
eRpai\ola y caída de Tenochti tlán. 

Comenzó a funcionar como asilo para niños expósitos, 
esto es como casu cuna. Posteriormente fue llamado 
Hospital porque se pretendía que fuera para "susten
tación y doctrina, f:'spiritunl como moral exterior y 
buena policfn de indios pobres y personas miserables, 
vi urlad, huerfanos y mez tizos rechazados por sus madres 
por no poderlos criar debido a su pobreza y miseria. -
Se crearon varios de estos destinados para auxilio de 
los pobres. 

Se caracterizaba por su C'nseñanza priori tariamC'ntc -
evangelizadora, Sf~ enseñaban a leer, escribir y tra
bajos manuales para la vida productiva. 

Antonio de Mendoza propone la creación dP. una Unive!: 
si dad. 

Religiosa 

Educac i6n dogmá t.ica, humanf s ti ca, técnica. 

"' "' 



C11AORO 2, 1 

AÑO 

1673 

1785 

l?BG-
1821 

GOBIERNO 

l59fJ-tG0.1 \•lrr<•y l;nA 
par de 7.úi'dR,n y Acnv-¡; 
do. Coruh· de! MonL1·rr;;y 

1664-'/4 V 1 rrcy An t.o
nio Sebmitlún d1• Tol1· 
do. Marqués de• Menee: 
ra. 
1673. Virrey Pedro de 
Portup,nl. Duque de• V<'
reRuer.. Marqués dt.• .In 
maicn. ·-· 
1673-HO Virrey Fray -
Payo Enr 1ques de IH ve
ra. 

1785-ílG Virrey BP1·nnr 
dino de Gálvr•z, Cnncl<·
d~ Gál Vf'Z, 

1787, Virrey AlonRo 
Núñrz d1• Hero y P1•ra l tn 
1707-89 V l rrf'Y Mam.Jt! l 
Anton\n FlorrH 
1789-94 Virrey Juan 
Vtcentr. dr. G\lf'mrs Pa
checo y Padi lln • 2o. 
Condr de Rovt llogig('do 

TIPO DE LEY, REFORMO ¡-· 
Ese. ETC. 

- Rechnzó la pro¡Hit•:Ha 
dr l nn ordcnnn:t11s dC' 
Don Alvnrado Monri
qt1P. ?o. Vlrr1..•y dt> 
Nueva Espnñn l 58~l-90 

EscuPlas Tirrrpl•tio, 
!ion Pedro y Séln Pa
blo 

Se crrnn 5 colegios 
pnra niñas 1•n PuC'bln 

Academia dt• Hn11 Cnr
lnn 
Seminarios cm L'lS prln 
dpales Ciudndn de -
Nueva Espaíln 
Educación tradtclo-
11al iHl.a 

CARACTERISTICAS DE LA EDUCACION, Y/O SUCESO 

Ur acw•rdu con lm~ normas t.•stablecidas paro. aquellos par-
1.lculnrea qut> quir.i1!ran abrir una escuela de primeras lc
trnH, c>stnbn la prohibición de que negros 1 muletos e in
dio11 no deb[an sc>r maestros. 

Eec11t•lr1s fundadas por la or·den de los jesuitas. Apoyados 
dcm por ff'ljpt• IT, t•l prudente. 

Eut.oR colegios pi:u-a niñas fueron llamados originalmente -
porn la "amiga", La pr!rsonn que deseara abrir una escue
la ''flmiga" tcnío qui> pedir autorización al JUf!:i'. de lnfor
maciun<:!S tlt• t>scut•las. Anexando en su solicl tud constan
cia parroquial df..'l conocimiento de la doctrina cristiann 1 

fé dr bautl7.mo, but•nB vida y costumbres. Con ést" un de 
vad11 m"1mc•ro dt• mujpn·t-~ t•jPrcló ln doct>nL'.ia C'O !'stos plan: 
lt>lcu, A pL•:=w1· Ut> Pl ll•, m1 hny lt•st.imonio alguno .sohrl' -
la 1»<latc•ncin <le im;tl t.uciont•s C'Sp1·1:ial izaclns en In forml! 
ción (je mm•strc1n. 

Ln Acndr.mio. dt• Snn Cnrl11::; y lm~ dt•/TH1s Seminarios r¡uc t·xiH 
l[a11 1•11 lus princ:ipnlf'~: riudndL•s eran eminentemente cla-
sistns 5/ 
Frnncis'Co Ma, HerrPra propone escuelas gratui tns 

Se d1•fl111• como tradicionnl ist.a I:' ilustrada porque durantt• 
f'Sl.f" p1•rlnd11 subr.isten In~; prñcticm; y lnt-\ estahlt•clmirm
to~ 1•rhwnLlvos 1l1• In t·µocn nnt.t•rlo1·, nunqu<' li•tc•rnm1ml.C' 
mocil firndoe. St• le consld(•rn com(I ilustrada porque los -
hechcm sobresal h·ntcs cr;tón rC'laclonados con 101:1 de las -
ideas dt• la ilustración dr la Nueva España. 

'º o 



Ailo GOBIERNO 

l 794-98, Virrey Ml
gue l de la Grúa Tala 
manen y Brenciforte:
Merqués dr. Braclfnn
te. 
1798-1800. Virrey
José Miguel de AZB!! 
za, 
1800-03. Virrey Fé -
lix de Marquine. 
1803-8. Virrey José 
de Iturrigaray. 
1808-9. Virrey Pedro 
de Garibey. 
1809-10. Virrey Fran 
cisco Javier de Liza: 
na y Bcaumont. 
1810-13, Virrey Fran 
cisco Javier Venegas: 
1813-16. Virrey Fé
lix Mar la Calleja, 
1816-21. Virrey Juan 
Ru!z de apedace, de
puesto por Francisco 
Novela. 
1821. Virrey Juan 0 1 

Donojú firme los tra
tados de Córdoba rece 
naciendo la Indepen--
dencin del Imperio Me 

' xicano. -

TIPO DE LEY, REFORMO 
ESC, ETC. 

Se crea el Colegio de 
Minería y el Jardín -
Botánico. 

Cambios 1m el aspec
to educativo. 

CARACTERISTICAS DE LA EDUCACION, Y /O SUCESO 

Se inició con la fundación de las escuelas de sostenimien 
to oficial y los esfuerzos de las autoridades del Ayunta: 
miento de México por mejorar la educación. Se caracteri
za por la importancia que se le dio a la educoc16n. Su -
primer período Rbarca 1785-1821 Pl cual termina con la v.!. 
da colonial, El segundo período vn de 1821 a 1833. §/ 

Se crea el Colegio de Minerla y el Jardln Botánico 1794 
con motivo dado a la actividad tecnológica y práctica en 
la educación. 

En et Colegio de Minería se estudiaba: Matemáticas, Gra
máttces, Geometría, Química y Física, y muchas subdivisio 
nea de estas ramas: trigonometría subterránea, hidrodiná: 
mica, minerología. 

Decadencia del gremio de maestros. 

El Proyecto de 1785 propuesta por Francisco Ma. Herrera 
fue aprobado. 

Se genera controversias entrP el gremio de maestreo y el 
ayuntamiento. 

Fundación de las primeras escuelas de sostenimiento muni 
cipal. Con lo cual da inicio el servicio público de edÜ 
cacj ón en México. -
, . Santiago Tlatclolco 
, . San Juan 
, . Hospital de Pobres y 
. , En Colegios de Estudios Superiores, había una escue

lo para los ni~nn del coro de la Catedral. 

1~ 

i 
1 
1 



CUADRO 2. 1 ,----.-------------------------·---------·---. 
Afio 

1800 

1810 

1811-
12 

1814 

GOBIERNO 
TIPO DE LEY , REFORMO 

ESC. ETC. 
CARACTERISTICAS DE LA EDUCACION, V/O SUCESO 

.. 

E P O C A D E P E N D 1 1 N T E 

1800-03. Virrey Ff·
lix de Marqulna 

La educan l ón toma un 
nuevo rumbo 

Mnv f m 1 on t:o l ndupm1-
d l r.n tn 

1809-10. Virrey Fran • Miguel Hidalgo 
ci.eco Javier 00 LJ?.amñ 
Beaumnnt. 

1810-13, Virrey Frnn 
cisco Javff:ir VenP.gnB:
En 1811-12 el Gobil'r
no en EspaPla a cerHo 
dr las Cortes 

l813-lú, Virrey Fü-
1 lx Ma. Col ll•ja. 

Con e t. l tur 1 ón dt• Ca
d f z (Rnmni; Arlzpe) 

Constl t.ución de -
Apntzl11gan. (Reu
nión del Congrcuo 
Nacional 1•n Chl lrmn 
cingo, Gro,). -
1813: Morelos, st-•n
timicntos de la Na
ción. ?/ 

Púhl icn 
Un l versal 
Est.nt.nl 
Gratuita 
Progrcsistu 
Lnicn 
Nol~innnlist.o 

Tnt.t•nra.l 

Mnvimlf'nln lr11h!pt·n1Jinl.n mr•xlr::mo 1 1•r.t.Jmulndn p11r· la or.1¡pn 
ciún dro In P1.oníns11ln Tl)l'•ri1·11 por Nrtpnlt•f1n 1m JliflH-1'\, ln
expuJ11lfin ch• loR .lt•f;ui t.m; q•H' Pn cu.v1111 ··~;r:ui•ln:; 11Ai1:t i1tr1 
bfmlc11mf'í1lr. l•m cf'lol lrn: y In linnl C:f·duln d1• (!1,ruwl ida
clón rln vnlf'R rcmJes de 1804 que nf'<~ctó Ja cr.onomfn ntJV~ 

hlnpnna. 

Gl'i to de Dolores 

Ln 1•clucnc l ón plild kn C"fi 11110 d1• !lis dt>bercs rlt• 1 odu gc1l.d C'r 
nn i tuntrndn y r;r'llo los dt16potas y tiranos sostienen ln = 
lgnornnclu dP luH pUl•blos pnro más fácilmente abusar de
HUS derechos. 

El Ayuntamlt•nt.o nt:orga autorización para el ejercicio ma
glr;t.t•rlal. 

Art.. 39: la lnstrucdón es necesaria a todos los ciudada
nos y dE"bt .. sPr fAvorecida por la sociedad c:on todo su po
der. ~/ 

"' "' 



CUADRO 2.1 

Afio 

1821-
33 

GOBIERNO 
TIPO DE LEY, REFORllO 

ESC, ETC. 

Educación tredic!one
l!sts iluetrede ~/ 

CARACTERISTICAS DB LA EDUCACION, Y /O SUCESO 

Durante los primeros años de este período (1821-1824) des 
pués de la consumoci6n de la independencia del 27 de di-
ciembre de 1821, siguieron vigentes le constitución espa
Hole (Const! tución de Cad!z) y las leyes espaftolas en to
do aquello que no afectara la independencia de la nación. 

Las normas jurídicas que regieron la educación fueron: 
- La instrucción de 1813 que atribuía a los principios 

la tarea de promover la fundación de escuelas agra
ristas. 

- La Real Cédula del 20 de octub~e de 1817, referente a 
la fundación de escuelas pías en los conventos. 

- La orden del 31 de marzo de 1821 de las Cortes Espoño 
las, que atribuían a las diputaciones provicionales : 
"el examen y aprobación de los maestros de primeros -
letrae 11 • 

De 1824 e 1833 el merco normativo cambi6: 
1. - Competencia federal 
- Organo legislativo : El congreso general con faculta

des para: 

• Promover la ilustración 
• Crear escuelas 

- Organo ejecutivo administrativo: el Ministro o Secre
taria de Relaciones interiores y exteriores. 

2.- Competencia estatal 
- Organo legislativo: las legislaturas estatales con fa-

cultad• para: 

El arreglo de la educación pública en el estado 
El examen y aprobeci6n de los maestros de primeras 
letras • 

• OtoX'g'Ar autorizAción a particulares para abrir escuelas 

- Orgsno ejecutivo {adminstrativo): El gobernador del esta 
do. 

"' w 



ARO GOBIERNO 

1822-23 Primer Imperio 1 llmpura 
dar 11qust1n ¡lV ·-

1823 l.!J 1823-18241 Instauración 
de la República 

B - Nicolás Bravo 
~ - Guadalupe Victoria 
:g (Miguel Antonio Fer 
~ nández rcliz) -
E - ~:dro Celestino Ne9r~. 

B - Mariano Michcl1Jna 
~ • Miguel com1nguez 

g. 
~ 

Proyecto 110 rc1Jlümcnt 
provislunat 11<'1 lcr. 
Imperio en México, 

Plan de la Constitu 
ción Política de li 
Nación. 

--------___ , __ ·----------------
t:AllAC1'~KIS'l'lCAS 111': 1.A F.llllt.:AClON Y /O Sll!!l!SO 

3 .- Competencia municipal en el Distrito Federal. 
~ Or:qano legislativo, el congreso qencral con facultades 

1,nrai 

. 1::1 arreglo de la educación pública 

- Orgauo de promosión. Cl ayuntamiento municipal con fncul 
t.i.tcH para: 

Prninovcr la cn~.1ción de cscuclai:; gratuitas 
l:t cxruncn y nprobación de maestro de primeras letras 
otorgar autorización para abrir escuelas 

1·~1 qobicrnn llcbc hi\Cl'r que lou intru111entos de instrucción 
y 11\llritl pública, cxh1Ll'lll.l•n, llem•11 los objetivos <lt.' su 
t·~luc.lció11 en co111wcu1..•11c:ill con el nctu.il tiÜ>lcm.l político. 

se fur11ln la Compañia Lancclstcr lana, sus cro,idorcs: Manuel 
Car<lcniú, J\gustín Buen rostro, Eulalia Villanrutia, Manuel 
Fcrnánüez Aguado, EduarU.o Torres, En este año se estable 
ce la primcrñ cucucla, su mét0<lo era enseñar a los ninoS 
aquellos que ~obrc!;al:ían enseñaban a los <lcm5s, y el mac~ 
tro sólo vigilaba. 

Promover la ilustración 
En este año la escuela lancastcriana cambia su nombre por 
el de "Filantropía". se abrieron nuevas escuelas con el 
nombre de "Refonn.t", "HiU.algo", "Vid al Alcacer", para ni 
ñas, "lndcpcndcncia", "Progre~o", "José Ma. del Río", !El 
nocturna para adultos "Zaragoza 11 y una mixta llrunada 
"Libertad", 

Y.a ayuda económica en estas escuelas por parte del Gobier 
no fue empleado por la Cumpaiiia Lancastcriana en la formi 
ción de maestros en la t:scuela Normal Lancastcriana, Pri-
mera institución formadora de maestros. -

,, 

"' .. 



CUADRO 2, 1 .------.----------,--------·--·-------- -·-·--··-
Afio GOBIERNO TIPO DE LEY' REFORMO CARACTERISTICAS DE LA EDUCACION, Y/O SUCESO 

1-----,.f-----------1---Es_c_._E_r_c_. ____ -t-----------·-·---------~---~---
12/ 

1824 1823-1824: TriumbirJ! la. Constitución f'ede-

1825 

1826 

13/ 

to ral de los Estados Un! 
dos Mexicanos. 

1824-29: Primor Pre
sidente, Guadalupe -
Victoria, 
1829: 

- Vicente Guerrerc . 
- José Maria. eocJ! 

negra 
- Pedro VHaz 
- Lula Qillntanar 
- Luces Alemán 

Se establecen i 
- Estudios prepara

torios 
- Convento de San 

Carlos 
- Seminario de Mine 

ria -
- Convento de Belén 
- Convento de Sen 

Idelfoneo 
- Colegio de Letran 
- Escuelas Normales 

Escuelas Normales 

1833 Presidentes: Reforma Legisla ti va 

1832-33: Manuel G6mez 
Pedraza 

1833: Valent!n Gómez 
Ferias 

1833: Antonio López 
de Santa Ana 

Art. 13. se Je dn capncidnd jurfdlcA al F.Rt.ado pnru r!H

tablecPre instituciones edUcAtivas PSpccluJ 17.adm;. 

Se establece mla cap! tal de Oaxaca la Escuela Normal de 
Ensei'lanza Mútua, bajo la dirección de Manuel Orozco, 
que pronto aprendiera el método Lancasteriano. 

Surgen reglaméntos de la Compañía Lancasteriana. 
11 No se admitirá ningún alumno para la clase de profesor 
que oo ter\ga la edad cumplida de dieciseis aifos a loe ve in 
te aifos, habiendo aprobado satisfactoriamente los requT 
si tos, recibirá diploma de profesor, de ensefianza mútu8. 
(L.Gómez, et. al op. cit.) 

Estudio de Humanidades 

Estudio sobre Cienc la, Física y Matemáticas 

Estudio sobre Clenc ia Médica 
Estudio sobre Juris prudencia 

Estudio sobre Cienc las Eclesiastices 
Una para varones y otro para sefiori tas 

Veracruz aee su Escuela Normal 
.como ejemplo de Veracruz, se crean otras normales en Za 
ce tecas, Jalisco, Mlchoacán, San Luis Potosí y Nuevo _: 
León •. 

Suprime le Real y Pantificla Universidad de México. 
Se crea la Dirección General de Inetrucc16n Pública pa
re el Distrito y Territorios Federales, 
Loe Gobiernos de loe Estados conservan la facultad de -
organizar y fomentar la educación en sus Entidades res
pectivas. 

"' "' 



CUADRO 2. 1 

1834-
35 

1835-
36 !Y 

1836 

1842-
43 

1843-
44 

1844 

GOBIERNO 

1833-~4: Valentín 
G6moz Fer I as 

Preaidcnlr: Antonio 
L6poz de San ta Anne 

Presidente: Miguel 
BRrragán 
Centralista: Se C!S 

tablecc In centra-
lizoción guliornnmen 
tnl y administrati: 
ve {no hay gobernan 
tes) -

1836-37: PrrrnJdr.nte 
José Justo Corro 

PresidentL~i NJr'!olás 
Bravo {Federal lsta} 

T !PO DE LEY , REFORMO 
ESC. ETC. 

• Ol"'creto 

7 Leyes Conet i tu
c lonales 

Mut:t lución Lrrrl t~ 
rinl 

Oc•creto 

Presid~nte: Valentln , Decreto 
Canalizo (Centra] tate) 

Por acurrdn dC' la 
Compai"i (A Lancaa te
rl ana la cducaclón 
quedó, divlrtitla en 
3 drpartRmcntos 

CARACTERISTICAS DE LA EDUCACION, Y /O SUCESO 

Se decreta la rrapf'rturo dr. la Universidad de México. 

l~o orlcntncl6n de la educución ni snrviclo del clero 
cohra mayor impulno y dR lugar nl retorno del viejo 
RiBl.1~mn ·mJucat:lvo. 

Concede a los juntos departamentales (empresas locales) 
la iniciativa de 1uy sobre cd1.1caci6n. 

-Mnrcn ul lnl1•in clr In mut.ilaclón tl•rrit:orial con la -
HUJl:lt'Dci(lll dl' Tf'xm;, 

1-:ctucnclón grntui ta y oblJgntoriu para los de 7 a 15 -
nños. 

f)c_ c_rna ln 01rr•cc1 ón General rfo Instrur.ción Prinaria 
n cargo e.Je la Cnmpnñin Lancnr>tnriana que fortelcci6 
<.'l sistema cc.Juc:itlvu con la multiplicac16n de Escua
Jnn NormaleB, 

Se dan las bntws orgánico-administrativas para canee 
dcr a les nsnmbleos departamentales la facultad de : 
1 a cnAcñanzn púb 1 lea. 

Sr cambian los Estallos n depnrtamentos. 

1 l:rear en Monterrey una Escul•la Cenernl pnrn enseñar 
a leer, escribir y a contar. 

"' "' 



\-

CUl\DRO 2.1 

Allo 

1645 

1646-
47 

1646 

1653 

1654-
55 !,!!/ 

GOBIERNO 
TIPO DE LEY, REFORMO 

ESC. ETC, 

1844-4~: Presidente • En teoría 
Jos!! Joaquín de He-
rrera 

Presidente: Valen
t!n G6mez Far!es 

Presidentes: 
1847-4fl Pedro Ma. 
Anaya 
1848 Manuel de la 
Peíla y Peíla 
1048-51 José Joaqu!n 
de Herrera 

Decreto 

Luche intervencio
nista y mu ti laci6n 
del terrl torio na
cional 

Presidentea: . Decreto 
185.'3 Juan B, Cebal los 
18f>3 Manuel M. LombAr 
din! -
1853-55 Antonio López 
de Santa Anna 

Presidentes: Revolución de Ayu-
1855 Martín Carrera tla 
1855 ílómulo Dlaz rJe 

le Vega 
1855 Juan Al varez 

CARACTERISTICAS DE LA EDUCACION, Y /O SUCESO 

l1 Establecer una cátedra para ensPflar gramática, mo
ral, urbanidad, cartilla social, aritmética, álgebra, 
geometría, astronomía y geografía, 

III Abrir una Escuela Normal de Profesores. 

La CompaiHa Lancaeteriata deja de funcionar, y se hace 
ofi el al en 1890. 

Acta cf\nstitutlva para reinstalar ln Constitución de 
1824. 

Después de la intervención norteamericana y del trata 
do dr Guadalupe Hidalgo,quedéi mutilado el territorio
nacional. 

SP dan las bases para la administración de la Rcpúbl! 
ca Mex i cann. 

Santa Anna por decreto autoriza a la CompaiHa de Je
sús a cctablecPr colegios, seflalando que se conside
ran como mexicanos mientras vivan en el país. Este 
procedimiento fue con el prop6si to de devolverles sus 
vi enes. 

Significa el comienzo de la consolidación definitiva 
del Régimen Federal y de le ideología política libe
ral. 
Se termina con la dictadura de Don Antonio Lópcz de 
Santa Anna con su destierro. 

"' ... 



-·---- " 

AilO GOBIERNO TIPO DE LEY' REFORMO CARACTERISTICAS DE LA EDUCACION, Y/O SUCESO 
i-----r---------+---E_sc_. __ Er_c_. _____ ------------

1856 

1857 

1861 

1855-58 Pres 1 dente: 
Ignacio Comonfort 

Presidentes: 
1859 Félix Zulosga y 
Ben! to Juárez 
1859-60 Miguel MJ ra 
món -

1861-63: Pros!dcnt o 
Benl t-o Juárez 

Es ta tu t.o nrgán l co 
provicional de la 
República Mexicano 

Cono t. I t.ur. Ión Fcrfe
ra 1 di' 1 ns Es ta dos 
Unic.lcm Mcxlcenos 

Decrct;o 

Leyes de Reforma 

Ley nr. ~l'!·atJ.l:lé~Jtnl 
públku· · _, 

Sr. establece la libertad de cnscñnmrn. 

Se encargarci el Gobierno Federal la enseñanza públ lea 
pnrn todos laR ramas, creando y dntnndo establecimic!!_ 
Lns para vl 1 n, 

Con ésto el país deh16 de orgnnizarse como Hepúbllca, 
rcpresrntativa, democrática y federal, quedando esta
blecidas con ello las bases jurídicas de la nación y 
del Estado Mexicano. 

Se establece y conservo la libertad de enseñar. 

30 de noviembre de 18h8: se clausura la Universidad. 

No atacaban el problema religioso en la educación. 

:lbl<l ne nflrmnlm In nutnnomfn dt•l f.nl.mhi fl'f'nl.P n cunl 
quier lglt'ftlo 11 1H•1·t11 l'l'l IP,lnsn. 

Se prr1!inni1 lnH funi..:innrs rlC" 1011 gobiernos Pstntnlt•s, 

l,n urc1mt1nrlu di' nlílm-i 111•1·{1 por 1·111·11t.n d1•I fiobJc•1·110 l'n 
Ion 11 Colt•ni11s lit• Nlíllrn". 

Sr, otornn n In fr1lrrnr.J(in la lmu!rlrwlón y pr•nmnnlt1n do 
lrnl 111•1•vlr:in11 f'1hw11l.lvru:, 

Se ct:itnl.JlP.ccn CH1~1H:lur. de cBtudios prcparnlorios y de 
jurisprudencia, bellas ort.cs, minería y otros. 

Se decreta Ja sujeción de la enseñanza privada a la 
Supervisión gubernamental. 

Se crea la Dir1·cción General de f'ondos de Instrt1r-ci6n 
Pública. 



Afio 

1864-
67 

1867 

!Y 

1860 

1869 

GOBIERNO 

2a. Imperio: Maxlm.!. 
lleno de Austria 

1867-72 Presidente 
. Benito Juárez 

TIPO DE LEY, RF.FORMO 
F.SC. ETC. 

Ley de. instrucc16n 
pública del 2o. im 
peri o -

Ley orgánica de 
Jnstrucción pú
blica 

Ley reglamentaria 
de instrucción pú 
blica -

Ley orgánica de Edu 
caci6n Pública -

····---- -----·-·---., .. --· -----------------
CARACTERISTICAS DE LA EDUCACION, Y /O SUCESO 

15 de obril de 1861, Juórez delínca un plan de estudios 
ele la F.scuclo Normal (Calderón, op-c:it p. 41}. 

En 1855 se c..;onfirma la .clausurn de Ja Ben! ·y Pont.ificla 
Un i vcrsidad de México, decretada por Comonfort en 1858. 

Se establece que la enseñanza religiosa sea parte com
ponente de la instrucción primaria. 

Se crea la Dirección General de Instrucción Pública y 
nombra ésta todos los profesores del ramo. 

En 1867 sr. crea la Escuela Nacional de Sordos. 

Se declara que la educación será obligatoria y gratui
ta (para los pobres) 1 la instrucción primaria. 

Se establecen las base de la educación secundaria de 
señoritas, de la Escuela Nacional Preparatoria y se -
reglamentó la ensef\anza superior (medicina 1 jurispru
dencia 1 etc. 

En noviembre de 1867 se crea la Escuda Normal de So_r 
domudos. 

Se suprimer la educación religiosa en planteles gubc,r 
namentales. '};21 

Se crean insti tucioncs de enseflanza secundarla femen,! 
na y especial. 

"' "' 
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AR o GOBIERNO 

TIPO DE LEY , REFORMO 
ESC. ETC. 

CARACTERISTICAS DE LA EDUCACION, Y /O SUCESO 

f---+---------1---------+-----·-·--··-- - -· ·- ---· -

1874 

1883 

1884 

1885 

1887 

1872-76: Presidente Escuclu para débiles 
Sebaetlán Lerdo de Mcntolc5 
Tejada 

1876 Presidente Por
firio Dlaz 

1877-80: Presiden te 
Porfirio Diaz 

1880-811: Presidente, , Escut>la dt• Pórvulos 
Manuel Gonzélez Ortrga 

1884-1911: Prcnldentc, 
Porfirio D{az 3er. 
Perlado Presiden
cial 

Educm·Jiin Normol. Plan 
1 RO'/ durnc 1 ón 4 años. -
Jtgcnte husla 1901. An
tecedente escolar haber 
concluido la primario 

Se crea la i::scueln Nacional Preparatoria, la escuela 
de medicina, cirugín y farmacia, de jurisprudencia, -
Ing. naturiata, agricultura, veterinaria, Bellas Artes, 
Múslca 1 Declamación, Comercio, Escuela Nacional de Pro
fesores, Escuela para la Ensei\anza de Ciegos, el Obser
vatorio Astronómico, la Academia Nacional de Ciencias, 
Li ternturn y el Jardín Botánico, 

El nr, José de Jesús González comenzó a organizar una 
·escuela para débiles mentales en la Ciudad de Guadala
jnrn. 

En 16'/6 Ja educación estaba influenciada por el posit.!, 
vJsmo. 

Enrique Laubsher fundo una Escuela de Párvulos en Ver_!! 
cru1 .• 

F.n lu Eacuolu Normal para profesores se creo un aula -
pnra pñrvu 1 os. 

St? confirma ln Escut'ia Nacional de Profesores (hoy Es
cuela Normal lit.• Mni~stros) y su reglamento ne da a con2 
ccr en 1886 con duración dr. '1 años. 

I~l 22 de frbrcro ele 1087 entra en funci6n por decreto 
la Escuela Nac lona! de Profesores y en 1890 la de Pro 
fcaoren. 

5<? drcretó que r>n r.ada escuela normal debería de haber 
unn 1'RCUcla primAriA anexa con el fin de que sirviera 
de práctica a los normalistas. La escuela normal de la 
Ciudad de Móxico tuvo como anexo una escuela primaria y 
un j::irdfn rlc niños, 

Lun alumnos dr• las t•scut•las nnrmalf."'s a 3 años de lnstD!! 
clo Ralínn como maestros dP párvulos. 

1 

1 

18 
1 

1 

1 



CUTIDRO 2, 1 

Allo GOBIERNO 

1888 

1890 

1895 

1900 

1901 

1902 

TIPO DE LEY, REFORMO 
ESC. ETC. 

Ley Orgánica 

Diario Oficial Tomo 
XXII No, 27 (Lunes 
31 do marzo do 1890 
p 3-4) 

, 20 Oct. 1895 · 

Educación Normal. 
Plan 1902, Duración 
6 años vigente has ta 

. 1908. Antecedente -
Escolar haber conclui 
do la primaria. -

1 . 

CARACTERISTICAS DE LA EDUCACION, Y /O SUCESO 

La Ley Orgánica de educación pública (1869) en 1888 divl 
di6 ln educación primaria en elemental y superior. -

Oficialmente la compeiHa Lancasteriana dejó de funcionar 
como dirección de la enseñanza primaria, le cual paso a 
la Secretario de Justicia e Instrucción Pública. 

En f'Bte af\o fue inaugurada la Escuela Normal de señoritas, 
mediante un a.cuerdo de 1 Congreso de la Unión en 1888 que 
dio autorización al ministrio de justicia e instrucción 
pública para modificar la escuela secundaria para señori 
tas en escuela normal, dependiente de la Secretaria de : 
Justicia e Instrucción Pública. !.!!/. 

Primer levantamiento oficial del Censo de Población. 

Sólo levanta alfabetismo. 

Se funda la primera escuela de párvulos. 

Segundo levantamiento del Censo de Población. 

S6lo registra alfabetismo. 

Se establece como duraci6n para primaria 4 ai'ioe, 2 para 
instrucción general y 2 ·para ensei'ianza especial. 

Se establece que la educación será laica, gratuita .y obl! 
gatorie. 

Se crea la Subsecretaría de Instrucción Pública Federal 
dependiente del Ministerio de Justicia e Instrucción Pú
blica. 

En este plan se integran dos asignaturas avanzadas, que 
introducen al futuro maestro en la cultura contemporánea 
(Antropología y Economía Pal! tica l • 



CUADRO J,1 

Afio GOBIERNO 

1904 

1905 

1906 

1908 

TIPO DE LEY, REFORMO 
ESC. ETC. 

16 Mayo, Iniciati
va de Lr.y. 

,· 15 Agosto, Inlclat.!. 
vB dc-Le:V. 

Educ8c i 6n Norma 1 , 
Plan 1909, Duración 
5 años. Vigente has
ta 1916. Antcccdcn
tr. ERcolnr¡ prtmerin. 

·27 Octubre· 1910 ·· 

Justo Slerrn; por 
Iniciativa de Ley 

CARACTERISTICAS DE LA EDUCACION, Y /O SUCESO 

Sr 1•sl.nblrcen lC1H prim('t·m; kindrrp,urr:lf'n! "F'cdérlr.n F'rñ!_: 
1u~l" 1 "F.nriqu1• 1't•sl:nlozi" 1 "EnrJqw• C. Hl'lummcn" y "llr.r
bCrt. Spencer". 

So· 1!ron ln Secretaria de lnstrucci6n Pública y Bellas Ar
tes (J,usto Sierra como ti tu lar). 

Corrt~spondc a estn la atención de introducir primaria y 
r¡ormt_il_, Preparatoria y Profesional en el Distrito Fede
r'al y Entldar:les Federativas. 

-)~_1; .. r_unda oflcinlmC'ntc> la pr1tt1cl:a escuela de párvulos, 

. St~ erra un jar·din de niños en Morelia. 

Se precisan objetivos en la educaclón: 

a) Busca el dc.snrrollo armónico e integral del educando. 
b) Fo1ronlarn los educandos el amor a la Patria, y a los 

héroes y a las instituciones nacionales, 
c) llar una C'ducnción laica. 

Se> prorrnso el l' J nn cm t 908. 

fü• cree que pnr e> l hecho de haber 5 años de duración es 
porque hacen fa l La más moestros 1 dacias las circunstancias 
pr1•cnriaR de lrt llevoluc.ión. 

1'orc1..-•r Levantami.cnt.o del Cenuo de Población. 

Registra sólo alfabetismo. 

~;r reestablecc la Universidad Nacional de México clausu
rodn por Maximl l iano en 1865. 

Se• erean l;rn "F.scuelns Huriimentarias 11 que sólo durán 
añoH. TenÍA cnmo propór,i to la alfnhetlzación de los l.!} 
dígenas, 



:U RO l,1 

Allo COHIERNO 

1912 1911-13, Presidente, 
Frene! seo I. Madero 

1913- Pre si don tes: 
14 

Pedro Lascurain 
Victoriano Huerta 
Frene i seo S, Car-
baja! 

1915 Presidentes 1914-J 5: 

Eulalia Gutlérrez 
Roque González G. 
F • Largos Cházaro 

1916 1915-20. Prosldenlo, 
Vonusti uno Carranza 

1917 

TIPO DE LEY, REFORMO 
ESC. ETC. 

CARACTERISTICAS DE LA 1m1JCACION. V /O suct:so 

----------!-----------------·---------·----

Propuesta 

• Decreto 

Decreto 

En la rscuela Normal pare Profesores se crea un cÚrso p·ara 
educadoras, · 

Primera generación normalista de educadoras. 

El Secretario de Hacienda dividió al país en 36 zonaS y 
propuso que en cada cabecera de zona se estableciera una 
Escuela Normal de Profesores de 11 Instrucci6n Rudimenta
ria", 

Se cree un curso para educadoras en la Escuela Nacional 
de Profesores en Mérida. 

So_ crea un jardín do niños en Chiopns. 

Art. 3o. habrá libertad de enseñanza 1 pero será laica -
la que se dé en loe estalbccimientos oficiales de educa 
ciÓn, lo mismo que la enseñanza elemental y superior qÜe 
se imparta en los estanblecimientos particulares, Ningu
na coorporación religiosa ni ministros de culto alguno -
o persona perteneciente a alguna asociación semejante po 
drá establecer o dirigir escuelas de instrucción prima-
ria. 

Las escuelas primarias particulares sólo podrán esta
blecerse sujetándose a la vigilancia del gobierno. 

La enseñanza primaria será obligatoria para todos los 
mexicanos y en los establecimientos oficiales será im 
partida gratuitamente. -

La educación se encomienda a los ayuntamientos, 



ADRO l.1 

Afio GOBIERNO 
TIPO DE LEY, REFORMO 

ESC. ETC. 

F.c1w.:ac l ón Norma J , 
Plan 1917. DurRclbn 
5 ai'!.os. Vi gen tt' htrn 
ln 1924. Antr.ct!dcm: 
tea Acarlém1 r.o y Pr i
mar Ja. 

-- - Oecrcto 

-------------···-- -----····-- ----------· 
CARACTERISTlCAS DE LA EDUCACION, Y /O SUCESO 

!,nu Klndergart.en fw~rnn suprimidos dal presupuesto de la 
:;,r,,p, y se enr:omnndarnn al hywlantamicnto. 

Sf.! cre3 la Dirf'l:dOn Gnnr.ral <le f.ducación para las (>SCU! 
Ion del tlíHtri to fo'cdrra1. 

\·:u fo rc-fc>rf'oLc• o la formación de 1nnest.ros s1gu1ó en vi-
1'.or Jn h•y rxítitt>nl.t• y sólo can posterioridad y por ncce 
bl1J11tlf's del t~nmpo, comn r1!6Ultado de la nueva política: 
Pi:onómíco y soclnl del país 1 se e¡;tablecieron Escuelas -
Nortuatos Bur<tkn qur hnhínn quedado consideradas como --
1a1h-currr.ru hasta 19'/1 en qu(' se e$t.uhlf'ce dentro· dl?l -
:•lnt.1•ma dt• ertucnción nacional. Po~tcriormente como Sis
!1•1110 Superior ( l icenciot:uraJ y sus grados académicos 
{mnt>Alrín y rloct.orndo). 

A \lf'snr tJr ln con~t.itución de 1917 no 5(> advierte innova ~ 
cioriN; en r>l prClgrama. Sin embnrgo se destinan posamteS 
o cusl maestros, que en forma gr-a tui ta, prestan scrvi 
dos al int~rior dC!l territorio. -

S1· cr11n In Di r<'(:clón de Antropología dependic•nte de ln -
:.;"crr•t.nrfn dc> Ap,rkul tura y Fomf'ntn. 

l·:I plau 1.•s jncompleto, pues Sl' dt~b!n de impartir legisla 
1:ib11 l't'VOlUCionnria remarcando el rl'nacimicnta de }O Car 
In Mrigna dri l91'1 cuya vigencia institucionalize la rcvo: 
l11t:i6n la cual norma, aún hay din, el contexto de la vi
dn no~lonol. (Caltferón !t.aop.cit.J. 

En j11nio Sf' l~lmmurarán los Kindergarten de las mun!cipa 
)ldadf's, excepto P] de "José Ma. Morclos 11 en Tacubayn el 
runl l~rri pnt't.ii:ulor. 

I·: l 1 '.i df' nbri i de 1917 rlcBaparccP l n 5~cret-.nl"'Ín rJr! 1r¡s-
Lrui~c: i ón PUblica. 



ARo 

1918 

1919 

1921 

GOBIERNO 

1920-24- Presidente, 
Alvaro Obregón 

TIPO DE LEY , REFORMO 
ESC. ETC. 

!lC'forma nl Art. 3 11 

Consti tuctonal 

Se centraliza le -
educaci6n 

Edµcaci~n EspcÓiol 

La primaria de 4 -
años pasa a 6 años 
de duración. 

Escuela Normal Noc 
turna 6 a~os de d'ü
ración en dos Ciclos 

Cl\RACTERISTICl\S DE LA EDUCl\ClON, Y /O SUCESO 

f.~• libre el t•jPrclcio dt~ la ensc>ílonzn pero Sl'rti luica, 
en los eRtableclmientos oficiales de educoci6n será lai
ca y gratuita la primaria superior y elemental que se im 
parta en los mismos. -

Los planteles particulares de educación estarán sujetos
n los programas de intersección oficiales 1.2/. 

La educación se encomienda a la Universidad Nacional dc
México hasta que se crea la S¡;>crctnria de Educación Pú -
bl ice en l.921. -

Se fundarán dos escuelas de orientación { educaci6n cspe
r: ial) pera hombres y mujeres. 

Comenznron a funcionnr grupos de capacitación y experi -
mcntaci6n pedar,ógica pnra ntendP.rln A los dr.ficlcntes
menteles en la U11ivc.·rsidnd de México, 

Se eren la Secretaria de F.ducnción Pública {SEPJ. 

F.s facultad de ln S, E. P, remover la educnc i ón rural e· -
indígena. Reorganizar y expandir ln educación técnica -
superior. Fundar bibl iotccas, crear misiones cultura les. 

fü1 nbri l dC' este año t•l jnrdin dt> niños ".José J.tn, More -
los" pnsn n ln OirnC'ciún Güncrnl de F.clucac:iñn. -

f.l Profesor Salvador M. l.irnn funda la Escuela paro Debi
lns Mentales t?n la Ciudad de Guadalajara. 

La primaria se imparte en dos parte con un total de 6 -
ui'os¡ 4 para lnstrucci6n elemental y 2 más pnrn e<lUc!! -
ci6n superior ?!J./. 

! 
!if' crt'n ~o. f.sr:11e 1 n Norma 1 Nric turrt:l pnrn aqur~ 11 ot> mnr~l! - ¡ 
t.ros cmpirH:os, Cnmprundía un Plnn de (' C:icl1ii; 1 cwJa -
un;i con 1 años de duración, una pnra cuhrir lo Scclindarid 
y otro para su formación cnmo profr?sor. 

.o 

"' 



cUAIJRD ~.1 

Afio GOBJEHNO TIPO DE LEY, RF.~"ORMO CARACTr.RISTJCAS Dt: LA EDUCACJON, Y/O SUCESO 
¡_ __ _J¡_ _________ ¡_ __ E:...s..:.c .... _E:...T:...C..:.· _____ +.----------- --------- -- ---------

1921 

1922 

1923 

1924 

1925 

1926 

1924-~B. Prcsidóntc; 
Plutarco Ellas Calles 

30 Nov. lrl?.I 

Mi si anca Cul t.uraJ eR 
ambulantes 

•. Dc!r.rP.to 

Educnc 1 ün Normal , 
Plan J 904. nurnc iém 
10 años, Vlgcnt.r -
hasta 193'1. An lec."
dcn t~ ncadém 1 en m~
cunriur it'l. 

30 Ole. TnJc~Jal.iva 

lfc Ley 

Ese u e 1 trn rurn 1 C'R -

con duruc l ón de> '1 
nílnM 

• 

Ctmrt.o Levantamiento del Censo de Pohlnción g]_/ 

li1•p,lntro sólo nlfnlu~t!Hm1.,, 

~iti crean lns "Misiones Cultura les /\mllulonles" para ch•
VAr el mlv!::!l profesional de los maPstros en servicio, 

l.nH misiones culturales (normales rurales) "El Edo. de 
Naynri L" y 11 1.a Simientc 11 funcionaron todo el período de 
Plutarco F.l !as Cnl les. 

~it• crr.a lu Direcciñn df' r.nscñnnzn Técnica Industrial y 
Coult!rc i nl pnro proporc ionttr obr·eros ca 1 ificados. 

DurHción drl prngrama 3 años, además de la secundaria 
pnru rl Jn¡~reso a la normal. 

,fosé Vasconcelos, como titular de la S,f.,P., expidió un j .... 
nru('rcio l'O el qtw la í'll.!>Pñnnza sí'cundaria se intep,,ra al j ~ _ 
plnn de est.u1iion de normrilt•s en rqu\vAll'nte con el pri-
m1•r ~rndo en la /·::-;cuelo Nncionnl Pr<'p:1rotoria. 

So rstablncc p] ~il8t1~mn dr ensei1nnzn f-l"1:unrlí1rln. 
Se reorganizf1 líl E:;r:uí•la Nílcion;il 1/f• lfa<!RLrt1s 
8r• creo ln Oircr.clón de f:dur.;ir.it1n ~i1•1'tH11larin, 

Ln Direr.ción de Ant.rn¡iología r:r<«11Jn 1:n IIJ17 rmri:1 fJ 

n formar parle dd Departamento de monum1~ntoA artís 
Licos, arqueológicos e históricor. de ln 3EP. -

Si• crt•A ln Dirc•c1~ibn r.1•1wrRI dí' Mi~•lon<>R Cultural('s 

Bp do apoyo po1r·a In crl'ariñn di• "Esc111•J:rn Hurales" a 
cnrcu de In St•Cr<•nl.[n dL' Agricul t.urn y Fomunto y en 
1932 pasnrnn n d~·p1•nd1~r cJe la s.r..P. 

r.st.e aifo l lcr,aron lwsta 22 los jnrdinr:s de niílo.s . 



CUAlJRO ~ .1 

1928 

1929 

1930 

1932 

1933 

GOBIERNO 

1928-30. Presidente, 
Emilio Portes Gil 

1930-32. Presidente, 
Pascual Ort!z Rubio 

TIPO DE LEY, REFORMO 
ESC. ETC. 

Decreto 

Educación Especial 

Decreto 

15 Mey. 1930 

1932-34. Presidente, Decreto 
Abclardo L. Rodríguez 

Normales Regiona
les Campesinas 

CARACTERISTICAS DE LA EDUCACION, Y /O SUCESO 

Se eren la inspección general de Jardín de Niños. 
Se hace la petición dí.' que los jardines de nii\os 
pcrtenescan a la S.E.P. 

Se plantea la necesidad de crear una escuela modelo 
de educación especial en la Ciudad de México. 

Se promulga la Ley de la Autonomía Universitaria que 
fue promulgada el 26 de julio de 1929. 

Quinto Levantamiento del Censo de Población 
•• Registra sólo alfabetismo. 

Las escuelas rurales a cargo de la Secretaría de Agri 
culture y fomento pasan a depender de la S.E.P. -

Fundación de la Escuela Preparatoria Técnica y Poli
técnica. 

En educación especial 1 el mes de agosto de este nño 
se crea la escuelo de recuprraci6n fisicn. 

Las normales rurales de Tacámboro Michoacán, Molongo 
Hidalgo, Acámharo, Guanajuato, IzucAr de Matamoros, -
Puebla y otras, funcionan con el Plan de 2 años hnsta 
1933 1 ei'io en el que se crearon las Normales Regionalco 
Campesinas los cualfls tomnron a su CA.rgo los estudios 
de los escuPlos rurn}P!~ con duración rh~ 4 añoR. 

F.n eatC' aifo se dn a conocer el pdmer rep,lamcnto pnra 
escuelas secundarim1. 

lü1 n11Ln eílo n" c:oncu1fo 11 ln llrllv1•r·11lfl1ul ch- Ml•xlu1 111 
aut.onomío pleno. 

o 
-J 



~UAJJRO ¿ .1 

Allo 

1934 

1935 

GOBIERNO 

1934-110, Prest dento 
Lázaro Cárdenas 

TIPO DE LEY , REFORMO 
ESC. ETC. 

10 Oct. Reforrnu ni 
Ar L. 3o. Connt.t tu
clonal 2y 

Eílucac l 6n Normn 1 • P J ,1 

19:15. Ourm:i6n 9 nños. 
vip,cntr hnsl.n 1944. -
Antccedt•nleK cmcnlar 
accunrlnrin 

CARACTERISTICAS DE LA EDUCACION, Y/O SUCESO 

J~n cduC'.ncl6n que imparta el Estndo serñ socinlistn y, 
ndomás df' excluir toda rloctrina rcl igiosa, comba tiró 
PI fanatismo y los prrjuidoi..:, pnrn ln cunl, la rmc:uo 
1 n orgnnt ;;o.nrñ :;w.; cm;riianzm~ y :11: t. i v 1 da1h~:; nn rnrmn : 
q11P perml t.n crrnr er1 In juvrml.u1I 1m •'.nt11:1•pf.tJ r:1i:irmnl 
y t•xucto del llnivr!rso y de ]:J llniilad Socinl. 

Sólo el Est.ado-fcdernción, estados y municipios im
partirá ec\ucación primnria, sccund:1ria y normal. Po 
dr¡ín concr.rlcrso, autorizarse n particulares que de: 
mwn Impartir Pducación en cualquiera rlc loR tres gr! I 
1loR onl.PrlorPs, <'n t.ndo coso con l<ls siguientes normas:¡ 

l. - Lo C>rnmi\an;rn que esté a cnrgo de pPrsonas con pre · 
poración profesional. -
Toda persona cnn algún credo religioso no lntcr
vcnrlrú en formo alguna en cscu~las primnrlas, se 
cundar 111~; y normn l ~s. -

;•, - .Su trnhnj:irñ 1~on rro~ramas corrcspondi entes al E~ 
t.ndn, 

'\,- Los plant.f'lr>s partlcularc:-. no funcionarán sin aut~ 
ri1.nci6n dt•I F.stndo. 

li.- l,11 nutnrldad para revm:nr cuolqui,_.r autori1.nción. 

t.n llnmada "educación soclalisla 11 a raíz del texto del 
Art.. '.ln. Constitucional que decretó el Presidente Láza 
ro Gfu-1h•11ns, causó un p,ran desconcierto popular. Aún -
!.nnnhnn n11u1•l lns ccns rlc lo guerra crislern cuando los 
m111·~trns intr.ntnhnn iniciAr 5u f'j(•rcicio profesional. 
1 .. 1 Hocircbd al no rntPndr>r la reforma populista y jus 
l.l1:iu t'lncial, mnt.ivo por el cual lR refnrma se enten: 
d\ú r.omn ntC>ismn y cnnvulslón del prolelnrindo. 
r.11m11 r<'sput·~tn n el lo fut• 11nn snngritmtn persecución 
~011t.rn los mar.slros que fueron a trabajar en las zo
nnH rurales. Actualmente las modificncioncs posterlo 
re!\ al tcxtn r-onstitucional y su ley org{1nice han suñ 
vlu:ulo les r1•nccioncs (Ver Calderón Ita C. et. al. oi). 
el l). 

o 
"' 



l.'Ul\DRO 2, 1 

ARO GOBIERNO 

1936 

1937 

1939 

1940 

TIPO DE' Í.EY, REFORMO 
. ESC, ETC, 

: Educación Especial 

• Decreto 

La ley Orgánica de 
Educación Pliblica 

• 6 Nov. 1940 

CABACTERISTICAS DE LA EDUCACION, Y /O SUCESO 

Comienza lu conntrucción rle locales paro Jnrdincs de 
Nlftos. 

El Dr. Roberto Sol [s Quir6z plantea ln necesidad de 
institucional izar la Educación c~pecial. 

Se decreta la Ley Orgánica que protege o deficientes 
mentales por parte del Estado. 

Se funda el Instl tu to Médico Pedagógico paro deficle!! 
tes mentales. 

En este aifo las Escuelas Normales RuralPs se trnnsfo_!: 
moran en Escuelas Regionales Campesinos. 

Se funda la Universidad Obrf'!ra. 

Se funda la cUnica de la conducta y dt' ortología. 

LoR jardines de niños pasan a depender de lo Dirccci6n 
de Asistencia Social Infantil 1 creada en este mismo año. 

Ll e garon a 84 los jardines de nlílos en este nño. 

r:n este año quedó oficialrn~nlc establecido el Institu
to Politécnico tJacionnl. 

Rr.define los objf'tivos de la educación hecto. la cnnv.!, 
ven e i a humana, 

El Departamento de monum(lntos artísticos arqueológicos 
e históricos de lo SEP (Ver. 1925) se trnnsform6 en -
Instituto nnc 1 onal de Antropología P. lli!iloria, 

Sexto Lr.vont:nmlcnto del Censo de Población . 
Registra alfabct.ismo 
Sin instrucción 
Primaria 

o 
ID 
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AllO 

1940 

1942 

1943 

1944 

GOBIERNO 

1940,..46, Presidente 
Manuel Avila Camacho 

TIPO DE LEY,REFORMA 
ESC., ETC, 

, Noxmalcs Rurales 

Ley Orqánica <lo Edu 
cación Pública 

• 7 Jun, 1CJ43 Occroto 

21 /\qt. 44 t:rnn11wi.1 
Nacional cont.1·d. l!l 

Tmalfabética 

CAIACTERISTICAS DE LA EDUCACION Y/O SUCESO 

Clase tle instrucciú n; Primar la, Secundaria, Preparatoria, 
ot::os estudios y estudiante este Último en actividacl econ~ 
mica. 

Se crean las Normales rurales corno institución intlcpcn<liu~ 
tes (armadores ele maestros para el campo. 

F.stíls ~urgen al ser suprimidas las Escuelas Regionales Cam 
pm;inas, su duración (uc de 4 años y en 1942 se amplió a 6 

So re forzó el curso para educadoras en la Honnal para Seña 
ri-. -
Se crea la Inspección de jardines de niños estatales y un 
Departamento para asuntos técnicoi:; y administrativos. 

Se propone ln creación de una escuela de educación especial. 
Y en noviembre so envía a l(i. cámara lc!Jislativa el proyecto 
de re rorrnn. 

LatJ escuelas regionales c..unpcsina.s s~ dividen en Escuelas 
prácticas de Agricnltura y en Nonn;\lcs Rurales, 

r.a educación está orientada fundamcnlnlmcntc a la convi 
vcncia humana y unidad nacional. 

Los jardines de niños pasan nuevamente u lJ. S.C.P, J' lle 
ga su número a 480 (partículares, estatales y federales f. 
Las Normales Rurales mloptan el plan ele cstuclios de las 
Normales Urbanas por razones políticas míis r¡uc pcdaqógicas. 

Se crea la !::;cuela Nonnnl rlc lilucac.:ii')n Cn¡1t!CHll, /\.11Lccc-
d1.rntC? ncm1éinit:o, :;('(:urnl.1rin. 1·:111 r.i 1.•n íun1!iÍ111 <~11 c·l •:111 
ficiu llcl !m1LituLo Mé11ico·-Pf'1l,11JÍ)ljit:11, l11it:i<1 1:rir1 dri~I 

carreras. 

1) Maestro para Anormales Mrmtale~~, y 
2) Mi\Cslro i1,1r,1 M1•rnw1·~1 111rr.1ctn1·PA 

'l'cxlo ciUll1tllnnc1 de lU ll úO aiiui• ali r11Jl'lrn:; <.·~;tÓn ulJligadou 
i1 cmicñnr u lC'cr y cttcrib.i.t" cunn1l11 meno¡¡ .1 un .-:inalfiJbcta 
tlu G a 40 añoii. 

QucUÓ establecido un curso para educadoras con una pre-



Affo GOBIERNO TIPO DE LEY, REFORMO 

i----1-----------if---E_s_c. __ F.T<!_~- . _ 

1945 Educación Normal, Plé 
1945. Duraci6n 14 -
años. Vigente hoata 
1959. Antecedente -
escolar secundaria. 

Educaci6n Especial 

CARACTERISTICAS DE LA EDUCACION, Y /O SUCESO 
-------1 

pnrm:lém 111611 nmµI in .Y cnmplPl.n. (1fnun11rn i'npnt:n, np.~l 1) 

En el primor congrf'uo do t-:ducaci6n N(Jrmo1 celebrado en 
Saltillo, Coah. en obril de este año, se expresó la ne 
ccsidad de un bachillerato pedagógico específico para
maestros de primaria. 

La Escuela Nacional de Maestros estableció varios cur
sos para maestros sin título. 

Se eren el Instituto ~·1•deral de Cepncitación del Mnp,is
tr>rio: ofreció cursoR por correspondencia en 20 leccio
nes. 

Se crean las especialidades de: 

1) Maestros especialistas en la educación de niños y 
adultos ciegos y 

2) Maestros especialistas en la educación de niños y 
adultos con transtornos de lfl audición y lenguaje,· 

En vacaciones y en las cap1 tales de los estados se im 
partían cursos de 6 semanas en los dos calensarios vT 
gentes en verano (,julio-agosto) en invierno (diciem-
brc-enero), Es tm; cursos rluraban G años, es decir, la 
carrera completa de normalista y se ofrecí.a como es

tímulo el aumento dr:> la sexta parte de la diferencia 
que existra entre un salario de maestro titulado y el 
empírico. 

Más tarde el 1.F .C.M. se llamó Dirccci6n General de -
Capacitación y Mejoramiento Profesional del Magiste
rio el cual ofrece cursos de actualización profesional 
de licenciatura. 



Allo GOBIERNO 
TIPO DE LEY, REFORMO 

ESC. ETC. 
f----f--------.---.. ---------

1946 

1947 

1948 

1950 

1946-52, PrcsidC'nte 
Miguel AlemÁn Valdez 

1 

1 
1 

Rcformfi í') Art. 3o, 
ConstltuclonAI ?]_/ 

Ol-Scp'.-47. 

~l-Dlc.4'/ 

Sopó 

6-Jun.~bO 

CARACTERISTICAS DE LA EDUCACION, Y/O SUCESO 

·---------------·- -- -----
Arl. 1o.: la educnci6n que imparta el Estado-fcderaci6n, 
t1stados y municlpios-tenderó ñ desarrollar armónicamente 
todas las facul tadcs del ser humano, fomentará en ~l, a 
la vez, el amor n ln patria, a la conc.ienCia de la soli
daridad lntcrnei.:lonal en lo indrpendencia y la justicia. 

Onrnntiza en el Art. 24 la lihf'rtad de creencias. 

lln p,arantín a los pnrticulares parn que impartan cduca
t!ll)11 u todos Ion nivóles con prcvln nutorlznción para 
lmpnrtlr pdmarin 1 ~wcundarin y normal previo ajuste a 
planes y pn:gramados oficiales. 

La rci1Jcndón primario ~rnril ot'.lligo!orio y lnil':a. 

Ln vduc.:nción prlmAria que Imparta PI E:;tnrlo serú gra-
1.ul t.u. 

lir crrn Ja Olrr.cción Gcn~rnl de~ F.ducución flnrmal, 
fip crea rl Instituto Nnr.ional Oc Dcllafi /\rtcs. 
lJPcrP.lO qut• crea l::i F.f'.>cuclu flacional para Maestros 
di' .lartHn dc> Niños (el dcpartmnrmto de !:!ducación de 
piirvulos se conViC!rte en ln actual Escueln Nacional 
!Ir Educalloras. 

~ie eren f'l Gon~;r.jo Técnico d!' Enseñanza Superior e I!! 
fn1·mac i ón Científica. 

Se' funcfa e 1 semi narl o de h is torin de 1 o Educnci ón en 
Mé•xico. 

Séptimo Lt•vnntomicnto dí!l Censo de Población 

~ Rf!p,ist.ro de alfabctisrno. 
... No.· total de años de estudio tPrminados y aprobados. 
- En 'actividad econ6m.Lca y como desempleados registra 

n los colenialt~s, escolares y f!1üudiantes. 



Afio GOBIERNO 

1951 

1952 

1952-58 Presidente, Adolfo 
Ru!z Cortincz 

l95A 

1955 

HIPO DE LEY, REFORMO 
ESC. ETC. 

Reglamento sobre pu
blicaciones 

En Patzcuaro 

Noviembre 

Decreto 

Educación Especial 

Educación Especial 

CARACTERISTICAS DE LA EDUCACION, Y /O SUCESO 

Se expide: un reglamento sobre las publicaciones y revistas 
ilustradas en beneficio de la moral y las buenas costum
brcm. 

En ustc año llegan a 19 las norma}P.s ruralus.~/ 

Sr. establece el Centro Regional de Educnci6n Fundamental 
pera la América Latina. 

Se entregó las instalaciones de Ciudad Universitaria a la 
Comunidad de la UNAM. 

Se crea la Asociación Naciono.l de Universidades e Instit!! 
tos de Ense~anza Super los. AtHJIES. 

Se creo el Consejo Nocional Técnico de la Educación (CNTE). 
como órgano consu 1 ti vn de lo SEP y las Entidades Federati
vas. 

Casi se t.crminan lns instalaciones del Instituto Politéc
nico Nacional (IPN) en Zocat.enco. 

Se crea el Sistema de Secundnria Técnica. 

Se eren la Direcdón General de Enseñanza Tecnol6gicn In
dustrial y Comercial (hasta entoncf>s enseñanza especial). 

Se crea el lnst.it.ut.o Nacional de Protección a la Infancia. 

Se creo la Dirección de Rchabili tación. 

Se crearon las cnrrcras: 

1) Maestro especialista en la educación de nii'ios lisiados 
del AporRto Locomotor. 

2) Maestros especial is tas en ln P.rtucación de ambliopcs. 



.-.(.:W~~-l-------~----------·-

Afio 

1958 

1956-
58 

19!>8-
64 

1959 

GOBIERNO TIPO DE LEV, REFORMO 
ESC. ETC. 

Educación EspcciRl 

• Confl lctn Mor.iuterlul 

•. " ' ·~ , .e· 

Presidente Adolfo L6- -,:p1im;Ú ~iloa. (!Of>B) 
pc1. Ma teca 

CARACTERlSTICAS DE LA EDUCACION, V /O SUCESO 
·-------/ 

Sr. íunrto 1m Oaxnc:e In F.m:uel11 riu l•:tltJl:m:i/111 l•:i..¡HJC:lal. 

En <?Ate mismo año, el número de Escuelas Normales Rurales 
lJrgó a 22. 

Se ritc1·on movlmit•nLos obreros, sindicales y estudiantiles 
)OH cuales drsnrrol luron c:on muyor fuerza durante el pc
r í ocio de Lópc:t. Ma tcos. 

Se t•rcoron los C1•nt.ros Regionales d• <'dxnc1cr1 noma! de TgwJla, 
Gro, Cd. G.íz.mán, Jnl.Balcnzar Q.Roo. 1 de su organización se 
Ruprlmló el internado y se otorgaron becas a cambio. La 
crf'nc iéin de cstnli 1•cntrm-\ fur.ron c:omri un í'Rfllí'rzo pA.rn -
1•1•1uwnr y ac t.uo 11 znr lo t'llSt'iinn1.a nnrnia 1 n1r11 I. 

Con ,faimn Torrns Rodr>I. 1:omn tit.ulnr d" la !iEl1, 111.• pone en 
mnrd1n el pli1n fll1n~ In <•xrm11:;iúr1 .Y PI m1:jrirnmir·nl.<i rJ,! 111 
cducnclón primnriu r•n M1hdco, Plan 11 nños con c:Hlo se v•~ 
not.nhlemC'ntc el Incremento de la rnnt.r-Icula escolar de cdu
cRción búsicn. 

Se l<'vantan los Centros íleeionnles de Enseñanza Normnl en 
lgunla 1 Gro., Cludorl Guzmón Jal. 

fie eren la cominlñn nacionnl <h~ l ibrui:> dr. texto grat.ui
t.oG, lo!l prlm1·r"0~1 !rn n~pnrten í!ll IY60, 

l.R 1':R<:ucla Normnl !Juprrlor rle Mr'!xicrJ pone Pll prócl.ir:n uu 
propia 1·eformn 11c:adP-micn y con ello a<:> inician nu"VOS ca
rreras en ln formación de rnaustros. 

Mnnucl López DávilR, oficial mayor de la SEP crea la Coor 
d!nuci6n Gcnernl dr. Educación Superior e Investigación - -
Cií'ntífico parn dt-•ficit•nt.es Mentalc>s n cargo de Odulmino 
Mnyngo l t.i a, 



1..UA!JRO 2.1 ---------------·-- ---·-·-------- -------
A!lo GOBIERNO 

TIPO DE LEY , REFORMO 
ESC. ETC. 

CARACTERISTICAS DE LA EDUCACION, Y /O SUCF.50 
¡ ___ _¡ __________ ._ __________ -+---~·------

l9GO 

1961 

1962 

1963 

Educación Normal, Plan 
1960. Durnción 3 años. 
Vigencia hasta 1962, -
Antecedente académico, 
secundaria. 

• Educación Especial 

B-Jun. -1960 

Educación Especial 

Educación Especial 

• Educaci6n Especial 

Educac i 6n Normal, -
Plan 1963. Duración 
3 años. Vigente has
ta 1968 Anteceden te 
académico, secundaria. 

El Pro~rama observa un debilitamiento en el conocimiento 
clcnt.ífico social, para dar lugar a la técnico de le en
señanza (Calderón Ita, ob.cit), 

• En este mit3mo año se fundan las escuelas primarias de pe_r 
fecc ionamiento. No. l y 2. 

Octavo levantamiento del Censo de Población. 
- Registro alfabctismo 
- De nivel de instrucción se registra: 

Primaria 
, • Secundar in 
• , Número total de años de estudio terminados y aprobados. 

- Clase y grado de instrucción que está recibiendo el empa
dronado a la fecha dC"l censo. 

- En actividad económica y como inactivos se registran a los 
escolares, coleginlcs y estudiantes. 

Se crean las Escuelas Primnrins de perfeccionamiento 3 y 4. 

Se inaugura la Escuela para niños con problemas de apren
dizaje en Córdova, Ver. 

Inicia acti vi darles la Escuela Mixta pArn ndo}Pcr.nlm;. rle 
F.ducnción Especial. 

De la Escuelo Mixta pura adolecentes de 1-:ducación Espe
cial se dividió en dos una para hombres y otra para muj~ 
res. 

1-:n el Plan se perfila unn técnica en educación. 
Entro a su efecto el Consejo Nacional Tl!cnico de la Edu
cación. 



CuADkO 2, 1 

1964-
70 

GOBIERNO 

PruRlthmtt•. lllrnt.nvn 
Dfaz Ordliz 
Aguat(n Yáíltt?. r11 ln 
SF.P 

I· 

TIPO DE LEY, REFORMO 
ESC, ETC. 

. Occrct.o 

. EducaciÓri. EBPuclol 

• Om?r1•J.u 

CARACTERISTJCAS DE LA EDUCACJON, Y/O SUCESO 

-----------------------------! 
En <'ncro se erra rl impuesto del 1% adicional destinado a 
la <>dllcnclón. 

l·:n dicl<'rnhre dccrcLa que crea Jn Escuela para preparar -
mar.et.ros narn ln r.apaci tnr.16n dr>I trnhajo Industrial y -
Agrfcoln • 

Se crcnn lns carrerns (a partir de anormales mentales y 
mcnort•a in frac torr•s l. 
1lM:wstro1•spPcinliRt.n rn deficicmcia mental. 
? ) M:ll'Rtra t•npPC 1n11 ~· t.n C'll m<'norPs j nfrac tares 

!.ii• 1•1·1•11 l'l niHlf'mn l.1•IPiwcu1uluri11 '...1~1/ 

:i1• 1·1-·ul 11.an c11nf'1•rcn1:ias 30br" formación clvíca y educa-
1:ifin clf' ncl11l toR. 

Se t:nnnlruycron 1200 nulns paru enseñanza preparatoria. 

St• cr1..•n el Servicio Nacional de Adiestramiento rápido de 
mn110 cJp ohrn (ARMO) • 

~1· _r1•p8l:ru~Luru C'l sistema de formación docente, 

l~J númc>rn dC" Institutos Tncnológicos Industriales llegó 
n 1q. 

:;,. PUifll'l'ndc• 111111 •'lllUPlliill 1:111111·11 1•! :111:11 /';1\11•11111110, 

~I' 1:r1•1i un c1•11t ro U1•eianal dr En:wiinn?.a ·•·{·en tea en Gua
rlu 1 nJnrn, 

Se rcformu la erlucación normal prm~scolur a primarias inte 
p,rnclo RU plan rir f'!studios aJ hach1 ! Ir.roto de 4 años de du: 
rnclf1n. 

:~ 
! 

-, 



CUl\DkO 2.1 
~---------------

AR o GOBIERNO 

1960 

1969 

-·---------....-------
TIPÓ DE LEY, REFORMO 

· ESC. ETC. 

,·-,' _. 

Educá.c ~~n ~sPe_c ia 1 

-- - ~·-.. ; ,- -. '' 

• "r.duca'~iórl·ÉS,pe~ial 

12-Jul. -necroto 

Educación NormnJ. 
Plan 1969. Duración 
4 años, Vigencia -
hasta 1971. Antece 
dente académico. s! 
cundnria 

CARACTERISTICAS DE LA EDUCACION, Y /O SUCESO 

"se· cr~6:-1e-·1e.Y sobre las carncter{sticas, el uso del es
cu_d~ > la bandera y del himno nncionnl. 

-5~:-c-~'ca ·la ·Escuela Nacional dn Mcstro~ de Cnpnci taci6n P.1! 
·:~·a: .. ·~·~.< r·abajo ndustrlal (ENAMACTI). 

--c~rriiE!n_Za a funcionar el centro de recupernclón No. 2, en 
·''r.'i"·cuBl aceptaban aquel la¡:¡ casas que por sus r.aracterís

"··: tiene no podían ingresar. a ln C'scuelo de perfeccionamlen 
to No. "1. -

El r.r.N. deja df' atender el ciclo de secundaria o prc
Vocncional y surgen las Escuelas Tecnn lóci cas Agropecua
rios. 

Se C"-rcan dos escurl<l!:i de perfeccionamiento una en Santn 
Cruz Meyehualco y ot.ru en Snn sebastiñn Tí'coluxtltlán. 

La profesora. Mnyagoi lin l1Jgró la apertura dr escuelas pa 
ra deficientes mentales en Monterrey, Aguascalicntc:;, PÜc 
bla, Tampico, C6rdnba 1 Sallillo, Culiacán y M6ridn, Col!: 
ma, llC'rmosillo 1 Chihuahua y Son Luis Pot.ns:Í. 

Confl lctn l'Sludiont.i 1 '?!!/ 

Se dt~creta quP rl cnnal 11 estará ni servicio de ln S.E.P. 
en r.l Dif1trit.o FrdP.rnl y G<'r6 utl !izado pnra tronsmitir -
programas educativos, cult.urnlPs y de orientación social. 

A pesnr de lns inquietudes riel mnvimient1i t";t.udi;m\.il dr 
J9GA, el Pl•m so ac;:it.6 con 4 años de duración. 
F.n ('Slc plan se contemplu un rcforzami~nto del ftrca r.o
ciol por medio de seminnrios para ubicar al alumno en la 
rcn 1 i dad social. 

Sf' í'stahleció la elaboración de un informe rccepcional 
se brindaron posibilidades d1~ seguimiento docente poro r~ 
forzar su formación inclusive especializac;ión. 



-----------------------
Afio GOBIERNO TIPO DE LEY' REFORMO CARACTERISTICAS DF. LA EDUCACTON, Y /O SUCF.SO 

t----"1-----------t---'E"'S"'C-'-.-'E'"'T"C".··------ ... -·-· ·--··- ____ --·-· ----··----------· 

1970 

1970-
76 

28-F.ncro-70 

Presidonte, Luis Eche • Decreto 
verrie Alvarez -

Victor Brávo Ahuja 
en Ja s.E.P. 

',. .. • 

Nnv1•n11 f,cvrml.umicml.n 1h•I CP111111 rll• P11hJ:11•\1l11 
- UL•gl sl.rn a I fahctismo 
- Oo nivel de Jnslrucción se registra: 

Primaria 
Secundarla 
Prepara Lor fa 
Ol.roR 

••• l.Jccnciot.urn 
•.• ros t-grmln 
••. Cnrrcras Técnicas y Comerciales 
.• ,Cu.reos de Capoci Lar.ión y ArJicntrnmicnt.o 
, .. Cursos del Aren F.rlucnt.iva aunque no se r.spccifica en 

el censo, pero se puede presupone.r que se refiere a 
1•ducacJón mogiALerial. 

Ley Nacional dP Educación para adultos {3J Dic. 75). 

Hl'rnrmn de plnn<'H y pr0grumns de cAturlin en todon los ni
vt•les educ11t.lv11:1. 

Hct'orm:i clt• 1 ibrm1 rlt! texto grolul Los t.1 los nur.von prop,ra
nin~;. 

Se lmpulsn lu r.clucndón elemental media y Buperior (esco
lnri1.oda y extrnei:;colar). 

Ueestructuración del I .P.N. 

So crea el Comu~jo Nacional de Cienclu y Tecnología (CON1 
CYT), 

Sr. creo el Colegio de Bachilleres. 

Se crean los Colenios de Ciencias y Humanldades dC' la UNAM. 

J11icln ln dest:n11t~1·ntrnci(m aclmlnlstrativn. 

Jmpuleo a lo IM11cnciñn Normal y al mejoramiento del magis
ti~r lo, 

¡ 
! 
·~ {<;; 



CUADRO 2. 1 

AflO GOBIERNO TIPO DE LEY,REFORMA 
Ese., ETC. 

10-Nov. 71 Decreto 

19-Jul. 72 Decreto 

E'duca~ión Normal, Plan 
1972. Duración 8 semos 
tres. Antecedentes Acil 
démicos, secund.:iria. ·-· 
Vigente hasta 1974. 
29-Nov. 73 Ley Federal 
de educación pública 

, D::lucación Especial 

CARACTERISTICAS DE LA EDUCACION Y/O SUCESO 

Se crean Centros de Estudios Tecnológicos Agropecuarios, 

o'c 70 Escuelas TccncJlÓgicns Agropccunriü~ pauaron ;:¡ 551 en 
197&. 

Se crea la Dirección General de Cducación Es¡.iccial, depc.'!. 
<licnte de la Subsecretaría de F.ducación Básica. 

Se c.:rcaron las unidades profesionales de la UNAM en ; Aca 
tliin, Arag~n, Cuatitlan, Ixtacala, Zarayo~a. Así como Ú)s 
edificios de los Institutos de Geofísica, GcologÍil, Gcogra 
fía, Astronomía, Física, Biología e Investigaciones Diomé
<licas en C. u. -

Se crea el Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) 

Se crea el Centro de Estullios Filosófico:.;, Políticos y So 
cialcs 11 Vicentc Lombardo Toledanoº depcndicntll <lo la S.E:-P. 

La estructura del plan da la idea de una acercamiento más 
estrecho con la fonnación docente. 

Se establece el plan de castcllanización. 

ousca la contínua ampliación y rcoricnt.ición U.el sistema 
educativo. 

Se creó el sistema de cnscñan.:a abierta a todos los niveles 

En la Escuela Normal de Especialización se acepta el bachi
llerato para la licenciatura en las 6iyuicntes cspccialicla 
des. -
1) Lic. en la educación de personas con transtornos l:n la 
audición y del lengua.je. 
2) Lic. en la educación de ciegos y débiles visuales. 
3) Lic. en la educación de deficientes mcnt •. :ücs. 
4) Lic. en la educación especial de inadaptados e infracto 
res. 



C;JAORO 2, 1 

Aflo GOBIERNO TIPO DE LEY, REFORMO 
~---if----------+--'E"'S"'C-". ETC •.. __ _ 

1975 

1976-
82 

PreaitJcmtu, .losé Ló
pez Portillo 
En la S.E.P. 
197fi Porfirio Muílóz 

Lrdo 
1977 Fernando Solnnn 

, Decreto 

/Mucac 1 ón Normn 1 • -
Pl'nn 19'/!l, Ouracléin 
4 añoR. Vtgonte has 
tn 1983. An tcccden: 
t.c ncndi•m 1 r:o, S1•clm
clar l n 

Revisión u lllapoal
,. i oneR 1c•w11 r.R 

Pr11po111! 1•1 l1lun N11-
1~ 1011n 1 dt! Educuc 1 lm 

CARACTERISTICAS DE LA EDUCACION, Y/O SUCESO 
~----- -······ ···----·-··--·· - ·-·-··------· ---· 

5) Lic. cm educación de niños con problemas de aprend! 
zaje. 

ú) L i e. r.n la cducnc i ón de personas con treos tornos OC,!;! 
romotores. 

Jlc1~rül.o qun c:rcn ln llnivcrsiriad Autónoma Mctropolit.ana. 

Vw•ro11 nrnpl lmlm; las llnltlnd1•s drl I .P.N. en Zacal.f'nco y 
dC'I r.nar.o dC' Snnt.o Tomós 1 se conslruycron 3 centros de 
fü;l.wlioA Ci1•11t.iClcon y Tecnológicos, lü nueva Escuela -
clf' Ho1n.'Opatía, laR unJdndf's de Xocongo, Culhuacán, Tepe
pnn, Trcamachalco y IJPICSA (Unidad Profesional Interdi
clpl innria de Ingf!niaría y Ciencius fJodalus y Adminis-
1.rat.I V8R. 

En mil.r. plnn se r~rJucc rJ número rJc motnrlas por st~mcstro 
pero 1;~ aum1ml;a la prof<>sirmalización docente {Calderón 
op.ri t.). 

Ln lt>y pnra Jn Coordinación rlc educación superior. 

lti'Hlnm1•1\tn--1h• 1.1•nhajo cll' la S.l~.r. 

f11•nlrnnm1t.o 1k• nsociaclon1•s df' pnures dC' fami ltn. 

Ht:glnn11•1il.o il<• la ley federal de monumf'nlos y zonas ar
t)~t'o 1 bg i l!08, 

Reglamento de puhl icacioncs y revistas ilustrados. 

Se funde el Colegio Nacional de Educación Técnica CONALEP. 

"' o 



,c::;U::AD=R;.o..;2..;',..:1 _________ _, ___________ ,.....----------·--··-· ·-··---· ··--- ---··---------. 

Allo 

1976-
78 

1976 

1977 

1978 

1979 

GOBIERNO 
TIPO DE LEY, REFORMO 

ESC. ETC. 

, Educación Especial 

, Educación Espcclal 

, 30 Nov. -77 Decreto 

, Reglamento 

Decreto 
14 Nov.·· Decreto 

29-Dic. 78. Decrf!to 

30-0ct.79. Decreto 

CARACTERlSTICAS DE LA EDUCACION, Y/O SUCESO ~ -----·· ·--··--·--··----- ·--- -- ... --------- --
• Acuerdo que da lmnulso a Ja descentralización educotiva . 

mediante la cual se establece las delegaciones ~enerales 
en cada Entidad Federativa de la República. 

Se funda el Consejo Nacional Consultivo de Educación Normal 

Se consolida la cxoeriencia de los grupos integrados y los 
Centros cie Rehabilitación de Educación Especial. 

Se continua con la instalación de Coordinaciones de Educa
ción especial en el Distri tn rederal y otros estados. 

Se comic11um a cxpí'rimentar los primeros grupos de rehabi
litación en el Distrito Federal y Monterrey. 

Aparecen los primeros Centros de Rehabilitaci6n de Educa-
~i~~-Espr.cial (CREE) y Coordinaciones de Educación Espe- ~ 

Se c1·ca el ConsC'jn Nacional de Recursos para la· Atención 
de ln Juventud. 

Rcglamcmt.o del Consejo Nocional Técnico de la Educación 
(CNTE). 

Se crea la Unlvrrsidnd Pedagógicu Nacional (U,P.N.) 
Su esta.brece quP la Escuelu Normal dC' Espccializflci6n del 
Oiatrito Federal, queda adscrita a la Dirección General -
de Educación Normal. 
Se eren el Canse.jo Naci onn l de E<lucac r6n Profos 1nnn1 Té~ 

nlcu. 

Lo Escuela Nacionnl de Eciucnción l'ísica se c.lenomino.ró. en 
lo sucesivo C:ocuela Superior de Educación Física. 

Po.ra que esto sea rcalmPnte efectivo se requiere del bn
chillcralo para hacer la licenciatura en educac16n físi
ca. 



CUl\DR02.1 

ARO it~ARACTERISTICAS DE LA EDUCACION Y /O SUCESO 

:~·~;:~'.'::J:~;Í~n-~a- el bachillerato como antecedente UC.!, 

··d~~ico- de educación normal preescolar y primaria 
p~ra dar a éstos carácter de Licenciatura, proyec 
tO plenamente realizado hasta 1984 (ver año 1984-
de·-este cuadro) • 

• Se cambian los planes y programas de estudio a la 
nueva formación profesional • 

• Se instala la Coordinación de Educación Especial 
en el estado de Morelos • 

• Se decreto que la ComisiGn Nacional de Libros de 
texto gratuitos ea un órgano dcsconccntrado • 

• Se ~ccreto la npcrlura ll~l Consejo de Apoyo para 
llstudios en Provincia. 

.Décimo Levantamiento del Censo de Población. 

- Registra olfabetiemo. 
- De nivel de instrucción registra: 

Sin instrucción 
Primaria 
Secundaria o prcvocacional 
Preparatorio o vocacional 
Superior 
Otros 

Post-grado 
Carrera Técnica o Comercial 
Curaos de Capacitación y adiestramiento 
Otros estudios 

- Asistencia Escolar: 
Primaria 
En actividades económicas y como inactlvos r~ 
gistra a los escolares, colegiales y estudia~ 

tes 
- Causas de inasistencia educativa. 
- Kindcr o prepimaria. 

IJ 
IJ 



.CUADRO 2, 1 

ARO 

1980 

1981 

1982 

GOBIERNO 

1 ~A'--88 Presidento r Miguel de la Ma 
drid Hurtado. -

rt. 31 Fracción I 

rt. 73 Fracción XXI 

rt .. 123 Fracción XXIV 

rt. 130 Fracción 12 

rt. 27 Fracción III 

1-Agos to-81. Decreto 

. 26-Marzo-82 

27-V-82 

'!.···' 

CARACTERISTICAS DE LA EDUCACION.Y/O SUCESO 
·----------· 

--Kinder o preprimarie. 

Deflnición del concepto d<.• autonomía educativa {Educaciéin 
Superior). 

Reforma a los programas de educación preescolar y primaria. 

Aplicación del lema ''Educación para todos". 

Distribución de libros parn el mar,if>terio y el públ1co. 

Atención n la demanda en educación primaria. 

Se establece la ohligación de la educación primaria y mi
litar ll menores de 15 años (hijos o pupilos). 

St• estab!Pce la unificación de lo educación en toda la Re
pública pnra que los títulos tengan validéz oficial en el 
territorio nacional. 

SC" l'stobll•ce quP las C'mpresas descN1tralizacias o forénl'as 1 
tlencn la obligación de crf'nr escuelas en foi·mación 1 etc. 

No habrá reval iciacJón de estudios hechos en monast<•rios. 

Los edificios serán propios de la Nación y sc dedicarán ex 
clusivnmente a los servicios de la federación. -

Se crea eJ Instituto Nacional para. la _Educación de Adultos. 

Se modifica el decreto por el que se autoriza, para ser -
aplicado nn todo el sistema educativo nacional, el nuevo 
plan de estudios de educación medio básica o educación se
cundaria. 

Autorizn como lt~ngua adicionul al ezpañol una lengua ver
nácula o cxtrnnjerrt, vivo o muerta. 

Se establece la organización y funcionamiento del Consejo 
Coordinador de Sistemas abiertos de Educación Superior. 



CUADi<O 2. 1 

ANO GOBIERNO 

1983 

1964 

'UPO DE LEY, REFORMA, 
Ese.' ETC. 

1D-MllR·B3 

11-llBR-83 

t•:11iu:111·il111 N1wtn11l. 11 11111 

1 !Jt.i'1. Ournr 1 l1n 4 uílm;. 
Vip,l•nt!' nctualm~ml.l•. A!! 
tet!Nh•nt.P ncadf'.+mlco pro 
parat:Or!a. · - ·· 

9-marzo-1904 

C/IR!ICTERISTICAS DE L/I EDUC/ICION Y/O SUCESO 

su cxpcdira ol fi"tú-iO de'PrOiCSor de Educacion Físi·c-a-a---; 
quienes hubieran cursaclo en la Escuela superior de Educación · 
FÍ!ilca la carrera clurant".c 196~-1973. 

L.ey rJu Plencaclñn y dd Plan Nacional de Desarrollo 1993-
68. 

!:.it.1 clt.!scnnccnt.rm1 lm:; cursos intensivos para profesores forñ 
mws 1'1UC hn v1•11ldo im¡mrl.i1•ndn In F:HCUl'ln Nnrmnl Superior: 
d•• Mt•x 1 en, 

:i1• 1•11!.nhlt•e1• qui• 111 l·:1h1t·.:iclt'i11 No1·111al, l'll su 11lvt•l uucini 
y on 1·unl4ui1!rtt d1! sus tipou y esp1•clalidarlcs tendrá el -
grndn acadl•m leo de 11cene1 a t.ura ( 23-marzo-84). 

Se eren el C1mtro de Ingenieda y Desarrollo Industrial. 

!h• 1•11!.nld1•1•1•11 101; 1 i111•;1111i1111t .. i: a 1p11• ::1• n11,l1•1111·1111 lí\!1 rwrl11 
1ui11 11!• f11•H1•1•nt.1•11li:~¡11·i1··11 d1• l11n ::1·1·vi1·i••ll F1•dP1'.1l1•:; d1• l~1lu

f:ni.fl 1111 Bón I c·n y Ncwruu 1. 

}ic! l1f'\111111l 1• j fll'CJl',l'lllllH !:l!C! l.CH' j IJ 1 :t 1111•1! j rmr1 JI l t1;t,<1 dt•JUJlll Í IHHhl 

Progrumn Noc J onn 1 di: Educuc 1 {m, Cu l l.ur11 • lfr:1:r1:i11; j firt y llt:

portfl, 

SI! autorizo la impartición de cursos intensivos en las Ciu 
dud1•:; de Comp1Jche y Morcli1:1 1 a nivc~l licenciatura de cducñ 
clém normal prrcscolnr y normal primaria del sistema cdu--
1~nl.tvo naclonol y quH prestan suR i::wrvicios a la fedcra-
c lt'1n, 

S1! c:;tablec1• In t•st.1·ucLura currir!ulor dt!l ñrea psicopeda
gcíglcn del BncllJ 111.•rnto Pl•doeógico. 

Apl'nhuc 1 im dt> 1 P1•0¡•,1·;m111 Nnc' i nnnl cfp EchJcnC" i (in, Cultura y 
Ut•t~f't!Odón y fleµurt~· 1984-HB, prupu1..•stn en 1982 por Jesús 
R1..•y1..•M llerolt•B. 



CUADRO 2.1 

A~O 

1986-87 

GOBIERNO 
TIPO DE LEY, REFORMA 
ESCUELA, ETC. 

Tres ensayos censale 
con dos pruebas cada 
uno y un censo pilo
to. 21/ 

Cl\RACTERISTICAS DE LA. EDUC!\CION Y /O SUCESO 

- Alfabetismo 
- Nivel de Instrucción 

SI o NO 
Kinder 
Primaria 
Secundaria 
Preparatoria 
Normal 
Profesional 
Nombre de la Carrera 
Post-grado 

- Asistencia t:scoalr 
SI o NO 
Kinder 
Primaria 
Secundaria 
Preparatoria 
Normal 
Profesional 
Otros 

.. Otros Estudios 
SI o NO 
Grados o años a.proba-¡ 
dos 1 
Nombre de la carrera 1 

1 

~ ENSAYOS CENS~LES -· - _1 CEN. 
l - - - -, - - -1 - 1 so 
1- - Jº_ '.... _2° __ 1 - ~º- -·1 

'-·- ,P_ ~ _u_Er !!. Jo _s_ - -IPI 
1 1 2

1
3 4 1 5

1
6TO l__J __ ;--{- _1 L-

1 x X¡XIX X XX 

1 
1 X \ X 

1 X 1 X 

X \ 
X 

X 

X 

1 

X \ 

X 

X 

X 

X j X 

X 

X xi 
X 1 X f 
X 

X 

x¡ 

xi 
X 1 X 1 

X 
1 

xi 

X! XI 
X X 

1 

X f X 

X 1 X 

X\ X 

: 1 X 

xi 
X f X 

X f X 

X f X 
X X 
X f X 

x¡ 

X 

X 

X 

X 

X i 
X 1 
X 1 

X 

X 

X 

X \ 

X 1 

X 1 

X 

X 

., 
X 

xi 
x¡ 

X \ X 

xi 

1 
X 

xi 
1 

X 1 lC 

X 

1 
)( 1 

1 

X 

xi 

X 

X 

X 

X 

X 

)( 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X Años o meses 
Ninguno 

1 ' -' - J 
X 1 

- ~4 - ....!. 



CUADRO ~.1 

GOD!BRNO 

1987-BB 

• 

Cl\l<llC'l'l:JIISTICl\S DP. Lll ;:DUCl\CION Y/O SUCESO 

vari11blcs propuestas sólo en P..élucación Censal. 

f' n O 1' U r. !l TA 

¡nr.1.n:1 nrn:nr.rm:s Tlroo D~ 1.__. 
l.~CTUllA LISTAllOO A COHTl-

.Vtn 1 
1 
1 

1 ¿CUAlrtíY.l 1.r.'JO UD, LA llEflllA· 1 fuclu711 •11r,httrlnl 1 

1""rJ.~J.nAl''· 1 ~ HCN4.ot 1LArAnllr.PA' t 
j HUM:JOHi 1 ~ 

J Annt11 h C1nt1d11d 
1 

....._.-,-,"-,-,.-- flllAr.JrnlA7 --...__. Alln ~ 

1-ct.rt.HTOS l llJliTORIETAS7 ._.1------ NOM, Ot ILA l;.UlPfRA' -----l 
' OOCTOAAl>07 .._. A/111 j 

·Nl'T'flHOVFf,o\.1 Y llt'llSTA!i HO 1 .__, HC'4. OE 
1
LA CA~f.rP~" -----~ 

1 ~!~=~!~Li~~~Sn~!:~:!~A111r I 
j "•• Mf'n1, 11tclt,.,., .. ._:1 ........ 
J.rl:RJOOICO!\ Y ttYISU.~ f------
11:sr(CJALllADAS1 El S••I, 1 

1 ~:::~:d::;,~!~·M,~~;::·~· / 1 1 
I lh•,,rn·, •lc.,11.... ._. 11 

' lDUCACIOff HOPMAL1 

NOf1, Ot U C.t.AlltllA'------J 

i 
rAllA urcnr.~•11 A t.DUCACJOH lftl"MAL1 ,,_, rin1r.110H1 

PlllMAlllO 1 1 
sr.cuHDOIA• 

¡ ·Llll•OS lnclu7• dr tu- j 1 ) 
f toU .................. .......,

11 

f Stnn)r76nno1co1tu~ 11 
OTRIO'J ~ 1

4110 1 :~:.~:·:;.~~r:~~ .. ~:p:~ .. : ......... A/101 di' OTRA!i IH!IT. nt UJUC. fllAC15TUIAL7 

1 ··------

r111:r.t.RAJORIA' 

'1 

NON. 0[ LA co11r.11.t.• ____ __, 

1-HO LUO fprro 11 &Co'• 1 
¡ 1..,..hn ¡,,.,.,.¡f •••• ,,,, 1 lj .__, "1\aa ,___. Nnu OTllOS r.sruDID51 .......... A/10 .___, ku 

j·JIOAC\ISTVMllllAUr.111,., f 11 NCJt.DEOTJIO!i 

1 1 CSTlll'llOS? 

1 ' 1 
: 1 ( ) Hl/ICUNO ~NO l!:TtlDIA1 ( 1 ! 
- - - ------l- ---------.L.-------- - - ' 

"' '" 
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LLAMADAS CUADRO 2. 1 

y 

V 

1.Q./ 

Habían Calmecac nasculinos donde iban los hijos· de los nobles y -
para las doncellas habían Calmecac femeninos, donde les enseñaban su -
posición real y cuidaban de su honestidad. Ver Bernardino de Sahagún -
Historia general de las cosas de nueva españa éste menciona que había 
Calmecac en Atlillan, México, Huitzanahuac, Tetlaman, Tlamatzingo, Yo
pica, Tezonmalco i' Texcoco. Citado en SEP. Historia de la educación en 
México. Libro de texto gratuito para el 5º y 6° semestres de educ!!. -
ción normal. sep. :-:iiSxico 1976. 

Había un Tepochcalli por cada barrio o calpuli en el que ingresa
ban los hijos de los macchuales -clase media-, la ensañan za fundamen -
tal era de prácticas de guerra, danza y música, además se les enseñaba 
a laborar en común la tierra para ganarse el sustento. Lü danza y la -
música no perdían su relación con el aspecto religioso. Idem. pag. 19 

La enseñanza el~mental consistía (durante los tres siglos que du
ró la colonia) en la evangelización. Este pericxJo se caracteriza por -
que en él se consolida el esquema de la dominación y se definen los-me 
canismos de una economía dependiente. INEGI/INAH AA.W. op. cit. p. 40-

Los estudios superiores eran privilegio de la élite que detentaba 
el poder, por lo cual preparaban, asimismo, los cuadros para el ejerci 
cio del gobierno colonial. civil y eclesi.Sstico. Idem. pag. 76 -

Se define cano tradicionalista ilustrada, porque durante ese pe -
riada subsisten las prácticas y los establecimientos educativos de -la 
etapa anterior aunque ligeramente modificados. Se le considera como -
ilustrada porque los hechos sobresalientes están relacionados con los 
de las ideas de la ilustración de la Nueva España. Se inician con la -
fubdación de las escuelas de sostenimiento oficial y los esfuerzos de 
las autoridades del ayuntamiento de México por mejorar la educación. -
Se caracteriza por la importancia que dio a la educación. Su primer pe 
riada abarca de 1786 a 1821, el cual terminó ~on la vida colonial, el
segundo priado va de 1821 a 1933, con el primer periodo de Santa Anna 
corno presidente de México. Jerez J, op. cit. pag. 506-507, 567-568. 

S.E.P. Documento sobre la ley federal de educación. pag. 7. Citado 
por Gómez Jiménez, L. el. at. El estado mexicano, la educación 'i el -
sistema educativo nacional. Editorial Galpe. México 1985. 

El 6 de noviembre de 1813, ol congreso dio a conocer el acta acla 
ratoria de Independencia de los ••sentimientos de la nación" de More10S 
y el 14 de octubre de 1814 se promulgó el decreto Constitucional para 
la Libertad de lunérica Mexicana o "Constitución de Apatzingan" que de
clara lo acentado en este artículo 39. Idem. 

Rivera Rodríguez, J. Ventura Disposiciones legales en materira de 
educación a través de la historia de México.México. pag. 20. Citado -
por Gómez Jiménez, l. et. al. op. cit. pag, 41 

Consumada la independencia el 7 de seµticmbrc de 1821, continuó -
vigente la Constitución Española -constitucion de Cadiz- y las leyes -
españolan en todo auqello que no efectase la independencia nacional. 

Lograda la paz entre los insurgentes y realistas y firmado el -
Plan de Iguala y los Tratados de Córdova, el naciente estado mexicano 
se debatía en la definición en cuanto al rumbo que tomaría la política 
del gobierno mexicano. Estas condiciones de incertidmnbre fueron apro-
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17./ 
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vechadas par 1\gustín de Iturbide, quien con apoyo de las fuerzas mas 
concervadoras se hizo coronar E1r.perador I. El proyecto de Reglamento 
provicional del Primer Imperio Mexicano se ocupó de la educación, P!:, 
ro dejó a ésta como lo había estado antes de la independencia, y la 
comprometió a apoyar al imperio al expresarse en el Art. 39 "El g.e, -
bierno con el celo que demandan los intereses de la Nación y con la 
energía que es propia de sus al tas facultades, experUirá reglamentos 
y órdenes oportunas conforme a las leyes para pranover y hacer los -
los establecimientos de instrucción moral pública existentes hoy, -
llenen los objetivos de su instrucción debida y provechosamente en -
consonancia con el actual sistema político". S.E.P. "documentos so
bre la ley federal de educación" citado por Gómez Jiménez, l. et. al. 
~ Gómez J. op. cit.pag. 42 

A la caide del primer imperio se reinstaló el congreso disuelto 
por Iturbide. Este órgano formuló un Plan de Constitución Política -
de la Nación en 1023 y el 31 de enero de 1824 se aprueba el Acta Cons 
titutiva de la Federación, en el arículo 13 de ésta, se faculta al - -
Estado para promover la Ilustración en la educación. Idcm. 

El 14 de actubre de 1824 se aprobó la primera Constitución Fed~ 
ral de los Estados Unidos Mexicanos, que en materia educt-tiva dice~ 
Art. 56 "las facultades exclusivas del Congreso General son: 1.- Pro 
mover la ilustración. asegurando por tiempo limitado derechos exclu:
sivos de los autores, sus respectivas obras, estableciendo colegios 
de narina, artillería e ingenieros¡ erigiendo uno o más establee!_ -
mientas en los que se enseñan las ciencias naturales y exáctas; polf 
ticas morales, nobles artes y lenguas sin perjujicar la liberta.d que 
tienen las legislaturas para el arreglo de la educación pllblica en -
sus respectivos estados. Ver Jerez Jir.iénez, \:uauhtemoc. et. al. Vida 
y obra educativa de don Valentín Gómez Farías. Aproximación a su ""iñ"=" 
tesinalidad política. SEP/Dirección General de Educación Primaria. -
México 1982. pag. 77 

El triunfo de los elementos reaccionarios y la traición de Anto 
nio LÓpez de Santa Anna impidió la realización plena de la reforma -:: 
educativa. Gómez Jiménez, L. et. al. op. cit. fag. 77. 

A partir de 1836 el país se vió inmerso en una profunda crisis 
en todos los Órdenes. Fue constante la pugna entre federalistas y -
centralistas, unos y otros al ocupar el poder intentaron desarrollar 
sus propios proyectos de estado. En una veintena de años, México pe!. 
dió mas de la mitad de su territorio y como resultado, entre otras -
cosas, se dio al desorden interno. Para pericxfos presidenciales ver 
INEGI/IN'AH AA. W. Estadísticas históricas de México México 1985. -
capítulo "vida democrática". 'i Gómez J. oo. cit. pag. 45 

En 1845 se inicia un levantamiento c:n contra de Antonio LÓpez de 
Santa Anna, conocido como la Revolución de Ayutla. Esta revolución -
aglutinó a los liberales dispersos en el ¡:aís y en extranjero quienes 
la fortalecieron con el programa del Partido Liberal y de ello durgió 
el proyecto de Estado que aún hoy día prevalece. ~· 

Con Juárez cae el segundo imperio mexicano y entra en vigor la -
Constitución de 1857 y con ella la Ley Orgánica de la Instrucci6n Pú
blica. Gómez Jiménez, et. al. ~pag. 46 

Con ésto y con la sujeción de la cnse1i.anza primilria a la inspe~ 
ción gubernamental, automáticamente se suprime el aspecto religioso en 
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la educación primaria general. Se excluye para estos casos las escue -
las de monjas y de alguna otra orden que no imparta educación prim~ .:. 
ria. 

Desde e'l momento en que se crea escuelas normales, el ayuntamien
to perdió la facultad para expedir títulos profesionales para maestros 
los cuales correspondían ya a las escuelas normales, INEGI/INAH M.VV. 

Solana, Fernando et. al. (coords.) Historia de la educación pÚbli 
ca en México. SEP/FCE México 1982. Edición especial "día del maestro 11

• 

Poder Ejecutivo Federal Plan nacional de desarrollo 1983-88 SPP, 
Secretaría de la Presiden!=ia. México 1983 parg. 212-275. 

Debe aclararse que el censo debía de haberse levantado en 1920, -
pero se retrasó hasta 1921 merced al triunfo del Plan de Agua Prieta y 
al asesinato del presidente Vcnustiano Cil.rranza. Ambos sucesos tuvie -
ron lugar en abril y mayo de 1920, rcspectivam~nte, mes en que dcbiC -
ron de haberse captado los datos censales. Solana, ar. cit. pag. 163, 

Secretaría de Gobernación Diario oficial de la federación. S.G., 
México, 13 de diciembre de 1934. citado por Gómez Jiménez, et. al~ 
cit. pag. 59-60. 

Secretaría de Gobernación Diario ofiacial de la federación S.G., 
México, 30 de noviembre de 1946. Citado por Gómez Jiménez, et. al. .9.E.!. 
cit. 

Palmira, Mor.; La Encarnación, Mich.; Jalisquillo, Nay.; Galeana 
N.L. J Salaices, Chih.; San Diego Tekas, Yuc.; llecelchkan, Camp.; Caña 
da Honda, Ags.; El Mexe, Hgo.; Ricardo Flores Magón, Mich. ¡ Comitlan,...i 
Ua, Oax.; Tamazulapan, Oax.; Tenería, Mex.; Tuxcucca, JaL;,XochiapulCo 
Pue •• En 1958 el número de planteles llegó a 22. 

El 2 de septiembre de 1966 se inició un plan experimental de tele 
secundarü:. en circuito cerrado. Este plan está encaminado a satisfacer
los requerimientos de aquellas localidades en donde no era posibel, r•
por su pequeña población, que llegaran a establecerse servicios forma
les. En junio de 1967 se inició la promoción para crear Tele-aulas en 
el Distrito Federal, Hidalgo, México, Morelos, Oaxaca. Puebla, Tlaxca
la y Veracruz. Las áreas de recepción fue el canal S. Este sistema que 
dó comprendido en el sistema de educación formal a partir de 1968 con
validez oficial. Este sistema se inició con una inscripción de 49 662 
alumnos distribuidos en el O.P. y en los 7 estados de la república ci
tados, de ellos 24 G62 correspondían a los grupos controlados y el res 
ta a los alumnos libres. Las Tele-aulas fueron 300 en 1968 y 722 en _-:;: 
1969 -484 de primer grado y 238 de sPgundo-, y llegaron a ser en 1970 
1 163. Habían l 182 maestros coordinadores. La primera generaci6n de -
egresados sumaron un total de 5 437 alumnos. Rendón, B. et. al."Educa
ción básica. Evaluación y alternativas" en revista Educación del CNTE 
vol. VII, Nº 37. México jul-sep. 1981. Y Gonzáles Cosía Arturo "Los -
años recientes, 1964-76" en Solana, .F. et. al. (coords.) ~ pag. 
412. 

El movimiento estudiantil de 1968 fue un movimiento con grandes -
repercusiones sociales y educativas que activó las ratees mismas del -
sistema socio-económico y político. En la UNAM, ocasionó la revisión -
de su estructura, se sus planes y programas de estudio·tratando de res-
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ponder a los planteamientos hechos por la juventud estudiantil. Asimi!!_ 
mo ocasionó la Reforma política que proporcionara con ello el pluripar 
tidismo. Gómez J. ~.pag. 66-67. ·-

221 INEGI Los levantamientos de los ensayos censales se realizaron en: 
pruebas 1 y 2 en octubre de 1986, pruebas 3 y 4 en febrero de 1987, -
pruebas 5 y 6 en abril de 1987, y el censa piloto en septiembre de --
1987. En cada ensayo censal se utilizó dos pruebas (un cuestionario -
por prueba), y un cuestionario para el censo piloto. México INEG! docu 
mentas para uso interno. (anexo 1 y cuadro 3. 7). -

2~/ El propdsi to de incluir este concepto en el cuadro se debe funda-
mentalmente a que en la propuesta, objeto del presente trabajo, se pr! 
sentan de manera general los posibles cambios a fin de mejorar la cap
taciónde la información censal en el aspecto educatovo. Sin embargo -
consideramos que esta propuesta no está del toda acabada debido a que 
mas adelante se presentaran otros tipos de inquietudes las cuales pue
den motivar a reestructurar la información acorde a su momento histOr!, 
co. 
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FUENTE: CUADJ10 2, l 

------ ºMministración y legislación educativa". Segundo curso para la li 
cenciatura en educación preescolar y primaria. 

------ "Antología para el séptimo y octavo semestres de educación normal". 

Calderón Ita, Concepción y Luz María Deloya Domínguez, Maestros de prime -
ras letras (cien años de su formación) • Costa-llftlic Editores, Mcxico 1987. 

Días Silveti, Lu:ía S ,M. de (coord) • Evaluación Histórica de la educación 
preescolar a partir de la creación de la S.E.P. s.E.P. Dirección General 
de Educacion Preescolar, Mcxico 1982, 

Gámez Jirnénez, Luis y Urbano Bahena Salgado, El Estado Mexicano, la educa 
ción y el sistema educativo nacional. Editorial Galpe, Mexico 1985. 

García García, Noemí. "Seguimiento de egresados para evaluar la eficiencia 
profesional 11 en V Congreso Nacional de Educación Normal. 

INEGI, INAH, M.W Estadísticas históricas de México. Dirección General de 
Estadística, México 1985. epa. 2 "Educacion" y cap. 8 "Vida democrática". 

Jeréz Ji..ménez, CUauhtcmoc y Juan José Fat Pichardo P. Vida y obra de Don -
Valentín GÓmez Farías. S.E.P. Subsecretaría de Educación Elemental. Direc 
cion Cenera! de Educación Prima.ria, México 1982. -

Larroyo, Francisco , Historia comparada de la educación en México. &lito -
tial Porrúa Hns ., Sa. edicion, Mexico 1959. -

LÓpcz Rosado, Diego. Problemas económicos de México, UNAM. Instituto de In 
vestigaciones EconómiCas. Mexico 1984. 

Pod.er Ejecutivo Federal. Plan Nacional de Desarrollo 1983-88, S.P.P, Secre 
taría de la Presidencia, México 1983. cap. 7 ºPolítica social" p. 212-2757 

Rendón, Beatriz y Aida Domínguez Bolívar "Educación media básica, Evalua -
ción y al terna ti vas" en revista F.ducación del Consejo Nacional Técnico de 
la Educación, vol. III, 4a. época, no. 37, México jul-sep. 1981, 

S .E ,P. La educación especial en México, cuadernos/S .E ,P. México S/F. 

S .E .P ./FONAPAS La educación especial en México S .E.P ./f'ONAPAS, Dirección 
General de &lucacion Especial, MCxico S/F. 

s .E.P. Historia de la F..ducación en México para el 5° y 6° semestre de F.du 
cación normal. s,E.P. libros de texto gratuitos para la educación normal; 
México 1976. 

Zapata, Rosaura La Bducación preescolar en México, S.E,P. México 1951. 

Solana, Fernando, et.al. (coords) Historia de la educación pÚblica en Méxi 
.=2.. s.E.P. México 1981, Edición Especial aia del maestro. · 
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CUADRO 2, 2 ESCUELAS, ALUMNOS Y MAESTROS 1883-1985. 

---
AllO TOTAL 

1883 4 876. 
1894 4 888 
1895 4 056 
1896 5 852 
1897 6 141 
1098 6 738 
1899 6 •319 
1900 9 464 
1901 9 595 
1902 8 340 
1903 9 417 
1904 9 479 
1905 9 639 
1906 8 981 72 38 

~:~~4] 9 736 79 42 
11 041 

1925 13 430 74 13 187 so 
1926 15 090 79 14 868 45 
1927 17 862 88 17 549 79 
1928 17 028 114 16 701 86 
1929 11 672 115 11 353 77 
1930 11 732 125 11 379 81 
1931 11 047 147 10 632 109 
1932 188 11 888 N.O. 
1933 232 15 722 N.O, N·.o. 
1934 248 16 488 ll,0, N.O. 
1935 18 718 322 18 188 164 '114 
1936 409 19 331 n.o. N.O. 
1937 N.O. 20 423 N.o. N.o. 
1938 322 20 885 N.o. N,O. 
1939 324 20 E82 N.O. N.O. 
1940 334 21 874 N.O. N.o. 
1941 N,O, 18 886 N.o. N.O. 
1942 N.O. 10 469 N.O. N.O. 
1943 483 20 170 N.O. N.O, 
1944 603 20 783 N,O, N.O. 
1945 655 20 %6 N,O, N.O. 
1946 714 21 637 N.O. N.O. 
1947 752 22 699 N.O, N.O. 
1948 834 23 248 ~1~5] N.O, 

~::~7] 24 636 873 23 273 99 71 
25 413 835 23 818 411 192 i57 

1951 26 025 935 24 382 450 125 125 
1952 27 138 007 25 331 469 186 145 
1953 38 318 146 26 333 509 190 140 
1954 29 080 195 27 018 565 213 89 
1955 29 812 1 294 27 520 611 220 167 
1956 30 522 1 415 28 104 668 219 116 
1957 31 600 1 539 28 819 854 256 132 
1958 33 430 1 632 30 477 908 259 154 

continÚa.. 
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CUADRO 2.2 

A!IO TOTAL 
PREESCOLAR PRIMARIA 

19S9 34 S91 1 71S 31 3S8 
1960 36 018 1 8S2 32 S33 
1961 36 271 1 969 32 sso 
1962 37 417 2 063· 33 488 
1963 '39 224 2 208 3S 038 
1964 40 8SS 2 3S4 36 40S 
196S 42 3S8 2 469 37 288 
1966 44 oso 2 S70 38 779 
1967 4S SS9 2 709 39 979 
1968 46 881 2 790 41 086 
1969 48 S23 2 910 42 344 
1970 S3 089 3 077 44 S78 
1971 Sl 496 3 216 4S 630 
1972 S6 70S 3 406 47 178 
1973 S8 S46 3 592 48 083 
1974 61 728 3 811 so 497 
1975 67 810 4 1S6 SS 006 
1976 69 S46 4 619 SS sao 
1977 74 8S3 s 034 60 239 
1978 03 199 s S35 67 287 
1979 90 39S 9 311 69 66S 
1900 101 034 12 923 76 024 
1901 

1 

109 542 17 798 76 286 
1982-03 110 090 23 30S 77 900 
1903-04 12S 641 20 245 78 903 
1904-0S 128 483 31 022 76 183 

ESCUELAS 

S~CU!IDARIA 

1 OS6 
1 140 
1 21S 
1 337 
1 427 
1 S03 
1 8S8 
1 848 
2 108 
2 200 
2 393 
4 173 
4 309 
4 639 
s 221 
s 648 
6 676 
7 227 
7 161 
7 711 
8 478 
8 073 

12 016 
12 914 
13 590 
14 789 

te ina im rm pr era par e. 

llEDIA SUP. SUPERIOR 

~~~éJ ~~~·1 
400 137 
307 142 
417 134 
43S 1S8 
sos 238 
S63 290 
S46 217 
S68 237 
636 240 

:~~8} 38S 
393 

1 070 412 
1 191 4S6 
1 288 404 
1 441 S31 
1 S94 606 
1 743 676 
1 912 754 
2 128 813 
2 322 092 
2 S54 930 
3 740 1 039 
3 811 1 092 
4 949 1 540 

continúa con la 2a. 
parte. 

,-

. 
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CUADRO 2 2 

A9o TOTAL 
PREESCOLAR PRIMARIA 

1958 4 959 539 192 978 4 523 488 
1959 5 367 770 206 953 4 857 184 
1960 5 941 536 230 164 5 342 092 
1961 6 462 994 240 958 5 729 665 
1962 6 865 270 261 561 6 042 269 
1963 7 379 770 283 778 6 470 110 
1964 7 839 429 305 443 6 825 858 
1965 8 351 717 325 405 7 182 956 
1966 8 098 613 341 688 7 639 989 
1967 9 481 399 352 021 8 070 1821 
1968 9 842 913 362 677 8 336 690 
1969 10 318 813 378 098 8 669 

6541 1970 11 235 688 400 138 9 146 460 
1971 11 920 225 422 435 9 593 739 
1972 12 505 982 ·140 086 10 001 310 
1973 13 273 513 465 760 10 394 358 
1974 13 628 073 497 788 10 878 716 
1975 14 998 892 537 090 11 . 355 339 
1976 16 119 189 6ú7 946 12 026 174 
1977 17 102 672 655 33.; 12 628 793 
1978 18 542 581 699 231 13 536 265 
1979 19 792 909 853 988 14 126 414 
1980 20 975 262 1 071 619 g 606 257 
1981 22 115 606 l 411 316 14 981 028 
1982-83 23 194 56C 1 609 964 15 222 916 
1983-84 24 019 386 

1 

l 89~ 650 15 376 153 
1984-85 24 320 354 2 147 495 15 219 114 

AWMNOS 

SECUNDAR!/\ 

154 418 
197 241 
234 980 
272 228 
332 284 
388 551 
433 198 
532 557 
560 917 
657 171 

696 179 
771 955 

l 082 377 
l 203 410 
1 323 310 
1 471 470 
1 614 291 
1 863 888 
2 109 .J93 
2 303 965 
2 505 240 
2 818 549 
3 033 656 
3 371 972 
3 583 317 
3 B41 673 
3 969 114 

termina segunda rarte. 

MEDIO SUP. sur:::::uoR 

61 254 :7 ~01 

1~~ ~~~e] 2: ~~~e] ::S 
129 078 :53 065 
134 025 95 131 
140 174 g-; 157 
165 571 1..:~ 357 
169 951 1.;.: 848 
181 491 ¡¡.; 

~~~e] 204 ns 

1 

B7 
225 867 22: lOOe] 
252 974 

1 
2.;ó 150c] 

335 ~~~8] ! 2il 275 
38-t 

1 
316 077 

465 466 355 226 
538 0:!8 

1 403 897 
637 278 

1 

.:11 717 
719 463 543 112 
8.:.ó uo Sé9 ~66 
905 510 .. 60? no 

1 ü61 172 '"" 073 
1 145 083 i 8~8 675 
1 265 714 1 937 789 : 
1 344 167 1 OC7 123 
l 725 601 

1 
l 052 762 

1 786 658 ¡ l 121 252 
1 850 %9 l 141 :iJl 

contin~a con la Ja. 
parte. 
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Cuadro 2.2. 

-; tercera parte. 

.r.llO TOTAL 

SUPERIOR 

1883 
1894 
1895 
1896 
1897 
1098 
1899 
1900 N.O. 
1901 N.O. 
1902 - N.O. 
1903 N,0, 
1904 N.O. 
1905 N.O; 
1906 N.O. 

~:~~4). N;O, 

1925 N.o,· 
1926 N.o. 
1927 '- N.O. 
1928 N.O. 
1929 N.O. 
1930 N·.o. 
1931 N.o·, 
1932 N.O. 
1933 N.O. 
1934 N.O. 
1935 N.O. 
1936 N,0, N.O. 
1937 N.O, N.O. N.O. 
1938 '· N.D. N.O. N.O, N,0, 
1939 N.O. N.O. N.O. N,0, 
1940 N.O. N,O, N.O. N.O. 
1941 N,0, N,0, N.O. N.O, 
1942 N,O, 43 931 N.O, N,0, 
1943 1 178 48 817 N.O. N.O. 
1944 l 735 52 386 N.o. N.O. 
1945 2 139 54 136 N.O. N.O, 
1946 2 080 56 486 11,0, N,0, 
1947 2 186 60 649 N.O. N,0, 
1948 438 61 979 

~·~2351 3 -9366 1 
N,0, 

1949 80 809 887 62 858 205 
1950 90 896 892 66 577 8 702 6 599 126 
1951 93 065 157 69 013 11 230 5 663 4 002 
1952 101 061 443 73 245 11 293 7 407 5 673 
1953 102 695 3 785 76 824 9 929 6 743 5 414 
1954 108 095 4 007 00 796 10 521 o 629 142 
1955 105 900 4 459 84 854 9 752 6 835 981 
1956 119 185 4 891 88 942 12 464 8 015 093 
1957 128 897 5 416 93 229 16 235 8 608 410 

continua. 



_Cuadro 2.2 

. .. 

.. '. .... ,· ..... ,.: 
l\llo TOTAL 

·PREESCOLAR 

1950 130 512 5 000 
1959 134 670 6 340 
1960 145 377 1 6 675 
1961 172 002 

1 
7 201 

1962 106 319 7 659 
1963 202 343 a 130 
1964 221 121 a 602 
1965 230 707 9 236 
1966 245 696 9 750 
1967 264 607 10 482 
1968 278 509 10 942 
1969 297 013 11 493 
1970 316 734 10 524 
1971 341 362 1 11 153 
1'172 368 253 11 853 
1973 400 763 

1 
12 359 

1974 424 016 l3 195 
1975 457 350 14 073 
1976 505 300 15 712 
1977 552 613 ; 17 068 
1970 600 242 18 sa.; 
1973 664 117 

1 
25 022 

1%0 7 23 793 32 368 
1901 704 506 43 531 
1982-03 054 329 

1 

53 265 
1;)03-84 899 551 60 937 
1904-05 9.;5 738 72 325 

-

130 

PRIMARIA 

90 307 
104 710 
106 022 
117 766 
126 112 
135 798 
145 372 
149 906 
160 111 
170 079 
170 446 
107 416 
191 867 
205 353 
218 184 
220 703 
239 782 
253 124 
272 952 
297 632 
319 418 
34~ 104 
375 220 
400 41 7 
415 425 
428 229 
437 408 

MAESTROS 

Conclusión 
termina tercera-.part,~.;, 

.. · .. . 
SECUNDARIA MI:DIA SUP. SUPERIOR 

15 312 7 299 3 706 
16 149 7 463 4 226 
19 904 0 053 3 843 
23 538 ~; ~~~el 10 ~~~el 26 248 12 
29 565 16 650 13 200•1 
35 526 17 168 14 373 
41 358 16 415 l3 712 
41 263 10 435 16 139 
47 917 19 700 16 500 
49 063 22 015 17 323 
55 llO 24 300 24 300 
66 519 ;~ ~~:01 25 056 
71 655 28 065 
79 796 29 383 31 037 
87 362 32 989 39 359 
93 810 36 337 41 892 

108 924 39 205 47 529 
125 614 47 988 43 114 
129 573 56 200 52 140 
138 376 61 530 62 334 
155 945 ó6 552 69 494 
168 580 73 828 73 789 
186 'i60 79 154 74 944 
193 119 104 804 87 716 
205 274 112 773 92 330 
211 039 126 705 101 261 
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LLAMADAS Ctll\DRO 2, 2 

y 

§! 

y 

!Y 
N.O. 

De 1900 a 1948 incluye secundaria y media superior por decreto -
presidencial: 29 de agosto, y 22 de diciembre de 1925 se creó el Siste 
ma de educación secundaria. -

De 1900 a 1948 se incluye educación normal. En 1942 se decretó la 
Ley Orgánica de Educación PGblica y se creó la Escuela Normal Superior 
de México. 

En enero de 1904 se establecieron dos jardines de niños en la Cd. 
de México: el "Federico FrBebel" bajo la dirección de Estefani· Castañe
da y el "Enriqt:.e Pestalozi" dirigido por Rosaura Zapata. La institu -
ción tenía ya en el país antecedentes respetables. Enrique T.aubsocher 
en Veracruz, Berta Van Glllmcr en Jalapa, Manuel Cervantes Imaz en Méxi 
co y una pleyade de educadores en todo el país que habían puesto en _-::: 
práctica experimentos muy alentadores Luis E. Ruíz en su tratado ele
mental de pedagooía incluyó un apartado sobre el establecimiento del -
Jardín de Niños para la contrubusión de los congresos pedagógicos en -
estudio de dichc tema. lo mas importante de las findaciones del jardín 
de niños en 1904 fue que a partir de entonces el sistema se consolod.Ó. 

Para los ciclos comprendidos de 1908 a 1924 no se dispone de in
formación para ningún nivel educativo salvo para 1921 en primaria. 

En estos niveles educativos se realizó un ajuste estadístico a -
partir de la revisión de las series históricas (ver fuente). 

De 1949 a 1969 se incluye preparatoria, vocacional y normal. 

A partir de 1950 las cifras incluyen escuelas del sistema federal.· 
estatal y particular. En los niveles medio (básico, terminal y superior) 
y profesional, incluyen además, las escuelas del sistema autónomo. En 
1959 y 1960 no se dispone de información de las escuelas dependientes 
de la Universidad Nacional Aut5noma de México (UNAH), y del Instituto 
Politécnico Nacional (IPN}. 

De 1971 en adelante se incluyen los bachilleratos generales y es
pecializados o técnicos con sus dos modalidades, escolarizado y abier
to. Asimismo incluye escuelas normales para profesores de educación -
preescolar, primaria y física, tecnología industrial, tecnología agro
pecuaria o pesquera y normales superiores. Incluye las instituciones 
que imparten estudios a nivel licenciatura y post-grado. 

Valores estimados. 

Información no disponible. Para las cifras correspondientes a· 1936 
a 1938 en diversos conceptos fue imposible concentrar información ya -
que la S.E.P. no rindió resultados a la Dirección General de Estadística. 

FUENTE 
INEGI/INAH AA.VV. Estadísticas históricñs de México, DGE. México. torn,!. 
do de: 

1895-1907: Florescano E. "cuadro sinóptico informativo 1960", ar
chivo personal. 

1904 : Alvarez Barret, L. "Justo sierra y la obra educativa del 
porfiriato, 1901-1911" en Solana, F.· et. al. (coords) Historia de la 
educación pÚblica en México SEP/FCE, México 1981. 
1900-1981: SEP/ Dirección General de Programación en Solana, F. --
~ apendice B paq. 595-599 

1982-1985: SPP III informe de gobierno. SPP, Secretaría de la Pre

sidencia. México 1985. 
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CUADRO 2.3 POBLACION DE 10 AflOS Y Ml\S SEGUN CONDICIC~; DE WABETISMO EN MEXICO 

1895-1980 

AflO 

1900 

1910 

19i1'' 

1930 

1960 

1970 32 

1980!/ 37 

!/ Población de 6 años y más. Para la población presente y ausente. 

y Población de 6 año~ y más. 

]./ Población de 15 años y más. 

FUENTE 

INEGI censo General de Población y Vivienda. Dirección General de Estadísti 

ca. México 1895-1980. Citado por INEGI/INAH M. vv. Estadísticas Históricas 

~México. Dirección General de Estadística. México 1985. Cuadro 2.3 pag.90-

91. 
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3; 1 INTROOUCCION 

Cano se puede observar en el capítulo 2, históricamente se ha visto la ne

cesidad de establecer un determinado tipo de educación, que además de ser un -

reflejo del sistana, impl!citamente estamos h~blando de un determinado nivel -

de desarrollo que la sociedad mexicana ha logrado alcanzar a lo largo de su ""-· 

historia. 

Por ello , la educación es indispensable por permitir que los individuos -

realicen actividades más específicas en los diferentes campos de la producción. 

Con esta misma tónica, en un principio el propósito de educar a los nati_.., 

vos consistió en habilitarlos manualmente para incorporarlos a las actividades 

econánicas de la época. Hoy día el sentido no ha cambiado, pero las activid!_ -

des se han estilizado tanto que se requiere, para cada una de éstas, de un ti

po de educación exprcsclinente definido, es decir, a "X" actividad productiva -

le corresponde 11 Y11 tipo de educación..!/ 

Con esta finalidad, la reforma educativa ha mejorado sustancialmente los -

planes, progrclinas, libros de texto y la utilización de los libros de consulta 

de los docentes acordes a los nuevos programas. No obstante para que la carrera 

de perfecciona.miento del sector se realice en fonna plena, se requiere todavía 

de un nuevo y cada vez mejor sistema de contribuciones de información, altern!_ 

tivas periódicas para enfrentarnos al cambio educativo devenido con los nuevos 

avances de la técnica y el progreso mismo de la ciencia. 

A. este respecto la política educativa establecida en el Plan global de de

sarrollo 1980-1982, del sexenio pasado, se señala que los servicios educativos 

condiconar á la capacidad para pranover a toda la población los valores, activi 

dades y hábitos de los que requiere el desarrollo nacional. De aquí la necesi

dad de proporcionar a "todos" los servicios educativos indispensables. 

Por ésto y a través de una reorganizaci6n del sistema crlucativo y de las• · 

actividades de investigación científica, el gobierno dispuso la aplicación de 

programas· de desarrollo mediante la formación de tecnologia y del adiestramiE!!!_ 
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to a las nuevas generaciones. 

Po: otra parte y con el propósito de continuar con la trayectoria polít.!_ 

ca del partido, en el Plan nacional de desarrollo 1983-1988 se menciona que 

los ele.entes para la estrategia del sector educativo, son la intenr~ión de -

consol:.::ar la política educativa y cultural para lograr un mejor ·.?quilibrio 

entre :a cantidad de los servicios y la calidad de los que se ofrecen. Con -

la intención de la expanción nacional de los servicios educativos, nos dice 

que el nacionalismo en la política y en la economía alcanzan pleno sentido -

con el aliento a la defenza de nuestra identidad al trabajo. Esta nos condu · 

ce a aplicar nuevos mecanismos para estimular la participación del pueblo a 

los sr:rvicios educativos, es decir, ofrecer al interior de la república edu

cación a todos los niveles, requiricndose para ello la construcción de mas -

escuelas. Al respecto nos hemos encontrado con un dato curioso, en 1970 a 1980 

el nÜr.lero de escuelas ha descendido considerablcrr.ente, inversamente al creci

miento de la relación de alumnos por maestro, es decir, en 1970 habían 35.47 

alumnos por maestro y en 1980 la ~roporción es de 28. 98. En tanto que la rel~ 

ción maestros/escuela es de 73.29 en 1970 y de 207.60 para 1980. esto es, el 

33. 98\ menos escuelas en 1980 que en 1970 (cuadro 2.2), En virtud de esta gran 

diferencia y conforme vaya creciendo la demanda de sericios Qducativos así C,2 

mo el número de egresados de las escuelas normales ¡• otros profesionales que 

pasan a engrosar las filas de los docentes, todos al ;:.arecer se concentraran -

cada v~z en menos escuelas. Esto demuestra la situaciór. inversa a la política -

de desa1·rollo de la educación en !-léxico declarada por los planes antes citados. 

Sin cr.ibargo este proble::ia no tiene porqué pasar por desapercivid-:.. pues la i!!_ 

formación censal nos proporciona datos concretos sci:re Jos estratos de edad y 

niveles gCCXJráficos pequeños donde so:; !"'-'-'q:.:iere ::!e :!ic!:c scrvicío.3/ con lo cual 

SE puede deter.71.inar u:.a ;:olítica de ~onstrucció:i de e~:uelas '/ descentraliz~ -

ción administrativa del sector educativo. 

Con ésto podemos señalar que el recurso necesario para este propósito es 

contar~con información estadística lo suficientemente válida como para prccizar 

el destino específico de dichos servicios, por tanto el único instrumento con -

capacidad para proporcionar información de esta natu?:"aleza son los censos de p~ 

blación y expresamente de la captación de los conceptos incluidos en la variable 

"educación". Dicho ésto, podanos decir que el análisis de los conceptos inclui

dos en cada una de las varibles censales requiere de un tratamiento especial, 
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es decir, de un análisis sumamente cuidadoso de cada concepto dada la magni

tud· de su alcance, con el propósito de crear infonnación lo suficientemente -

sólida cano para elaborar una política de acción para la administración de los 

servicios educativos al interior de la república. 

Por ello y con la finalidad de mejorar la calidad de la información cen

sal, se analizarán a continuación las variables que se incluyen en los cuesti~ 

narios censales, su forma de captación y propuestas a fin de perfeccionar más 

el registro y presentación de la información para futuros censos en el aspecto 

educativo. 

El propósito de este trabajo, como se dijo en un principio, es hacer un -

breve análisis de los conceptos incluidos en las variables educativas captadas 

en los censos de poblaciOn mexicanos de 1895 a 1980, as! cano de presentaralg!:!. 

nas propuestas para censos subsecuentes. Sin embargo en muchos casos nos hemos 

concentrado en el censo de población de 1980 porque es el último y el único en 

el que se han perfeccionado mas las variables censales en cuestión. 

Para efectos de análisis de las variables censales, objeto de este capítu

lo, nos hemos basado en la parte histórica de los censos de población (cuadro 

1.1), así cano del cuadro 2. 1 el cual nos brinda testimonio del desarrollo del 

fenáneno educativo a partir de la época prehispánica a nuestros días. 

3, 2 ALFABETISHO 

La finalidad de incluir esta variable en los censos de población mexicanos 

y de acuerdo con las recomendaciones internacionales, es de captar la habil! -

dad que tiene la población para leer y escribir un párrafo en cualquier idio -

ma .ll A fin de que la información captada tenga un mayor aprovechamiento pa-;a 

el análisis es necesario perfeccionar el diseño de los instrumentos de capt~ -

ción así cano su conceptualización. 

Esta variable en el censo de 1980 se divide en "condición de alfabetismo" 

y ºcostumbre de leer". sin embargo en los cuestionarios empleados en los ensa

yos censales y censo piloto levantados entre 1997 y 1999 (cuadro 3. 7 y anexo1) 

no tonaron en cuenta en su captación los conceptos incluidos en "costumbre de 



148 

leer". Al respecto el documento "Evaluactón de las propuestas expuestas en el 

primer taller de consulta a usuarios" (INEGI/DGE} opinan con respecto al censo 

de 1980, omitir los conceptos referentes a "costumbre de leer" sin otra expl* -

cación que, se trata de una variable que pretende captar otra cosa que no sea -

condición de alfabetismo, aunque en cierta manera es cierto, pero lo que se pr!:_ 

tende es medir el nivel cultural de la población alfabeta. 

Alfabetismo 

La infonnación sobre condición de alfabetismo permite diferenciar a la P.2. -

blación alfabeta de la analfabeta, cualidades regularmente utilizadas para r.!! -

presentar el nivel de vida de la población. Por tal motivo esta información es 

irnpresindible que se capte en los censos de población, porque en ellos se puede 

obtener (a nivel local, regional o nacional), el volumen de la población que no 

ha ingresado al sistema educativo. Esto conjuntamente con los datos de regiones 

geográficas pC!queñas se puede adoptar una ¡:clítica educativa para tratar de di! 

minuir el problema. Por otro lado la escolaridad no es asimilable con la condi

ción de alfabetismo porque pueden existir personas sin escolaridad alguna pero 

que sí saben leer y escribir, por tanto pudieron haber aprendido a través de m~ 

dios no escolares. Y a la inversa, cuando existe al menos un nivel de escolar!, -

dad y por falt:.a de uso la persona no puede o no sabe leer y/o escribir, presen

tandose as1 en analfabetismo por desuso. Igualmente pasa con aquellas personas 

que con al menos un nivel académico y pueda tener •Jn accidente en el que pierda 

la razón parcial o total quedando inválido o incapacitado para el resto de su 

vida, perdiendo por ello mismo la habilidad para leer y escribir. Sin embargo y 

a pesar de todos estos problemas, en todos los censos se ha obtenido inforrnacién 

sobre alfabetismo. 

Esta variable se ha reportado de la siguiente forma: se registró en tcx1.os -

los censos en forma declarada (lSABE LEER 'i ESCRIBIR? SI o NO), con excee. -

ción del último (1980).1/ en el que pregunta: 

lEST/\ PERSONA SABE LEER Y ESCRIBIR UN RECADO?y SI NO 

y si la respuesta es positiva se pregunta sobre costumbre de leer. 

Esta pregunta, o fonna de preguntar, tiende a medir la alfabetización de la 

persona de manera mas apropiada porque se puede evitar que personas no suficie~ 

temente alfabetizaaas figuren cano talesY y es precisamente a través de incluir 

"un recado" en la pregunta del censo de 1980 cano se ha pcxiido captar mejor loe 

datos sobre condición del alfabctismo. 

En este mismo año censal se publicó información de la población de 15 años 
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y más, a diferencia de otros censos que se produce para la población de 6 años 

y más (censos de 1895, 1950), y 10 años y más (censos de 1900 a 1940, 1960 y --

1970). Con esta diferenciación de edad en la presentación de la información, se 

podría suponer una baja en la participación porcencual en 1980 en relación al 

rango de edad considerado para la tabulación del rcswncn general de este año, -

pero podemos encontrar un lento crecimiento de la población alfabeta, es decir, 

en el cuadro 2.3 nos muestra que el 86. 4\ de la población de 15 años y más es -

alfabeta mientras que en 1970 es de 75.1\ (de la población de 6 años y más), C!_ 

to es, nueve puntos porcentuales más en 1980. 

Por tanto si consideramos la estructura piramidal de la población para 1980 

nos encontramos que la población de 6 a 9 años de edad es de s 1200, 796 habitan

tes y de 10 a 14 años es de 9'094,351 dando un total de 17'295,147 hab. !./es -

decir, el 25.871. de la población total y por Último la población de 15 años es 

de 37 1 927,410 (54.74\ con respecto al total). Sumando estas dos cantidades Úl

timas dan un total de 55 1 222.557 hab. y corresponde al 82.61\ de la población -

total, lo que significa que la población de México es eminentemente joven y por 

consecuencia tanto en mímeros absolutos cano porcentuales, la población alfabe

ta ha llegado a crecer considerablemente en 1980. Con base en esta información 

podríamos esperar una reducción real del analfabetismo en México para el próxi

mo levantruniento censal (1990). 

Por otro lado la forma de captar condición del alfabetismo en los diferentes 

censos de población ha sido bien explícita. Al respecto el cuadro 3. 1 muestra -

que el concepto "sólo sabe leer" se reportan en los años censales de 1895, 1900 

1930,1940 y 1970 y para este último también "solo saben escribir 11 1 en los demás 

censos se reporta como 11 saben leer y eser ibir". 

En 1980, cano ya se especificó, la prequnta está diseñada para que por sí -

misma una persona analfabeta no pase por analfabeta, sólo por el hecho de agre

gar "un recado" a la pregunta lESTA PERSONA SABE LEER Y. ESCRIBIR UN RECADO? 

sin QIT\bargo lo único que hace falta es preguntar directamente al informante, e!_ 

to es, lSABE UD. LEER Y ESCRIBIR UN RECADO CUALQUIERA? A esta nueva f arma de -

preguntar estamos agregando; primero, el término "UD." y ºCUALQUIER .. a la pr~ ... 

gunta original de 1900 (lESTA PERSONA SABE LEER Y. ESCRIBIR trN RECADO?) y ens!_ -

yos censales y censo piloto levantados entre 1987 y 1988 (lSJ\DE LEER Y. ESCRIBIR 

UN RECADO?) , anexo 11 segundo, estamos tratando de aplicar la prequnta directa ... 
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mente al informante: y tercero, estamos procurando que personas analfabetas no 

figuren realmente como alfabetas obteniendo, directamente, el registro de ,fatos 

de la persona en turno de acuerdo al orden en que se van anotando las personas 

en el cuestionario censal. Con esto estarnos, en cierta manera, retomando la pr~ 

puesta que hiciera Luis Unikcl para el censo de 1980 (Luis Unikel "Comentarios 

al documento sobre 'disef.o conceptual del X Censo General de Población y Vivie!l 

da' presentado por la Coordinación del Sistema Nacional de Información". El Co

legio de México, México abril de 1979. Pag. 61-75). 

Costumbre de leer 

Una vez se haya captado condicion de alfabetismo, optamos por continuar re

gistrando información sobre "costumbre de leer" 1 independientemente de que en 

los seis ensayos censales y censo piloto levantados ente 1987-88, no tooiaran en 

cuenta su captación, y como no encontramos documento alguno sobre el por qué se 

haya emitido su registro,.!!/ consideramos que es una de las pocas informaciones 

con las cuales podamos d:~ener el nivel de culturización de la población mexica

na, porque unol población con detenninado tipo de lecturas podrá ser más faci!_ -

mente instruida para ocupar nuevas posiciones y mas aún cuando los cambios en -

las áreas de trabajo lo requiera. 1\1 mismo tiempo una población con cierto ni_ -

vel cultural muestra un determinado nivel de desarrollo. Por tanto consideramos 

que esta variable continúe su registro censal, mejorando la forma del mismo así 

ccr..o su reestructuración conceptual. 

~ano hemos observado en el anexo 1 "costumbre de leer" sólo se car-ta en el 

censo de 1980, como refuerzo para registrar condicion de alfabetismo y cerno me

dio a través del cual se pueda medir el nivel cultural de la población alfabeta. 

Dl este año censal la variable incluyó los siguientes conceptos: 

- Cuentos 1 historietas, fotonovc las o revistas. 

- Periódicos. 

- Libros. 

- No acostumbra leer. 

Aquí observamos: primero, la pregunta (lACOSTUMBRA LEER •••• ) está diseñada 

para que cualquier persona con capacidad para responder (de 12 años y más) que 

habita en la misma vivienda, conteste lo referente a otras personas ausentes, y 

lo que necesitamos es que el informante responda sobre su situación con respec

to a su hábito de lectura~ segundo, los conceptos 11 cuentos, historietas, foto-
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novelas o revistas" y "libros", son tam amplios que abarcan un mundo de inform_! 

ción, motivo por el cual, tal vez sea la negativa .ie continuar con el registro 

de esta información en los subsecuentes levantamien-:os censales.Y 

cano necesitamos dotar. de presición y sencillez a la pregunta proponemos se 

pregunte de la siguiente forma a partir de condición de alfabetismo; 

lSABE UD. LEER Y ESCRIBIR UN RECADO CUAf/.lUIERA:' 

SI ( ) NO ( ) 

con esta forma de preguntar observamos que: 

a. Estarnos dirigiendo la pregunta a la persona, je acuerdo al orden corre~ -

pendiente del cuestionario, nos debe responder. 

b. Podemos optar por utilizar en lugar de "UD.", el nombre de la persona a 

la cual se refiere en el orden correspondiente al anotado en el cuestio

nario censal. 

c. Para el propósito de registrar la infonnación, necesitamos contar por lo 

menos que el número total de integrantes se encuentre en el momento del 

levantamiento censal. Cano el manentc censal da inicio a las cero horas 

del día indicado para dicho evento 19./ podemos suponer que los integra!!. -

del grupo (s) familiar (es) que habitan ordinariamente la vivienda se -

encuentren presentes 
1 !/ salvo sus excepciones que por motivos de estudio, 

trabajo, o residencia no se encuentren en la vivienda 1'!:/y cuya informa

ción sea proporcionada, sólo entonces, por otra persona del grupo fam.!.· -

liar correspondiente. 

En relación a todo lo anteriormente dicho, creemos que es posible corregir -

la captación de la información referente a "costumbre de leerº de la siguiente -

forma: 

DE LOS DIFERENTES TIPOS DE LECTURA LISTADOS 1\ CONTINUl\CION: 

lCUANTO LEYO UD. LA SEMANI\ Pl\SADA DE: 

- CUENTOS E HISTORIETAS? 

- FOTONOVELAS Y REVISTAS NO ESPECIALIZADAS (Claudia, Jazm1n, T.V. novelas, 

casos de alarma, Kcna, etc.)? 

- PER.IODICOS Y REVISTAS ESPECIALIZADAS (el sol, Novedades, cte. 1 Proceso, N!_ 

xos, Vuelta, Médica, Sianprc, etc.). 
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- LIBROS (excluye de texto)? 

:.. NO LEYO (pero Sí acostumbra ieert? 

- !Y.) ACOST~~'.BRA LEER? 

Con '?Sta foma de preguntar observamos que: 

a. ?resenta la, misma situación que condición de alfabctismo descrito ant!;._ 

ri-::mnente, es decir, estarnos dirigiendo la pregunta al empadronado que 

i:::s él q:·Jien verdaderamente sabe sobre su situación de lectura. 

b. En.amos cambiando totalmente el sentido de la pregunta en cuanto a -

;..recisión, porque en el glosario de términos del censo de 1980 dice, -
11 ::ostumb:e de leer: situación que distingue a la población alfabeta s~ 

g1n declaró poner en práctica frecuentemente o no su aptitud para --

leer11. 11/ Aún esta conceFtualización que::da ambigua porque no registra, 

a: igual que la pregunta, lo que realmente se pretende captar. Entonces 

lo que necesitamos es modificar el dise:1o de la misma con los siguie.!!_ -

tes cambios (de acuerdo al diseño propuesto): 

- Agregando temporalidad, por ejemplo "la semana pasada", para delimi

~ar el cicmpo como marce de referer.= ia para captar la información. 

- ~e agreqamos cantidad, por ejemplo "cuántos" para conocer el volu

men de información que la gente lee en el transcurso de la semana -

;:asada y medir con ello el nivel de culturización, 1!/ 

Ccn ésto las variables sobre "costumbre de leer'' adquieren una f inali

dad distinta, porque estamos captando el volumen y tipo de lecturas, e~ 

clusivar.;,ente para efectos de culturización de la población alfabeta --

(anexo 1). 

oc esta manera la captación de la información sobre costumbre de leer que

dará de !a siguiente forma: 

COSTUMBRE DE LEER: Es la situación que distingue a la población alfabeta -

según declare la frecuencia de haber leído o no la semana pasada alguno de 

los siguientes tipos de lectura: 

CUEN'roS E HI~TORIETAS: son aquellas lecturas que no contienen ni aportan ,.. 

ningún tipo de conocimiento científico¡ por ejemplo los comics, supermán. 

los 4 fantásticos, la pequeña lulú, mcmín pingÜin, etc. libro rojo, libro 

policiaco, libro vaquero, libro sentimental, libro rojo, y otro tipo de -

lecturas de la misma naturaleza. 



153 

FOTONOVELAS Y RE.VISTAS NO ESPECIALIZADAS; se refiere a todo tipo de lect!!_ 

ra regularmente con acontecimientos amorosos, de asesinato y aquellos que 

son dirigidos fundamentalmente a la población femenina, Por ejemplo, las 

fotonovelas cano: T.V. novelas, capricho, cartas de amor, casos reales, -

coqueta, etc. y revistas refcrentesal amor como: Jazmín, Claudia, Casos de 

alarma, Play boy, Ella, El, ENa, etc., de tejido, de comentarios diversos, 

y todos aquellos que tienen la misma naturaleza. 

PERIODICOS Y REVISTAS ESPECIALIZADAS: Se refiere a todo tipo de literat!!_ 

ra que publican conocimientos sobre temas específicos a política, economía, 

arte, etc. de manera ordinaria y actua !izados y de aconte clmientos ocurr!, 

dos en el mundo. Por ejemplo periÓdicos como El sol, Novedades, Excelsior, 

El heraldo, etc. Revistas como: Proceso, Nexos, Vuelta, siempre, Time, Time 

Life, cte. Revistas de divulgación científica cano de computación, médica, 

pediátrica, electrónica, etc. 

LIBROS (excluye de texto): Se refiere a toda lectura hecha de libros con -

contenido de algún conocimiento científico coiro:economía, filosofía, arqu.!_ 

tectura, medicina, mat€!lláticas, literatura, etc. se axcluye para efectos 

censales toda lectura hecha de libros que se hayan utilizado cano de texto 

para laescuela, un curso, etc. 

NO LE'iO (pero sí acostumbra leer): Este concepto se refiere a aquella P,!! -

blación que declare no haber leído la semana pasada ningún tipo de lectura 

de los anteriormente enlistados por diversos h\otivos, pero sí acostumbra -

leer. Excluye a aquellos que "no acostumbran leer". 

NO ACOSTUMBRA LEER: se refiere a la población qi1c declare que tanto la se ,_ 

mana pasada cano todas las anteriores no leyeron y que además no acostll!!. -

bran leer. Incluye aquella persona que declare que ocacionalmente leyeron 

algúno de los tipos de lecturas anteriores. Excluye aquellas personas que 

declaren que ocacionalmente leyeron un tipo de lectura de las anteriores, 

pero si esa ocurrcncid fue solamente la semana pasada del levantamiento ... ,... 

censal. 

Como se podrá apreciar en esta propuesta (anexo 1) para el diseño del cue.:! 

tionario censal de 1990 en relación al censo de 1980, en lo que concierne a los 

conceptos que integran la variable de "costumbre de leer"; en la propuesta se -

propone registrar la información en CUENTOS E HISTORIETAS ~n forma separada Y -
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FOTONOVELAS Y REVISTAS NO ESPECIALIZADAS. Estos conceptos propuestos pretenden 

lograr el registro de la población en estos tipos de lectura en forma espC'cÍf.!: 

ca; además porque en el primero abarca a la lectura realizada por las personas 

de 6 a 15 años de edad y estratos económicos mas bajos que realizan este tipo 

de lecturas. El segundo concepto enfatiza sobre el tipo de lectura del común de 

la sociedad en cuanto a que la población es motivada para leer sobre aspectos -

amorosos, pa~ionales, sexuales, policiacos, etc. En cuanto a revistas se separ!_ 

ron los dos aspectos de su contenido en cuanto a su contexto cultural, es decir, 

las revistas no especializadas entran en el concepto de FOTONOVELl\S 'l REVISTAS 

t\O ESPECIALIZADAS, porque aunque son expresamente dirigidas a un sector de la -

sociedad no ofrecen ningún conocimiento científico sino que se delimitan adra

matizar sobre los mismos aspectos anteriormente citados. La otra parte de las -

revistas se refieren a aquellas que proporcionan conocimientos o acontecimie!!_ -

tos ocurridos en i=:l mundo y aspectos científicos nacionales e internacionales. 

Esta situación es muy similar u. los acontecimientos proporcionados por los pe

riÓdicos, motivo por el cual se optó por incluirlos en el concepto PERIODICOS Y 

REVISTAS ESPECIALIZADAS. Este tipo de lecturas invitan a la población a otros -

tipos de lecturas y/e acontecim:.entos de índole musical, teatral, a la asisten

cia de museos, conferencias, excursiones, a la presentación de ponencias, cte. 

situación totalmente diferente al concepto FOTONOVEIJ\S Y RE'IISTAS NO ESPECIALI-

ZADAS. 

En cuanto al concepto LIBROS {excluye de texto), cano éste lo indica, ex

cluye los libros utilizados cano de texto debido a que cuando se realice el ce!! 

so sequra.":'lente habrá una enorme cantidad de estudiantes que por obligación ten

drán que leer uno o mas libros, y lo que se pretende es captar información so

bre la frecuencia de lectura de libros sin abarcar cada una de las especialida

des del conocimiento, l~/ y que de manera general englobe a la población con la 

costumbre de leer libros diferentes a los que tienen que leer cano estudiantes. 

Con el concepto NO LEYO {pero sí acostumbra leer), se pretende captar a -

la población que por diferentes motivos no pudo leer la semana pasada pero que 

sí acostumbra leer. Con este concepto se debe tener cuidado porque erróneamen

te se pueden incluir a personas que no leyeron y que no acostumbran leer abso

lutamente nada. El propósito es bien claro, captar d aquellas personas que le

yeron al.menos un libro durante la semana pasada cano pericxlo de referencia al 

día del levantamiento censal. 
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El concepto NO ACOSTUMBRA LEER capta, precisamente a la población que por 

ningun motivo lee cualquier de los tipos de lectura anteriores, a excepción de 

aquellas que hayan leído la semana pasada al menos un libro por mera coincide~ 

cia. Se debe de tener especial cuidado de reportarse a la población que ocaci_2 

nal.mente lee o a !Menos leyó un libro la semana de referencia. 

En relación a los tabulados se puede observar en el cuadro 3. 4 que las v~ 

riables mejoraron de un censo al otro tanto en la forma de presentar la infor

mación cano con el cruce con otras variables del mismo censo. 

Con respecto a la edad, en condición de alfabetismo, podemos observar en 

1895 la publiCación de datos para la población ar.al!abeta sin especificar edad, 

y para otros conceptos cano sexo y edad (cuadro 3. 2) , mismos que en 1900 y 1 91 O 

se publica para la población de 12 años y más. se destaca que en estos cuadros 

se presenta información para la población analfabeta menores de edad (1895) y -

menores de 12 años. 

como hemos visto en la época que va del primer censo al tercero ( 1895 a -

1910), canprende precisamente el tercer pericx:lo presidencial de Don Porfirio -

oíaz, además es una época en la que permitió éste el desarrollo del paí.s con -

la concesión a capitalistas, fundamentalmente, extranjeros. En el aspecto edu

cativo se realizaron una infinidad de reformas (cuadro 2.1), entre éstas están 

el establecimiento de la educación primaria de 4 años, el decreto de que la cd!:!_ 

cación debería ser laica, gratuita y obligatoria, etc. Y previo al levantamiento 

censal de 1921, se precisa buscar el desarrollo armónico e integral del educan

do, así cano el laicismo de la educación nacional. 

con estas reformas educativas se levanta el censo de poblaciOn el 30 de -

noviembre de 1921 y publica información para la población de 1 O años y más en 

condición de alfabetismo (cuadro 3.4) , los conceptos incluidos para su capta

ción fueron "saben leer y escribir", "no saben leer ni escribir" y en actividad 

econánica reporta a los estudiantes, colegiales o escolares. Estas mismas va.ri!!., 

bles se reportan en el censo de 1930, incluyendo en éste el concepto "solo s~ -

ben leer". 

con esto podemos observar que en sólo cinco décadas, es decir, dentro de 

los primeros cinco levantamientos censales no se presentó nunguna innovación -
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con respecto a la captación de las variables censales (cuadro 3. 5}, es decir, 

con· el dominio político, económico y social bajo el porfiriato, seguramente -

se le dio relativamente poca importancia a la publicación de la información -

censal en la variable de educación, ésto y con el decreto de 4 años de dur!: -

ción de la educación primaria, el cual durara hasta 1921 cuando se establece 

a 6 años de duración de ésta, seguramente todo ésto sirvió de base para no C!_ 

tablecer un límite de edad en la publicación de la información de "condición 

de alfabetismo" en 1895. En tanto que los censos de 1900 y 1910 sí lo establ!_ 

cieran a partir de los 12 años de edad, seguramente porque se egresaba de la 

primaria a los 12 años de edad por la gran cantidad de escuelas particulares 

que habían para aquel entonces y porque se podría haber considerado que una 

persona sabe leer y escribir siempre y cuando saliera de la primaria. Claro -

esta que esto sOlo es una suposición. Sin embargo, en 1921 se publica inforrn!!_ 

ción para la población de 1 O años y más, seguramente se determinó este límite 

en virtud de que hasta este año censal halla perman-::ci1o la duración de 4 años 

la primaria, esto es, si se ingresaba a ésta a los 6 años de ed.:id, como regla 

se egresaba a los 10. Con seguridad esto sirvió de base para que en este año -

se publicara a la población de 10 años y t'tás en "condición de alfabetismo", -

así como en el censo de 1930, independientemente de que a comienzos del peri~ 

do presidencial de Alvaro Obregón se estableciera la duración de 6 años (y no 

de 4) para la educación primaria (cuadro 3.5). l~/ 

Dada la experiencia censal de 1895 a 1930, en los censos de 1940 a 1970 

la edad tabulada para esta variable es de 6 años y más. En tanto que en 1980 

se captó a la población con el mismo estrato, se publicó para los de 15 años 

y más. La publicación de esta información se debe a que es el estrato de m!. -

yor importancia, a través del cual se puede determinar la magnitud de la pobl~ 

ción que mínimamente sabe leer y escribir asi cano su 09uesto. 

De acuerdo con el cuadro 3.6 podemos observar que en condición de alfa

betismo, los organis:!'.OS internacionales recaniendan captar información para la 

población de 1 O años y más. Sin emhugo a pesar de publicarse información pa-· 

::-a la población de 6 años y más en los censos de 1940 a 1970 y de 1 5 años y -

más en 1980, podanos decir que los censos de población mexicanos coinciden en 

este punto con las recancndaciones internacionales, porque se definen la vari!!_ 

ble de acuerdo a éstas, y aunque se reporten con rango de edad diferente a las 

citadas recancndaciones, según señala el cuadro, se encuentra practicmnente ub! 
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cado en los estratos de edad incluidos en la publicación. Por tanto, podemos de

cir que en los censos de población mcx icanos ha observado, en su captación y CD!!, 

ceptualización, las recanendaciones censales internacionales. 

Por su parte la CEPAL propone no captar alfabetismo porque, dice, tcxlo P!!. 

rece indicar que esta pregunta ya no es necesaria. Aún más si por algún motivo 

se requiere información sobre la situación del analfabetismo, será suficiente 

derivar a partir de nivel de instrucción: los analfabetas serían, principalme!!_ 

te, las personas sin ninguna instrucción y aquellas que hayan cursado solamen

te el primer ciclo de enseñanza de primer grado. A este planteamiento se podrá 

objetar que los autodidactas y los que aprendieron a leer y escribir fuera del 

sistema regular de enseñanza se confundirían con los analfabetas. En principio 

la objeción sería correcta. Pero con toda seguridad, el número de personas que 

se contratarían en tales condiciones, en América Latina al menos 1 sería tan p~ 

co significativa que le quitaría validez a la objeción. l?..../ 

Aunque es muy cierta la observación hecha por la CEPAL, no debemos perder 

de vista que ésta es tomada corno un aspecto general para el fenáneno en Améri

ca Latina. Pero en cuanto a lo que se refiere a México en paeticular sería un 

tanto pasar por alto la "ley nacional de educación para adultos", por medio de 

t la cual el Lic. Luis Echevcrria Alvarez, pretendió elevar y fanentar la educ~ 
ción en México principalmente a la población de 15 años y más que no habían t.!!, 

nido instrucción elemental. Asimismo la población implicada a ra!z del lema -

"Educación para todos" dio impulso a la ampliación de los servicios educativos 

en la época de López Portillo. tpoca en la que se brindó mayor atención a la -

demanda de educación primaria, etc. (cuadro 2.1). 

Por tanto es conveniente que esta variable se capte y se tabule tanando -

en cuenta las recomendaciones internacionales, que sugieren su captación y ta

bulación (cuadro 3. 6). 

Cano propuesta para futuras publicaciones sobre "condición de alfabeti,! -

mo", consideramos qlle debería de incluirse en la distribuciór, por edad a la po

blación en edad escolar (6 a 14 años) en las tabulaciones, con el propósito de 

facilitar el análisis de la información estadística y para la elaboración de 

políticas de acción (por parte del sector) que satisfaga la dBnanda efectiva -

del ingreso al ciclo de educación básica. Esto conjuntamente con el tamaño de 
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la localidad (y entidad federativa) podremos ubicar con mayor exactitud las t!:_ 

giones demandantes de dicho servicio y así analizar aquellos que prioritari~ -

mente demanda con urgencia el servicio en cuestión, para tratar de cubrir al m,! 

ximo posible la demanda educativa, mlnimamente a nivel básico (primaria y S.,! -

cundaria). Esto debido a que las comunidades rurales de difícil acceso (con un 

rango de edad de 6 a 14 años) cuenten con dicho servicio. Con este tipo de in

formación estadística proporcionada por los censos de población y con alguna -

polÍtica educativa apropiada, podremos colaborar para la reducción del analfa

betismo en México y permitir asimismo un análisis de evaluación histórica del 

alfabetismo en el territorio nacional, así como dar lugar a ccmparaciones i!!._ -

ternacionales en este rubro con otros censos de población de América o del mu!!_ 

do. 

Por consecuencia, independientemente de que la población con el primer -

año de educación primaria se considera cano analfabeta, según CEPAL, l!!/ deb~ -

mos de contemplar en el plan de tabulados a la población de 6 años y más, para 

esta variable, apro·:echando así la información captada en el censo. De esta -

suerte, la estratificación propuesta para tal fin es la siguiente: 

6 - años 35 - 39 años 

10 - 14 40 - 44 

15 - 19 45 - 49 

20 - 24 50 - 54 

25 - 29 55 - 59 

JO - 34 60 - 64 

65 y mas años 

No se debe de olvidar el tamaño de la localidad y la entidad federativa 

al tabular estos estratos de edad en la presentación definitiva de la informa

ción censal. 

Con el propósito de relacionar los estratos. de edad de la población alfa

beta en correspondencia con "costumbre de leer", es necesario qu17 esta última 

variable se tabule cruzando los estratos de edad propuestos con el tamaño de -

la localidad y entidad federativa. 

Por Último, como existen personas que leen mas de un tipo de lectura (ver 

costumbre de leer) , es necesario tab.llar al menos con dos agregaciones por ti-
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po de lectura (anexo 2, formato de tabulaciones propuesta), para la población 

que únicamente reportó información en los cuatro primeros conceptos referentes 

a "costur.tbre de leer 11
• 

En resumen, con la propuesta recapitulada en e 1 Anexo 1 y a tendiendo a -

las recancndaciones internacionales (cuadro 3. 6 y anexo 3) y las observaciones 

hechas por El Colegio de México (Luis Unikel, op. cit.) para esta variable, se 

propone precisar mas · 1a captación tanto de "Condición de alfabetismo 11 corno 

en "costumbre de leer", a través de la delimitación conceptual de la primera e~ 

mo los conceptos propuestos y definidos para el segundo (anexos 1, 5). 

En lo que respecta a las observaciones resultado del primer taller de 

usuarios que dan respuesta a los cuestionarios de consulta sobre las variables 

de alfabctismo, aconsejan casi por unanimidad eliminar "costumbre de leer" por 

carecer de precisión. J\l respecto reiteramos que bien definida la variable, st 

es posible medir el nivel cultural de la población mexicana, además pensando -

que una población más leida {educada, aunque no sea académicamente como se pu

diera entender), podrá más fácilmente ser entrenada para desempeñar una activ!. 

dad específica en el proceso prcxluctivo. Motivo sustancialmente válido como P!!_ 

ra continuar con el registro censal de la información en cuestión. 

Por tanto, si la propuesta no está totalmente abierta, para otros intere

sados en el tema, tampoco está totalmente cerrada y como el objetivo de ésta· -

es específicamente, lograr medir el nivel cultural (no académico) de la pobla

ción, resulta totalmente discordante su exclusión de los censos de población 

sin una explicación contundente por parte de la gente, institución u organismo 

participantes en el taller anteriormente citado. Además cabe hacer la aclara

ción de que no estamos haciendo ni siquiera el intento de mezclar la calidad -

de los programas radiofónicos y televisivos, porque el censo s6lo reporta ª!. -

pectos generales de algunas variables importantes corno son: características de 

la vivienda, hogares, características educativas ,características económicas, -

características demográficas, migración y lengua indígena. Por tanto no consi

deramos la enorme cantidad de programas que tanto para niños como para adultos 

son transmitidos por radio y televisión y son sumamente enajenantes, 121' Para -

lograr dicha diversidad de información estadística sobre los medios de comuni

cación y difusión, necesitamos aplicar un cuestionario expreSaD\cntc a una mue!. 
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tra de Ja Pc:>blación. ~~em~~ ~e .:!,Plica~ ,.un.a cantidad mayor de cuestionarios en 
. - . ·-

aquellas zo~as en que se destina". Una maYe:r cantidad de este tipo de programas 

así cano de estímulos para otras actividades artísticas, deportivas, cultura

les, etc. 

3, 3 NIVEL DE INSTRUCCION 

3. 3, 1 lNTRODUCCION 

Uno de los principales problemas emergentes ·a las necesidades sociales,

cs la detcnninación de los aspectos específicos 1: la educación en México. 

Cano hemos visto en el capítulo 2, la educa::::ón primaria es el origen y 

la base del sistema educativo nacional que transc-.:.rre en un proceso evolutivo 

en camino paralelo al desarrollo político y cconécico del país. En su traycc-. 

toria va adquiriendo poco a poco precisión filosóf~ca, legal y técnica. Mani

fiesta también en cada eta~a crucial característ.icas particula.!'es, algunas pe!. 

manentes otras transitorias que con el paso del t.:.-:t:1po vuelven a ser transit,2. 

rias o temporales en la medida en que la socieda:i se va desarrollando, sólo -

entonces surgen nuevas necesidades educativas. 

Un análisis suscinto de los acontecimientos ::J,s relevantes en la e\•ol~ -

ción histórico-política áel sector en México, por lo menos a partir de 1895, 

fecha del primer levantamiento censal oficial, le ::edemas encontrar en el CU!!_ 

dro 2. 11 el cual nos i:evela que el sistema educativo se ha venido configurando 

a través de las etapas !'li;;;t0?."i.:-asdel país, de los qi.Je la presente no es excee_ 

ción. En este cuadro se presenta la ziza.guE:-1.nte n:.ta recorrida por el sector 

en su intento por definir y precisar las pautas de acción para la consecución 

de sus metas en cada etapa de su desarrollo. 

Las tendencias manifiestas en el desenvolvimier.to de la educación prima

ria anticipan, aunque en forma desengranada, muchos de los planteamientos, C!_ 

tratcgias y alternativas sobre la expansión y la calidad del servicio educat!_ 

vo contemplado en cada plan o política social de cada una de las 25 sucesiones 

presidenciales de lo que va de 1895 a nuestros atas. 22/ 
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Diversos han sido los factores que han delimitado el crecimiento cadenci2 

so y sostenido del sector en sus niveles académicos, asimismo han sido una li

mitante en la consolidación del sistema educativo nacional 1 
21/ reflejado en -

nuestro subdesarrollo que hemos arrastrado a través de tres siglos de danin!_ -

ción española. 

Muestra de ello es por ejemplo la inestabilidad político-social ocaciona

da por los movimientos sociales durante el primer cuarto del siglo XX, que en -

el aspecto educativo aparenta no ser un factor importante (para el registro -

censal), sin embargo, se registran algunos avances contundentes en esta época -

(cuadro 2. 1) y son para ellos mismos el reflejo de las condiciones políticas, 

sociales y econánicas de aquel tiempo. Esto ocasionó también el retrazo del l!_. 

vantamiento censal de 1920. 

Al respecto el poco desarrollo alcanzado en el aspecto educativo, reperc!!_ 

tió en la falta de precisión en la información estadística reportada en los -

censos de población. 

Esto lo pcxlemos encontrar con mayor detalle en el cuadro 3.5, que como n.f. 

vel de instrucción sólo se captaron los siguientes conceptos: "sin instruccióri' 

y 11primaria" en el censo de 1940; en 1950 sólo el "número total de años de es

tudio terminados y aprobadosº; en 1960 además de captar esta Última, también -

se registra inConnación para "sin instrucción", 11 primaria", "secundaria", pre

paratoria", "bachillerato", "superior", "post-grado" y "otros estudios 11 en fo!, 

ma no especificada. 

La captación de este tipo de datos en los censes de población derivan de 

la importancia que guarda la instrucción formal como un proceso sistematizado 

de socialización, así cano su relación con el mercado laboral y con ello, las 

implicaciones sociales que le imprime a las condiciones de vida del nivel dif!_ 

rencial de instrucción en términos de hábitos y costwnbrcs. 

Por otro lado, cabe aclarar que el registro de la información para el ni

vel de instrucción en los censos de población mexicanos coincide con las reco

mendaciones internacionales {cuadro J.6 y anexo J) en cuanto al tipo de regi!!_ 

tro de información captada (cuadro 3. S) y publicada en los últimos censos (CU!, 

dro J.4). Por otra parte, de acuerdo a la estructura del cuestionario de 1980 
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y del censo piloto de 1987 (precenso al de 1990}, pare:ct:: indicar que en 1990 -

se captará para nivel de instrucción: kinaer, primaria, secundaria, prepar'lto

ria, normal, profesional, post-grado,indicando para ca::a •Jna de estas el núme

ro de años cursados y aprobados. En profesional se preg'J:lta por el nombre de -

la carrera. En cuanto a otros estudios, se pregunta pe!' e:l tipo de estudios en 

alguna carrera comercial, curso técnico o de capacitación para el trabajo. Pe

ro en lo que se refiere a normal su conceptualización aún queda rnuy obscura, -

esto lo tratamos cuando nos referirnos a educación magisterial en el punto 

3. 3.8 del presente capítulo. 

Antes de tratar cada una de estas variables por se;. arado es conveniente -

tcrnar en cuenta que la inclusión de éstas en el cense ::::- ==oblt.ci.5n de 1990 pe!. 

mi te: 

a. suplir las deficiencias que en una u otra medi:!a sufren las estadí.st!_ 

cas cont'Ínuas producidas por el sector. 

b. aprovechar el censo de población cano fuente ·'1r.ica de información es

tadística para recopilar y tabular datos intt::r-relacionados con el n,i 

vel académico, tales ceno: edad, sexo, ocupaci5n, entidad federativa, 

etc. 
2~./ antes citados a nivel na.;ional. 

Asimismo es oportuno n;marcar que el concepto "prilnaria" fue captado en -

1895 seguramente cano "instrucción elemental" porque así: se publicó (cuadro -

J. 4} y como primaria en 1940 y en los tres Últimos censo.s como "primaria". Con 

esto se inicia la historia censataria del registro de información de "nivel de 

i::;strcccié:-.", En forma global el registro de nivel de ir.strucción coincide con 

las recomendaciones internacionales en cuanto al rcgist!"c de enseñ.=rnza elemen

tal, media, superior y sin instrucción. Para este Último sugiere UNESCO que se 

registra para cada uno de los tres niveles anteriores y COTA.-80 sugiere que se 

capte el nivel de instrucción para la población en edad de ingresos (PEA.} o P.!!, 

sada ésta, lo que significa que si alguna persona declara ingresos debe repor

tar también su nivel de instrucción con la finalidad de relacionar las dos va

riables. Asimismo consideran se capte escolaridad para las personas de 6 años 

y más (cuadro 3. 6). con este rango y la relación con el ingreso se delimita la 

captación de la información de las personas de 12 años y más para reqistrar -

su nivel de instrucción e ingresos y de 6 años y más sólo para las variables -

que le implican. 

r 
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En relación a todo ésto, presentamos en esta parte del capítulo un breve 

análisis sobre cada uno de los conceptos incluidos en la variable "nivel de -

instrucción" así como una progresiva relación de recomendaciones producto de:l 

presente trabajo, cano propuestas a fin de que puedan ser contemplados y sirvan 

de base para mejorar el registro de la información censal. 

Finalmente y en forma especial tratamos sobre el problema de la educación 

formadora de docentes, que es fundamentalmente motivo de este trabajo. Consid!, 

ramos que ésta es totalmente una línea diferente al Sistema Nacional de Educa

ción Formal. Sin em!.ld.rgo la "educación formadora de docentes" (cuadro 2. 1) se 

desarrolló paralelamente a este sistema, no obstante de ser la base y sustento 

de los tres primeros peldaños de la educación fonnal (primaria, secundaria y -

normal). 

J.3.2 KINDER 

si observamos detalladamente la información publicada por los censos de -

población mexicanos, podremos percatarnos que en realidad no tiene un antcc!:_ -

dente real sino hasta 1980. No obstante esta variable tiene una gran importan

cia histórica. A este respecto, en el cuadro 2. 2 aparece información (no censal) 

de 190.; y encontramos que para dicho año habían 184 escuelas para 11 615 alum-· 

nos~~/ Al respecto Alvarez Barret, L. 2.1./ nos dice que en enero de este año se 

establecieron dos jardines de niños en la Ciunad de México, el Federico FrBe

bel, bajo la dirección de Estefania castañeda y el "'Enrique Pestalozi", dirigido 

por Rosaura Zapata. Para aquella época la institución tenía ya antecedentes· -

respetables en el país: Enrique Laubscher en Veracruz, Berta Van GlUmcr en Ja

lapa, Manuel Cervantes !mas en México y una pleyada de educadores en todo el -

territorio, los cuales habían puesto en práctica experiencias muy alentadoras. 

Lo importante de este esfuerzo, por establecer el sistl3lla de "Jardin de niños", 

es que a partir de 1904 se consolidó este tipo de educación y desde entonces -

se tiene conocimiento del volumen de escuelas, alumnos y maestros para el hoy 

llamado Kindcr. 

Aunque en fonna tardía en los censos de población (a partir de 1980 y del 

censo piloto de 1987, así lo demuestran) , minimamente han empezado a registrar 

el número de personas que asistió a instituciones de enseñanza pre-escolare Su 

objetivo fundamental, debe de estar enfocado a no sólo contabilizar el número 
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de personas que asistió a este sistema educativo, sino además deberá tomar en 

cuenta que haciendo una evaluación de esta variable podríamos observar que e_!! 

te nivel de instrucción transmite un determinado grado de ma·..:.uración de los -

niños (que pueden ser de los 4 y 5 años de edad) , los cuales ingresan al pri

mer ciclo de educación primaria y su adaptación pronta a este nuevo sistema,

de aquí la importancia de su captación en los censos de población. 

El propósito de lograr su captación en la clasificación de "nivel de in_! 

trucción 11
, permitirá al sector, determinar la magnitud de la población que ha 

gozado del servicio de educación pre-escolar y llevar a cabo acciones dirigi

das a ampliar la cobertura del servicio que se ofrece al interior del tcrrit~ 

rio, a mejorar su calidad así cerno estimular futuras investigaciones interes!!._ 

das en este aspecto específico de la educación. 2~ 

En relación a tcx!o ésto podemos observar en el cuadro 3. 5 que esta vari!!_ 

ble se captó sOlo en el X Censo de Población y Vivienda de 1980. Según el di

seño del cuestionario, la pregunta va dirigida a las personas :l.e 6 años y más 

que asistió al jardín de niños, prc-primilria, kindcr o párvulos; y en relacién 

al man•Jal del entrevistador la pregunta tiene la finalidad de capta!" a la pe!. 

sana que asistió al kinder. 2§..I 

Sin mas explicación la variable por sí sola registra a la población que 

ha asistido a este tipo de educación. Por tanto cumple expresamente con el o_!! 

jetivo censal, y brinda,por consiguiente, la información requerida por lo 

menos para el rango de edad 6 a 14 años, que es una de las prit:1.eras etapas de 

la vida escolar del individuo. 

con el propósito de apoyar lo expresado anteriormente, es necesario que ··· 

se capte en 11 nivcl de instrucción" el número de años en kindcr de las pcrs2_ -

nas de 5 años y mas·, haciendo especial énfasis poi:' rcqistrar esta información 

a la población de 5 a 14 años de edad, así como el año en que se cursa en este 

nivel académico en asistencia escolar (propuesta anexo 1 ).27../ Se propone que -

se capte de 5 años y más, porque hay niños que a los 5 años de edad tienen ya 

cursados uno o dos años de kint.1:er o cursan el tercero para su ingréeo a. la pr! 

maria. Con esto no estamos olvidando a aquellos que a esta edad se encuentran 

cursando algún grado de primaria, además quellos que cursan sólo un año (o ni!, 
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guno) para ingresar, también, a la primaria. 

Dado lo expuesto, la parte del diseño del cuestionario para este nivel se 

puede apreciar bajo el siguiente formato {anexo 1): 

PA!iA PERSONAS DE 5 ARos '{ MAS 

NIVEL DE INSTRUCCION 

2. GRAOO MAXIMO DE ES'IUDIOS 

lCUAL ES EL GRADO O ARO MAX .!_ 

MO DE ESTUDIOS c<JE UD. HA -

CURSADO Y APROE.;::>:> EN' 

3. ASISTENCIA ESCOLllR 

lCUAL ES EL GRADO O ARO MAX.!_ 

MO DE ESTUDIOS AL QUE ASISTE 

UD. ENo 

Años de KINDER? Año 

Con respecto a las 'tabulaciones se resaltan tres aspectos en el resumen -

general de 1980: 

a. el dise:lo del cuestionario capta a las personas de 6 a 14 años, mismos 

que se tabJ lan. 

b. se publica infonnación para la población de 6 a 14 años que tuvieron -

instrucción pre-escolar. 

c. en los dos cuadros que aparecen en el resumen general, instrucción pr!:._ 

escolar, se cruza con las siguientes variables: Entidad Federativa, 5!:_ 

xo y condición de asistencia al kinder. 

En relación a esto último, la pregunta del cuestionario del censo de 1980 

(anexo 1) no nos permite saber, primero, cuántos alias cursaron en educación -

preescolar la población de 6 a 14 años de edad, y segundo, cuántos son los que 

asisten actualmente (marco de referencia del levantamiento censal) al kinder -

de la población de 5 y 6 años de edad. 

La propuesta pretende captar a la población que "asiste" y el "número de 

años cursados" en kindc!". por tanto proponemos captar a la población de 5 a ":" 

14 años de edad que cursaron al r.1cnos un año de kinder a la fecha del levant!!_ -

miento censal (ver propuesta anterior y anexo· 1) en la variable NIVEL DE IN§. -
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TRUCCION. La finá.lidad de esta propuesta es que la tendencia general de los n!. 

ños qu~ ~ursaron tres años de kinder alcanzan un grado mayor de maduración en 

relació~ a aquellos que no cursaron o que cursaron menos de tres años. 
2~ 

con esto no se pretende realizar un estudio detallado sobre los aspectos 

de evaluación (verbal, coanoscitivo, perceptivo motriz y afectivo social) que -

py.dicra realizar la S.E.P. al respecto, pero sí contribuimos con información -

estadística (sin realizar encuestas adicionales) para la realización de est!!._ -

dios relacionados con este nivel académico. 

Con este propósito se propone la publicación del siguiente cuadro: 

CUADRO 5. Población de 5 años y mas por entidad federativa {tamaño de -

la localidad) y edad, según años cursados en kinder y condf_ -

:: iOn de alfabetismo. 

con osta inforr.a.::ión podremos obtener el volumen de la población de 5/6 a 

14 años de edad (je r.-.ayor interés para la s.E.P.), que ha sido beneficiada por 

este nh•cl académico. 

Asimismo estaríamos proporC"ionando información al sector para programar -

acciones dirigidas a auxiliar la cobertura del servicio que se ofrece en educ_! 

cación pre-escolar, a fin de mejorar la calidad de este, ar;:oyando fOr otro la

do con lc.s conoci."llientos básicos necesarios para ingresar a la primaria. 

3, 3. J PRIMARIA 

A este nivel de instrucción se le considera corno una de las primeras eta

pas del desarrollo de la instrucción formal. Tiene cano función principal la -

de proporcionar los elementos básicos de la educación elemental posteriores 

a los adquiridos por el nivel pre•escolar, kindcr, etc.y canprendc 6 años de -

estudios acreditados. 
2~/ 

cano hemos vista al principio de este capítulo, la instrucción primaria -

es el origen y la base del sistema educativo nacional y cano tal ha tenido un 

proceso de desarrollo paralelo a la política del país a lo largo de su hist~ -

ria. asimismo podC!l'los advertir que en su proceso evolutivo se ha podido preci-
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sar el aspecto educativo desd.e el punto de vista filos6fico, jurídico y técni

co y manifiesta en cada época aspectos específicos de su desarrollo (cuadro -

2.1). 

Por otro lado, atendiendo a las necesidades censales, este nivel académi -

ca constituye uno de los conceptos en la variable de "nivel de instrucción". -

Esta variable se registró como tal en los censos de población de 1940, 1960, -

1970 y 1980 (cuadro 3, 5). 

Para lograr su registro en los cuestionarios censales, las recomendad~ -

nes internacionales juegan un papel muy importante porque especifican las nec~ 

sidadcs r..rn.L11as de información censataria a fin de conseguir canparabilidad in

ternacional de información en cuestión. 

con esta misma tónica, la ONU en 1970, COTA-80, y la CEPJ\L en 1980 sugie

ren el registro del nivel "primaria" en los censos de población (cuadro 3.f>}. 

Para el caso del censo de 1980 coincide en este punto con tedas las reco

mendaciones internacionales. Por su parte la UNESCO propone captar el concepto 

"sin instrucción", sin embargo para el caso de México en ningún censo se cap

to en forma directa, es decir la información cano la propone UNESCO se logra -

obtener de manera indirecta, es decir en 1950 cua.njo no se reporta información 

en la colwnna 12 de "número total de años de estudio terminados y aprobados"; 

en 1960 cuando se deja sin información las columnas 20 y 21 referente al núme

ro de años de estudio y "clase y grado de instrucción que está recibiendo el -

empadronado a la fecha del censo", respectivamente; en el cuestionario censal 

de 1970 se registra casi de 1~nera directa cuando en la columna 8 se hace la -

pregunta 11 lESTJ\ PERSONA APROBO/\Lr.UNJ\No DE ESTUDIOS? (SI 6 N0)'1 , cuando el in

formante responde negativamente; en 1980 sucede algo similar al censo anterior 

porque en el apartado 10 de asistencia a primaria se reporta si la persona -

asistió o no a la primaria y en el apartado 12 cuando se pregunta "lESTA PERSQ. 

NA APROBO ALGUN ARO DE ESTUDIOS? (SI a NO)"? Y el empadronado responde negati

vamente en los dos apartados. 

Cano se podrá apreciar no se registra de manera directa el concepto pr~ -

puesto por- UNESCO, pero si se obtiene con base en su validación. En cuanto a -

la propuesta de la ONU-1970, COTA-SO, y!•CEPAL, de resaltar la importancia 
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de res:iistrar en los cuestionarios censales el nivel de instrucción "primariaº, 

para el caso de México éste se observa mínir.'1amente a partir de 1940 a 1980, -

excepto 1950. En 1895 se ¡:.ublica información cano 11 instrucción elemental'1 la -

cual seguramente corresponde a "primaria". 3.Q.I En los dos últimos años censales 

esta información se publica para ia población de 6 años y más. De todo esto p~ 

demos decir que de los años censales que registra información para este nivel 

de instrucción, sólo en los dos Últimos se capta y publica cano concepto espe

cífico. 

Esto nos muestra asim:.sno que los censos de población mexicanos han obse!. 

vado las sugerencias de las recanendaciones internacionales, tanto en su capt! 

ción como en la presentación de la información estadística sobre educación ··-· 

"primaria". 

Ader.iás de mejorar la captación y la publicación de la información estad{!_ 

tica, se trata también de mejorar la calidad de los servicios educativos en la 

medida en que la información estadística proporciona ciatos suficientes al sec

tor para evaluar los aspectos específicos de ésta. 

Al respecto, se puede decir que desde la creación de la S.E.P. en 1921 el 

sistema de educación primaria ha manifestado una tendencia a cxpandcrse ,es de

cir, en este año la matrícula escolar era de 868 040 alumnos (c•Jadro 2. 2), o -

sea el 23. 9\ entre 5 y 15 años de edad. 3]/ La población atendida en años post.!!_ 

rieres aumentó considerablenente, hasta sobre¡:as3!" un poco los 14. 5 millones 

de personas en el ciclo escolar 1980-81. 'f para el año escolar 1964-85 recibic 

ron educación primaria 15 219 245 alumnos 3l 1 los cuales representan el 72.32\

dc la población de 5 a 14 af=.os de edad. 3.~/ Cerno se puede observar por los r~ -

sultados, este servicio ha alcanzado a cubrir cada vez mayor parte de la p~ -

blación en edad escolar (6 - 14 años de '=!dad). Aunque en los resultados est_! -

dísticos censales no especifique la educación obtenida bajo el programa de •-.. 

"educación de adultos,. (implementado en el periodo 1976-76), ni la política d!!_ 

terminada por. el slogan 11 educación para todos" motivada en el sexenio de 1976-

82 (cuadro 2. 1). 

Con el prq)ósito de continuar y mejorar el panorama estadístico para un· 

futuro próximo, es necesario que se capte tanto la asistencia cano el número .. 

de años cursados en primaria con la idea de:. 
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a. cont.abilizar a las personas que obtuvieron al m.enos un grado de in_!! -

trucción primaria. 

b. efectuar cruces con algunas variables regionales para detectar las z~ 

nas. en donde existe población demandante de este nivel académico. Y 

c. que el sector detennine una política de acción para satisfacer la de

manda, o bien, mejore la calidad del servicio. 

Para llevar a cabo esta alternativa es necesario pormenorizar mas la pre

sentación de la información procurando mostrar un panorama mas detallado sobre 

los aspectos de la educación primaria. 

En los dos Últimos censos la pregunta tiene exactamente el mismo sentido 

(anexo 1) , es decir, literal.mente dice "lESTA PERSONA APROBO ALGUN ANO DE ES

TUDIOS?" y capta exactamente el número de años cursados en este nivel acadén.!,_ 

co. Aquí cano en la propuesta de Kinder (punto 3. 2.1 de este capítulo), pensa

mos que es conveniente que la pregunta sobre nivel de instruccion primaria de

be de ir dirigida al informante en forma específica, porque sólo el empadrona

do sabe la precisión de la información solicitada, por este motivo debemos de 

preguntar de la siguiente forma: 

PARA PERSONAS DE 5 Tlílos y MAS 

NIVEL DE INSTRUCCION 

2. GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS 

lCUAL ES EL GRADO O T>JlO MA

KIHO DE ESTUDIOS QUE UD. llJ\ 

CURSADO Y APROBADO EN• 

3. ASISTENCIA ESCOLAR 

lCUAL ES EL GRADO O T>JlO MA

KIHO DE ESTUDIOS AL QUE ASI~ 

TE UD. EN: 

Años de PRIMARIA? Año 

Con esta forma de preguntar el informante nos dará la respuesta correcta. 

l\simismo estamos mejorando la calidad del diseño del cuestionario y asequrando 

mayor confiabilidad de la información obtenida (anexo 1). 

En cuanto a la presentación de datos, nos hemos encontrado que en 1940 se 

publica información para la población con 4, 5 y 6 años de primaria, mientras 
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que en el cuestionario seguramente había una columna cxclusivament~ p<a~a regi,!_ 

trar el número de años cursados en primaria. 
3!/ 

En 1950 y l 960 se publica información sobre el número total 'de años de º!. 

tudio tenninados y aprobados para este nivel académico. El primer año censal -

reporta información directamente de la población de 6 años y más. El segundo -

sin tener un limite de edad al reportarla, sí la publica para dicho rango seg!:!_ 

ramente validada con base en la edad del informante. 

De esta forma e independientemente de que en 1950 se reportó los datos P.! 

ra la población de 6 años y más, no podemos obtener ni deducir los años de es

tudio terminados y aprobados en primaria ni en ningún otro nivel académico, -

porque para lograrlo necesitaríamos contar con información adicional del empa

dronado,vervigrasia saber la fecha en que inició y terminó la primaria, debido 

a que ésta tenía una duracién de 4 a 6 años de estudio dependiendo de la época 

en que se haya cursado (cuadro 2.1); además de ésto validar la información con 

la edad declarada del informante, porque no podemos admitir que una persona h! 

ya cursado al menos un año de primaria cuando ésta pasó de 4 a 6 años de dura

ción (ver año 1921 en cuadro 2. 1). Por tanto la publicación de datos para éste 

año censal (cuadro 8 "población de 25 años y más por años de estuio realizados'' 

resumen general 1950) no está fuera de la realidad por presentar información -

sobre los años de estudio realizados. 

A diferencia de los años posteriores a 1950, sí se puede obtener informa

ción censal sobre los años de estudio realizados en primaria porque el diseño 

de los cuestionarios censales lo permiten por la fonna precodificada del rcgi;! 

tro de datos. Esto demuestra que al r:1enos en los últimos tres censos de pobl!!_ -

bión el adelanto mas sorprendente en el re<;istro de datos es lCXJrar la forma -

precodificada de la información. 

Con respecto a la producción de datos, creemos conveniente publicar un -

cuadro de la población con educación primaria con años de instrucción pre-esc.2. 

lar (y otro sin pre-escolar} con el cualn".X!rfa:-.os conocer e¡ volumen de lapo

blación con instrucción primaria que haya gozado o no de dicho antecedente ac!_ 

démico. Esto es porque el Kinder proporciona los conocimientos necesarios y la 

capacidad para adecuarse a la instrucción primaria. Asimismo se prqlone la pu

blicación de un cuadro que desglose información de la posición en la ocupación 
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de la población de 12 añ,os y más con la intención de conocer la magnitud de la 

población ocupada en diferentes actividades con a~Jnenos una año de instrucción 

primaria. De esta manera se proponen los siguientes cuadros: 

CUADRO 6 Población de 6 años y más con Kinder por entidad federativa (t!, 

maño de la localidad), sexo y edad, según años cursados en pri

maria. 

CUADRO 7 Población de 6 años y más sin Kinder por entidad federativa (t!, 

maño de la localidad) sexo y edad, según años cursados en prim!, 

ria. 

CUADRO 8 Población de 12 años y más por entidad federativa (tamaño de la 

localidad), sexo y años cursados en primaria según posición en 

ocupación. 

Con estos cuadros estamos suministrando al sector y al gobierno en general 

para que pongan especial cuidado en cubrir la demanda de educación primaria al 

interior del territorio a fin de reducir el analfabetismo de la población (y -

expresamente de la población en edad escolar, 6 a 14 años), ampliando para -

ello tanto la covertura de escuelas cerno en la asignación de mas escuelas, a~1 

mismo fomentar y estimular a la población para que curse este nivel académico 

frenando así la deserción escolar. 

3. 3. 4 SECUNDARIA 

Por decreto presidencial el 29 de agosto de 1925 se crea el sistema de 

educación secundaria con una duración de tres años (cuadro 2.1). Este nivel es 

considerado como el ciclo intermedio entre la primaria y la preparatoria, que 

para su ingreso, a partir de esta fecha, se requiere haber terminado irrcmedia 

blemente el ciclo ;!e instr•Jcción primaria. 

En un princi rJo la educación secundaria tenía la intención de ser un serv! 

cio exclusivo para la adoleccncia, pretendiendo buscar la oportunidad de ense

ñanza superior a las clases pobres rurales y urbanas del país, 3 -~/ sin embargo 

su entorno fue meramente selectivo desde principios del siglo pasado. 

Cuando en 1933 entió en vigor el primer reglamento para escuelas secunda-
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rias, con miras a mejorar el desarrollo de. este nivel se crearon dos institu

ciones: el de Preparación y Perfeccionamiento de los Maestros de Escuelas Se

cundarias, ,y el Nacional del Magisterio de Segunda Enseñanza. Con estos inst!. 

tutos y con la creación oficial del sistema de segunda enseñanza en 1925 se -

pretendió darle mayor impulso a este nivel académico, situación que fue refo!_ 

zado en el periodo de cárdenas cuando señalara el necesario impulso a la C!_ -

cuela socialista con el fin de responder a las necesidades y aspiraci9ncs del 

pueblo emxicano. 

En cuanto a la captación censal de información estadística, que-es·lo que 

nos preocupa en esto caso, podemos observar que en los censos de t940, 1950 y 

1960 no se registran datos expresos para este nivel porque en el primero scgu 

rrunentc se reportó como asistencia en secundaria (cuadra 3.4},3§/ el segundo: 

reportó el 0 núnero de a:':os do estudio terminados y aprobados" sin es

pecificar nivel ni asistencia escolar.E:i. tanto que en 1960 registra expres!. -

mente el ºnúmero de años de estudio terminados en escuelas de grado superior 

a la primaria" y cano asistencia escolar la "clase y :;¡rado de instrucción que 

está recibiendo el empadronado a la fecha del censo" 

Esta mam:!ra de registro de ínfa'-"n\ación censal para dichos años, no nos -

es posible obtener los datos concretos para el nivel de educación secundaria 

porque es independientemente de haberse creado el sistema de educación secun

daria en el primer cuarto del siglo X:X y el impulso brindado a este por post~ 

riores sexenios, en 1940 al parecer no se le diÓ i:nportanciaa s:..i re9i.'ir.rc. De 

la misma manera en 1950 por la estructura misma del diseño del cuestionario y 

la aplicación de la pregunta al captar abiertamente el número de años de est~ 

dios tetminados y aprobados por el informante. A diferencia de estos dos cen

sos se puede obtener los datos necesarios a través de la asistencia escolar o 

por el registro de los años superiores ~ la primaria, de los cuales los tres 

primeros deberán de corresponder al ciclo en cuestión, siempre y cuando el r!_ 

gistro se refiera al Sistema Nacional de Educación del País {o comunmente 11!_ 

rnado educación fonnal). 

A sólo 35 años después de haberse creado el sistema de educación secund~ 

ria se le dio importancia registrarla en los censos de población, es decir, a 

lo largo de la historia censal, sólo en los censos de 1970 y 1990 se reporta 

información para "secundaria o prcvocacional" con el mismo concepto. 
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Este re9i:stro prccodi(icado de información censal es el mas desarrollado 

que ha logrado alcanzar la estadística censal en sus cuestionarios .. sin embar

go el diseño de la pregunta de estos dos Últimos años censales les falta prec,! 

sión porque dan lugar a que indistintamente cualquier persona integrante del -

hogar empadronado pueda contestar la pregunta (s) correspondeintes al informa!!. 

te en cuestión, por tanto nos quedaría la incertidumbre sobre la veracidad de 

la información reportada. Por tanto consideramos que sólo el informante sabe -

sobre su situación académica, motivo por el cual proponernos un cambio en el d! 

seña de la pregunta y del cuestionario mismo de la siguiente manera: 

PARA PERSONAS DE 5 Allos y MAS 

NIVEL DE INSTRUCCION 

2. GRADO MJ\X IMO DE ESTUD ros 

lCUAL ES EL GRADO O Allo MA

XIMO DE ESTUDIOS QUE UD. HA 

CURSADO Y APROBADO EN: 

3. ASIS'fENCIA ESCOLAR 

lCUAL ES EL GRADO O A!lO MA

XIMO DE ESTUDIOS AL QUE ASI~ 

TE UD. EN: 

_Años de SECUNDARIA? Año 

con esta forma de preguntar estamos captando simultaneamente tanto el -

grado máximo de estudios como la asistencia escolar del nivel que nos preocu

pa, así como estaríamos mejorando la estructura del diseño de la pregunta y -

del cuestionario mismo. 

Con respecto a la presentación de datos estadísticos creemos apropiado -

continuar produciendo infonnación sobre la población de 10 años y más con se

cundaria para los siguientes estratos de edad: 10-11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 

18, 19, 20-24, 25-29, 30-34, 35-39, 40-44, 45-49, 50-54, 55-59, 60-64, 65 y -

más años. Haciendo el cruce con otras variables censales, ver cuadro sintéti

co de la propuesta en educación y formato de tabulaciones propuesta en anexo 

2. 

En este nivel al igual que el anterior es conveniente reportar en cuadros 

estadísticos tanto información sobre asistencia escolar en educación secund!!_ -

ria asl. como los años de estudio terminados y aprobados y la relación estudio 
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cién de es;.:.:..!iantes (o con al.menos un grado de instrucción secundaria} en ac

tivid~d.f:!S p_rc-du~~i~as. Ast. la propuesta de cuadros para tal efecto son: 

CUADP.C ? Población de 10 años y más por entidad federativa (tanaño de 

la· localidad) y edad según años aprobados en secundaria y sexo. 

CUADRO .;(l Población de 12 años y mas por entidad federativa {tamaño de 

la localidad), sexo y años aprobados en secundaria según pos!_ 

ción en la ocupación. 

3. 3. ; PREP;,.AATORIA 

Después de la revolución de Ayutla en la que Alvarez, Comonfort y acampo 

proc-lamaron ·.m plan para derribür al dictador Santa Anna { 1854). imponiendo -

con ~llo ur:.a ?".'.leva constitución e hizo imprcsindible un cambio en la política 

educa-:.iva ::.ie bajo la fe religiosa se encontraba muy sólida. 

=:n 185é J'.lárez declara las grandes ambiciones liberales y uno de los pr!_ 

meres actos .=e.: gobierno provicional liberal fue derogar la última ley de in.:!_ 

tr1Jcción de .Santa Anna. Así el 19 de mayo de 1857 se firman las bases para la 

funda=ión ::Ie escuelas normales. En septiembre de este año se clausuró la uni

versiCad y se optó por darle mayor importancia a los estudios de carácter -

prác:ico. De esta manera estaban expresadas las líneas generales de los pl!!, -

nes e<:bcativcs del nuevo gobierno. 

Scguranente con el propósito de vencer la influencia religiosa en el e~ 

po de la educación, el 18 de febrero de 1861 se puso la instrucción pública -

prirr.aria, secundaria y profesional en manos del Ministerio de Justicia e Ins

trucción Pública. Y en la ley de instrucción del 15 de abril de 1861, se rat! 

ficó esta obra, asimismo se proclamó que bajo la acción del gobierno se abri

rían más escuelas y se destinaría una partida presupuestaria para el pago de 

los profesores y los gastos de las mismas escuelas. 

oc esta manera las materias de primaria elemental eran: moral, lectura, -

escritura, sistema de pesas y medidas, y canto. 1\demás se le agregaba el cstu-

l.• 
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ria elémental y Perfecta (normal) se exb;;¡~~· el estudio :de la constituc±6n dnl 

pats: ~ 

seguramente con esta decisión el gobierno pretendta vencer al cl.erQ, pe

ro la desorganización y la falta de fondos obligó a Juárez a suspender el pa

go de la deuda externa (hascendía en aquel entonces a 62 608 millones de p~ -

sos), provocando con esto la precencia de tres potencias extranjeras en Ve

racruz, evento que mas tarde desembocará en la intervención francesa y el es

tablecimiento del segundo imperio con Maximiliano de Habsburgo. 

En el rengl6n de ecuación, excepto para la enseñanza religiosa en las e~ 

cuelas elementales y secundaria, los planes de Maximiliano eran semejantes a 

los de los liberales, incluso revalidó la clausura de la Universidad que había 

sido cerrada bajo el gobierno de Ccmonfort (30 de noviembre de 1856). 

Después de haber sufrido la experiencia de la intervención, los liberales 

habían perdido gran parte de la libertad total. sin embargo aún pensaban en p~ 

der rescatar a la educación de manos del clero y difundir ampliamente la ense

ñanza, para lo cual había necesidad de identificarse con la soberanía nacional 

y poco a poco ganaba terreno al mismo tiempo que el clero se debilitaba. 

El 13 de julio de 1867 entraba Juárez en la ciudad de México y poco des

pués se formó una comisión para estudiar las condiciones de una nueva ley de -

instrucción. El 2 de diciembre del mismo año, se decreta la ley orgánica de -

instrucción pública, la que considera como prioritario difundir la instrucción 

corno medio mas seguro y eficaz de moralizar al pueblo y de establecer la libe!_ 

tad y el rcpeto a la constitución y a las leyes. Esta ley estatuía que la in_! 

trucción primaria ser& laica y gratuita para los pobres. 

Cano vemos el campo de la educación ganaba terreno en la medida en que se 

suprimía la educación religiosa con los plane& gubernamentales Caño 1868 en el 

cuadro 2.1). 

La ley de 1869 establecía las siguientes instituciones de educaci8n SCCU!!_ 

~aria y especial; secundaria para personas de sexo femenino; estudios prepara

torios; de medicina cirug!a y farmacia; de agricultura y veterinaria; de inge-
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nieríai de naturalistas¡ de bellas artes, de música y de declamación¡ de c~ -

mercio1 de normal de profesoresr de artes y oficios. Para la enseñanza de sor

danudos; un Observatorio Astronánico; una Académia Nacional de Ciencias y Lit~ 

ratura; un jardín botánico. 

Lo mas importante de este periodo resultó ser la creación de la Escuela -

Nacional preparatoria, organizada bajo los principios del positivismo. Esta ª.!. 

cuela debía ser una base homogenea de la educación profesional. Sin embargo, -

la enseñanza preparatoria enseñaría al grupo selecto del que saldrían las cla

ses dirigentes de manera mas uniformf.i en la edad mas apropiada para fijar 

ideas afines a la organización política de la época. 

En SlL'Ila, desde el triunfo de la república liberal, los esfuerzos del 9!?_ -

bierno se dirigieron a la organización de las escuelas preparatorias, superio • 

res (y particulares) mas bien que a la vulgarización de la enseñanza eler.lental 

(priltlaria) o rudimentaria, dirigida al cultivo y al desarrollo de la alta int~ 

lecualidad de unos pocos, mas que educar a la ruda y rezagada mentalidad de -

las multitudes, esto es, a formar una aristocracia del talento mas que a una -

alfabetocracia. 

Durante el porfiriato continuó el mismo derrotero, esto es, da impulso a 

las escuelas preparatorias, normales, las de bellas artes y a las profesiona

les de jurisprudencia, medicina y minería, funda el Consejo Nacional de Educa

ción Pública, abre la Escuela de Altos Estudios, finalmente ignora de manera s~ 

lcmne la Universidad Nacional. 

Hasta aquí nos detene.~os en el aspecto descriptivo de la educación Pre!_:a

ratoria, de la cual observarnos claramente el impulso dado por el gobierno lib!:_ 

ral y la dictadura porfirista. Bajo ésta se realizan tres eventos censales. En 

1895 conocido cano el primer censo oficial por registrar información de la po

blación a nivel nacional, el segundo en 1900 y el tercero en 1910. En estos -

censos sólo se registra información sobre condición de alfabetismo (cuadro J.. 5) 

esto es, no se capta ningún nivel de instrucción salvo en ocupación pero como 

actividad econfuica {químicos, ingenieros, abogados y escolares colegiales y -

estudiantes. Estos Últimos cano inactivos). 

Asimismo podemos observar en los cuadros 3.4 y 3. 5 que en nigún ~censo de 

población a excepción de los dos Últimos (1970 y 1980}, se registró esta info.::, 
,_ 
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mación. No obstante en los censo de 1950 y 1960 se obtiene datos sobre el "núm~ 

ro· total de años de estudio tenninados y aprobados" de esta información ,por -

desgracia, no podemos deducir los niveles ap.;démicos debido a: 

a. la educación primaria varía de 4 a 6 años de duración en lo que re,! -

pecta a la segunda mitad del siglo pasado y primera de éste. 

b. La enseñanza secundaria se establece oficialmente el 29 se agosto de 

1925, con tres años de duración su ciclo académico, al igual que la -

secundaria técnica establecida en 1958 (llamadas posteriormente prev~ 

cacionales) • 

c. la educación preparatoria estaba destinada exclusivamente a un grupo 

privilegiado; originalmente tenta una duración de 6 años académicos, 

después se redujo a 2 años en algunas provincias, 4 en los Estados de 

MP.xico, l_.orelos, Nayarit y Sonira, y 3 años para el resto de la rcpÚblica. 

d. en cuan •.o a la educación norma 1 los años académicos de duración de la 

carrera varió cnorm!:mentc: en 1887 de 3 aifos para maestros de "párvu

los", 4 años para maestros de primaria; 6 años en 1887 a 1916, 5 

años en 1917 a 1924, 3 años de 1924 a 1968, 4 años de 1969 a la fecha. 

A pesar de estos años de v~riación de duración del ciclo académico -

normalista internamente eran de 10 años en 1924, en la que incluía -

adem$.s de la formación docente la primaria y la secundaria. En este -

Último año se crea la primera Normal Nocturna con duración de 6 años 

e incluí.a la instrucción secundaria. En 1979 se instituye la licenci~ 

tura de la Normal de Especialización y en 1 984 la licenciatura de ed!!, 

cación primaria y preescolar. 

e. no se descarta la posibilidad de que se hayan registrado en este r!!_ -

bro "otro tipo de estudios no formales", es decir las hoy llamadas C,2! 

reras técnicas o comerciales. 

f. finalr:\ento existieron una gran variedad de escuelas secundarias no of!_ 

ciales antes de su establecimiento por decreto presidencial en 1924. 

Estos entre otros problemas, hacen dificil poder estimar los niveles de -

instrucción que se pudieron haber registrado en los cuestionarios censales co

rrespondientes 

Sin embargo, tal vez por necesidad de obtener información censataria S,2. -
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bre cada uno de los niveles de instrucción se hayan prccodificado éstos en, los 

dos últimos censos (anexo 1}. Gracias a ello es posible obtener información. S.2, 

bre el nivel preparatoria, esto es, después de un siglo de haberse creado el -

nivel académico (Escuela Nacional Preparatoria), rcgistrandose c0010 heílios vis

to en el formato presentado en el anexo 1 de los cuestionarios censales de --

1970 y 1980, los cuales: 

a. en el diseño del cuestionario se delimitó con el mismo concepto "prep!_ 

ratoria o vocacional" 

b. en el Resumen General se publica información por grado para dicho n!_ -

vel de instrucción. 

A pesar de que en estos dos Últimos censos y únicos se precodifica el ni

vel en cuestión y se registra al parecer sin problemas. Creemos oportuno reqi!_ 

trar ¡..or un lado el "grado máximo de estudios 11 y por el otro la ºasistencia e!_ 

colar" de manera simultanea, precodificando, para tal efecto, el concepto de -

"preparatoria". De esta manera el formato propuesto quedaría de la siguiente -

manera, según propuesta anexo 1: 

PARA PERSONAS DE 5 AROS Y MAS 

NIVEL DE INSTRUCCION 

2. GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS 

lCUAL ES EL GRADO O ARO MA

XIMO DE ESTUDIOS QUE UD. llA 

CURSADO Y APRODAOO EN: 

3. ASISTENCIA ESCOLAR 

lCUAL ES EL GRADO o ARO Mll

XIMO DE ESTUDIOS AL QUE 

ASISTE UD. EN: 

Años de PREPARATORIA? Año 

Con este acierto de registrar información precodificada para "prcparat2 -

ria•, nos obliga a pensar en una sistematización en la publicación de datos -

sin perder continuidad histórica, es decir, como en los dos últimos censos no 

existe hanogcneidad en los estratos o grupos de edad en la información public!_ 

da, Podemos proponer algunos estratos de edad que permitan lograr esa continui

dad, por ejemplo, se pueden publicar datos para los siguientes estratos de edad 
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15, 16, 17, 18, 19, 20-24, 25-29, ••• 60-64, 65 y más años de edad. Estos e!_ -

tratos nos permiten, además de lograr una canparabilidad intercensataria m1ci.!:! 

nal, posiblemente nos sirva para lograr comparabilidad con otros censos del -

mundo, manteniendo con ello una comparabilidad internacional. 

por otro lado no podemos olvidar la posibilidad de otros cruces con vari!!_ 

bles de importancia geográfica (entidad federativa, tamaño de la localidad, m.!:!_ 

nicipios, etc.) y de otras variables sociodemográficas como son sexo,fecundidad 

posición en la ocupación, migración, etc. a fin de proporcionar a los usuarios 

información necesaria para obtener de éstos propuestas y alternativas enfoc~ -1 

das a mejorar las condiciones (cualitativas y cuantitativas) de los servicios 

prestados er. el renglón educativo. 

Al respecto proponemos los siguientes cuadros: 

CUADRO 11 Población de 15 años y más por entidad federativa (tamaño de 

la localidad) y edad, según años aprobados en preparatoria. 

CUADRO 12 Población de 15 años y más por entidad federativa (tamaño de 

la localidad), sexo y años aprobados en preparatoria, segGn -

posición en la ocupación. 

J. J. 6 SUPERIOR 

A lo larqo de la historia censal, como hemos vis to en los cuadro 1. 1 y --

2. 1, parcialcmente la "instrucción superior" ha ampliado su marco de especial!. 

dades, las cuales corresponden a las nuevas nc!lecidadcs surgidas del conoc!. -

miento cada vez mas parcializado. Dado a ello, hoy día este nivel de istruc- -

ción está canprendido entre los 4 a 6 años de duración para obtener el grado -

de licenciatura de una carrera universitaria, y de 5 a 10 años para una carre

ra a nivel licenciatura en una especialidad de algún instrumento musical {pia

no, órgano, flauta, pícalo, violín, etc.) instrumentos que rcgulanncnte sa t2 -

can en una orquesta sinfónica. 

Este nivel de instrucción aunque nunca ha sido una novedad para los lev~ 

tamientos censales, nunca fue objeto de captación en forma di:r:ccta a excepción 
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del censo de 1980 el cual registra bajo el concepto de "superior o prot:esional" 

el número de años y muy fuera de lugar el nombre de la carrera cursada (ver far 

mato del censo de 1980 en el anexo 1). Sin embargo se registró a aquella pobl!_ 

ción que ejerciendo algún oficio profesional (químicos, abogados, ingenieros,

arquitectos, doctores, etc.) se empadronó en actividad económica al igual que 

los inactivos (ver cuadros de actividad económica en el Resumen General de los 

censos correspondientes). 

No obstante en los censos de población de 1950 y 1960 se registró informa

ción sobre i:: 1 número total de años cursados y aprobados, en este último t~ 

bién se registró coma asistencia la "clase y grado de instrucción que está re

cibiendo el empadronado a la fecha del censo". Para el censo de 1970 se regis

tra después de preparatoria otra clase de instrucción tanto para "grado de es

tudios" cano para ºasistencia escolar". 

Si pretendicramos deducir la información para codificar las carreras a n.!, 

vcl superior, nos enfrentamos con un problema igualmente de grave que los c~ -

sos anteriores al pretender la validación de la información censataria para su 

presentación definitiva, es decir, para los censos anteriores a 1970 tendríamos 

que tomar en cuenta los años de duración de los niveles de primiiria, secund_! -

ria, preparatoria de manera muy estricta, esto es 6, 3 y 3 respectivamente. El 

problaaa estrir.a cundo el número de años no corresponda al nivel en cuestión, 

es dec:.;- si el empadronado declaró otros estudios no formales y nosotros quie

ramos obtener los niveles correspondientes. 

En 1970 sucede algo muy diferente porque contamos información precodific!. 

da pára los niveles académicos anteriores al "superior", por lo tanto el pr2,_ -

blcma se minimiza. Esto no quiere decir que no nos enfrentemos ante un confli~ 

to importante cuando estamos anfrentc de un mundo de información de otros cst.!:!. 

dios no formales y a los años de duración de las carreras profesionales, a me

nos que al empadronador no se le haya olvidado registrar correctamente el POI_!. 

bre de la carrera en el lugar correspondiente para evitar confusión de los n'!!. 

bres análogos de los otros estudios con el de las carreras profesionales, por 

ejenplo, "maquinas y herramientas", "electrónica", cte. 

Esto nos muestra aquellos problemas verdader.:unente serios cuando prete!!. 

damos asignar algún nivel de instrucción no cursado a aquellas personas que no 
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habiendolo cursado figuren como tales. Esto seguramente di6 lugar a publicar -

en 1950 y 1960 sólo el "número total de años de estudio terminados y aprobados" 

y ~sin instrucción", as1 como "asistencia escolar" a instituciones de enseñan

za profesional y subprofcsional con especialidad en ésta, grados de instrucción 

y sexo, escolares, colegiales y estudiantes, estos Últimos como inactivos en -

actividad económica (cuadro 3.4}. En este caso en 1970 la información fue mas 

clara, sin embargo todavía le falta mas precisiOn a l<: forma de registro. Por-

que se registró solamente uno de los siguientes niveles profesionales: su-

perlar, maestría y doctorado, y otros estudios. Lo cual trajo como consecue!!. -

cia a la preparación de un catále>..Jo de 11 carrera y profesiones a nivel nacional'1 

donde se especificarían por clave el nombre de la carrera profesional y de post 

grado, sub-profesionales o técnicas cursos de capacitación o adiestramiento. -

Conteniendo además el número de años de duración de la carrera, como lúnite P!!, 

ra cursarla, así cano el requisito para su ingreso. Esto QS con el propósito -

de poder trabajar toda la información con base en una codificación manual o -

electrónica. 3!../ 

sorprendentemente en 1980, en relación al censo anterior, se precodificó 

este nivel como "profesional o superior" en el cuestionario dejando sólo abie!. 

ta la posibilidad de registrar el nWnero de años de estndio cursados y aproba

dos, así como el nanbre de la carrera o profesión en un lugar no muy a¡:ropiado 

para ello (ver formato del censo de 1980 en el anexo 1). 

La parte destinada a reportar el nombre de la carrera o profesión deb~ -

ría de ir irunedj.atamcnte después de haberse registrado el número de años de -

estudio cursados, puesto que en el lugar donde aparece ésta en el cuestionario 

crea confusión debido a la pregunta que le antecede que dice: 

lCUAL ES EL NOMBRE DE LA CARRERA O PROFESHlN U OTRA CLASE DE 

ESTUDIOS QUE ES1'UDIA O ESTUDIO? 

nombré de la carrera o'"""p"'ro"'f'"'e"s"I""o"'n----------

Meses o Afias 
ntJrtbre de otros estadios rnmr. l!Ullr. 

Meses o Años 
nanbre de otros estudios num. num. 

Seguramente este diseño acarreó graves problemas que no se pudieron rcso! 

ver en cuanto al registro del nombre de la carrera profesional o sub-profcsi~ 

nal u otro tipo de estudios en el lugar indicado. Aunque en el manual del emp~ 
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<b~ador se dieron· aclaraciones para esta parte del cuestionario, que muy bien 

pU~b·- haberse C'Clitido u olvidado las indicaciones (debemos de tener en cuenta -

que el empadrc!'lador es muy heterogeneo en el levantamiento censal), pues incl.!!, 

so en el cncai:ezado de la tercera o cuarta parte de la pregunta se reitera que 

·~si la perso~.a aprobé algún año de estudio superior o profesional se arietará el · 

nomb1:e de la .:arrera o profesión. 3g/ 

Creernos q-.ie si se hl1biera ubicado la pregunta precodificada con su opción 

abierta, sim'..!:.t.áneiJlTlcnte una después de la otra, los resultados fueran difere!!_ 

tes y mas aúr. si le aplicaramos mayor precisión a la pregunta, por ejemplo, di 
rigirla exprc;;amente al informante para que sea él el que proporcione los d!!_ -

tos que se soj.icitan y tener resultados mas correctos. Al respecto proponemos 

la siguiente forma de registro censal para este nivel académico (anexo 1}: 

PARA PERSONAS DE 5 AROS Y MAS 

NIVEL DE INSTRUCCION 

2. GRADO MJ\XIMO DE ESTUDIOS 3. ASISTENCIA ESCOLAR 

lCUAL ES EL GRADO O A.~O MA

XIMO DE ESTUDIOS QUE UD. HA 

CUR.s;..oc. Y APROBADO EN: 

lCUAL ES EL GRADO O Allo MA

XIMO DE ESTUDIOS AL QUE 

ASISTE UD. EN: 

Af.os de SUPERIOR? 
(excluya magisterio) 

-------- NOM. DE LA CARRERA? 

Año 

En lo que concierne al "catálogo de carreras y profesiones" debería de fo!. 

marse a partir de "carreras 9enerales 11 y no por "especialidad", como es el caso 

del censo de 1980, porque independientemente de que para éste haya sido actua

lizado con respecto a 1970, 3~/ no alcanza a cubrir las necesidades del cuesti~ 
nario, es decir, dada la magnitud y alcance de la información censal, siempre 

surgirán nuevas carreras derivadas (o como especialidad) de otras, lo cual ex! 

ge un catálogo cada vez mas actualizado, de forma tal que abarque todas las C.,! 

rrcras anteriores (por lo menos de 70 años atrás) así cano las de nueva ere!_ -

ción. 
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El "catálogo de carreras y profesiones" para el censo piloto de 1987 (y -

propuesta para el censo de 1990) creemos que está elaborado a partir de 11 for -

mas de respuesta11 específicamente. 4.Q/Esto hace que perdamos tiempo de máqui~a 
si es que se hace la asignación de claves por cómputo, y mas tiempo aan si la 

codificación es manual con base en un catálogo de claves. Si la codificacil5n -

es electrónica pueden existir rechazos por aquellas respuestas que no se hayan 

incluido en éste, por tanto nos obligaría a realizar la codificación manualm~ 

te. Y si el catálogo no contempla las carreras impartidas por lo menos a lo -

largo de 70 años atrás aunado esto con la mala ubicación de éstas en una clave 

o cÓdico, estamos perdiendo tiempo en recatalogar las claves y en definir lo -

que se pretende registrar en una clave. 

La desventaja de ccxJificar con base en "carreras generales" es que no se -

procesarían las 14 especialidades incluidas en el sub-grupo 4015000 del catá12_ 

90 del censo piloto antes citado. Pero sin embargo tiene la ventaja de agrupar 

el número total de personas que cursaron o estudian una carrera dentro de un -

grupo genérico mi!o.111os que son publicados por los censos de población a nivel n~ 

cional y de los cuales no existen estadísticas del sector educativo con la mas_ 

nitud como lo pudiera proporcionar el censo de población. 

Para mini zar los errores de codificación, sugerimos que el diseño del 

cuestionario de 1980 (al igual que el censo piloto de 1987) se modifique para 

captar simultaneamente el ºgrado máximo de estudios" con el nanbre de la carr!:. 

ra (misma alternativa con asistencia escolar). Para ésto es necesario precodi

car el nivel de instrucci8n y campo donde tiene que ir anotado el nGmero de -

años de estudio, dejando sólo abierta la posibilidad de anotar la respuesta c~ 

rrespondientc al "nombre de la carrera" indicada por el infonnante (propuesta 

anteriormente y recapitulada en el anexo 1). Ast en oficina central se codifi 

carlin aquellas respuestas abiertas. 

En cuanto a la forma de presentar la información estadistica, nos encontr!_ 

rnos que en los dos Últimos censos se publica información para nivel de instru.s, 

ción por grado (cuadro 3.4). En 1970 este nivel se cruzó con edad (14, 15, 16,'l 

••• 19 1 20-24, 25-29, 30 y más años), entidad federativa, sexo y clase de ins

trucción. 
4!/ En 1980 salo se publica un cuadro (cuadro 13 del Resumen General) 

de instrucción superior por entidad federativa, sexo, edad (15, 16, , •• 24, --

25-29, ••• 45-49, 50 y mas años), se<]Ún grados de instrucción. 
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~uí se miden las carreras cursadas con los enormes errores de codifica

ción del catálogo de "nivel de instrucción" para 1980. Sln embargo creemos -

mas apropiado publicar la infonnación sobre "carreras generales 11 y no por es

pecialidad porque el sector no cuenta con estadísticas al respecto, con exce.e. 

ción de la matrícula escolar de Institutos, Universidades u otras escuelas,'-· 

sobre egresados, abandono o deserción, cte. Con esta misma tónica podrfamos·

obtener info11nación a nivel nacional de la situación educativa en México mej~ 

randa tanto el diseño de la pregunta como del cuestionario {lo que implica -

reestructurar la definición de los conceptos incluidos en los instrumentos de 

captación censal). Por tanto, esta información será de gran valor para aquellas 

publicaciones que incorporan datos censales y son producidos por el propio --

Instituti Nacional de Estadí.stica, Geografía e Informática, tales cano Anuarios 

Estadísticos, Agenda Estadística, Indicadores Económicos, cuaderno de Informa

ción Oportuna, etc. y publicaciones especiales. También podrá contribuir para 

la determinación de políticas de acción para mejorar los servicios educativos -

prestados por el gobierno y particulares. 

Con esta finalidad proponemos los siguientes cuadros, recapitulados en el 

anexo 2: 

CUADRO 13 Población de 18 años y más por entidad federativa (tamaño de 

la localidad), sexo y edad, según años aprobados en nivel su

perior. 

CUADRO 14 Población de 1 B años y más por entidad federativa (tamaño de 

la localidad} y tipo de instrucci6n superior según años apro

bados en mivel superior. 

CUADRO 15 Población de 18 años y más por entidad federativa {tamaño de 

la localidad}, sexo y af¡os aprobados en educación superior, -

según posición en la ocupación. 

3. 3. 7 POST-GRAOO 

Este nivel corresponde al ciclo de estudios de especialización posterior 

a la licenciatura con duración de 1 a 3 años, aproximadamente, y posibilitan -

obtener el grado de maestro o doctor, 
4Y en cualquiera de las escuelas o inst!_ 
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l_eg~~ de--Méx~co, FLA._CSO, escuelas,par~iculares, etc."), existentes en el terri

torio . nacional. 

A lo largo de la historia de los censos de población, sólo en los dos Úl

timos se registró este nivel cano "otro tipo de estudios11
• Y en 1970 después -

de registrar "preparatoria o vocacional", ne obtuvo sobre el número de años -

cursados en licenciatura, post-grado, cursos de capacitación y adiestramiento, 

carrera canercial, etc. (ver boletas censales en anexo 1). En 1980 después de 

haber registrado el número de años en "superior o profesional" en un lugar no 

muy apropiado aparece una leyenda que dice: 

Si esta persona aprobó algún año de estudios en una esc11r>la superior o -

profesional u ot ... :"t cla::;e üe estudios, pregunte: 

lCUl\L ES EL NOMBRE DE LI\ CllRRERA O PROFESION U OTAA CLASE DE ESTUDIOS ·

QUE ESTUDill O ESTUDIO? 

después de la cual aparece una U.nea para anotar dicha carrera. Inmediatamente 

hay dos líneas en las que se registra, y asi lo especifica, 4.~./ la "otra clase 

de estudios" que cursa o cursó el empadronado. Pero de ninguna manera y en ni!!. 

gún otro lugar se especifica cáno y dónde se anotará el "post-grado" .. Esto mi~ 

mo sucede con la educación impartida por el magisterio (es decir, formaciOn -

de rriaestros) con el mismo nivel, en el que no se especifica la manera en que -

se procederá (el empadronador) para el registro de dichos datos. 

con respecto al diseño del cuestionario y en torno a la problemática pla!l 

tcada en la ponencia presentada por Elizabeth G. y René z. en el Taller naci~ -

nal de evaluación del Censo General de Población y Vivienda 1980, dice: 

Un problema grave que hubo en el diseño del cuestionario es que no existió 

ninguna pregunta directa al empadronado referente a s! había cursado o no 

otra clase de estudios ya que lo que le antecede a la captación de esta i!!.. 

formación es una indicación al empadronador y no una pregunta al entrevis

tado .. El manual fue muy claro en que las instrucciones para el empadrona-

dar, estaban escritas con otro tipo de letra, mas clara que el de las pre

guntas y que estas instrucciones no dcbí.an leerse en voz alta. El problema 

radica en cómo supo el empadronador que la persona entrevistada háb!a cur

sado otra clase de estudis? (y expresamente en post-grado) 4.1/ 

Si nos detenemos un poco en el párrafo con el resto a· la ponencia observ~ 
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mos que los autores se percataron de; 

a. ·en los errores del diseño del cuestionario en cuanto a la falta de -

preguntas correctas al empadronado para que el ampadronador reportara 

el nivel de 11 post-grado11 y "otros estudios", ante la cual sólo había 

una indicación exclusivamente para el empa.dromador. 

b. es cierto que el manual es claro, pero en cuanto al tipo de letra, -

una para el ampadronador y otra para el empadronado, la cual se tenía 

que haber leido a éste y registrar lo r.tas correcto posible ( y sin -

abreviaturas) la información solicitada. 

c. si el empadronador hubiera tenido una verdadera capacitación censal -

de forma tal que supiera en qué momento preguntar, podríamos hablar -

de la existencia de determinadas instrucciones en el cuestionario. P!:_ 

ro ¿acaso podríamos hablar de instrucciones expresas para un empadron!!. 

dor heterogeneo y con aparente voluntad para realizar la actividad ce!!. 

sal? 

El problema no sólo es de diseño en cuanto a estructura física de esta pa.::.. 

te .:.e educaci6n sino mas que nada en cuanto a la falta de preguntas apropiadas 

para registrar lo que se pretende captar (post-qrado, su número de años curs!. -

dos y aprobados y el ncmbre de la carrera o profesión} que son aspectos func"Jda

mentales para la presentación definitiva de resultados. 

Si observamos detenidamente el cuadro 13. A (población de 1 5 años y más 

por entidad federativa, sexo, edad, según nivel de instrucción y grados apro~ 

dos en el nivel superior} del Resumen General del censo de 1980, nos podemos -

preguntar que de los 140 362 personas con post-grado lde qué manera se idcnti

f icaron en el cuestionario, si en otros estudios se registró, precisamente, 

ºotros estudios"? o es que "post-grado corresponde a otro tipos estudios? 

cano no existe indicación alguna para reportar dicha variable, muy bien 

se pudo haber captado en "otros estudios", o por el nivel académico le corres

pond!a ser anotado en el lugar correspondiente al nombre de la carrera o prof.!:_ 

sión por ser un nivel mas alto a la licenciatura, y como tal no tenia por qué 

ser registrada en "otros estudiosº. Y si ésto es correcto len dónde anotaznos el 

na:tbre de "superior o profesional"? de una u otra manera alguno de los dos con

ceptos queda fuera de lugar. lo cual nos conduce a subestimar la i.mformación, -

porque una persona que reporta años en superior y e.1 nombre de la carrera, CU6!!,. 
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do haya cursado algún nivel en post-grado queda automáticamente fuera, es decir 

no se registra. 

Otro da los problemas verdaderamente graves es cuando en número de años en 

"superior o profesional" se reportaron, por ejemplo, 4 y en "nombre de la carr!_ 

ra o profesión" se anotó por ejemplo "demografía". Esto quiere decir que llos 

años anotados corresponden al post-grado en demografía? o les que existe una 

carrera a nivel licenciatura en dernCXJrafía? La respuesta en el Departamente de 

Diseño Conceptual al respecto es que automáticamente se imputa 4 años en nivel 

"superior o profesional" y se deja como nivel mas alto "estudios en post-grado 

de demografía". Nosotros nos preguntamos, leste proccdimicr.to es realmente e.e._ -

rrecto? Pensamos que el problema no es de imputación o de una simple validaciOn 

electrónica, la solución está en el diseño de los instrumentos de captación. 

El manual del empadronador de 1900 dice que si una persona estudia o est.!:!_ 

dió alguna carrera o profesión se debe de escribir el nc:xnbre de ésta en el lu

gar correspondiente; 

Por otro lado menciona que si marcó el cí.rculo 3 (igualemente fuera de l~ 

gar) de otra clase de estudios, se debe de preguntar por el nombre de éstos y 

anotarlos en el renglón correspondiente: 

~ombre-ae-otros-estüctios------------ ---- Meses o ---- Años nwn. num. 

ñc.mbre-ae-otros-estüdios------------ ---- Meses o ---- Años num. num. 

cano se puede apreciar en esta parte del diseño del cuestionario del cen

so de 1980 (anexo 1) no existe lugar físico para anotar el nivel "post-grado", 

salvo en el lugar correspondiente a "superior o profesional" y en "otros estu

dios", siempre y cuando queden fuer.a de registro el primero o uno de los segu!!_ 

dos. Al parecer por la cantidad de registro de "otros estudios", es decir, por 

haberselcs destinado físicamente dos espacios físicos en el cuestionario, da -

la impresión que tiene más importancia que los niveles "superior o profesional" 

y "post-grado", situación que crea más confusión en cuanto a la importancia -

que se le debe de dar a cada uno de los niveles académicos. 
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En 1970 la situación en este aspecto se torna totalmente diferente porque 

después de registrar "preparatoria o vocacional" se pregunta por otra clase de 

instrucción y cabe en este espacio el nombre de la carrera y el año cursado ya 

sea ésta a nivel licenciatura o post-grado, cano de capacitación y adiestra.mien

to, esto es, tienen el mismo valor 11 superior o profesional", "post-gradoº y -

"otros estudios". 

En 1980 aunque el diseño del cuestionario tiende a mejorar la captación -

del nivel de instrucción, el error consiste en la falta de espacio físico para 

registrar "post-grado" y el doble espacio asignado para anotar 11otros estudios" 

En el primer taller de consulta a usuarios, citado anteriormente, sugiere 

reestructurar la foI1!la de captación de manera tal que permita la separación de 

las carreras superiores de otros estudios. 

sería muy interesante que a raiz de todo lo expuesto, se captara en fonna 

precodificada el "post-grado" así como el nanbre de la carrera (propuesta ane

xo l). Con esto estaríamos dando mayor apoyo simultaneamente en el registro -

del "grado máximo de estudios" y de la "asistencia escolar" y no una asisten -

cia aparente con la pregunta del cuestionario del censo de 1980, 4-~/ cuya re~ -

puesta no sabemos si asistió o está asistiendo con precisión a algún centro de 

educación, pero sin embargo sabemos que almenas una de estas dos alternativas 

se da al memento de reqistrar la infonnación solicitada. 

Asimismo, existe un elemento muy importante que no se t001a en cuenta tan

to en el "catálogo de instrucción" como en el catálogo de "carreras y profesio

nes" para el censo de 1980 y censo piloto de 1987, respectivamente. Este es la 

codificación del nivel de post-grado, porque la información del cuestionario, 

en ambos casos se presenta la siguiente dudosa situación: 

a. en 1980, como hemos visto no existe ni en el "manual del empadronador" 

ni en el "cuestionario censal" indicación alguna de cómo se debe captar 

la infonnación para post-grado. Luego entonces lacaso no resulta impr~ 

pio presentar una serie de cÓdigos para clasificarpost-grado (maestría 

y doctorado) en el catálogo de nivel de instrucción cuando ni siquiera 

existe la intención de registrar el nombre de la carrera? 

b. En 1987 para reportar el nivel de instrucción la pregunta es: 
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lCUJ\N'fOS GRADOS o Allos APROBO o PASO EN: 

KINDER? -----------=-- /\ROS anote los anos 

POSTGRADO? -----------=-- AflOS anote los anos 

después de haber anotado ios años, al igual que el caso anterior, no 

existe leyenda laguna tanto en el manual como en e~ cuestionario, in

dicando la forma de registrar post-grado {ver formato censal anexo 1). 

Por tanto lno es inadmisible presentar en el "catálogo de carreras y 

profesiones" cÓdigos clasificando cada una de las carreras en pot-gra

do, cuando sólo se ha pensado en reportar el número de años aprobados? 

Por todo ésto, no creemos que exista respuesta contundente a la cantidad 

de cuestionamientos, interrogando el por qué existe la clasificación del "oc.!!:. -

bre de las carreras de post-grado si no existe su forma de registro. 

sin embargo, juzgamos pertinente captar para futuros censo esta informa

ción, para ello es oportuno contar en los instrumentos de captación un 11 conce.e, 

to específico" y un "espacio físico" en el cuestionario para registar tanto el 

"número de años aprobados'1 como el 11 nombre de la carrera" para esta variable. 

Así. la propuesta con tal finalidad es la siguiente: 

PARA PERSONAS DE 5 Afies y llA5 

NIVEL DE INSTRUCCION 

2. GRADO MAlCIHO DE ESTUDIOS 3. ASISTENCIA ESCOLAR 

lCIJAL ES EL GRADO O Afio MA

lCIMO DE ESTUDIOS QUE UD. HA 

CURSAOO Y APROBADO EN: 

Años de MAESTIUA? 

lCUAL ES EL GRADO O Afio MA

XIMO DE ESTUDIOS AL QUE 

ASISTE UD. EN: 

Año 

OON. DE LA Cl\RRERA ---------

Años de DOCTORADO? Año 

OOM. DE !A Cl\RRERA ---------
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Con es';e formato para el cuestionario censal de 1990 (propuesta anexo 1), 

observamos lo siguiente: 

a. cor.ceptualn:ente estamos registrando los des niVeles académicos refere!!. 

tes a post-grado, cuya dur.:iclón para cada una oscila entre 1 a 3 años 

a¡:roxi.madament~, y para cursarlo es necesario haber aprobado la educ!. 

ción profesiona (nivel licenciatura o ingeniería} para obtener el gr_! 

do de maest:-0 1 y haber cursado esta Última para obtener el grado de -

dcctor sia:-.rre y cuando se cumplan con los requisitos de titulación. 

b. estamos registrando categóricamente la infoanación sobre el nombre de 

la carrera por nivel "maestría" y "doctorado" 

cano el diseño lo propone de manera diáfana, es necesario elaborar un "ca

tálogo de =arreras pa:-a post-grado" con base en carreras generales y no por -

respuestas por las siguientes causas: 

a. cOC10 no existe mucha ocurrencia, al menos eso pensarnos por la falta de 

infornación correspondiente a post-grado, para cursar algunos de estos 

~:.·:e:i.es, es :::;.•;cnientc concentrar la información e.1 un concepto genQ. 

rico, por ejemplo en la clave (del catE.alogo para el censo piloto de 

1987) 5012'.J'JO "maestría en historia", se incluirán en ésta las nueve 

especialidades que se especifican en el catálogo como subgrupo. Oc la 

misma manera sucedería con la clave 6101000 "doctorado en derecho" en 

la c>.Jal se incluirían las doce especialidades de esta área (subgrupo), 

reduciendose así el número de dígitos de 7 a 4 si es que continuamos 

con el misr.-.:> ordenamiento que en el censo piloto de 1987. 

b. de acuerdo cor. este punto incluimos a todas las personas que estudia

ron maestría o en un concepto para cada nivel. Por tanto la informe_ -

ción tabulada sería mas significativa para la presentación definitiva 

de la información desglosada por carreras (genéricas) y 

c. la información publicada por el sector dificil.mente cubre el territo

rio nacional, cobertura propia del censo de población, ya que sólo -

cuentan con e:l registro de altas, bajas y cambios de- l&a escuelas y -

organismos que la imparten. 

En virtid de lo anterior el catálogo debe proporcionar indicaciones expr.!. 

sas para asignar claves a las áreas de estudio reportadas en el cuestionario. 

,. 
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Finalmente, la información publicada para este nivel en 1970, sólo se cd! 

tó un cuadro en el Resumen General para la, población de 15 años y más según -

años de estudio terminados y aprobados para post-grado. En 1980 existió una e~ 

lumna (cuadro 13 del Resumen General) bajo el concepto de ''post-grado" sin mas 

especificación. 

Al igual que los niveles anteriores es conveniente obtener otros cuadros en 

los que se editen datos por áreas de estudio de la clasificación de 11maestr:ía 11 

y "doctorado", con la finalidad de contabilizar a la población con almenas un 

año de instrucción para estos niveles académicos. Además con esto se facilita

ra el análisis tanto a nivel nacional y por localidades pequeñas, corno para l!:!. 

grar una canparacion internacional con otras naciones dentro del marco de la -

evolución histórica de la educación en México. Con esta finalidad proponemos -

la publicación de los siguientes cuadros (recapitulados en el anexo 2): 

CUADRO 16 Población de 22 años y más por entidad federativa (tamaño de 

la localidad), sexo y edad, según años aprobados en post-grado. 

CUADRO 17 Población de 22 años y más por entidad federativa (tamaño de 

la localidad), sexo y años aprobados en post-grado, según po

sición en la ocupación 

3. 2. 8 EDUC!\CION MAGISTERIAL 

El tema,.. como se puede apreciar en la propuesta (anexo 1 i no es una nov~ -

dad porque históricamente la educación magisterial va acompañada con la hist2 

ria de la educación en general. Pero en cuanto a la captación de la información 

de esta variable como ta 1 en los censos de población como se propone, sí es una 

novedad en virtud de que en ningún censo se ha popucsto registrar esta varible. 

En las pruebas 5 y 6 se logra su registro para "asistencia" y en las pruebas 4, 

s, y 6 y censo piloto como "nivel de instrucción". 4§' Seguramente se tendrá pr~ 
visto captar la "educación normal" para el XI censo de 1990 de la misma forma -

que en el censo piloto, es decir, simplemente anotando el número de años cursa

dos en normal. A pesar de este intento, creemos necesario reestructurar este -

concepto a guisa de contar con una informaci6n mas fidegdina. 

La inquietud de proponer el desglose de la educación magisterial, responde 
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b~sic~en~~' <a ~ue' .. en 1970 se pudo haber captado algo de ésta en su pregunta 

abierta y en 198~ como 11 normal11 ambos con las siguientes caracterí'..sticas: 

a. de acuerdo- con el diseño del cuestionario en 1970 se capta después -

de ºpreparatoria o vocaional" seguramente en "otra clase de instruc

ción" (anexo 1) , en esta última variable abierta encajaba perfect_! -

mente todos los estudios que no fueran los ya precodificados, es de

cir, todos aquellos estudios referentes a: capacitación o adietr~ -

miento¡ técnicos, realizados después de la secundaria o preparatoria, 

así como todos los profesionales en los cuales se incluyen los estu

dios referentes al magisterio. En cuanto a la infonnación publicada, 

podemos observar en el Resumen General cuadro 28 (población de 12 -

años y más por algún grado de instrucción post-primaria por clase de 

instrucción y grado) que existe en la columna matriz un rubro llama

do "educativas", el cual suponemos que se refiere a la educación ma

gisterial, es decir de aquellas personas con estudios de educación -

nonnal, éstos después de haber concluido su educación primaria o se

cundaria, respectivamente. Con esta indicación creemos justo publicar 

información más verídica con respecto a la educación normal de aqu!_ -

llas personas que tienen estudios normalistas post-primaria 1 port-sc

sccundaria y a nivel licenciatura; asimismo deberíamos de contemplar 

la manera de captar la en los cuestionarios censales, en caso contrario 

no sabemos con exactitud a que se refiere la información reportada en 

el Resumen General de este año censal. 

b. por su parte en 1980 y de acuerdo con las indicaciones del manucll del

ernpadronador en el rubro "profesional o superior", se registra el núm~ 

ro de años cursados y aprobados así como ol nanbre de la carrera prof~ 

fcsional correspondiente. Es muy importante hacer notar que tanto en -

el manual como en el glosario de términos no se especifican las condi

ciones por medio de las cuales se capta la instrucción magisterial. -

Por otro lado, en la parte correspondiente a "otros estudiosº, el ~ -

nual no ha sido muy claro al decir "si marcó el nlnnero 3, debe de pre

guntar por el nombre de estos estudios y anotar en el renglón corres -

pendiente el nombre y el número de años que cstudió"~2/ Y tampoco e~p~ 
cifica la manera de cómo captar la información sobre educación magis

terial, asimismo en el resumen general no se publica informacion sobre 

este concepto. 
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c. finallncnte, en los ensayos censales y censo piloto, previos al XI cen 

so general de población y vivienda 1990, 4Y corno lo demuestra el cu~ 
dro 3. 7, solo el. tercer ensayo censal se registran datos de asisten

cia escolar en educación normal. Y en las pruebas 4, 5 y 6 del 2° y 

3° ensayos censales, as:i como en el censo piloto que se registra in

fonnación sobre educación normal en nivel de instrucción, captando -

Únicamente el número de años aprobados. Esto demuestra que después -

de un siglo de haberse creado oficialmente el sistema de educación -

nonnal en MCxico, por primera vez en la historia de la estadística -

censal hay un intento por reportar información sobre formación de d~ 

centes. Al respecto en el manual del empadronador de estos ensayos y 

censo piloto correspondientes, solamente especifican en "nivel de ·

instrucción" anotar el nli.mero de años curs.:idos y aprobados para Kin

der, primaria, secundaria, preparatoria, normal, superior, y postgr~ 

do (este Último incluido sólo en el censo piloto). Para registrar -

asistencia escolar se reportó exclusivamente en las pruebas 5 y 6, -

anteriores. 

Lo mas curioso es que en todos los documentos relacionados con la evalua 

ción de los ensayos censales 42/ no hay uno que explique el motivo por el cu:l 

se incluyeron las nuevas variables "normal'' y "post-grado" en "nivel de ins -

trucción", ni mucho menos el porqué de los años de duración de la instrución 

mormal, ni la forma de captar las diferentes carreras del magisterio clasif!_ 

cadas en el "catálogo de nivel de instrucción" del censo de 1980 y en el 11 c~ 

tálo:ro de carreras y profesiones 1
' del censo piloto de 1987. Los problemas al 

respecto son grandes y variados, por ejemplo, lcómo vamos a registrar en el 

censo de 1990 la licenciatura de "retrasados y deficientes mentales" si no -

existe en el diseño del cuestionario un renglón para especificar el nombre -

de la carrera normalista de educación especial? Si nos detenemos un poco y -

observamos el diseño del cuestionario de 1980, las seis pruebas de los tres 

ensayos censales y censo piloto, SQ/ nos podemos dar cuenta que por lo menos 

en las pruebas 3, 4, 5, y 6 y censo piloto (cuadro 3. 7 y anexo 1) , cuando -

se solicita especificar el nombre de la carrera superior, ésta está de acuerdo 

con la carrera a nivel licenciatura no normalista ni con post-grado (para el 

caso de que exista un normalista con postgrado en el magisterio), Este error 

en el diseño y conceptualización impide que se pueda filtrar adecuadamente e_! 

te tipo do¡? instrucción y por tanto c.xista sub-estimación en los resultados d!, 
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finitivos tanto en lo referente. a la formación de maestros como a los conside

rados _en, el concepto de "superior o profesional". En este Gltimo porque se se 

reportó információn en kinder, primaria, secundaria, preparatoria, y normal ....... 

(se9ún indicaciones verbales con el personal del Departamento de Diseño de los 

Censos de Población), se considera que los estudios de Normal s8lo son a nivel 

licenciatura debido a que en 1984 se decretó oficialmente su nivel superior .-

(fundamentalmente la normal básica), mientras que al censar n la población en 

1990, muy bien podremos captar a toda la población normlllista que no neccsari~ 

mente estudió la educación normal después del bahillcrato, es decir, que hay 

gente aún que estudió la normal después de la primaria, de la secundaria o de 

la preparatoria, e independientemente de que se reporte de cualquiera de estos 

casos ninguno determina una carrera terminal, antes al contrario, el r:-agist~ -

ria tiene su propio escalafón ascendente, esto es, hay profesiones :-.crnalistas 

sin llegar a nivel licenciatura, a nivel licenciatura y post-grado, "i no dejan 

de ser estudios correspondientes al magisterio. Por otro lado podemos encontrar 

a normalistas que estudiaron la secundaria o la preparatoria antes o después o 

sirnultanearnente a los estudios del magisterio. 

Asimismo nos encontramos con normalistas de educación especial q'Je desde -

su creación ( 194 3) la carrera de normalista fue estudiada después de haber cur- t. •' 

sado la secundaria hasta 1979 que se estabiliza a nivel licenciatura, t'!tc. es-

tos y otros probelmas no son considerados por el área de Diseñe. y qu~ Mas ade-

lante señalareno:: con un poco más de detenimiento. 

Sin embargo estamos seguros que este problema se resolvería parcialr:lentc -

siempre y cuando el empadronador anotara adecuadamente la información correspo!!_ 

diente al nivel de instrucción en cuestión por lo menos en el espacio asignado 

a "otros estudios". Esto es porque se sobreentiende5.!/ que si se registra el n!!_ 

mero de años en "normal" cuando se le pregunta al empadronado: 

a, ll\PROBO O PASO J\LGUN CURSO TEctHCO ,COMERCIAL O DE CAPJ\CITACION 

PARA EL TAABAJO? 

SI NO 

si la respuesta es afinnativa se pregunta; 

b. lCUAL ES EL NOMBRE DE ESTOS ESTUDIOS? 
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después de anotar el nanbre de estos otros estudios, se solicita al informante 

el nGmero de meses y años cursados en éstos (ver diseño del censo piloto en el 

anexo 1). 

Si observamos tantito el caso (a), cuando la respuesta es afirmativa lcó

mo sabe el empadronado que en (b) tiene que responder también sobre su educ!!_ -

ci6n magisterial, es decir, sobre el nombre de la carrera y los años y meses -

que estudia o estudió en ésta si ya los había anotado antes? si coinsidentcmen

te tiene otros cursos informará sobre estos Gltimos, pero nunca un dato más so

bre su formación docente. Por lo tanto ci.lando llegue la tarea de ccdificar ya -

sea manual o electrónicamente podemos arrastrar problemas de subvaloración cua.!!. 

titativa y cualitativa por dos razones fundamentales, la primera por la falta -

de registro correcto de la información c~nsal al memento del levantamiento y se 

gunda cuando validemos asignemos erroneamente valores cuando no correponden. S'J:../ 

Esto es, aquellas personas que hayan contestado el "número de años en normal" y 

como no existe espacio para anotar el nanbre de la carrera quedará como "carrera 

educativa no especificada" y esto no es un error porque así se está trabajando 

desde un principio. Para evitar este tipo de inexactitudes es indispensable pr~ 

codificar cada uno de los niveles de instrucción registrando !Ümultaneamente el 

nombre de la carrera cuando así lo requiera, de esta fonna minizamos los marge ... 

ncs de error. 

El propósito de incluir la prccodificación cano se propone se debe funfa

mcntalmente a; 

a. de acuerdo a lo antes expuesto consideramos que se ha publicado infoE.. 

mación censal subvaluada debido al mal registro de ésta. 

b. porque históricamente los años de duraci6n y los requisitos para el ... 

ingreso al magisterio han cambiado confonne lo ha exigido el desarro

llo del sistema educativo magisterial (cuadro 2. 1), por este motivo ... 

nos parece apropiado agregar en la propuesta del diseño de los inst~ 

mentos de captación, una parte que verse sobre algunas de las carac

terísticas para el ingreso a la cducaci6n normal. 

c. finalmente, es necesario registrar también a aquellas personas con C!,. 

tudios de ºotras instituciones de foanaci6n de maestros". Estas. regu

larmente son a nivel Post-qrado sin incluir el post-qrado de la nor. ... 

l'lal superior y la Universidad PedagÓgica que son del mismo magisterio, 
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De esta, manera, la .PrapUest;.~.;~~:8: el. ~ég~~~.~o ~e datos. referentce a la -
11 educa7ión-·magistez;A~~'-~ ,}~U~.~~·ª :c~i~.i~ ~.i~~~entc~ ·~Ús~~ib,.;ci5n: , 

PAAA PERSONAS DE 5 AllOS y MAS 
._. __ ,·, 

NIVEL DE INSTRUCCION 

2. GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS 

lCUAL ES EL GRADO O Allo MA

XIMO DE ESTUDIOS QUE UD. HA 

CURSADO Y APROBADO EN: 

J. ASISTENCIA ESC,O!AR ,' 

lCUAL ES EL Gru;DO O ~qÓ '¡_¡A;_ 

XIMO DE ESTUIOOS' AL'Q~E .' 
ASISTE UD. EN: 

Años de EDUCACION NO!l.'IAL? 

------- NOM. OC LA CAR.o.ERA? ---------

( 

() 

PARA INGRESAR A EDUCACUON NORMAL: lLE PIDIERON: 

PP.I~lARIA? 

SECUNOJ\RII\? 

PREPrú'.ATORI/\? 

NORMAL? 

OTROS? 

.r 
() 

' ( ), 

(.) 

( 1 

Año _Años de OTRAS !:·:sT. DE E::>UC. ;.t;;.-::rs:c:?,I.;:.7 

------- :;cJM? DE L/\ CARRERA? ---------

para mayor infamación del fonnato ver la propuesta de educación en anexo 1. 

Esta proposición responde fundamentalmente porque la información censal -

nos brinda un insumo de información na solo del cono~imiento de las caracterís

ticas de la población y vivienda, sino para cor.oc~r los rasgos socioeconánicos 

y sociodcmográficos_. entre otros, que caracterizan cuantitativa y cualitativame.!!. 

te a la sociedad en su conjunto, por lo cual, hay que tener mucho cuidado en C!., 

da uno de los conceptos y variables censales para su mejor captación. 

Por tanto, los datos proporcionados por los censos de población y vivie!! 

da, constituyen un esencial soporte de informaciOn para cualquier tipo de estu

dio involucrado con la. población, para la tana de .1ecisiones, así cano para me

jorar el servicio educativo especializado en la formaciOn de docentes. 
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:teiterando la importancia de la propuesta para captar 11 cducación magist_! 

ria!. .. sn los censos de pohliici6n, es debido a que este subsistema educativo -

comt=r::.de en su conjunto a las escuelas, normales, formadoras de docentes para 

atender la educación formal en Kinder, Primaria, Secundaria, Educación Física, 

Educa=ión Especial, y para la propia Educación Normal. 

Estas escuelas por su organización administrativa son particulares, es ta

ta le~ y federales, con lo cual se pretende satisfacer la demanda de servicios 

educativos, de acuerdo al Sistema Nacional de Educación Formal del país, que -

aperada por la política de descentralización de este subsector, se ha extendi

do satisfactoriamente al interior del territorio m1cional (cuadro 2.1). 

De esta manera, la responsabilidad de cubrir las necesidades educativas -

foma.:!oras de docentes son las siguientes escuelas: 

Escuelas normales de educación preescolar. 

=::scuelas normales de educación primaria. 

Centros regionales de educación nonnal. 

Centros experimentales de educación normal. 

Normales rurales. 

Normales urbanas. 

Escuelas normales de especialización. 

Escuela nacional de maestros de capacitación para el trabajo industrial 
51/ 

Escuela nacional de maestros de capacitación para el trabajo agrícola y -

ganadero 5~/ 

Escuelas normales de educación física. 

=:scuela normal superior de México. 

Escuelas normales superiores. 

Cano podemos observar el sistema educativo magisterial es tan amplio que -

se torna indispensable su captación en los censos de población, con un diseño -

específico con la finalidad de contar con información a nivel nacional de todo 

el Sisitema Nacional de Educación. Correspondiendo, por otro lado, a las sug~ -

rcncias de las recomendaciones internacionales en relación a la captación de --
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las variables censales, de educación para nuestro -caso ( cua!: = · 3. e-. y . anexo 3) . 

A este respecto podemos señalar que en el cuadro 2.1 =,; marcó.en forma -

muy especial los requerimientos para el ingreso al sistema a:: c'.lestión y, e~ -

prcsamente, para las escuelas formadoras de docentes en edt..:=.!:i.ón primaria: 

a. de acuerdo con los planes de estudio de la educaciE-:: ::ormal nacional 

de 1887 a 1988 ha habido diferentes ciclos de dura::.:~ de la carrera 

así como de los requerimientos para su ingreso: 

Plan de ttr.t1?cedente Duración de 
estudios académico la carrera 

1887-1901 primaria 6 años 

1901-1908 primaria 6 años 

1909-1916 primaria 6 años 

1917-1924 primaria años 

1924-1934 secundaria años 

1935-1944 secundaria años 

1945-1959 seC'Jndaria años 

1960-1962 secundaria años 

1963-1968 secundaria 3 años 

1969-1971 secundaria años 

1972-1974 secundaria semestres 

1975-1983 secundaria 8 semestres 

1984-1988 preparatoria 8 semestres 

FUENTE: Calderón Ita, Concepción et. al. los maest!'os de primeras le

tras. Cien años de su formación. Costa-Amic Editores. México 

1987. pag. 113-105. 

b. de acuerdo con el establecimiento oficial de las esc-.Jelas de esta na-

tura lcza tenemos que: 

a lo largo de la primera República hasta 1887, tiene gran influe!!. 

cia e importancia la Compañía Lancasteriana en educación primaria 

y normal, además de un gran nGmero de escuc,.las ;:articulares, ami 
gas, escuelas pías y, de escuelas para varones y mixtas que dura

ron a lo largo de 1821 a 1887. 

el 24 de febrÓro de 1887 se creó oficialmente la escuela normal -

para profesores. 
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en 1890 se crea la Escuela Normal para Señoritas de una de las e!, 

cuelas llamadas amigas (secundaria). 

con el plan de 1924 de la Escuela Nacional de Maestros se crea la 

pri~era Escuela Normal Nocturna en la Ciudad de México para maes

tros de primaria empíricos. En esta escuela se • cursaba la carr~ 

ra en dos ciclos de 3 años cada uno, el primero incluía la educa

ción secundaria r el segundo la formación docente. 

en este mismo año se crea el "sistema de educación secundaria", -

este mismo nivel fue el requisito para ingresar a la Normal. 

en 1933 se crean Escuelas Normales Rurales Campesinas. 

el 7 se junio de 1943 se crea la Escuela Normal de Espccializ2_ -

ción, su antecedente académico fue de secundaria hasta 1979. En -

este Ultimo año el antecedente académico fue de bachillerato, con 

el cual el nivel sube a licenciatura. Este sistema capacita para 

la docencia en educación especial. 

a partir de 1945, en vacaciones y en las principales capitales de 

los estados, se impartían cursos de 6 semanas en dos candelarias 

de verano vigentes (julio-agosto) y en invierno (diciembre-enero). 

Con duración de 6 años para lograr la carrera completa como norm!!. 

lista. 

el 31 de diciembre de 1947, se establece oficialmente la Escuela 

Nacional de Jardín de Niños (hoy Escuela Normal de Educadoras}, con 

antecedente académico de secundaria hasta 1984, año a partir del -

cual su antecedente es de preparatoria. 

en el periodo de Ruíz Cortínez (1952-59) se crea el sistema de se

cundaria técnica. 

en el periodo de Díaz Ordaz ( 1964-70) se crea la Escuela Nacional 

de Maestros de Capacitación para el Trabajo Industrial (ENl\Ml\CTI}, 

y la Escuela Nacional de Maestros de Capacitación para el Trabajo 

agícola y Ganadero. Amlx:>s con antecedente académico de secundaria. 

Este sistema dejó de funcionar en el periodo de Miguel de la Madrid 

en 1984. 

c. antes de haberse creado la Escuela Nacional de Maestros en 1887 1 la 

carrera tenía una duración de 4 ai.os para profesor de primaria y de 
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J años para· pr0fesores de párvulos en la misma escUela para maestros. 

d. como hemos visto, los planes de estudJos fueron variando tanto su cal!, 

dad como su cantidad, impartidos por cada ciclo acadCmico, lo cual -

ocacionó cambios Cn la duración de la carrera (ver punto "a"). no obs

tante nos hemos encontrado que en diferentes periodos la duración de -

la ,Carrera como normalista fueron mas lar9os debido a que se incluían 

la instrucción secundai:ia en algunos además de la formación como doce!!_ 

-te. 

e. otro de los ?atas importantes para la captación censal de este tipo de 

información es la edad, Con el establecimiento de la licenciatura de -

en educación normal, se solicita como requisito para su ingreso }labor 

cumplido a lo mas 25 afios de edad al MOr.'.ento de solicitar su inscrip

ción a ésta, así como el tener acreditado el bachillerato. Con el re

quisito de secundaria rara su ingreso {de 1924 a 1983), no tenemos el 

dato certero de la edad, pero suponemos que muy bien pudo haber sido 

de 21 años cano máximo, sin tomar en c•.ienta que durante el periodo de 

Cárdenas (1934-40) se le dio impulso a la educación en general, y al 

magisterio en particular; en esta época el periodo de edad seguramen

te fue mas generoso debido a los proble.':las ocasionados por su decreto 

de una educación socialista, de la cual los maestros no fueron muy -

bien recibidos por el pueblo principalmente en las zonas rurales. Con 

el Plan de Educación ~;ormal de 1945, el requisito de edad para el in

greso a la. nonnal seguramente fue mas generoso que el anterior, porque 

en la Ciudad de México se ir.iplernentó 1.m curso en la nonral para maes

tros empíricc.s de 6 años de duración en dos ciclas, uno para la in~ - . 

trucción secundaria y otro para la fonr:ación docente (cuadro 2. 1). 

Estos san algunos de los puntos mas importantes con los que nos enfrenta

mos ante la problemática de captar "educación magisterial" en los censos de~ 

blación. De ellos y del intento no preciso de su registro en .los "ensayos cen

sales" y "censo pilota" levantados entre 1987-88 (cuadro 3. 7 y anexo 1), hemos 

observado que para lograr un buen registro de esta información, es ineluctable 

poner mas cuidado en dicha ¡:ropósito, para lo cual ya hemos propuesto un diseño 

específico {anexos 1 y 5). 

En los criterios de agrupamiento para el X Censo General de Población y -

l.. 
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Vivienda 19Bo5Y la instrucci6n para agrupar las carreras sub-pro.ffesionales es: 

Con carrera sub-profesional antecedente escolar de secundaria: 

suma de personas con clave de carrera cuyo primer d'.i.gito es 2 y tiene c6d! 

go 3 en secundaria (y no se contabiliza en la columna de secundaria). 

esto es, se suman las carreras cuyo primer dl.gito es "2" (carrera sub-profesio

nal o técnico) y tiene código 3 en secundaria (secundaria terminada). En esta -

agrupación entra le. educación "normal 11 cuyo requisito es haber terminado la se

cundaria. 

Esto significa que para aquellos normalistas con 70 años y más de edad que 

ingresaron a la normal con primaria, no son considerados en esta instrucción a 

menos que accidentalmente hayan estudiado la secundaria mas adelante, aún tenic!!_ 

do el título de "maestro de educación primaria" (cuadro 3. 1). Asimismo a aqu~ -

llos normalistas con 60 años y más de edad que ingresaron a la normal con prim!!,_ 

ria terminada y en la cual cursaron la "secundaria" y su "formación docente", -

les ta población estaría incluida en esta agrupación cen!:>al? No si se indica que 

que no cursó la secundaria a menos que se informe lo contrario. 5.§./ Para esto ú!. 
timo el empadronador "si es inteligente" anotará los años en secundaria y la C!!,. 

rrera en "otros estudios". Pero si no es así, tal vez anote en otros estudios -

so,1.o el concepto de "normal" y omita cualquier otro dato adicional, o bien en -

el censo piloto haya anotado los años de normal 52/ y ze pierdan los datos refe

rentes a la secundaria o preparatoria. Aisí no sabemos a qué tipo de carrera no!. 

mal se refiere y queda clasificada como no especificada, esto debido a la mala 

estructura del diseño tanto conceptual como de captación en el cuestionario {a

nexo 1). De esto observamos dos situciones muy graves, la primera, estamos sub-

. estimando la información sobre educación magisterial y degundo, no comprendemos 

el sentido de Wl catálogo en el que se codifique las carreras relacionadas a la 

formación de docentes. 

Si cambiamos la estructura del cuestionarlo caro la proponernos, solicit!_ -

mes al informante el nanbre de su formación docente así como los requisitos pa• 

ra su ingresa al magisterio, de esta manera estaríamos reduciendo el no especi

ficado y captamos con mayor exactitud estos datos. (propuesta anexo 1) • 

Por Última tenemos que a partir: de 1988 comienza a salir la primera genera~ '.1 : 

ción de la licenciatura de educación preescolar, primaria, y de 1987 en adelan-
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te de educación media y nore.al, adi."!más de los que estudian y egresan de otras -

normales a nivel licenciatura y post-gradocomo: algunas Escuelas Normales Sup!_rio 

del estado de Coahuila, Durango, Nayarit, Oaxaca, Sinaloa y Tarnaulipas; 

Normales Superiores Regionales de Aguascalientes y Querétaro; Escuela Superior 

de ciencias de la gducación del Estado de México; La escuela Normal superior -

de :.:éxico1 La Universidad Fo;-:!agOgica Nacional; y otras 5Y que forman o especi!!_ 

!izan a los aspirantes para la docencia en las diferentes áreas del Sistema N!!_ 

cional de Educación, por tal moth•o proponemos captar estos datos de manera -

precodificada para la variable "nivel de instrucción" como "grado máximo rle 

estudios 11 y "asistencia escolar" 

En cuanto a la codificación de las carreras para esta variable, creemos -

necesario precisar cada una de estas por dos razones fundamentales: 

a. porque a lo largo de la historia de la educación en México, los títu

los de las carreras han cambiado, en algunos casos han aumentado y -

otros disminuido debido al cierre de escuelas, sin embargo sea uno u 

otro siempre han tenido e! mismo fin, docente (cuadro 3.1). 

b, como el magisterio :onna parte del Sistema Nacional de Educación del 

País, los censos de pob!ación que captan sobre educación, no han ten!_ 

do la certeza y curiosidad de registrar datos referentes a la "educa

ción formadora de doc~ntcs" cerno concepto específico. Esto nos obliga 

a buscar un medio por el cual se pueda contabilizar a nivel nacional 

las carreras impartidas por el magisterio a dos niveles: 

técnico: post-¡:rimaria y post-secundaria. 

superior: post-Freparatoria .o licenciatura, 

de aquí la necesidad de haber elaborado el cuadro 3. 1. 

Si observamos detenidamente este cuadro (3.1) nos podemos dar cuenta que -

las carreras consideradas por el magisterio , por lo menos desde principios del 

siglo XX a nuestros días (cuadro 2.1), pueden ser incluidas en el catálogo de -

carreras y profesiones para próximos levantamientos censales, a fin de que la -

clasificación de las carreras en general estén mas completas ( o por lo menos -

sea un intento de ser mas acabado el catálogo) . 

Para la ubicación de esta nueva clasificaciOn en el catálogo es necesario 

formar un grupo exclusivo para el magisterio el cual agrupe la información en -

tres niveles, uno técnico y otro superior (licenciatura) , pero ninguno de ellos 
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cano carreras terminales, porque tienen su propia línea dentro del magisterio. 

El pri.I:ero estaria ubicado para clasificar a aquellos estudios docentes -

post-prima.ria y post-secundaria en tres agregaciones básicas: 

a. preescolar (no lic.) el cual agrupa a los estudios de este nivel, de 

los profesores o maestros de párvulos, kinder, jardín de niños, kinde!. 

qarten, y similares {puntos 1. 1, \. 2, l. 3, 1. 4, y 1. 6 del cuadro 3. 1) 

b. estudios docentes para maestros de primaria (no lle.) se agrupa los C!, 

tudios docentes para primaria elemental, primaria superior, primeras ... 

letras, prima, los cuales corresponden a los puntos 2.1, 2.2, 2.3, --

2.4 y 2.6 del cuadro 3.1. 

c. estudios docentes para maestros de secundaria (no lic) se agrupa únic.! 

mente a aquellos estudios para los talleres de secundaria técnica o -

prevocacionales clasificados por los puntos 3.19.1, 3.19.2, 3.19.3, --

3.19.4, 3.19.5,3.19.6, 3.19.7, y 3.20 del cuadro 3.1. La Escuela Naci~ 

nal de Maestros de Capacitación para el Trabajo Industrial (ENAMACTI) 

y la para el Trabajo l\grícola y Ganadero, fueron ':=erradas en el peri.2_ 

do de Miguel de la Madrid en 1984 año en el que salió la Última gene

ración de maestros con estas especialidades, sin embargo la población 

egresada aGn puede ser contabilizada y captada por los censos de pobl~ 

ción. 

El segundo estaría ubicado para registrar a aquellos docentes con estudios 

post-preparatoria, que estudian o estudiaron una carrera en el magisterio a ni

vel licenciatura, estos se clasifican en tres grupos; 

a. estudios docentes para preescolar (lle.), se agrupan a aquellas perso

nas con estudios docentes clasificados únicamente en el punto 1.5 del 

cuadro 3. 1. 

b. estudios docentes para primaria Clic}, se incluye Gnicamente a la P2. -

blación con estudios docentes clasificados sólo en el punto 2.5 del -

cuadro 3. 1. 

c. estudios docentes para secundaria 'f normal (maestros -no postgrado- y 

Lic. J, se agrupa a la población con estudios docentes para secundaria 

y normal clasificados con los puntos 3. 1 a 3.18 y 3.21 a 3.28 del cu~ 

dro 3. 1. 
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El tercero y Último grupo clasifica a,los,e~,t~~ioS docentes .~n.~.~~-T':1t~ .~~-' 
ra "educación Cspecial 11 a nivel técnico y licenciatura: 

a. los primerOs es tan considerados· por- lOs b·~~~os· 1 4:.:1. a ,·~>i -~~l:··~uadro· -
3.1. 

b. los segundos son aquellos estudios contemplados ·en los 'puntos 4.8 a -

4. 14 del mismo cuadro. 

Para los grupos considerados en este tercer punto, los dos contemplan a -

aquellas personas con estudios normalistas que queriendo hacer una carrera de 

educación especial ingresan a la Normal de Especialización. Para el primer gr!!_ 

po, desde la creación de la normal, podían ingresar aquellas personas que ha

biendo terminado 111 secundario:. o nonn,-11 básica lngresaban a esta normal para -

cursar una carrera de educación especial. 'f para el segundo grupo sólo aqu_«! -

llas personas que terminaron el bachillerato (desde 1979) o con estudios de -

cualquier tipo de normal podían ingresar y hacer una carrera de educación esp!:_ 

cial a nivel licenciatura. Los límites de edad máxima están dados por los r,~ -

querimientos académicos para el ingreso a Csta normal y se puede decir que son 

los mismos que los ya expresados para educación pr i[!".aria. 

Con esta clasificación agregada al "catálogo de carreras y profesiones" y 

la adecuación de los instrumentos de captación (propuesta anexo1) para esta v~ 

riable, nos pcrr.tite contabilizar a nivel nacional, a la población con estudios 

para la docencia (educación magisterial). 

Para esta finalidad proponemos la publicación de los siguientes cuadros: 

CUADRO 18 Población de 18 años y más por entidad federativa (tamaño -

de la localidad) , sexo y edad, según años aprobados en edu

cación magisterial. 

CUADRO 19 Población de 18 años y más por entidad federativa (tamaño -

de la localidad), sexo y edad, según requisitos para el in

greso a la noi:mal. 

CUADRO 20 Población de 18 años y más por entidad federativa (tamaño -

de la localidad), sexo y edad, segGn requisitos para ingreso 

a la educación normal por área de especialidad, 
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CUADRO 21 Poblaéión de'1B año~ y.mas po~ entidad federativa (t~año d~ 

.la:'lricalidad) y'.carrera mágistétial segGn requisitos para Í.!!, 

-9re9o'-ci' la normai. 

3, J, 9 OTROS ESTUDIOS 

En este concepto se captan todas las personas con estudios diferentes a -

codificados anteriormente, es decir, de aquellos estudios que el empadronador 

realizó a la fecha del levantamiento censal no registrados en nivel de instru.!:_ 

ción. 

En 1960 no hubo concepto para otros estudios, pero en la columna 22 de la 

boleta censal (anexo 1) se anotaba el grado y el nombre de la carrera que est_! 

ba recibiendo el empadronado hasta la fecha del levantamiento censal, esto -

abrió la posibilidad de contabilizar, también, "otros estudios" pero únicamen

te como "asistencia escolar". 

En 1970 se registraron aquellos estudios realizados posteriormente a la -

preparatoria, incluidos los niveles superior, post-grado, estudios técnicos y 

comerciales, así cano los cursos de capacitación y adiestramiento para el tra

bajo. Lo importante de este censo es que tando en "grado de instrucción" como 

en "asistencia escolar" se registró la onformación para "otros estudios". 

Para el caso del censo de 1980, se reporta ton aquellos estudios rcaliz_! -

dos posterionnentc a la carrera profesional (licenciatura), esto es, post-gra

do, estudios técnicos y canerciales, así cano los cursos de capacitación y 

adiestramiento p.;ira el trabajo. Lo sobresaliente en este año es que se regi~ -

traron dos nanbres de otros estudios, de los cuales uno de ellos pudo haber s! 

_do los realizados en post-grado siempre y cuando al empadronador se le haya -

ocurrido preguntar por éstos y anotarlos correctamente en al.menos un· espacio -

de los dos destinados a otros estudios, o en su defecto en el espacio corre.!! -

pondientc al nanbre de la carrera o profesión (nivel licenciatura). 

En 1970, con respecto a 1980, nos parece que su fonna de captar es mas -

certera que en 1980 debido a: 



206 

a. se registraron datos sobre nivel superior (lic.), o post-grado, o ºº!. 
mal, o carrera técnica, o carrera comercial, o cursos de capacitación 

y adiestramiento para el trabajo, o etc. Lo malo de esta forma de re

gistro es que se anota únicamente una de estas carreras. Esto es, si 

una persona cursó una carrera de "maestro en problemas del aprendiza

je" y una carrera corta sobre "auxiliar de contabilidad" y posterior

mente logró obtener la carrera de "lic. en administración pública", -

solo pcx:lremos encontrar anotada alguna de éstas y nunca mas de una, -

es decir el grado más alto de estudios de la información que propo!_ -

clone el informante. cano no existe forma de validat: esta información 

se quedará registrada según lo indique el empadronado. Sin embargo se 

puede contar con la certeza de que almenas una de éstas se registra. 

b. para evitar este problema en 1980 se captó para "otros estudios" con 

base en un filtro expresado a través de una leyenda que dice: 

Marque con una X si aprobó otra clase de estudios () 
3 

fitro o leyenda exclusivamente para el empadronador porque no habí.a -

ninguna pregunta dirigida al ampadronado que diera lugar a marcar es

te círculo, y como consecuendia entendemos que el empadronador se de

bió de haber imaginado cómo registrar datos en "otros cstudios 11
, por

que el diseño del cuestionario está dividido en dos partes punteadas, 

una para registrar los af.os aprobados en nivel de instrucción y la -

otra para otros e!itudios, en el cual se encuentra incluido expresa.me!!. 

te el "nanbre de la carrera o profesión" del nivle superior o profcsi_2 

nal del recuadro punteado anterior, ver diseño del formato en el anE._ -

xo l. 

c. haciendo·hincapié en la mala distribución de los conceptos, objeto de 

registro, en el diseño del cuestionario del censo de 1980, observamos 

lo siguiente: 

en el espacio 12 del diseño del cuestionario está destinado 

para registrar información sobre "instrucción escolar". Es

te se encuentra dividido en tres recuadros punteados, el pr!_ 

mero registra información sobre "si la persona aprobÓ algún 

año de estudios", el segundo para anotar el "número de años 

aprobados" en los niveles de instrucción precodificados que 

son primaria, secundaria, preparatoria, y superior:cn el te!. 

cera se anotaron los nombre se las carreras superior y otros 

estudios. 
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ii al final del segundo recuadro hay una leyenda que dice: 

MARQUE CON UNA 11 X" SI APROBO OTRA CLASE DE ESTUDIOS {) J 

la cual se encuentra ubicada al final de éste. Para poder -

marcar el círculo, necesitamos preguntar al empadronado si -

estudió o ha estudiado otro tipo de estudios. Sin embargo no 

existe en esta parte del cuestionario una parte aluciva al -

respecto. Por tanto, si empadronador marcó este círculo no -

sabemos si realmente preguntó al informante o; si marcó de2_ -

pués de haber registrado información en otros estudios con 

excepción de 11 nanbre de la carrera o profesión" la cual ce_ 

rresponde a superior o profesional del segundo recuadro. 

iii al principio del tercer recuadro punteado hay una leyenda -

que dice: 

SI ESTA PERSONA APROBO ALGUN l\NO EN ESCUELA SUPERIOR O PRO

PROFESIONAL O EN OTRA CLASE DE ESTUDIOS, PREGUNTE 

sin haber registro positivo o negativo alucivo a esta leye!!_ 

da, aparece después la pregunta para captar dicha inforrn!!_ -

ci6n: 

lCUl\L ES EL NOMBRE DE LA CARRERA, PROFES ION U OTRA CLASE DE 

ESTUDIOS QUE ESTUDIA O ESTUDIO? 

Meses ---- Año nurn. num. 

Meses ---- Año num. num. 

iv una vez anotado el nombre de la carrera profesional, se co!!. 

tinúa con el registro del "nombre de otros estudios", de -

los cuales hay dos alternativas por persona. Aquí, al par~ 

cer, vale mas la cantidad y no la calidad de lo que se est_!!. 

diaba o se estudió, es decir, si hubieramos dado lugar para 

que se anotaran por lo menos 4, 5 ó mas ncrnbres de otros e.!!_ 

tudios, seguramente habrá mucha gente c¡ue cubra esos csp~ -

cías, aún con cursos de unas semanas u horas con valor a C!:!, 

rruculum, como es el caso de los médkos, dentistas, haneó

patas, maestros, etc. o de capacitación para el trabajo. -

Además de ésto, el registro de esta información se encuc!!. .. 



tra al final de la tercera perte de instrucción escolar, -

~sí como la leyenda; 

MARQUE CON UNA "X" SI APROBO OTRA CLASE DE ESTUDIOS () J 

que aparece al final de la segunda parte de instrucción es

colar, ésto ocasiona una distorción en la continuidad del r~ 

gistro de datos. 

v finalmente, al encontrarse fuera de secuencia el registro de 

otros estudios y la falta de una pregunta dirigida al amp!!_ -

dronado referente a si había cursado o no otra clase de est~ 

dios, ocasiona fallas en el registro, a menos que el empadr~ 

nadar sea muy inteligente y se de una idea de cómo recoleE_ -

tar dichos datos. Pero lcómo es ese tipo de idea? o les que 

el empadronador debe tener iniciativa propia para lograr el 

buen registro de datos? iNoi creemos que el diseño conce12. -

tual e instrumentos de captación deben ser sumamente cxplíc! 

tos de forma tal q•.le el empadronador Cheterogenco) pueda lo

grar un buen reporte final. Además ne nos debemos de basar·

en la astucia del encuestador, sino Mas ~ue nada en el buen 

tabajo de gabinete retomado con base en la experiencia cen

sal anterior, las necesidades nacionales de reproducción de 

información así como de las reco[!\endacioncs internacionales, 

las cuales son una prueba de las necesidades de información 

estadística censal. 

Es conveniente que a fin de evitar una mala captaciór. de la información ce!!. 

sal sea necesario dotarle mayor claridad al diseño del cuestionario (propuesta 

añexo 1) , pues aún teniendo una buena cantidad de aclaraciones e instrucciones 

en el manual del empadronador para el momento del evento censal, a ésto le -

agregamos baja calidad en el diseño del cuestionario, pone por tierra la cali

dad de la información, que es, a fin de cuentas, lo que mas nos interesa. 

En cuanto a la diferencia conceptual de los dos Últimos censos no existe,

al parecer, ninguna ya que en ambos casos se captó inforrnaci6n sobre "otros C.!!. 

tudios 11 cursados y aprobados, aparte de los ya registrados en el cuestionario. 

Por otro lado, para evitar al máximo el no-especificado, es necesario cum-
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plir con·)os áiguiéntes requisitos~-6.Q/, 

a. al registrar la información censal debe de presentar una estrecha r!. 

!ación entre los objetivos del trabajo con_ respecto a l~ ,qu~ ,se pre

tende reportar. 

b. debe existir amplia relación entre el diseño del cuestionario .. c~n el 

manual del empadrom:idor y ambos con los conceptos y definiciones-de 

las variables objeto de observación. 

c. que el diseño conceptual esté perfectamente trabajado para miñimizar 

errores 

d. que el diseño del cuestionario cumpla con la 16gica del registro de 

datos sin más instrucciones que las elementales para no meter al cmp.! 

dronador en conflictos al momento del evento censal. 

e. que se de una verdadera capacitación al funcionario censal tomando en 

cuenta que éste participa voluntariamente y no por devengar un salf!_ .. 

rio 

f. por lo anterior, se debe de tomar en cuenta que el funcionario censal 

son personas con características cultura les sumamente heter09éneas, -

por lo que es indispensable precisión y sencillez en los instrumentos 

de captación (cuestionarios, manuales e instructivos). 

De una u otra manera ésto es lo que se ha pretendiso resolver con los tres 

ensayos censales y censo piloto, de los cuales el cuadro 3, 7 muestra que en to

dos se registró información para "otros estudios", especificando el nombre de -

ellos con años y meses aprobados. 

El censo piloto es más explícito que el censo de 1980 al captar "otros e~ 

tudios 11
• Esto es, aqu! Re cucnt.a cnn un apart,,.do sólo para registrar dichos d!_ 

tos. Sin embargo no creemos necesario la exclusividad de éste, antes al contr!!_ 

r!o consideramos provechoso ocuparlo para distribuirlo cintre todas las vari_! -

bles cducativJs a captar en el evento censal, según la siguiente propuesta pa

ra "otros estudios" (recapitulada en la propuesta del anexo 1): 
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PARA PERSONAS DE 5 Alias y /.!!IS 

NIVEL DE INSTRUCCION 

2. GRADO /.IAXI/.10 DE ESTUDIOS 3. ASISTENCIA ESCOLAR 

lCUAL ES EL GRADO A A~O MJl

XIMO DE ESTUDIOS QUE UD. !!A 

CURSAOO Y APROBADO EN: 

lCUAL ES EL GRAOO O l\llO MA

XI!«l DE ESTUDIOS AL QUE 

ASISTE UD. EN: 

Años de OTROS ESTUDIOS? 

NOM. DE OTROS 
ESTUDIOS? 

Año 

De esta forma creernos que se podrían minimizar los márgenes de error al -

captar casi simultancamente el "grado máximo de estudiosº y la "asistencia es

colar". Por otro lado estamos evitando la!I multiples instrucciones en el manual 

del empadronador (anexo 4). 

En cuanto a la codificación de esta variable creemos imprescindible, como 

se puede apreciar en la propuesta, precodificarla a fin de situarla escalafon~ 

:-ca:.iente al final de los niveles de instrucción anteriores de mas importancia, 

e.=to es, como una alternativa para r~istrar los otros estudios cursados por -

e: empadronado, los cuales estarán clasificados en el "catálogo de carreras y 

p:-ofesiones" (propuesta del censo piloto de 1997) de la siguiente manera: 6!f 

a. Adiestrrunicnto: Para carreras cortas con antecedente escolar de prim~ 

ria incompleta (de 1 a 5 años de istrucción primaria) o sin instru.s, -

ción escolar cano excepción. 

b. Capacitación: para carreras con antecedente escolar de primaria co~ -

plcta (6 años de primai:ia). 

c. Técnico profesional medio: para carreras cortas con antecedente esco

lar de secunda.tia completa (3 años de secundaria). 

d. Técnico profesional especializado: para carreras con antecedente ese~ 

lar de preparatoria o equivalente (2 ó 3 años). Esta formación se di

ferencia del profesional superior, porque el pri'mero proporciona t!t!!, 

los o diplomas de técnico especializado y el segundo otorga el grado 

de licenciado o equh·alcnte 

NOTA: las cifras en los paréntesis es el requisito para cursar el nivel. 
,_ 
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Nos ;:arece acertada la forma· inicial para clasificar los conceptos de -

"otros est'Jdios 11 del censo piloto. Sin C:1T1bargo la estructura física del catá

logo da la impresión de haber sido elaborado a partir de respuestas múltiples 

producto del levantamiento de éste en septiembre de 1987, lo cual incrementa 

desorbitadamente el número de clasificaciones o claves, de las cuales muchas 

no son carreras, sino actividades, por ejemplo en la clasificación "3" del -

subgrupo 3013000 que se refiere al área pedagógica, las claves 3013001 a 301-

3036, todas son, con excepción de 3013018 (técnico en enseñanza de idiomas), -

actividades. Sin embargo la clave 3013018 tal vez se rCfiera a aquellas pers~ 

nas con estudios normalistas del idiana francés o inglés, y de los egresados -

de las escuelas particulares para el mismo fin. En cuanto a la enseñanza téc

nica sólamente existe los maestros de educar:ión media egresados de la Escuela 

Nacional de Maestros de Capacitación para el Trabajo Industrial 6-~/ para las e§_ 

pecialidades especificadas en el cuadro 3.1 {punto 3.19), estas carreras fig.!! 

ran en la clasificación "2" de técnico profesional medio, siendo que no son -

carreras terminales. Como esta situación se presenta en la mayor parte del C!!, 

t§logo, debemos de abocarnos, cerno tarea inmediata, a revisar cuidadosamente 

las clasificaciones de carreras y profesiones expedidas por las escuelas, un!_ 

versidades y de aquellos organismos que publican información al respecto, por 

lo menos de unos 50 años atrás. Esto responde básicamente a actualizar nuestro, 

catálogo con base en la asignación correcta de los nombres de las carreras y -

prefcsioncs, teniendo especial cuidado en aquellas carreras que ya no existen 

pero que contamos con una población que las estudió en su momento, así como en 

no confundir una carrera por una actividad. De esta suerte estaríamos enrique

ciendo el catálogo con la misma clasificacion general anterior {a, b, c, y d), 

a la vez que estaríamos incluyendo, como grupo. independiente, las carreras i~ 

partidas por el magistero. 

Finalmente, como no importa publicar un cuadro por carreras de acuerdo al 

catálogo, 6Yes inevitable hacer agregaciones, para clasificarlas por carreras 

generales y no por formas de respuesta cano se presenta en el catálogo de 1980 

y de 1987 del censo y censo piloto, respectivamente. 

Con este propósito consideramos publicar los siguientes cuadros básicos -

para "otros estudios", recapitulados en el anexo 2: 

CUADRO 22 Población de 6 años y más por entidad federativa (tamaño de 
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la localidad) y tipo da otros estudios según años cursados 

en primaria, secundaria y 'prcparatoriit. 

Población de 12 años y n.i5.s. poi; entidad-federativa (tamaño 

de ~a localidad) y tipo. de otros. e~tudios según posición 

en la ocupación. 

3, 4 ASISTENCIA ESCOLAR 

La asistencia escolar constituye una de las variables mas inportantes que 

se hayan captado en los censos de población, porque permiten conocer ei perfil 

de la matrícula escolar a nivel nacional de todos y cada uno de los grados aca

démicos. 

La importancia de registrar esta información en la estadística censal, es 

porque no hay estadísticas confiables a nivel nacional. Los datos existentes -

son p:-oducto de la matrícula cscola:r de escuelas o ir.stituciones educativas, -

datos publicados parcialmente por ¡;.ublicaciones especializadas del sector, re

vistas, folletos, boletines, etc. del organismo interesado en su edición, sin 

embargo no siempre la información reportada cubre la cobertura censal. Por lo 

tanto y como apoyo para registrar apropiadamente el nivel de instrucción, se -

debe de registrar dicha variable en los instrumentos de captación censal. 

Historicamente canienza a reportarse en 1940 y 1960 ccxno estudiantes inaE_ 

tivos (para la población de 12 años y más en actividad económica. PEA}, y en -

1970 y 1980 como "asistencia escolar" (cuadro 3.4), 6i 1 A lo largo de estos CU,! 

tro años censales, el concepto ha sufrido cuantiosas modificaciones en cuanto 

a su captación así como en la presentación de datos, por ello y con base en .. -

las recomendaciones internacionales, es como se ha podido adecuar el registro 

de esta variable en los dos úlimos censos de población (cuadro 3. 6 y anexo 3). 

Estas al respecto nos dicen: 

COTA-70. Propone la captación de la asistencia para la población que asi_! 

te a la fecha del censo o asistió en el periodo escolar inmediatamente an 

terior a algGn establecimiento del sistema educativo regular del país. Grj} 

~· Propone la captación de la asistencia en la fecha del censo a a.! 
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g,ún establecimiento del sistema regular del país o la asistencia al peri~ 

do inmediatamente anterior, en caso de que el censo se levante durante el 

periodo de vacaciones al final del años escolar. Recomienda asimismo que. 

aquellas personas que asisten a establecimientos que no formen parte de -

la enseñanza regular del país (por ejemplo, los cursos de capacitación -

y/o adiestramiento para el trabajo en las fábricas) se les excluya de la 

captación censal. G§/ Por otro lado y confo1-me al grado de asistencia ese~ 
lar, recanienda que se registre esta información siempre y cuando esté -

canprendida de:ntro del ciclo de enseñanza correspondiente al sistema de -

educación regular del país. 

~· El concepto de asistencia implica la obtención de información s~ -

bre si e 1 empadronado asiste a la fecha del censo, o asistió en el perio

do escolar inmediatamente anterior a algún establecimiento del sistema -

educativo regular del país. Si una persona asiste a un establemiento del 

sistema que no forme píl.rte de la enseñanza regular del país (por ejemplo, 

los cursos de capacitación para el trabajo en las fábricas) no se consid!. 

ran a los efectos censales , . . la investigación sobre la asistencia debe

rá complementarse con el examen de los determinantes de la asistencia, t!:_ 

niendo presente que las causas de la inasistencia escolar deben consid~ -

rarsc con mucha cautela {debido a que distinguir entre las causas princi

pales, secundarias, .etc. pueden ser un problema sin solución y de eterno 

conflicto tanto para el trabajo de diseño y de presentación de inform.! -

ción como del trabajo en campo, del empadronador para registrar dicha in

formación). 
621 ... parecería inutil investigar también la asistencia fue

ra del sistana regular para las personas en edad escolar {entre los 5 a 1, 

y 14 años) , especialmente en los países o sectores de paí.ses donde dicha 

asistencia puede revestir alguna importancia •. , la tabulación básica ne

cesaria en este caso, es la población de "5 a 29 años por asistencia esca 

lar, SCCJGn -sexo y edad (en años simples) . 6fJJ -
· .Q!!!!· Por asistencia escolar se entiende, la asistencia a cualquier cstabl!_ 

cimiento de enseilanza regular acreditado público o privado, para cursar -

sistemáticamente estudios de cualquier grado en la fecha del censo, o si -

el censo se levanta durante el periodo de vacaciones escolares a final del 

año, durante el G.ltimo año académico. r.a enseñanza de especialización que 

no forme parte de la estructura educacional del país (por ejemplo, cursos 

de fonnaci6n para el empleo en las fábricas) , no se consideran como asi_! -

tencia a la escuela para los efectos censales •.•• Para presentar clasifi-
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caciones cruzadas, los datos sobre asistencia escolar y los datos sobre 

títulos académicos .... los niveles de educación pueden completarse con la 

categoría "educación superior al primer grado", .•. Se debe reunir infor

mación sobre la asistencia escolar para todas las personas cuya edad esté 

canprendlda entre aquella a la que normalmente ingresa al primer grado de 

enseñanza y los 24 años inclusive. Si se considera probable que asista a 

la escuela un nGmero importante de personas de más edad, también podrá -

reunirse información sobre las personas mayores de 24 años .•.. Algunos -

países quizá deseen investigar la asitcncia a establecimientos que impar

ten educación para adultos, con..-nensurables en grados y sectores de estu -

dio pero también fuera del sistema regular de escuelas y univetsidades~6-~/ 

Para nuestro caso la asistencia escolar t !. e ne su antecedente inmediato co

mo registro censal a partir del censo de 1960, el cual la reporta con base en 

una pregunta abierta (colwnna 22. Ver formato en anexo l), reportandose la -

asistencia por nivel y grado de instrucción al igual que en 1970. Sin embarqo 

la diferencia de estos dos censos, es que en 1970 es el priroer intento de r!:_ -

gistrar información precodif:::<J.dade primaria a preparatoria o vocacional, para 
11 qrado de instrucción" y 11 asistencia escolar". 

Para el censo de l 980 este tipo de registro se substiutye para captar un!. 

carnente la asistencia y 8 causas de inasistencia a primaria para la población 

de 6 a 14 años de edad. 

De esta suerte se puede decir que en los tres Últimos censos de población 

se reporta informaciOn para esta variable, en 1960 como registro abierto el -

cual debió de haber requerido de un catálogo de carreras muy complejo por su -

fonna de registro. En 1970 el problema de registro se reduce al precodificar -

La información por lo menos de "primaria a preparatoria o voacional" que ya es 

un gran adelanto para el reporte final de datos, sólo se requirió del catálogo 

para la pregunta abierta de otros estudios. t::n 1980 el registro torn.a otro m~ -

th. por registrar sólo la asistencia a primaria y sus causas de inasistencia -

únicamente para la población de 6 a 14 años de edad (anexo 1) 4 

A partir de la. definición de las variables de los dos últimos censos y de 

acuerdo a las: recomendaciones internacionales (cuadro 3. 6 y anexo 3) podemos -

observar que las sugerencias expresadas por éstas, de una u otra manera han i!!_ 
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fluido detenninantemente en la captación de la información sobre "asistencia -

escolar" en los siguientes aspectos: 

En 1970 se captó información sobre los niveles de instrucción y otros es

tudios de manera prccodificada, aspectos realmente importante en el registro -

de datos. En 1980 el registro fue únicamente para las personas de 6 a 14 años 

que asistieron a la primaria y sobre 8 posibilidades de inasistencia, según lo 

demuestran los formatos de dichos censos. 

Sin embargo un error muy grave ocurrido en 1980, es no haber captado la -

asistencia a cada uno de los niveles de instrucción, debido a que éste se pue

de utilizar como filtro o factor de validación, manual o electrónico, para el 

buen registro de la infonnación en cuestión (años cursados y aprobados y año -

que cursa), y contribuir, por otra parte, en la comparabilidad de variables o~ 

servadas con otros censos, 

Como la experiencia censal lo d~uestra (cuadro 1. t), es necesario mej~ -

rar las inconsistencias generadas por las innovaciones de un censo a otro. Tal 

es el caso, por ejemplo de que las seis pruebas de los tres ensayos censales -

(cuadro 3. 7 y anexo 1) se haya captado asistencia escolar en todos los niveles 

de instrucción y posteriormente, el censo piloto sólo haya reportado la condi

ción de haber asistido o no a la escuela sin determinar nivel ni grado de ins

trucción. 

En este sentido, los trabajos que hacen evaluación a estos tres ensayos -

censales, 7QI especifican que no se detectaron problcmas graves para reqistrar 

asistencia escolar, salvo que los empadronadores no saben ubicar con precisión 

a los estudiantes del CONl\LEP y CBTY, asimismo el hecho de que el informante -

confunde el término ~'aprobó" con 11 reprabÓ". También se menciona que como re!:!, -

puesta común se presenta el mismo valor de asistencia escolar con el de Nivel 

de instrucción. 

Si este es un problema, lo que necesitamos es mayor precisión tanto cm el 

diseño conceptual como en el del cuestionario, y por ende mejorar la calidad -

de la capacitación del personal de campo, para evitar el máximo de errores y -

contratiempas, tanto en la captación de la información como en su proccsamien-

to. 
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Hata aquí hemos observado que en el censo de 1980 únicamente se capta ·-

asistencia escolar a primaria para la poblaci6n de 6 a 14 años. El propósito -

para excluir el registro para los otros niveles, s09ún el área de Diseño Ce!!.:

sal, se debe fundamentalmente a que dichos datos están disponibles en otros t.!_ 

pos de rC9istros, además de haberse supuesto que el ciclo básico de educación 

es obligatorio, motivo por el cual se pensó en el censo por su cobertura naci5!, 

na!, en virtud de ser el medio más adec1Jado para captar sólo la asistencia a -

primaria y sus posibles causas princii:..ales de inasistencia.?]_/ 

No obstante, somos de la opinión de :¡ue se continúe con la captaciOn de -

la asistencia escolar por grado y nivel :!e instrucción, para lo cual es neces.! 

ria cambiar el diseño de los instrumentes de captación. Estos deberán estar U!. 

señados de manera clara y sencilla para evitar al máximo el margen de error. -

Al respecto creemos que se podrían captar bajo el siguiente diseño: 

PARA PERSONAS DE 5 AROS Y MAS 

NIVEL DE INSTRU::C!ON 

2. GRAOO MAXIMO DE ESTUDIOS 3. ASISTENCIA ESCOLAR 

lCUAL ES EL GRAOO O AílO MA

XIMI DE ESTUDIOS QUE UD. HA 

CURSAOO Y APROBADO EN: 

l ~UAL ES EL GRAOO O ARO MA

X!..'!:J DE ESTUDIOS AL QUE 

ASISTE UD. EN• 

() 

Años de 

Años de 

KINOER? 

PRIMARIA? 

Años _Meses O'l'ROS ESTUDIOS? 

NOH. DE OTROS -
ESTUDIOS? 

NINGUNO O NO ESTUDIA 

Año 

Año 

Año 

Mes 

() 

NOTA: Ver formato de esta diseño parcialmente a lo larqo de 

este cap!tulo y/o en el anexo 1. 
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de tal forma que el empadronado tenga la opci6n de expresar abiertamente el -

grado académico al que asiste en el momento del levantamiento censal. ry Si se 

da el caso de que el informante reporte no estar asistiendo a la escuela, el -

empadronado marcará la opción de "ninguna o no estudia" de acuerdo a este form!_ 

to. 

como se podrá apreciar este diseño está especialmente estructurado para -

anotar el grado máximo de estudios al que asiste el empadronado en el momento 

censal, sea éste un nivel de instrucción u otros estudios, tales como cursos -

de capacitación y adiestramiento o aquellos que se realizan en escuelas parti

culares con o sin registro oficial como programación, refrigeración, soldadu

ra, herrería, producción agrícola, cuidado y cría de ganado, etc. 

Esto se contrapone con la versión de la propuesta para el levantamiento -

del censo piloto (1987}, en la cual se considera omitir el registro de asiste!!_ 

oia escolar debido a que la matrícula escolar se puede obtener de aquellas pu

blicaciones especializadas sobre la materia. Mas sin embargo, éstas sólo vier

ten información de algunas escuelas y no de todas las existentes en el terri

torio nacional. Por lo tanto, con la propuesta se pretende obtener la asisten

cia por nivel de instrucción y grado. Información que si la cruzamos con otras 

variables censales como entidad federativa, edad, sexo, ocuapción, pclSicián en 

la ocupación, etc. podremos medir la magnitud de la deserción escolar, migr!!_ -

cián, la falta de servicios educativos por nivel académico apoyando así a la -

cstimulación de políticas de acción para mejorar el servicio prestado a cada -

entidad o región, etc. 

1\1 respecto, Gutiérrcz Q. en su ponencia sobre la "evaluación de las v~ -

riables educativas en el X Censo General de Población y Vivienda 1980 11
, dice -

que las estüdtsticas de asistencia escolar prcxlucidas por loo censos tienen -

como finalidad de ser una fuente alternativa, con la cual el usuario pueda co!!!. 

plcmentar la información generada por las instituciones educativas oficiales, 

así como de servir de patrón de corpclración de los resultados obtenidos para 

el resto de las variables educativas que capta el censo. Además por su cebe!. 

tura nacional, el censo sirve de marco de referencia para encuestas especiali

zadas en el tema. 71/ 

Considerando ésto y las recomendaciones internacionales así. como el ritnto 



218 

de desarrollo alcanzado por el país en l<?S niveles superiores de _educación -

(capítulo· 2, cuadro 2. 1), es motivo suficiente para continuar captando la asi!, 

tencia escolar para todos los niveles educativos. 

No ·es viable ni siquiera como excusa pretender registrar únicamente la -

asistencia escolar para l<indE"r y Primaria como en 1980, porque la resistencia 

a su registro, 7~/ es válido para todos los niveles, ni siquiera como asisten-: 

cia escolar abierta, 
7W (o encubierta} como lo es el censo piloto. En este ú! 

timo se pregunta: 

lVA A LA ESCUELA? SI ( ) NO ( ) 

La forma en que está diseñado el cuestionario al captar afirmativa o neg.! 

tivamcnte la respuesta del informante no registramos en lo absoluto ningún ni

vel como asistencia. Es decir, una persona que declare astar asistiendo a la -

escuela, en la cual lleva un curso sobre "corte y confección" y reporta en ni

vel de instrucción O años en Kinder, 6 en primari, 3 en secundaria, 2 de normal 

y un año de corte y confección en "otros estudios" lhay alguna manera de saber 

que actualmente está cursando corte y confección? o es que ¿ta asistencia se -

la asignamos al Último nivel de instrucción alcanzado? en cualquiera de estos 

don casos estrtríamos subestimando o sobrestimando las cantidades reportadas. -

Como esto no puede ser 1 scg1Jramente se quedará simplemente como una persona -

mas que asiste a la escuela sin savcr mas sobre ésta (s), valor que muchas de 

las veces no tiene sentido alguno por no indicar otra cosa mas. 

Para evitar todo esto, creemos indispensable lograr el registro de asis

tencia escolar para cada nivel de instrucción. Al respecto L. Unikel comenta -

al referirse a la experiencia censal de Venezuela y Paraguay: 

" ••• la pregunta sobre asistencia escolar no debe de consid.!:, 

rarse unicamente a la educación primaria. Este dato referido 

a todos los niveles es importante para la plancación cducat.!. 

va, para la estimación de la vida media escolar y para anal!_ 

zar la relación estudio trabajo .•. ,,?§/ 

Todo ésto es razón suficiente para para continuar con el registro de la -

información en los censos de población, además permite que los datos proporcio

nados por los t>ensos mexicanos puedan ser canparables con los de otros países. 
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Finalmente, hemos visto que en COTA-70 y COTA-SO, recomiendan estudiar e~ 

mo prioritario el alfabetismo, nivel de insti::uccción y asistencia escolar, y -

como operativo el tema "títulos académicos 11711 haciendo especial hincapié en -

que para aquellas personas que asisten a establecimientos no oficiales o que -

no formen parte de la enseñanza regular del país (cursos de capacitación y .-

adiestramiento) se les excluya del registro censal; en 1980 se excluyó del re

gistro a todos los niveles académicos excepto primaria, retrocediendo el ad~ -

lanto logrado en 1970 que registra nivel y grado de instrucción en asistencia 

escolar. 

Por ésto y para apoyar la propuesta en la continuidad del registro de la 

asistencia escolar, proponernos la publicación de los siguiente cuadros: 

CUADRO 24 

CUADRO 25 

_CUADRO 26 

CUADRO 27 

CUADRO 28 

CUADRO 29 

Población de 5 años y más por entidad federativa (tamaño de 

la localidad) , sexo y edad, según condición de ·asistencia a 

kinder y primaria y grado al que asiste. 

Población de 10 años y m§.s por entidad federativa (tamaño 

de la localidad), sexo y edad, según condición de asisten

cia a secundaria y preparatoria y grado al que asiste. 

Población de 18 años y más por entidad federativa (tamaño -

de la localidad) ,sexo y edad, según condición de asistencia 

a nivel superior y post-grado y grado al que asiste. 

Población de 18 años y más por entidad federativa (tamaño -

de la localidad), sexo y edad, según condición de asiste!!. -

cia a educación normal y otras instituciones de educación -

magisterial y grado al que asiste. 

Población de 12 años y más por entidad federativa (tamaño -

de la localidad) , sexo y edad, según condición de asiste!!. -

cia a nivel de instrucción. 

Población de 12 años y más por entidad f(...>dcrativa (tamaño 

de· la localidad) y condición de asistencia a primaria, se

cundaria, preparatoria, superior, maestría, doctorado, cduc. 

normal, :atras inst. de cduc. magisterial y otros estudios y 

grado al que a sis te, según posición en la ocupa e ión. 
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Esto corresponde por lo menos en teoría, porque en la práctica exis
ten clctividades en que se emplea a personal no calificado y como tal uno 
supondría que la producción podrfa bajar durante un tiempo considerable, 
pero no es así porque este tipo de cosas regularmente sucede en los man
dos directivos y en los llamados mandos medios, y lo Gnico que hacen es -
dirigir exclusivarne11te la producción y en el peor de los casos se substi
tuirá un mando por otro, en tanto que el ritmo de la producción regula!. -
mente continúa sin tropiezos. 

Se refiere a: entidad federativa, municipio, tamaño de la localidad. 

Naciones Unidas. Principios y recomendaciones relativas a los censos 
de población de 1970. Informe estadístico con modificaciones no sustanci!_ 
les. N.U. Nueva York, 1970, serieH.,Nª44. pag. 21. 

como no logramos conseguir las boletas censales exceptc para los --
años de 1930, y 1950 a 1980 (anexo 1) , en el trabajo nos estcU'IOS basando 
en los cuadros publicados en el resumen general para los años 1895, 1900, 
1910, 1921 y 1940, con los pocos conceptos que aparecen en los censos co
respondientes. 

Esta pregunta está dirigida a la población de 6 años y l!lás, aunque se 
publica información sobre la condición del alfabetismo de la población de 
15 años y más. INEGI Censo general de población y vivienda. ?esumcn gene -
~· INEGI/DGE. México, 1986. pag. 159-201. 

Luis Unikel, "Comentarios al documento sobre diseño co:-.ccptual del X 
censo general de población y vivienda, presentado por la Coordinación del 
Sistema Nacional de Información". El Colegio de México. México, abril 20 -
de 1979. pag, 61-65. Documento para uso interno. 

"Cuadro 2. Población total por entidad federativa y edad según sexofl 
en X censo general de población y vivienda 1980. resumen general INEGI. -
DGE. México, 1986, Tomo 1. pag. 7-JO. 

INEGI/IXiE "primer taller de consulta a usuarios 11 (respuesta a los -
cuestionarios de consulta) sobre educación. Documento para uso interno. -
México, noviembre de 1986. En este documento se opina que el concepto so
bre costumbre de leer deje de ser una variable censal. Sin embargo no dan 
argumentación de la negativa de su registro. 

INEGI/DGE "Evaluación de las propuestas expuestas en el primer taller 
de co'nsulta a usuarios". México. documento para uso interno. 

Memento censal: punto en el tiempo al cuai se refiere la población -
censada. Para 1980 el manento censal fue las cero horas del día 4 de junio 
de 1980. INEGI/~E. X censo ••• op. cit.· "glosario de términos" t. 1 pag. 
921. 

Población en hogares: Total de personas que forman hogares y que ha.
bitan viviendas particulares o en los siguientes tipos de viviendas; hotel, 
pensión, casa de huespedcs o casa de asistencia. INEGI/DGE. op. cit. pag. 
921. 
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Población que cambió de lugar de residencia: total de personas que re 
sidieron por mas de 6 meses en una entidad federativa o país extranjero -~ 
diferCnte a la entidad donde fueron censadas. INEGI/DGE. op cit. pag. 921. 

INEGI/OGE op. cit. pag. 921. 

No estamos considerando los medios de información como son el radio, 
televisión, uso de video caseteras, etc. porque no es nuestro pr;. pósito en 
este espacio censal, además el censo no es para ello, solo a través de en
trevistas específicas. 

En el momento mismo que pretendieramos captar los diferentes tipos de 
lectura tanto en libros, revistas, periódicos, etc. necesitaríamos un esp~ 
cio enorme o aplicar una encuesta sólo para este tema. Lo que se pretende 
con esta propuesta es captar información general, como lo es todo el censo 
en sí .. 

La mayoría de las recomendaciones internacionales establecen la capta 
ción de la población alfabeta de TO años y más, sin prejuicio en la preseñ 
tación de la información definitiva (anexo 3). -

CEPAL. La experiencia latinoamericana en los censos de población 
de 1970 y orientaciones para los censos de 1980. cuadernos de la CEPAL NO 
3. Naciones Unidas. santiago de Chile, 1981. pag. 46. 

CEPAL. op, cit. pag. 48-49. 

O.G.E. "evaluación de las propuestas expuestas en el primer taller de 
consulta a usuarios". México. documento para uso interno. 

Del tercer pericxlo presidencial de Don Porfírio Díaz al Lic. Miguel 
de la Madrid , ver capítulo 8 "vida democrática" en INEGI/INAH. AA.W. -
Estadísticas Histó:-icas Ce !-léxico. México 1985 vol. 1 pag. 287. 

De las limitantes, scqún cuadro 2.1, se pueden observar: - indeci-
siones en política educativa en relación a que los proyectos educativos -
no siempre han supuesto el contorno del mexicano que se pretende formar. -
Para el caso de la educación en 1921, ha sido nacionalista y populista; -
en 1924 a 1934, prCX}rarnática y socialista¡ en 1944, neopositiva, científi 
co democrático, etc. aspectos que han puesto en jaque a la educación en -: 
México. Ver revista Educación vol.VII Nº 37 México julio-septiembre, 1981. 
Hoy día se plantea q~ermitir el desarrollo econánico del país -
(economicistas y mecanicistas) lo primero que hay que hacer es darle im -
pulso a la educación con base en inversiones al sector, porque el hanbre 
es un capital humano que calificado permite dicho desarrollo. López Rosa
do, Diego G. Problemas econéinicos de México. UNJ\M. México 1985. pag. 325-
338. 

CEPAL op. cit. pag. 45 

El ntimcro de alumnos seqGn el cuadro 2, 2, no se er.cuentra disponible. 

Alvarez Barret, L~ "Justo Sierra y la obra educativa del porfiriato 
1901-1911" en Solana, F. et. al. (coords) Historia de la educación pGbli
ca en Mihcico. SEP¡l"CP. México 1981. pag. 92. 
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S.E.P. "h."O')'rama de evaluación de educación preescolar {.reswnen de -
la evaluación inicial face 1) ". Direcc±ón General de Acreditación y Certi 
ficacién. Subdirección de Evaluación de Sistemas Educativos. DepartarnentO 
de Eval•Jación. M~Kico 1979. Documento para uso interno. 

D.G.E. "Manual del entrevistador para el X censo general de pobla -
ción y ·:ivienda 1980" INEGI. México 1980. -

D.G.E. ºprimer taller de consulta a usuarios" (respuestas a los cues 
tionar!.os de consulta) , Educación. INEGI/DGE. Documento para uso interno:
México, 1986. En la parte correspondiente a educación, sugiere que se ex .. 
cluya la variable, como variable independiente, y se incluya en nivel aC' 
instrucción anpliando el rango de edad a 4 ó 5 años. 

Los conocimientos de instrucción preescolar fundamentalmente se re -
fieren a: Conocimiento orah referido a la ccrnprcnsión y retención dcl--
lenguaje del niño, así cerno el daninio en la articulación del mismo. Esfe 
ra cognoscitiva: se relaciona con el establedmiento de semejanzas, dif~ -
rencias y relaciones¡ conceptos numéricos, de color, de tamaño y traduc :
ción de simbolos. Esfera receptivo motriz: abarca la coordinación viso=m~ 
tora en cuanto a precisión y velocidad, así cano en la reproducción de -
gráficas. Y esfera efectivo social: aquí se parte de que el niño proyecta 
en sus dibujos la imagen que tiene de s1 mismo, así cano la forma en que 
prosigue sus relaciones familiares. Estas cuatro esferas de conocimiento, 
la S. E. P, las considera como indispenSables para la integración del niño 
al nivel de instrucción primaria. Rosaura Zapata. La educación preescolar 
en México. S.E.P. México, 1951. 

!NEGI/DGE X censo .•• "Glosario de ténninos 11 pag. 921. 

Decimos seguramente, porque no contamos con la boleta censal y en el 
Reswnen general para este año se publica información sobre condici6n de al 
fJ.betismo, dentro de la cual viene una columna aparte sobre instrucción= 
elemental. 

Cuadro 1. 6 "población total por grupos quinquenales de edad y sexo -
1790-1990" en INEGI/INAH M.W. op. cit. pag. 35-36. y Alejandro Abugaber 
Lagunas, Angel Blanco Ru!.z y Yolanda López Núñez "Educación primaria, cv!. 
luación y alternativas" en revista Educación Consejo Nacional Técnico de 
la Educación, vol. VII, 4ª época Nº 17. México jul-scp. 1981. pag. 23-42. 

S.P.P. III Informe de gobierno. Secretaría de la Presidencia. México 
1985. "educación". 

Tanando el dato de 10 376 182 y 10 667 339 para los estratos de 5-9 
y t0-14 años de edad de la hipótesis de fecundidad programática en INEGI/ 
CONAPO. Proyecciones de la población en México y de las entidades federa
tivas : 1980-2010. México, 1985. pag. 3. 

Cano no contamos con la boleta censal a la mano, el censo contempla 
una perte que dice "preguntas y definiciones del cuestionario censal" en 
el cual dice que en la columna 20 "número de años de estudio tenninados y 
aprobados en escuelas primarias• D.G.E VIII Censo de poblaci6n. Resumen -
General. SIC/D.G. E. México 1943. 



3]_/ 

4Q! 

41/ 

226 

Beatriz Rendón, Aida Oanínguez $olivar. "EducaciÓp media pásica. Eva 
luación y alternativas" en Revista Educación •. Vol. VII, Nº 37. CNTE. Mé'Xi 
co.jul-sep. 1981. pag. 103. -

Idem llamada 30 

Por desgracia no contamos con el manual, pero suponemos que sí debió 
de haber existido, ya que la codificación manual de aquellas preguntas -
abiertas (cano es el caso de nivel de instrucción) lo requerían. 

Elizabeth Gutiérrez Q. y René Zenteno Q. "Evaluación de las variables 
educativas en el X censo general de población y vivienda 1980" ponencia -
presentada en el Taller nacional de evaluación del censo general de pobla 
ción y vivienda 1980. celebrado en San Juan del Río Querétaro, abril, 1996 
INEGI/DGE. México. 1996. pag. 908. 

OGE. "catálogo de nivel de instrucción del X censo general de pobla
ción y vivienda 1980". Documento para uso interno. 

En este manual existen carreras que sólo varían ortográficamente, c~ 
mo por ejemplo en la clave 4015010 de Lic. en psicología infantil o lic. 
en sicología infantil, y otras parecidas como la 4016001 de lic. en peda
gogía, 4016002 lic. cm pedagogía y técnicas educativas, 4016003 lic. en -
orientador vocacional. Las dos primeras \'arÍan en la "¡:" ó la "s", lo cual 
no tiene que ver absolutamente en nada, porque las dos son la misma área. 
Para los tres casos siguient(:S la carrera de pedagogía es impartida por -
institutos, universidades y el magisterio. La carrera de lic. en pedag~ -
gía y técnicas educativas, sequra.~ente es una carrera impartida por el m!. 
gisterio que se llama "Maestro de normal y técnicas de educación". Y la -
tercera existe cano actividad econOmica y no como carrera, si fuera una -
carrera debe corresponder a la carrera impartida pcr el magisterio que se 
titula "Maestro de psicología educativa y orientación vocacional", es de
cir, está en el área de psicolcqía y no de pedagcgía, que es como aparece 
en el catálogo (ver catál09'0 de carreras y frofesiones del XI censo gene
ral de población y vivienda 1990. propuesta a partir del censo piloto le
vantado en 1987 para el censo de 1990. Documento para uso interno). 

OOE. IX Censo general de población y vivienda 1970. Resumen general. cua
dro 21. pag. 323-346. 

DGE. "Proyecto del censo de población 1980 área conceptual" tratamien 
to de la infoanación censal de educación. Mcxico s/f. Documento para uso_ 
interno. 

4lf DGE. Manual del empadronador del X censo general de población y vivien 
da 1980. México 1980. Documento para uso interno. 

4!/ El subrayado es nuestro. 

4~ Elizabeth Gutiérrez Q~ et. al. op. cit. pag. 900. Según los autores 
en la tercera perte de nivel de instrucción se capta asistencia presente 
cuando en realidad, y de acuerdo a la información reportada, se sabe que 
sucedió almenas una de las dos situaciones (estudia o estudió!. pero n ng~ 
na en particualr. 
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Para e.l leva.ntamiento ceni:u~l de 1990 se han realiza.do hflsta 1987 tres 
ensayos ·censales, en cada uno se probaron 2 cuestionarios; Pensayo, oct. 

, de ·1986, pruebas 1 y.2; 2ºensayo, feb, 1987, pruebas 3 y 4: 3ºcnsayo, abr. 
1987, pruebas 5 y 6, Y un censo piloto levantado en sep. 1987. Documentos 
para uso interno de la OOE. México. 

OGE. Manual del empadronador del X censo de población y vivienda 1980 
marzo 1980. México. 

Ver llamda 46. 

DGE, Los documentos son los siguientes: 
"Segundo ensayo censal del diseño conceptual u 

"Segundo ensayo censal capacitación" 
"Tercer ensayo censal diseño conceptual" 
"Tercer ensayo censal capaci tación 11 

••censo piloto di ceño conceptual" 
Documentos para uso interno. 

Ver llamda 46. 

El sobrecntend.imicnto es para ol empadronado. 

Este mismo p1·oblema se presenta en post-grado. 

Este sistema educativo dejó de funcionar a principios del periodo de 
Miguel de la Madrid, 1984. 

Ver llamda 53. 

DGE. "Criterios de agrupamiento al reswnen general del X censo gene 
ral de poblllción y vivienda 1980" OGE. Tratamiento de la información. jÜ
nio 1981. México. Documento para uso interno. 

Con el plan de 1945 de educación normal básica se crea conjunta~cnte 
un programa para maestros empíricos. Este comprendía dos ciclos de tres -
años de duración cada uno, uno para cubrir la enseñanza secundaria y el -
otro para la formación de docencia. S.E.P. Historia de la educación en Mé 
xico. Libro de texto gratuito para el 5° y 6ºscmestres de educación normal 
México 1970, pag. 131-134. 

Concepción Calderón Ita y Haría Deloya Domínguez. Maestros de prime .. 
ras letras. Cien a1ios de su formación. Costa-arnic. Editores. México 1987. 
Ver "Planes de estudio de 1887 a 1985" pag. 113-206. 

Cono hemos observado en el cuadro 2.1 se ha visto parcialmente los -
requisitos académicos para el ingreso al magisterio y es el siguiente: ·de 
primaria de 1887 a 1924; de secundaria de 1924 a 1983: y de preparatoria 
de 1984 a nuestros dtas. 

Luis GÓmez J. y Urbano Bahena s. El estado mexicano de la educación y el 
sistema educativo nacional. Editorial Calpe. México 1985. pag. 159. 

La infot1T1ación insuficientemente especificada es producto rC9ularme!!. 
te de diferentes factores: a.- porque no hubo respuesta; b.- por mala in
terpretación por parte del informante como del esnpadronador; c.- el dise-
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fio conceptua).. na es E;!Xacto1 d .... el c;liseño del cues.t:i,onario no lleva. una -
secuencia lÓgica, es decir se pierde. la intención original de reportar lo 

'r¡ue al principio se había planteada: e,-:- no hay con9rucncia entre el dise 
ño del cuestionar·io con la conceptualización de los términos que se e!!!_ -= 
plean; etc. 

El "catálogo de carreras y profesiones para el censo piloto de 1987" 
(y propuesta para el censo general de 1990), especificó estos agrupamien
tos para "otros estudios", Sin embargo creemos necesario una depuración. 

La escuela nacional de maestros de capacitación para el trabajo indus 
trial en el distrito federal y la escuela para el trabajo agrícola y gana:
dcro, para algunos estados, se cerraron en el periodo de Miguel se la M~ -
drid H., 1984. 

Si se publicara un cuadro por carreras, tendríamos un cuadro de unas 
406 líneas horizontales y si le intercaláramos otras variables como sexo, 
estratos de edad, tamaño de la localidad, entidad federativa, etc. sal -
dría un cuadro enorme con el pleno sentido de la palabra, porque hay:-
109 carreras para adiestramiento y capacitación. 
144 carreras para técnico profesional medio 
152 carreras para técnico profesional especializado. no incluyendo las 
profesionales por grado. 

No debemos olvidar que la información sobre "escolar, colegial y es
tudiantes" se captan y se tabulan en los censos de población en actividad 
económica Sin ocuapción1 o 'inactivos' de 1895 a 1980, cuadro 3. 4. 

DGE. II taller da ir.tcrcarnbio de productores y usuarios de la infor 
mación censal. "propuesta para captar características educativas en el ce!!. 
so piloto" INEGI/IXiE México, junio de 1907. Documento para uso interno. 

DGE. II Taller .•. 

Paréntesis nuestro. 

CEPJ\L. La experiencia latinoamericana en los censos de [X?blación de 
1970 y orientaciones para los censos de 1980. Cuadrcnos de la ccpal N°37 
Naciones Unidas, Santiago de Chile 1981. pag. 49-50. 

ONU. Principios y recc:mendacioncs para los censos de población y ha
bitación. Informe estadístico. Naciones unidas. Nueva York. 1980. pag. 96. 

DGI:. docwnentos para uso interno: 
"Evaluaci6n cuantitativa del primer ensayo censal" nov. 1986, 
.. Observaciones del equipo de diseño conceptual al segundo ensayo censal" -
marzo 1987. 
"observaciones del equipo de diseño conceptual al tercer ensayo censal"· --
27 de mayo de 1987. 
INEGt/rx;E. México. 1988. 

7J_/ OCE. "Propuesta para captar caracter!sticas educativas en el censo 
piloto" INEGI/DGE. México, abril de 1907. Documento para uso interno. 
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?Y como hemos visto, al registrar el grado más alto de estudios podemos 
validar manual o electrónicamente los años o estudios cursados que está -
cursando, siempre y cuando el levantamiento censal esté comprendido entre 
el inicio de cursos y de 2 ó 3 meses antes del. término de éste. 

il/ Elizabeth Gutiérrez Q. et. al~. pag. 889. 

7!!/ Ver llamda 71. 

72_/ Elizabeth Gutiérrez Q. et. al. ~ 

7§/ Luis Unikel. "Comentarios al documento sobre diceño conceptual del X 
censo general de población y vivienda propuesto por la Coordinación del -
Sistema Nacional de Información". El Colegio de México. México, abril de 
1979. pag. 61-65. Aunque no convencido el autor de que en el censo de po
blación se registre asistencia escolar, argumenta que esta variable es m2. 
tivo de encuestas y no de censos. No obstante se hace la referencia a la 
que él alJde debido a la importancia que reviste captar esta información 
y como tal lo declara en dicho trabajo. 

71/ COTA - 80. Repite en este campo las mismas recomendaciones que su --
predecesor, con la única diferencia significativa de que se recomienda -
ahora, expltcitamentc, el uso en los censos de población de la Clasifica
ción internacional Normalizada de Educación (ISCED) publicada por la -
UNESCO en 1975. Nota de Susana Torrado en "los censos de población y vi -
vienda de América Latina durante el periodo 1970-1980: recancndaciones -y 
práctica" en Torrado, Susana {comp.). Investigación e información sociode 
m09'ráfica. 1. Los censos de población y vivienda en la década de 1980 en 
América Latina. Buenos J\ires, Argentina. Consejo Latinoamericano de Cien
cias Sociales. Argentina 1981. pag. 3-60, 
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CA;!RER;s PARA LA FORMACION · oE: MAESTROS IMPARTIDAS POR EL MAGISTERIO 
EN MEXICO 

j 

l 
¡. 

CARRERA 

~~~~~plina.·s Humanísticas 

Estudios para fo!'mación de profesores de Kin
der y similares 

1.1 Profesor de Kinder 
1.2. Profesor de párvulos 
1.3 Profesor de Jard.ín de N.!:ñós 
1.4 Profesor de kinder-gartcn 
1. 5 Lic. en educaci6n preescolar 
1.6 Otros estudios para formación de profeso 

res de kindcr y similares -

Estudios para formación de profesores de pri
maria 

2.1 Profesor de primaria 
2.2 Profesor de primaria elemental 
2.3 Profesor de primaria superior 
2.4 Profesor de primeras letras 
2.5 Lic. en educación primaria 
2.6 Otros estudios para formación de profeso 

res de educación primaria y similares -

Estudio para formación de maestros de secunda 
ria y normal -

3.1 Maestro de historia universal 
3 .2 Maestro de historia de México 
3. 3 Maestro de español 
J.4 Maestro de biología 
3. 5 Maestro de química 
3 .6 Maestro de física 
J. 7 Maestro de fiSica y química 
3 .e Maestro de matemáticas 
3 .9 Maestro de gcografÍa 
3.10 Maestro de artes plásticas 
3 .11 Maestro de normal y técnicas en educación 
3 .12 Maestro de ingll5s 
3 .13 Maestro de franeeS 
3 .14 Maestro de didáctica 

. 3 .15 Maestro de pedagogía 
3.16 Maestro de psicología educativa y orien-

tación voc.icional 
3.17 Maestro de filosofÍa 
3.18 Maestro de educación física 
3.19 Maestro de capacitación para el trabajo 
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CUADRO 3.1 

r------r------r---~-'-..-'-'----'---~--------~~--~------

1
, GRUPO SUB 

C:RUPO 1 DJIDEN CARRERA 

¡-· ----· ·-··-- ·;- ·-~---+--·-·---.~·-i-n-d-us_t_r_i-al con especialidad en: 

¡ ! 1 '3~ 19.1 Combustión interna 
, · ,-, __ 3 .19. 2 Radio y televisión 

3.19.3 Mecánica de precisión 
3.19.4 Industria del vestido 
3.19 .5 Electricidad 

¡ 

1 

1 

r 
1 

3 .19 .6 Soldadura el.Sctrica y autógena 
3 .19. 7 Secretaria 
3.19.8 Agricultura 
3 .19. 9 Ganadería 
3.19,10 Mecánica agrí.cola 

3,20 Otros estudio para formación de maes
tros de secundaria y normal (no licen
ciatura) 

3 .21 Licenciado para la doccnica en educa
ción media y normal con la especialidad 
e:; ciencias naturales 

3. 22 Lict:nciado t-ara la docencia en cduca
ciór. media )' normal con la especialidad 
en ciencias sociales 

3,23 Lice:-1ciaC.o para la docencia en educa
ción ¡r,edia y normal con la especialidad 1 
en español 

3. 24 Licenciado para la doccnc ia en educa- l 
ció:: r.icdia y normal con la espccialiclad 1 

e:-. inglés 1 

3. 25 Liccr.ciado para la docencia en educa
ciór. media y normal con la especialidad 
en ~edagog !.a 

3. 26 Licenciado para la clocencia en educa
ción media y normal con la especialidad 
en psicoloq ía 

3. 21 Licenciado en educación física 
3 .28 Otros estudios de licenciatura para for 

mación de maestras de secundaria y nor:' 
mal 

3.29 Post-grado de educación normal 

Estudios para formación de macs tras de t:Xluca 
ción especial 

4 .1 Maestro especialista en recuperación 
física 

4 .2 Maestro especialista en cieqos 
4.3 Maestro especialista en sordomudos 
4.4 Maestro especialista en el tratamiento 

de lesionados del aparato lococnotor 
4. 5 Maestro especial.is ta en la rehabilita

ción de deficientes mentales 

r 
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CARRERA 

4 .6 Maestro especialista en problemas del 
aprendizaje 

4. 7 Otros estudios para formación de maes
tros en educación especial (no licen
ciatura) 

4.B Licenciado en audición y lenguaje 
4. 9 Licenciado en ciegos y déb;l.les visuales 
4.10 Licenciado en deficientes mentales 
4 .11 Licenciado en inadaptados e infractores 
4 .12 Licenciado en problemas del aprendizaje 
4.13 Licenciado en transtornos ncurornotores 
~.14 Otros estudios a nivel licenciatura (en 

el área de formación de maestras) sobre 
educación especial 

Fuente: OIT Claáificación internacional de ocupaciones. Oficina Internacional del 
Ti:-abajo, Ginebra, Suiza. S/f.. 

García García, Noemí "Seguimiento de egresados para evaluar la eficiencia pro 
fcsional". Ponencia presentada en el X Congreso Nacional de Educación Normal 
secretaría de Educación PÚblíca. México 1987. 

S.E.P. Escuela Normal de Especialización 
s .E. P. Escuela Normal Superior de México 
S .E.P. Escuela Nacional de Maestros 
S.E.P. Escuela Normal d~ Educadoras 
S.E.P. Escuela Superior de Educación Física 

s.E.P. Programa de estudios para la licenciatura de la Escuela Normal Supe
rior de México. S.E.P. ENSH. M6xico 1983. 

Mendoza Avila, Eusebio. "La educación tccnolÓgica en México" en Solana, Fer 
nando et .al (coords). Historia de la educación pública en México. SEP/FCE. -
Edición especial día del maestro. M€xíco 1982. p. 509. 
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CUAOF.': 1.:t EN LOS CENSOS DE POBLACION MEXICANOS 

9 
1 
o 

Edaó 

Estra";C.s de edad )J 

·X 
. .. x -"x--;r Sexo 

Reliqi~:-. .1y. ~1~;:; 

Divisi~r. política 

Ent1Ca-:: federativa 

Razas 

Tamaf.o de la localidad 

Costw.bre de leer 

fara la población de 10 años y más. 

?ara la población de 6 años y más. 

;w 

1 1 
9 9 9 
2 J 5 

o o o 

X lJ ,,.Y 
,.1.1 

·x x-~ 

X 

En este año se capta la población de 6 años y más , y se publicB.",s?iO pilra:.t~ de 15 
~.os y más. 

N~ saben leer y escribir los meoorcs de 12 años. 

Se publica: º no saben leer y escribir los de 12 años y ~ás 11 y 11
00 saben leer y es

cri!:ir los mayores de 12 años". 

6 Se publica: "no saben leer y escribir los de 12 años y más" y " no saben leer y es
C?"foir por ser menores de edadº. 

9 

10 

11 

Estratos de 

Estratos de 

Estratos de 

Estratos de 

Estratos de 

edad: 

edad: 

edad: 

edad: 

edad: 

10-14, 15-29, 30 y más, y se ignora. 

&-9, 10-14, 15-39, 40 y más, y se ignora. 

6, 7,8,9, 10-14, 15-19 ... 50-59, 60 Y más I y no indicado. 

6-9, 10-14, 15-19 ... 35-39, y 40 y más. 

15-19, 20-24 ... 60-64, y 65 y más. 

12 Regiones: A).- Del centro: Aguascalicntes, Distrito Federal, Durango, Guanajuato, 
Hidalgo, Méxioo, ?-t:lrelos, Puebla, Querétaro, S.L.P., Tlaxcala, Zacatecas. B} .- Del 
Norte: Cohahuila, Chihuahua, Nuevo León, Sonora. C} .- Del C.Olfo: Campeche, Taba5oo, 
Tamaulipas, Vcracruz, Ycatán. D) .- Del Pacífioo: Colima, Chiapas, Guerrero, .Jalisco, 
Michoacán, oaxaca, Sinaloa, D. california Distrito Norte, B. California Distrito 
Sur, Tcpic (territorio). 

13 División Política: A).- Distritos: Colima, Chihuahua, Guanajuato, Guerrero, ltidal-
90, México, Michoacán, Horclos, Oaxaca, Puebla, Qucrétaro, Quintana Roo, Sinaloa, 
Sooora, Tamaul1pas, Tlaxcala. D} .- Departamentos: Chiapas~ C) . - Municipalidades; -
Distrito Federal, Nuevo LcÓn, Tabtisoo. D) .- Partidos: Ourango, S.L.P., Territorio 
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de Tepic, \'ucatán, Zacateca s. E) .. - Cantones: Jalisco, veracruz. 
Nota: Falta ubicar Aguacalientes, Baja california, Campeche y COahuila, dC?bick> a 
que s6lo contaros con algunas fotocopias del volumen I del Resumen General para 
este año. 

14 De hecho se empezó a publicar información a partir de 1895, por entidad federati
va, pero se hace el señalamiento a partir de 1921 porque desde entonces se dejó 
de registrar por "región" y ''división política", las cuales pudieron corresponder 
a las necesidades de la época. 

15 Este fue el único año censal en que se publica información por "razas 1
' y son: -

indígcma mezclada, blanca y otras y población extranjera sin distinción de razas 
o color. 

16 Tamaño do la localidad (habitantes): l-2499, 2500 .. 4999, 5000-9999, 10000-14999, 
15000-19999, 20000-49999, S0000-99999 y 100000 y más habitantes. 

17 CostumbrQ de leer: se publica infotmilción para la ¡:oblación de 15 años y más por 
tamaii.o de la localidad (16}, sexo y grupos quinquenales de edad (11}, según tipo 
de lectura (l,- solo cuentos historietas, fotonoVQl<ls, y revistas; 2.-solo peró
dicos; 3 .. - solo libros¡ .i .- cuentos historietas, fotonovelas, revist,1s i' periód!_ 
cos; 5.- cuentosf' historietas, fotonovelas, .revistas y libros; 6.- pc-ri6dioos y 
libros; 7.- cuentos, historietas, fotonovelas, revistas, periódicos y libros¡ -
a.- no acostumbra leer y 9.- no especificado.). 

FUENTE: Dirección General de Estadística: Censo General de l'oblac:ión y vivienda. Resu
men GeneraL México, JS?_~-1960. Paq. varias. 



CUADRO 3.3 ALFA0ETISMO DE LA P00LACION DE 1.0 ARos:v. MAS.POR SEXO v:EsTRUCTURA 

PORCENTUAL. 1095-1980 

ALFACC.TISMO 18951/ 
,, 

! TOTllL 10 3.01. 330 9 822 220 10 '809 090 10 528 622 11 748 .9:Í6 .. 100 .:100 100 100 100 

Hombres 5 089 465 4 819 606 286 213 5 074 276 681 300 
uujeres 5 211 565 5 002 534 522 877 5 454 346 6 067 636 

Alfabetas 843 292 185 761 992 076 564 767 525 035 .. 17.9 22.3 27. 7 33.9 38.5 

Hombres 090 214 1 277 203 680 018 878 434 2 460 614 
Mujeres 753 086 900 558 311 108 606 333 2 064 421 

' Analfabetas 8 457 738 636 459 817 064 6 973 855 223 901 
82.1 77. 7 ·12.3 66.1 61.5 

Hombres 999 251 542-483 605 295 3 195 842 3 220 686 
Mujeres 458 487 093 976 4 211 769 3 778 013 4 003 215 

----- - -·-------·--

ALFllBETISMO 1 1940 1950y 1 
1960 1970 198o1/ 

1 .L ___ 1 -------T·-- - . --- . -····-- --
TOTAL 13 960 140 20 708 657 23 829 333 32 334 732 37 927 410 

100 100 100 100 100 

Hombres 6 806 218 10 142 621 11 773 023 15 979 360 18 500 443 
Mujeres 7 153 922 10 566 036 12 056 315 16 355 364 19 426 907 

Alfabctas 6 416 188 11 776 258 15 848 653 24 657 659 31 475 670 .. 46.0 56.8 66.5 76. 3 83.0 

Homl>rcs 401 089 123 450 8 294 844 12 301 534 15 955 272 
Mujeres 015 099 642 808 533 809 11 956 1 23 15 520 398 

'\nalfabctas 543 952 8 942 399 980 685 677 073 6 451 740 .. 64.0 44 .2 33 .5 '23. 7 17.0 

Hombres 405 129 019 171 478 179 3 277 934 545 171 1 
Mujeres 138 823 923 228 502 506 4 399 239 3 906 569 1 

----' 

Población de 6 años y más que comprende a los presentes y ausentes. 
Población de 6 años y más. 
Población de 15 años y más. 

FUENTE: Dirección General de Estadística. Censo General de Población v Vivienda. OGE. -
México 1895-1980. Citado por INEGI/INAH M. w. Estadísticas Históricas de México 
Dirección General de Estadística. INEGI/INAH . México 1995. pag. 91-92. 
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CUADRO 3 .4 RELllCION DE VARillBLES DE EDUl\CION PUBLICADAS EN EL RESUMEN GENERAL 
DE LOS CENSOS DE POBLACION MEXICANOS 1895-1980. 

lhNCEPTO 

LFABETISMO • 
Saben leer y escribir 

, 1.2 Solo saben leer 

1
1 1.3 No saben leer ni 
¡ escribir 

1.4 No saben leer ni escri 
1 bir ¡x>r ser menores de 
¡ 1. 5 :!ª:aben leer ni escri 

bir los mayores de 
edad 

COSTUMBRE DE LEER 

NIVEL DE INSTRUCCION 
3 .1 Kinder o preescolar 
3 .2 Sin instrucción 
3 .3 Núm. de añ:>s termina 

des i' aprobados 
3.3.l Primaria 
3 • 3. 2 Secundaria o prev. 
3. 3. 3 Preparatoria o V. 
3 ,3 .4 Superior 
3. 3. 5 Post-qrado 
3 ,4 Núm. total de años de 

estudio terminados y 
aprobados 

3. 5 Hasta 4 años de prima 
ria --

3 ,6 Con 5 años de primaria 
3. 7 Con 6 años de primaria 
3 ,8 Con algún grado de 

instrucción post-prim. 
3. 9 Otros estudios 

1 
8 
9 
5 

X x-. 
X X 

X -

X 

x10l ·. ., -
·-·;.. 

.: -
,, 

- ·x8J xl5] 

X 

X 

X 

-

3 .10 Con algún curso de 
adiestramiento - ·.x16J 

3 .11 Profesional medio con 
secundaria y prevoc. 

3 .12 Profesional medio con 
prcparator la y voc. 

ASISTENCIA ESCOLAR 
4 .1 Clase y grado de lns

trucci6n 
4.l.l aprimaria 
4 • 1. 2 a secundaria o 

prcvocacional 
4;1.3 a preparatoria o 

vocacional 
4 .1. 4 a profesional 
4.1.S. a post-grado 

'xl9J 

x22] 

24) 
~26] 
-26) 

~17) 

xl71 

x2ºl x21] 

x2ºl x23J 

20) 
:20) 

25) 

:211 
X 

ÚJ 
·:xl2] 

xl2J 

:13] 

X 

X 

X 

xl8] 

x2l) 
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c ó N c E'P TO 
o o o 

4. 1. 6 a· otros estudios X 

4.2 !:~~~~~~~~:n11a1 º X nd X X 
29J 

X 
30] ~ll ~2J 

CAUSAS DE INASISTENCIA X 

En este año el censo reporta información para la población de 10 años y más (censos 
1900 a 1930), para los siguientes estratos: 10-14, 15-29, 30 y más y se ignora (por 
Entidad Federativa). 
Alfabetas. Para 1980, población alfabeta de 15 años y más. 
Para personas de 10 años y m.1's. 
Analfabetas. Para 1980, población analfabeta de 15 años y más. 
Para los menores de 12 años. 
Para los de 12 años y más. 

7 Población sin estudios de primaria. 
8 Para la población de 25 años y más. 

En "actividad económica" se tabula para los buscadores de trabajo sin ningún año -
de estudio {cuadro 32 de este censo). 

10 Se tabula como instrucción elemental. 
11 Por años de instrucción para la población de 6 años y más. 
12 Por años de instrucción para la población de 10 años y más. 
13 Profesional superior. En 1980 se tabula como licenciatura (1°, 2°, 3°, 4° ,y 5°). 
14 Profesional con i:ost-grado. 
15 Se tabula como "población de 6 años y más de cstud ios terminados y aprobados por -

grupos de edad y sexo" (cuadro 20 de este censo). 
16 Población de 6 años y r.iás ccn algún curso de adiestramiento sin primaria. 
17 Población de 15 años y más. 
18 En el cuadro 13 del censo de 1980 se refiere a la "población de 15 años y más 

según nivel de instrucción y grados aprobados en el nivel superior" (Técnico espc
ciali2ado lº, 2º y N. E.}. 

19 Se tabula: primaria por sexo y Entidad Federativa {no por grados). 
20 En el cuadro 21 se tabula como asistencia a "instituciones de enseñanza profesional 

y sub-profesional con especificación de ésta y grado de instrucción y sexo". 
21 Se tabula por edad (6 y más), sexo y grado (1 º, 2º y 3°). Fara 1980, edad de 6-14 

años {sólo primaria). 
22 Se tabula secundaria por sexo, Entidad Federativa (no por grados). 
23 Se tabula por edad (11 años y más), sexo y grado (1°, 2º y 3°). 
24 Se tabula cano bachillerato por sexo y Entidad Federativa. 
25 Se tabula por edad (14 años y más), sexo y grado (1°, 2º y 3°). 
26 Se tabula caro cinecias biológicas (Universidad), Ing. y Ciencias (Universidad). 
27 Se tabula por sexo y grado (1º, 2º, 3°, 4º, 5° y 6°). 
28 Se registra y se tabula en actividad económica cano"sin ocupación" o "inactivos". 
29 Personas con ocupación: sin ocupación, con ocupación improductiva o cuya ocupa-

ción se ignora. 
30 En 1960 se tabula como "buscadores de trabajo por primera vez según años de estu

dio .. (ninguno, 1-4, 5, 6, 7-9, 10, 11, 12 y más). Si se encuentra registrada la -
población en este rubro, no se considera escolar. 

31 Se tabula como ''buscadores de trabajo" según: 1) O:>n algún curso de adiestramiento; 
2) Con grados de primaria (1-3 y 4-6); 3) Con algún grado de secundaria o prcvoca
cional¡ 4) ·con algún grado de preparatoria y vocacional1 y 5) Con algún grado de pro 
fesional o superior. -

32 Estudiantes de 12 años y más. 

FUENTE: Dirección General de Estadística. Censo de población. Resumen General. Héx.ioo 
1895-1980. cuadros sobre nivel de instrucción. Pag. varias. 
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CUl\DRO 3.5 RELACION DE VARIABLES INCLUIDAS E!i LAS BOLETAS DE-LOS.CENSOS DE 

POBLACION MEXICANOS 1895-1980. 

~-----.C ... --·------·-----· -
!· 

VAR.IABLE 

ALFABETISMO 
Saben leer y escribir x 
Sólo saben leer x 
Sólo sabe escribir 
No sabe leer ni escri 
bir X 

COSTUMBRE OE LEER 

NIVEL OC INSTRUCCION 
Sin instrucción 
Núm. de años termina
dos y aprobados en; 

1-
Primaria 
Sec. o prcvoc. 
Prcp. o voc. 
Superior 
Post-grado 

Otros estudios 
Núm. total de años de 
estudio terminados y 
aprobados 

4 ASISTENCIA ESCOLAR 
Clase y grado de ins-

1 
i 

i 

trucción en: , 
Asistió al Jardín ! 
de niños: SI, NO, NO¡ 
SABE j -
a primaria I 
a secundaria o prcv .

1 a preparatoria o v. ¡ -
a otros estudios 

SI o NO asiste 
Escolar, colegial, es 
tudiante (en activi-
dad económica) 11] 

CAUSAS DE INASISTENCIA ... 

KINDER O PREP !MARIA 

-

nd 

X X 

.. -,J -8) 
x,r x8J 
x7J x8J 
:101 :s1 

~12] XiJJ X X 

1 
X i 

X 

:611 
:6]' 

1 
X X 

1 
1 
1 

i 
1 
! 
1 
1 

·a1 
?JI x8J 

xe¡ :si 
X 

X X 

-- .-,x-

X 
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Uno de los conceptos que mayor precisión ha alcanzado a lo largo de la histo 
ria censal en México, es éste, y es poi:que la pregunta "lESTA PERSONA SAEE -
LEER Y ESCRIBIR? ••• "; es un poco más adecuada para captar el alfabetismo y 
evitar así que personas no alfabetas figuren como tales. Sólo cabe aclarar 
(a manera de propuesta) , que la pregunta debe ir dirigida al informante (de 
acuerdo al rango de edad) , comJ pregunta expresa en el cuestionario. Esta -
podría ser : "lSABE UD. LEER Y ESCRIBIR UN RECAOO CUALQUIERA? ••• " para -:-
darle mayor precisión al registrar la información (ver propuesta. anexo 1)'. 

Para personas de 10 años y más. 

Para 1980, población alfabeta de 15 años y más. para los otro~'.'~!i~i~ ~lf~~~a~.\;. 
En esta variable se presenta el misma problema que en 1. 

Corro otra clase de instrucción se regist1ó superio;- o. ~i~e~~~~~-~f~~-~-~~~_:9~.!·~:~~>0 
do y otros cstudos. . - ·s~'.: ·' -~,.··:e·~ 

Con la variable superior o profesional se indujo a pre9unÍ:~r:·el ~~~~··a"e_-1a_ -
carrera o profesión, de la cual se obtiene el post-grado, por 'lo'·que~: sí·,ºse _ .. -
puede considerar rcp:Jrtada en el censo. -

sólo se registra cowo clase de instrucción primaria, secundaria y bachill9ra 
to, respectivamente, según instrucción del censo general para es_t_e ·año. -

Clase y grado de instrucción que está recibiendo el empadronado en la· fecha 
del censo. Por, ejemplo Gºd.!! primaria, 2ºde secundaria, 1ºde preparatoria, etc. 

solamente so registró como asistencia a primaria. 

10 corno no tenemos a disposición la boleta de este año censal, deribamos que oorno 
se registra la información en otra clase de instrucción, se obtiene, iquaL'Tlen 
te, el registro del nivel superior bajo dos grnades divisiones: A) Ciencias :
biológicas (Universidad) y B) Ingcnieria y Ciencias (Universidad). Estas son 
dos divisiones importantes porque permiten comparabilidad con otros censos. 

11 Esta variable, para todos los casos, se registra en "actividad econórnica 11 -;o:-.c 
"población deso::upada 11

• El propósito de incluir esta variable en HAsistcncia 
escolar", es el de contabilizar a la población estudiante y que son desocu¡:adas. 

12 Se tabula como ''e.scolares de S a 10 años", "escolares de 10 años y más" y "es
tudiantes", según la oct.:iva división en "sin ocupación" del censo de este año. 

13 De acuerdo con la división del cuestionario del censo de 1930, especifica que 
"para los niños mayores de 6 años sí deberá de especificarse la ocupación, i!!. 
dicandose que son escolares si asisten a una escuela primaria, estudiantes si 
asisten a alguna secundaria o profesional, ••. 

FUENTE: Direcci6n General de Estadística. Censo de población. Rcswnen general. Mé
xico, 1895-1980. Pag. varias. 
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CUADRO 3,6 RESUMEN DE RECOMENDACIONES INTERNACIONALES SOBRE LOS TE:IAS 
CENSALES: EDUCACION 

CONCEPTO 
ONU 

1970 
C O T A 

1980 
CE PAL 

1980 
OBSERVACIONES 

- --·-··--·- ·--·. --..:··----------··-----
Alfabc- Propone captar: 
tismo Alfabetas 

Analfabetas 
A partir de 
los 10 años 

Propone captar: 
Alfabetas 
Analfabetas 
A partir de 
los 10 años 

Nivel de 
Instruc
ción 

Propone el siguien Idcm a O.N.U. 
te desglose: -· captarse para 

Elemental aquellas personas 
Media en edad de ingre-
Superior sos o pasada esa 
Sin instruc- edad {6 años y -
ción 

1 
Asisten- ¡Propone! captar 
cia es- • Asistentes 
colar • Inasistentes 

Edad límite 24 

i años 

Causas · No se tomó en 

de ina- 1 cuenta en esta 
sistcncia recomendación 

1 
! 

Costum- No se tomó en 
bre de cuenta en esta 
leer recomendación 

más) 

Propone captar 
Asistentes 

, Inasistentes 
Edad límite 5 a 
29 Años 

No se tomó en 
cuenta en esta 
recomendación 

No se tomó en 
cuenta en esta 
recomendación 

Propone no captar El censo de 1980 
alfabetismo define al alfabc 

tismo de acuerdO 
a las definicio
nes de los orga
nismos internaci~ 
na les 

Propone su capta
ción con el co
rrespondiente 
desglose y se -
adapta a la pro
pucs ta del censo 
de población de 
1980. 

Propone su capta 
ción únicamente -
a nivel de ense
ñanza elcmt:!ntal 
(primaria} 

Plantea la posibi 
lidad de captar -
causas de inasis 
tencia escolar, 
después de un es 
tudio de los miS 
rnos 

No se tomó en 
cuenta en esta 
recomendación 

En 1980 coinci
de en este punto 
con todas las 
recomendaciones 
internacionales 

UNESCO Propone 
contemplar l~ ca 
tegoría "sin inS 
trucción 11 y el -
correspondiente 
desglose referido 
a los tres nive
les de enseñanza. 

Se despliega un 
listado de cau
sas de inasisten 
cia escolar de 
la población en 
edad escolar 
(6-14 años} 

No existe otra 
fuente al terna ti 
va que proporciO 
ne esta informa:' 
ción 

No existe otra 
fuente al terna ti 
va que proporciO 
ne esta informa=
ción, 

FUENTE: Dirección General de Estadística. "Análisis y comentario sobre la propuesta de 
la Coordinación del Sistema Nacional de Información sobre los aspectos de edu
cación del censo de 1980" Documento (1) para uso interno del Departamento de 
Diseño y Análisis. INEGI/DGE. México, s/f. 
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CUADRO. 3,7 SITUllCION DE LAS VARillBLES P.N LOS ENSAYOS CENSllLES Y CENSO PILOTO 

PREVIOS AL XI CENSO GENERl\L DE POBALCION Y VIVIENDA 1990, 

VARIABLE 

Edad 

• 5 años y más 
• 6 años y más 

Alfabetismo 

• SI o NO 

Nivel de Instrucción 

SI o NO 
K.inder 
Primaria 
Secundaria 
Preparatoria 
Normal 
Profesional 
Nombre carrera 
Post-grado 

Asistencia Escolar 

SI o NO 
Kindcr 
Primaria 
Secundaria 
Preparatoria 
Normal 
Profesional 
Otros 
Nombre carrera 

Otros Estudio 

SI o NO 
grados o años aprobados 
Nombre otros estudios 
Atlas y meses 
Ninguno 

FUENTE: INEGI. cuestionarios de los ensayos censales: oct. 1986 pruebas 1, 21 Fcb. 1987 
pruC?bas 3, 4; abr, 1987, pruebas 5, 6; sept. 1987 censo piloto. 
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l\MERICA LATINA: CARACTERISTICi\S EDUCACIONALES INVESTIGADl\S EN LOS 
CEllSOS DE· POBLACION EN 1970, 

p 

A 

CONDICION 

~FABETISMO l] 

I 

s 
1 Pobla- Alfa
! ción. betas 

Argentina 
Bolivia 

, _Brasil 
Colombia 
Costa Rica 
Cuba 
Chile 
Ecuador 
El Salvador 
Guatemala 
Haití 
Honduras 
-~lifxlCO 
Niéár.8gu"a · · 
Panamá 
Paraguay 
Perú 
R- Dominicana 

~::~~~lal9l 
CQTf,-70 

COTl\-8022 l 

México 198o23 l 

México Pro-
231 

puesta 

Estudia y 
da 

Anal
( años y filbe-
más} tas 

5 X 

5 X 

5 X 

5 X 

10 X 

6 X 

5 
6 
G· 
7 
5 
6 

-r,--
6 
6 
7 
5 
5 
6 
5 

1020] 

1020] 

6 

624) X 

EDUCACION 

Pre- Pri-
Pri- ma-
ma- ria 
ria 

X 

NIVEL DE INSTRUC l\SIS ESPE 
CION 2] EDUCl\CION TEN- CIA~ 
EDUCACION MEDIA CIA LI::-. 

DAD 
-EduCación: 

Es-
Su'"'.'. ESCO o 
pe..: 

pe- LAR-

Ge- téc rior 
cial 

ne- ni:.-
ral ca 

TI-
TU-
LOS 

ACA 
DE:-
MI-
CDS 
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símbolos: 

X Tema investigado. 

Tema no investigado .. 

(X) Tema investigado ¡:or la autora Torrado (ver fuente). 

Clasifica a la población según sea capaz de leer y escribir una breve y sencilla 
exposición de hechos relativos a su vida cotidiana. 

Se refiere al año y grado más alto de estudios aprobados dentro del ciclo de edu 
cación más avanzado que ha cursado una persona en el sistema regular de enseñan:" 
za del país. 

Investiga si el emFadronado asiste, a la fecha del censo, o asistió en el perio
do escolar inmediatamente anterior, a algún establecimiento del sistema educati
vo regular del país, según nivel. 

Incluye la ensef.a:tza industrial e investiga en categoría separada la enseñanza -
comercial. 

Sólo para los que cursan o cursaron el nivel de enscñanaza técnica o induatrial, 
enseñanza media (que no sea bachillerato comercial o normal) y superior. 

6 Investiga la enseñanza media en general. En el caso de la República tbminicana, 
especifica que los estudios comerciales, industriales, 11ormales o institutos 
agrícolas, deben de clasificarse en enseñanza secundaria. 

Investiga, además, si asiste a otro centro de enseñanza no regular. 

8 Investiga las causas de inasistencia. 

9 Se refiere a la ense:ñanza técnica femenina. Investiga en categorías separadas la 
enseñanza comercial 1 industrial y agrícola. 

tO Investiga sí la escuela es oficial o privada. 

1 t Investiga también la asistencia a algún centro de alfabetizaci6n. 

12 Investiga también la asistencia a escuelas preparatorias o equivalentes. 

13 Investiga también el año o grado de asistencia a los distintos niveles de instru.!:. 
ción. 

14 Investiga el título (diploma o certificado) que la persona ha obtenido y la escue 
la donde lo obtuvo. Si posee varios títulos preguntar por el que corresponde al :
nivel más alto. Venezuela y Paraguay sólo investigan el título. 

15 Investiga en categorías separadas el bachillerato comercial y el bachillerato hu-
manístico. 

tú Investiga además si la asistencia es diurna, vespertina o nocturna. 

17 sólo para cducaci6n superior. 

18 Investiga en categorías separadas la enseñanza militar. 

19 Para el caso de instrucción, no especifica ningún nivel. La pregunta es abierta. 

20 Para 1970 se recomienda que los datos sobre alfabetisar::> se reunan para la pobla 
ci8n de 10 años y más. Para 1980 esta recomendación s6lo se plantea oomo suge :
rcncia. En ambos casos se recomienda que si algún país adopte el lúnite de edad 
inferior, las tabulaciones en las que haya \Ula clasificación cruzada por edades 
se presente oon la sub-división en la edad indicada, a fin de facilitar las com 
paraciones internacionales. -
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21 Tema recomendado como primera prioridad. 

22 Para investigar el nivi?l de instrucción, además de la categoría "sin instrucción 11 

se recomienda la siguiente clasificación (a nivel de un dígito}, de la organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la cultura (UNESCO): 

a.- Enseñanza de primer grado. 
b.- Enseñanza de ;;;cgundo grado. 
c.- Enseñanza de tercer grado. 

Se recomienda que cuando sea posible, la enseñanza correspondiente a tercer gr!!_ 
do sea sub-dividida en la forma que sugiere la UNESCO en la Clasificación tnte!. 
nacional Normalizada de la Educación, ISCED, que es la que sigue: 

1.- Enseñanza de 1er. ciclo del 3°: pennite obtener un certificado o dipl~ 
ma ro equivalente a un primer título universitario. 

2 .. - Enseñanza de 2óo. ciclo del 2°: permite obtener un primer título univer
sitario o equh·alente. 

3,- Enseñanza de 2óo. ciclo del 3°: pemite obtener un título universitario, 
superior o equi\'alente. 

Se recomienda que los países que tienen clasificaciones de nivel de instrucción 
diferentes a los que aparecen en estas normas, presenten los resultados censales 
expresando, en la medida de lo posible, las resr,ectivas equivalencias con el -
sistema de clasificación propuesto, 

23 Estos dos renglones no aparecen en el original se Susana Torrado, se incluyen -
para contemplar de manera general las variables incluidas en el sector. En "Mé
xico propuesta", se refiere a las variables incluidas corro objeto del presente 
trabajo. 

24 Para el caso de nivel de instrucción, se l'ro¡:.o:-.e captar la edad de 5 años y más, 
debido a que se pretende captar la información a partir de preescolar. 

25 Se capta como kinder, 

26 La educación técni::a se registra en otros estudios, especificando tipo de estu
dios. 

27 Se propone captar la información magisterial en general {incluye las normales -
rurales, urbanas, Ccnt!c:>S Regionales de Educación Normal, Normales Experimenta
les para maestros de educación normal, nonnales de especialización, normales -
de educación física y norr.ales superioras), la UPN, y otros centros que impa!. -
ten educación para la docencia. 

20 Se registra el oombre de la carrera a nivel licenciatura y post-grado. 

FUENTE Terrado, Susana. "Los censos de población y vivienda en América Latina du
rante el periodo 1970-1980. Recomendaciones y práctica". En Torrado, Susana 
{copm) .Investigación e informaci6n sociodcmográfica. 2. Los censos de pobla 
ción y viviend"1 en la década de 1980 en América Lt..tina. Argentina, Consejo 
Latinoamericano de Ciencias Sociales. Bueoos Aires, Argentina, 1981. pag. 
3-60. 

Oirecci6n General de Estadística. X Censo general de población y vivienda 
1980. Instituto Nacional do Estadística Geografía e Informática. D.G.E., 
México 198&. 
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CU.l\DRC) 3.9 FORMA DE REGISTFO l:E LA INFORMACION DE IDS CONCEPTOS DE LA VIARIABLE 

Aflel 
CENSAL 

1:E EDUCACION EN IDS CENSOS DE POBLACION. 1895-1980. 

CONCEPTO I N s T R u c c ,¡ o ,N 

1895 INSTRUCCION ELEMENTAL 

Saben leer y escri 
bir. - - NO 
Saben sólo leer - NO 
No saben leer 
ni escribir - ND 

1900 INSTRUCCION ELEMENTAL 

Saben leer y escri 
bir - - ND 
Sólo saben leer - NO 
No saben leer ni 
escribir - ND 

1910 ri;sn!JCCION ELEMENTAL 

1921 

l9JO 

1940 

1950 

Saben leer y escri 
bir - - ND 
S6lo saben leer - NO 
:lo saben lec r ni 
escribir 

INSTRUCCION ELEMEITTAL 

Saben leer y cscri 
bir -
Ne saben leer ni 
escribir 

ALF 1.JJET ISMO 

Saben leer y eser!_ 
bir 
Sólo sabe leer 

No sabe leer ni 
escribir 

ALFABETISHO 

saben leer y escri 

- NO 

- Para las personas de 10 iliios y más 

- NO 

- ND 

- -Para la población de 10 años J' r.11.fa 

- Col. 16: si el empadronado sabe leer y escribir 
se pondrá una cruz en la columna 16. 

- Col. 17: Si el empadronado sólo sabe leer y no 
sabe escribir se pondrá una cruz en la 
la columna 17. 

Si el empadronado no sabe leer ni escribir, no 
se pondrá ninguna cruz en la columna 16 y 17. 

- Para la población de 16 años y más 

bir - ND 
sólo saben leer - NO 
No saben leer ni es 
cribir - NO 

NIVEL DE INSTRICCION - Sólo para personas de 6 años y más 

Sabe leer y escribir - Col. 11: Si el empadronado sabe leer y escribir 
anotará SI 
Si sólo sabe leer pero no escribir, o 



CUADRO 3,9 

Afb 
CENSllL 

1960 

1970 

CONCEPTO 

Núm. total de años 
de estudio termina 
dos y aprobados -
(sumense tOO.os los 
de primaria, secun 
daria, etc.) 

INSTRUCCION 

sabe leer y cscri 
bir -
NGm. de años de es 
tud io terminados Y 
aprobados en prima 
ria (de 1° a 6º) -

Núm. de años de es
tudios terminados 
en es cu el as de grada 
superior a la prima 
ria ( sumense todos -
excepto primaria) 

Clase y grado de 
Instrucción que está 
recibiendo el empa
dronado en la fecha 
del censo. Ej. 6° de 
primaria, 2° de se
cundaria, etc. 

ALFADETISMO 
Saben leer y escri 
bir ••.•. o -
sólo sabe leer ••• o 
sólo sabe escribir 
...... o 
No sabe leer ni es 
cribir ••••• o 

GRJ\00 DE INSTRUCClON 

lEsta persona apro 
bÓ algún llñi> de -

254. 

INSTRUCCION 

si. 'no sabe leer ni escribir, se anota 
rá la palabra No 

- Col. 12: Es para anotar el número total de afias 
de estudio tenninados y aprobados den 
tro de los sistemas o planteles oficia 
les de enseñanza de la RcpÚblica. su-
mense todos los de primaria, secunda
ria, preparatoria, cte. 

- sólo para personas de G años y más 

- Col, 19: SI o NO 
- Col. 20: Se llama la atención de que en esta 

columna deberá de ánotarse el número 
de {ffos de estudios que el empadronado 
haya aprobado, solamente de instruc
ción primaria, que pueden ser Únicamcn 
te 1,2,3,4,S, ó 6 aibs, ya sea en es-
cuelas oficiales o particulares. 

- Col. 21; Cuando el empadronado adClllds de la ins 
trucción primaria a que se refiere la_ 
columna 20, haya terminado cualquier 
clase de estudios superiores a la pri 
maria. En esta columna debera anotar 
seer total de a.;os aprobados en esta 
clase de estudios sin sumar los años 
de primaria. 

- Col. 22: Esta columna se usará .sol.:im.cmte cuando 
en este el'\ o escolar el empadronado 
esté asistiendo efectivamente a cual
quier escuela anotSndosc la clase de 
estudios que esté llevando y el año en 
que cursa, como por ejemplo 2° de pre
paratoria, 5° de medicina. 

- Para personas de 6 a íos y mSs 
- Col. 8; '1Para marcar el primer círculo, es in-

dispensable que la persona SEPA LEER Y 
ESCRIBIR _ Las personas que sólo sa
ben firmar, escribir su nombre, algunas 
palabras sueltas o números, o que sólo 
saben reconocer las letras del alfabeto 
o ciertas palabras sueltas, NO se con
sideran que saben leer y escribir. En 
estos casos deberá marcarse alguno de 
los círculos frente a "solo sabe leer", 
"no saben leer ni escribir•. 

- Col. 9: En esta casilla debe anotarse los GRADOS ..; 
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ANO, 

CENSAL 

1980, 

l~~ntos años apr~ 

En primaria? 
En secundaria ? 
En preparatoria 
o vocacional? 
En otra clase de 
estudios? 

ASISTENCIA ESCOLAR 

lVa a la escuela? 
SI NO 

. l_En que año va? 
En de primaria 
En de sccund. 
En de prepa. 
OtrOs: 

KINDER O PREPRIMJ\RIA 

lTúiistió al jardín 
de· n!ñbs, preprima 
ria, kinder o pár-
vulos? -

SI NO NO SABE 

ASISTENCIA ESCOLAR 

l/\sistc a la escuc 
la primüria esta_ 
persona? 
SI NO NO SABE 

lCual es· la causa 
princl¡)al por la 

'qtic no asiste 1 
Ya terminó la 
primaria. 
La escuela no 
tiene primaria 
completa 
La escuela está 
muy lejos o no 
hay escuela 
No hay 11.XJar en 
la escuela 

255 

INSTRUCCION 

o Aflls TERIUNllDOS y AProBAOOS EN CADA 
NIVEL, y no solamente el Último iiñJ 
terminado. 

- Col. 10: Con esta pregunta se trata de saber el 
número de personas de 6 años cumplidos 
y más que asisten efectivamente y de 
manera regular a algunas instituciones 
de enseñanza, sea escuela, colegio, 
instituto, universidad, etc., así co
mo el año en que estudia. 
Para las personas que declaran SI van 
a la escuela se debe anotar el AOO EN 
QUE CUFSAN 'f EL NIVEL CORRESPONDIENTE, 
ejemplo: si una persona cursa el 4° 
Añb de primaria se debe anotar un "4" 
en la línea que dice "En de primaria" 

- Para personas de 6 a 14 illlos 1 
- Col. 9: Con esta pregunta se quiere saber si la 

persona asisitió al kinder, jardín de 
niños, prcprimaria o párwlos. ¡ 

- Para personas de 6 a 14 Afios 

- Col. 10: Si la persona contesta que no asiste a 
la primaria, debe preguntar la causa 
principal por la que no asiste y mar
car un sólo e! rculo. 
Si en el momento del censo el niño no 
asiste a la escuela por alguna razón 
temporal como por ejemplo: vacaciones, 
enfermedad, accidente, mal tiempo, 
huelga u otro se considera que sí asís 
te a la escuela. 
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CONCEl'l'O 

Está trabajando 
o ayudando a la 
familia 
Está incapaci
tado para es tu 
di ar -
Otras causas 

ALFllBET ISMO 

lEsta persona sabe 
leer y escribir un re 
cado? 
SI NO 

lAcosturnbra a leen 
Cuentos, histo
rietas, fotonove 
las, revistas? -
Peri6dicos? 
libros? 
no acostumbra a 
leer? 

INSTRUCCION ESCOLl\R 

lEsta persona apro
bó algún año de es 
tudios? -
SI NO 

lCuántos afias apro
bó en: 

Primaria 
Secundaria o 
prevocacional 
Preparatoria o 
vocacional 
superior o pro
fesional 

Marque con una cruz 
si aprol:X5 otra clase 

256 

',IN s T;RU e e I'O'N 

- Para personas de 6 años y más 

- Col. 11: se debe tener presente que para anotar 
SI ••• la persona entrevistada debe sa
ber leer y escribir cuando menos un re 
c~o. -
SÍ la persona sólo sabe escribir su -
nombre o palabras sueltas se debe mar
car UO sabe leer y escribir y pasar al 
siguiente tema; INSTRUCCION ESCOt.AR. • 

- Col. 11: La persona que conteste SI sabe leer y 
escribir, se debe .1'.'Jreguntar si acostum 
bra leer cuentos, .historietas, fotonoVe 
las o revistas, periódicos, libros, o -
no acostumbra a leer algunos de estos. 
En este caso puede marcar más de un 
círculo si existen varias respuestas 
afirmativas. 
Se debe tener presente que se entiende 
por ACOSTUMBRA A LEER cuando la perso
na lee con ·cierta frecuencia. 
Si la respuesta es que "lec de vez en 
cuando", se considera que NO ACOSTUMBRA 
LEER. 

- Para personas de 6 a"ftos y 111ás 

- Col. 12: Se trata de saber cuantos años aprobó 
la persona SI aprobó algún al'ío de es
tudio se debe preguntar los ai'los o gra 
dos que aprobó en primaria, secundariii 
o prevocacional, preparatoria o voca
cional, superior o profesional. 

- Col. 12 Si la persona estudia o estudió alguna 
carrera o profesión se debe escribir el 
nombre de Gsta en el renglón correspon
diente. 
Si la persona aprobó algún año o grada 
en otra clase de estudio, se debe mar
car con X el círculo que corresponda a 
otra clase de estudios. 

Si marcó el círcu1o 3 de "otra clase de 
estudios• se debe preguntar el nombre 
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Aflo 
CENSAL 

CENSO 
PILOTO 
1987 

CONCEPTO 

-----
de estudios o 
lCual es el nombre 
de la carrera, pro 
fesión u otra cla-:-
se de estudios que 
estudió o estudia? 

::om. de la carrera 

:>tros estudios 
-..-niescs-,-años 
num num 

At?,\BETISMO 

lSabe leer y escri 
bir un recado? -
SI 110 

ASISTENCIA 

~Va a la escuela? 
SI , 00 

NI'."EL DE INSTR!JCCION 

lAprobó o pasó 
algún grado o 
atio de estudios? 

SI NO 

lCuantos grados o 
años aprobÓ o 
paso cn1 

Jtinder años 
Primar~años 

257 

INSTRUCCION 

de estos estudios y anotar en el ren
glón correspondiente el nombre y el 
número de años o meses que estudió. 
Es importante tener presente que se 
trata de años o grados aprobados; los 
reprobados no cuentan. ----
Si. contestó que NO aprobó algún año de 
estudios; debe marcar el círculo co
rrespondiente y pasar al tema siguien
te; NÜMERO DE HIJOS 

- Para personas de 5 anOs y más 

- Col. 8: El propósito aquí consiste en conocer 
si la persona sabe leer y escribir un 
recado. 
Marca la respuesta que recibas, 
SI o NO 
Cuando te responda que sólo sabe leer 
o firmar o sólo una frase aprendida de 
memoria marca NO 

- Para personas de 5 años y más 

- Col. 9: El propósito es conocer si la persona 
va a la escuela en el momento del censo 
piloto {scp-87) 
Marca el círculo de la respuesta que 
recibas. 

- Para personas de 5 a11bs y más 

- Col. 10: Queremos conocer el número de años -
aprobados por la persona. 
Es importante que leas la pregunta des 
pacio y en voz alta, enfatizando "aprO 
bÓ"o "pasó", Ffjate que se pregunta -
por los estudios ya realizados y no 
los que están haciendo en el momento. 
Si la respuesta fue NO, marca el cfrcu
lo correspondiente y continúa con la 
pregunta: OTROS ESTUDIOS 
Si fue SI, marca el círculo y pregunta 
por el número de grado~ que la persona 
aprobó o pasó, 
Los años probados deben escribirse com 
pletos sin contar los reprobados o rc:
pctidos, 
KINDER. anota el número de años que te 
proporcione el informante, (1 1 2,3), no 
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ANO 
CENSAL 

CONCEPTO 

Secundaria anhs 
Prcpa. --años 
Normal --anos 
Profes. años 

nombre de la carrera 
Post-grado __ años 
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des por hecho que una persona con mu
chos años de estudio tengan kinder, 
porque hay quienes no lo tienen 
PRIMARIA: escribe el número de años 
aprobados. 
SECUNDARIA: escribe le número de años 
aprobados. 
PREPARATORIA: algunas insti tucioncs 
equivalentes son: 
Colegio de Bachilleres Tecnológico 
CBTA 
Colegio de Bachilleres Tecnológico, 
Industrial y de Servicios (CBETIS) 
Vocacional y centros de Estudios Cien 
tíficos y Tecnológicos (CECVTS) -
Colegio de Ciencias y Humanidades 
(CCH) 
Colegio de Bachilleres (CBJ 
Centros de Estudios Tecnológicos, In
dustrial y de Servicios {CETIS). 
Si una persona cursó uno de estos cen
tros, aclara con el informante si sus 
estudios son equivalentes a la prepara 
toria o si son reconocidos o no para -
que siga o no estudiando una carrera a 
nivel licenciatura o superior, si no 
son reconocidos deberas anotarlos en 
OTROS ESTUDIOS, si dan como respuesta 
alguna instrucción que no esté en la 
lista, pregunte si es equivalente a la 
preparatoria, si no lo es, anótalo en 
OTROS ESTUDIOS. 
NORHJ\L: sfempre pregunta por los nive
les cursados anteriores a la Normal t 

puedes encontrar nonnalistas con prepa 
ratoria a pesar de que no era requisi"= 
to terminarla; o normalista que s6lo 
cursaron la primaria, pero no la secun 
daria ni la preparatoria. -
PROFESIONAL; Aquí se encuentran todas 
las ins ti tucioncs que proporcionan cs
tul ios superiores o de licenciatura. 
Son instituciones de educación superior 
Uni versidadcs, 
Institutos Tecnológicos (agropecuario, 
del mar, industriales y de servicios y 
otros) 
Normal superior: si alguien estudió en 
esta institución, en nombre de la ca
rrera anotar&s Normal Superior 
En todos los casos sobre la línea de .. 
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.. ~ '' 

ciTro's CSTUÓIOS 

•',;: f,' 

-¡.-.. 

¿.··· 

. > i ' 

~ •" 

,.,.,·.-

,·¿Aprobé o pasó 
algún curso técni 
co, comercial o -

··de capacitación 
para el trabajo? 

SI NO 

lCuanto tiempo 
' estudio? 

meses 
añOtC 

años añOtC . 

1988 POOPUESTll 

ALFABETISMO 

lSabe Ud. leer y 

nivel profesional deberás escribir só
lo el nombre· de una carrera profesio
nal o de licenciatura, nunca, por ejem 
plo, el de una carrera técnica o comer 
cial. -
POST-GRADO: estos estudios son realiza 
dos después de una licenciatura o ca-
rrera profesional, anote el número de 
años aprobados (cuando se tenga más de 
un post-grado, suma los aí1os probildos Y¡ 
registra el total. 

- Para personas de 5 años 'J más 

1 

1 

-Col. 11: Con esta pregunta sabremos si la persa 
na cursó o no algún curso técnico, ca-:: 
mercial o de capaci lación para el tra
bajo. 
Siempre deberás hacer la primera pre
gunta. 
Si la respuesta es NO, marca el círcu
lo correspondiente y pasa a la pregun
ta NUHERO DE HIJOS 
Si la respuesta es SI, continúa prcgun 
tando lCUAL ES EL NOMBRE ·DE ESTOS ES--
TUDIOS7'¡ 

Ejemplo: 
CURSOS TECIHCOS: clectricid<lcl, mecáni
ca automotriz, etc, 
CARF.ERAS COMERCIALES: auxiliares de - l 
contador, sccn:tarias mecanógrafas, etc 
CURSO DI: CAPACITT\CION PARA EL TRABAJO: 
[ru ticul tura, elaboración de quesos, 
manejo de instrumentos de presión, ela 
boración de moldes, etc. -
Anote aquí aquellos que estudiaron en 
el Consejo Nacional de Estudios T6cni
cos (CONALEP) y aquellos que habiendo 
estudiado en algún centro de estudios 
tecnológico (CET) , no les son reconocí 
dos los estudios para seguir una ca- -
rrcra superior o de licenciatura. 
Ya que anotaste el nombre de los estu
dios, pregunta lCUANTO TIEMPO ESTUDIO?'· 
y anota los meses o años de duración 
que te ditJa ~l informante 

- sólo para personas de 6 afias y más 

1: Esta pregunta tiene el propósito de 
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Afb 
CENSAL 1 

.. 

CONCEPTO 

escribir un rcca.; 
do cualquiera? 
SI NO 

Pregunte por costum
bre de leer 

Oc los diferentes ti
pos de lectura lista
dos a continuación: 

lCuántos leyó Ud. 
la semana pasada 
de: 

Cuentos e His-
torictas 

1 

Fo tonovcl as---0-
revis tas no es 
pecializadas 
(Claudia, Jaz
m!n, T.V. Nove 
lás, alar:ma, mu 
sicalcs, etc. -

periódicos --;-re 
vistas espccia=
lizadas (proce
so, nexos, mé
dic~, ctc.J 
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contabilizar aquellos que saben o no 
leer y cscribr. 
Para ello es necesario que pregunte UD. 
a cada persona de 6 años y más, 
Sólo en el caso de que no estuviera 
presente la persona, pregunte UD. a 
otra persona de la misma vivienda Cu 
hogar o grupo familiar) sobre los da tos 
de ésta. 
Debe tener presente que para poder mar 1 
car SI 1 en la primera pregunta, la pe? 
sena entrevistada debe saber, cuando - ! 
menos, leer y escribir un recado cual- ¡ 
quiera. 1 
Si la persona sólo sabe leer y escribir 
su nombre, firmar o algunas palabras 
sueltas de memoria se deberá marcar: el 
círculo NO sabe leer y escribir y pasar 
al tema de NIVEL DE INSTRUCCION. 
Si la persona le contesta directamente 
que no sabe leer y eser ibir deberá mar 1 
car el círculo NO y pasar al tema si--
guicnte, NIVEL DE INSTRIJCCION. 

Recuerde que COS'l1.JMBRE DE LEER, sólo 
se debe hacer a las personas que con
testen SI saben leer y escribir. 
li las personas que contestaron que SI 
saben leer y escribir un recado cual
quiera, pregunte ud. indicándole que 
DE LOS DIFEREtlrES TIPOS DE LECTURA LIS 
TAOOS A COITTINUACION •• , lCUANTOS LEYO
UD. LA SEMllNA PASADA DE: ••• CUENTOS E 
HISTORIETAS? ••• FOTONOVELllS Y REVISTAS 
NO ESPECIALIZJ\Dl\S (como revistas Clau
dia, T.V. Novelas, musicales, etc.) ••• 
PERIODICOS O REVISTAS ESPECIALIZAOAS 
(procesos, nexos, vuelta, rev. médica, 
pediátrica, computación, electrónica, 
etc.}... LIBROS (no de texto} ••• NO 
LEYO LA SD!ANA PASADA (pero sí acostum 
bra a leer ••• Y NO ACOSTUMBRA 1\ LEER.
En cualquier caso debe Ud. anotara~ la 
cantidad del tipo de lectura que haya 
leido la semana pasada el informante. 
Si la persona contesta que no leyó o 
no acostumbra a leer, deberá marcar ol 
círculo correspondiente. 
Si éste fuera el caso debe tener pre
sente que en los 4 tipos de lec turas 
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!: ... -~-~-N_s_.llL_-_'-_-_-'-:_:_N_cE_n_o -~-T~--· ----I-N s T R u e e I o N 1 
Libros (excluy~ anteriores deberán quedar sin anota-
de texto) ción alguna. 
No leyó {pero5I Debe tener presente que por costumbre 
acostumbra leer) de leer se entJ.ende a aquella lectura 

. . :.1 i 

O que hace con mayor frecuencia el empa-
No acostumbra drenado, en cuanto a la práctica o há-
lccr. O bito de la lectura. 

NIVEL DE INSTRUCCION 

Grado máximo de es 
tudios 

Asistencia 
escolar 

GRADO MAXIMO DE 
ESTUDIOS 

lCual es el grado 
o año máximo de 
estudios que Ud. a 
cursado y aproba
do en: 

Años de Primaria 
Años de Secundarra-
1\ños de Prepa. 
Años de Superior== 

nombre de la carrera 

1\Óos de maestría 

nombre di'? la carrera 

Años de Doctorado 

nombre de la carrera 

Años de Educación Nor 
mal 

nombre de la carrera 
lPara ingresar a educa 
ción normal le pidie-= 

Una vez que haya terminado de registrar 
la información sobre costwnbrc de leer 
pase al tema :nvr::L DE ItlS'fRUCCION. 

- Sólo para personas de 5 años y más. 1 
- Con estas variables se pretondc captar el núme-

ro de años que aprol:Ó la persona así como el año 
máximo de estudios que está actualmente cursando 
el empadronado. En ambos casos dt::beriÍ Ud. pre-
guntar a cada persona de 5 años y más. 1 
En caso de ausencia de la persona (en turno) 
pregunte Ud. a otra persona de la misma vivien
da sobre los datos que se requieren de la pcr- 1 
sana ausente • 

2: Deberá empezar es tl! tema preguntando 
textualmente lCUAL ES EL GRADO O ASO 

!1AY.IMO DE ESTUDIOS CURSl\005 Y APROBA
DOS EN:, •• de los cuales hará Ud. re
ferencia a Kinder, Primaria, Secunda
ria, etc. y anotará Ud. el número de 
años cursados en ln casilla correspon 
diente del lado izquierdo que en far-= 
ma vertical corresponde a grado máxi
mo de estudios. 

Si el informante indica que no estudió 
marcará el círculo correspondiente a 
NINGUNO ... al pie del recuadro. 

Si la persona estudió o cursó al menos 
un año de Superior, Maestría, Doctora
do, Educación Normal, en otras insti
tuciones de educación magisterial u 
otros estudios: además de anotar el -
número de años (y de meses para otros 
estudios) deberá Ud, preguntar por el 
nombre de la carrera estudiada y la 
anotará en el lugar correspondiente. 
Si el empadronado reporta inCormación 
en EDUCACION NORMAL, además de haber 
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Afb 
CENSAL 

CONCEl'fO 

ron1 
( ) ••• ' •••• Primaria? 
( ) .••••••. secundaria? 
( ) •••••••• Preparato-

. · ria? 

) ~ ••••••• Normal? 
) •••••••• Otros? 

Años de Otras Ins
,-tituciones de F.duc. 

Magisterial 
____ nom. de la 

carrera 
~meses de o
- -tros es 

tudios. 
____ nom. de la 

carrera 
~ •• Ninguno o 

ASISTENCIA ESCOLAR 

lCual es el grado o 
ano máximo de estu
dios al que a sis te 
Ud. en: 

Kinder Año 
Primaria Atto 
Secundaria Afio 
Preparatoria- Afio 
Superior ~ Afio 
Nom. de la carrera 

Maestría Año 
Nom. de la carrera 

Doctorado Mo 
Nom. de la cillera 

F.duc. Norm. Afro 
Nom. de la ca'ircra 

l Para ingresar a edu 
cación normal le pI 
dieron: -

Prinuu:ia •••••.•• ( 
secundaria •••••• ( 
Preparatoria •••. ( 
Normal, •••••• ,., ( 
Otros,, ••••• ,, .• ( 
Otras instituciones 
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anotado el 'húmero de años cursadod1 y 
"el nombre de la carrera 11 , tambi6n de 
berá preguntar si lPARA INGRESAR A EÜU 
C/ICION NORMAL LE PlDIEl10N: ••• Primaria, 
Secundaria, Preparatoria, Normal u o
tros, y marcará el círculo correspon
diente, según le informen. 

Una vez registrada hasta aquí la in
formaci6n, pase al punto ASISTENCIA ES 
COLAR de este rcismo tema. -

3: Deberá Ud. comenzar ASISTENCIA ESCOLAR 
preguntando directamente al informante 
lCUAL ES EL GR/IDO O Afb H/IXIMO DE ES
TUDIOS AL QUE ASISTE UD. /ICTUAUIENTE 
EN: • • • Kind.er, Primaria, Secundaria ••• 
etc. y anotará Ud. el número del año 
que está cursando en las casillas co
rrespondientes al lado derecho del ni
vel de instrucción indicado. 

si el informante le indica que no estu 
dia marcará Ud. el cfrculo que corres:" 
panda a NO ESTUDIA al final del recua
dro. 

Si la persona estudia en alguno de los 
niveles Superior, Maestría, Doctorado, 
Educación Normal, en Otras Institucio
nes de Educación Magisterial y Otros 
Estudios, además de anotar el niínero 
del año que está cursando (y mes para 
para otros estudios) deberá. Ud. prcgu~ 
tar por el NOMBRE DE L1\ CAAAEM que 
actualmente estudia PARA EL NLVE'L DON
DE SE REPORTE INFOIUIJ\CION. 

si el empadronado reporta información 
en EOUCACION NORMJ\L, tenga en cuenta 
que ta.Dlbi~n debcrS. preguntai: lPARA 111-
GRESAR A EDUCACION NORMAL LE PIDIEOOM: 
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Aílo 
CENSAL 

_______ T __ _ 
. CONCEPTO 1 

!-----~-~--
de educación magiste
rial Año 
Nom. de la caCTera 

Otros estudios 
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------------------
••• Primaria?, secundaria t, )ilrepara-

toria?, Normal?, y Otros .. , Para 
la carrera actualmente estudia. De 
acuerdo con la respuesta deberá marcar 
el c!rculo corrcspondic:i te. 

-, 

Año mes 
ñOiiib'rc ac-ra-carrcr a 

·-----J o no estudia ••.•• ( ) 

FUENTE: Dirección General de Estadística. Censo General de Población y Vivienda. ~ 
mcn General. México 198~ , 1940, 1950. pag. varias. 

Dirección General de Estadística. Censo General de Población y Vivienda. Ins
tructivo para el Empadronador. SIC / SPP, 1NEGI-DGE. Mcxico 1960 a 1980 pag·. 
varias. 
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4. 1 ASPEcros. GENERALES oE ios cE:Nsa·s· "oii Posi:AcróN MÉlirciNos 
- ; '~ .:,_; ., '.:~ ;; . 

Como he:n~s P~ido observ~r ~n el··-éa9!tUl~ ~Oó, ·'ia. t-~aiúCión de la reco

lección de información estadística en México se -remonta hacia el año 1116, 
. ,. . -·. ::'- ,.- ' 

porqu~ a partir de esta fecha se tiene testimonio ae1 primer recuento demogr!. 

fico acaecido por por la segunda emigración de las huestes de Xolotl, la cual 

se dice que atravesaron la Sierra Madre Occidental e invadieron Guadiana, Za

catecas, Coman ja y Querétaro, finalmente llegando al Valle de México por el -

siglo XII (año 1116). De este suceso se tiene testimonio de geroglíficos y -

consiste en una mano contando piedras l;)equei1<1.s encLina de un cerro, de la cual 

llegaron J 200 000 personas tJUe eran los componentes de las huestes dn Xolotl 

integra~as por chichimecas, cucxtcc11s y otorníes. Esta primera emigración con 

seguridad no fue población guerrura, sino mas bien gu~rreros y sus qru9os fa

miliares. Según fornando d~ Alba Ixtlixoc'.li tl, Xolotl y su gente llegaron al 

Valle i:irccisarncnte en el afio ".!'.le ocurriera la destrucción de Tollan, ocupó T~ 

nochtitlan, diiigiendosc l!tas tarde al valle c:l el año cinco teaptl (año 1120 

de n~estra era), cuatro años después de la destrucción de Tallan (ver Flores 

Talavera, H_istor_i.1 de la cstadis_tica nacional. Sacie-dad :·lexicana d~ Geografía 

y estadística. México 1958. pag, 14-15,). 

A este acontecimiento le sucedieron muchos otros tcsti:"':::mios estadísti

cos importantes en 1Ll época anterior .:i. la conquista, tales como los recuentos 

de los pueblen indíi;enas que habitaron en el país y las nuncrosas inscripcio~ 

nes que ap.J.rcccn en (TI0:1U.-r,entos, códices, libros de tributos, etc. P.n la época 

colonial aparecen las nóminas de los tributos, las r.temonias de los pueblos, -

las estadísticas parro:¡uialcs y los censos ordenados por los gobernantes vi:_ -

rcynalcs, A esta época corresponde tcllTlbién el llamado "censo condenado 11 que -

fue levantado en 1790. Se hace mención especial a este porque es uno de los -

censos que han cobrado qran imoortancia a t"aÍz de haber~e dP.rivado importa!!.·

tes estudios <le éste. 

Posteriormente viene una etapa de la sistematiz.J.ción de la cstadís.tica 

censal, en la cual podcl'\os encontrar algunos pre censos levantados Centre otros 

desde principios del siglo XIX), los cu.J.les tubieron un caractcr de experime~ 

tal (1890) y para precisar las variables (1892), para dar lugar al primer le

vantamiento censal de población (oficial) en 1895, Este primer levantamiento 
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censal estuvo a cargo. {y de los censos subsecuentes) de la Direcci5n General 

de Estad!sticá é¡ue fuera creada a raí:? de la iniciativa de Don Antonio Peña

fier, la Cual en su etapa inicial dependía del Ministerio de Fomento. 

Cinco años después de este primer levantamiento oficial de información 

cenal de población, en 1900 se levantó el segundo censo y de entonces a la fe 

cha se ha venido levantando un censo cada 10 años; con excepción del d~ 1921 

que se retrazó hasta este año merced al triunfo del -tJlan de Agua Prieta y -

al asesinato del presidente venustiano Carranza, ambos sucesos tuvieron l~ -

gar en abril y mayo de 1920 respectivamente, periodo en el cual debió de le

vantarse dicho censo. 

En lo que respecta a la fecha del levantamiento censal no siempre han 

sido el mismo mes o en periodos cercanos. Los trC!s primeros censos SC! leva!!. 

taron en el mes de octubre; el cuarto, de 1921, se realizó en noviembre, des

pués de haberse postergado en diversas ocasiones por las condiciones polít!_ -

cas y sociales prevalecientes en el país; el censo de 1930 se levantó en mayo; 

los censos de 1940 y 1970 se llevaran a cabo en enero y marzo respectivamente; 

finalemte los censos de 1950, 1960 y 1980, siguiendo las recomendaciones inter 

nacionales se llevaron a cabo a mediados del año respectivo. 

con relación al tipo de censo, tenemos que los cuatro primeros son ce!!. -

sos de hecho o de facto, ya que en ellos se capta a la población según el lu

gar en que se encontraba en el nomento del levantamiento. En cambio los seis 

ultimas son censos de jure, es decir se refiere a la población según su lugar 

de residencia habitual en el país. Sin embargo, en el censo de 1895, es posi

ble obtener a la población de derecho debido a la forma en que se captó y pr~ 

sentó finalmente la información. 

En relación al tipo de boleta censal, en los cuatro primeros se cmple!!_ -

ron boletas de tipo familiar; de 1930 a 1960 se utilizaron boletas de tipo e~ 

lectivo cuya capacidad varía de un censo a otro: en 1930 para 100 habitantes, 

en 1940 para 80, en 1950 para 45, y en 1960 para 50 habitantes. Esta vari!!, -

ción es debido a que en las boletas se han incluido instrucciónes para el re

gistro de la infamación, a la cantidad de nueva información solicitada en -

forma especial la relacionada con las características de la vivienda y final

mente, en función a la carga de trabajo de los empadronadores. En los dos ul

timas censos se utilizan, en 1970, una boleta familiar con capacidad para 14 



269 

personas, y en 1980 un cuestionario en forma de cuadernillo con capacidad para 

14 personas, también. Lo sobresaliente que ha tenido este Úlitmo censo es la 

utilización de un cuestionario en forma de cuadernillo, que lo hace ser mas -

manejable en el proceso de recolección de información y en su procesamiento. 

Por Último, la forma de empadronamiento ha variado porque en los cuatro 

primeros censos se utilizó el autoempadronamiento y en los restantes el méto

do de entrevista directa (cuadro 1. l) , 

Censo de 1895. 

El primer censo mexicano se basó en los lineamientos es tablccidos en la 

Ley del 26 de marzo de 1882 {año en que fue creada la Dirección General de E~ 

tadística), en la que con to.:Io detalle se especifica el tipo de censo y el 

contenido de la boleta. La información publicada se dividió en tres categorías 

que son la población "presente", ".luscnte" y "de paso". Para tal propósito se 

captó la información en tres tipos de boletas según el tipo de población. Ta~ 

bién se clasificó a la población en dos grupos, uno el de la "población de -

hecho" y el de la "población residente". Por la forma de presentar los datos 

para este año censal, se puede obtener información de la población tanto de -

hecho como de derecho. Otro de los aspectos importantes en la presentación de 

la información cenasal es que los datos están expuestos de diferente adrninis

tración de . y entre las entidades, esto mismo sucede con los censo de 1900 y 

1910 a diferencia de 1921 en Lldelante cu.lodo se ndopata como división territ~ 

rial el municipio. 

En suma, podemos decir que este primer censo de población presentó pro

blemas atribuibles a la falta de experiencia en su realización y organización 

porque fue el primer censo que publica información a nivel nacional. Por ello 

mismo las limitantes presentadas son ocasionada!i, seguramente, por la dif!. -

cultad de comunicación entre las diferentes regiones del país, por el elevado 

nivel del analfabetismo (B.1 i, cuadro 2.3), lo que pone en duda la plena cre

dibilidad de los resultados publicados y por el empleo del método del autoem

padronarniento y la clasificación de la población en tres categorías ya señala

das anteriormente. 

Censo de 1900 

Este censo siguió con, prácticamente, los mismos lineamientos del censo 
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anterior, por tanto, no presentó modificaciones sustanciales respecto al 

mismo .• En este censo se utilizan igualmente tres boletas, sin embargo no -

se presentó in(ormación por separado cerno en Hl95 de las distintas categ.2_ -

rías de la población. Uno de los aspectos sobresalientes en la captación de 

la información, es el haber registrado sólo algunas de las características -

de los defectos físicos y mentales de la población. 

Censo de 19i0 

Al igual que en 1900, este censo continúa con la misma línea en el pr.2_ 

cesamiento de la información, pero solamente utilizando una boleta censal en 

lugar de las tres de los dos censos anteriores. Por primera vez se clasificó 

a la población en urbana y rural, tomando como límite la cantidad de <1 000 -

habitantes, mismo criterio adoptado por un gran número de países. El Rcsúmen 

General consta de tres volúmne?s que proporcionan información total y por en

tidad federativa, según su división política. ·Por lo extenso de la inform!!_ -

ción publicada, se considera como una de las publicaciones de contenido cua!!. 

titativamente valioso. En cuanto a la concentración de la infornación, ésta 

se realizó en cada una de las entidades federativas y postcriorr.tentc la O!, -

rección General de Estadística realizó los resúmenes generales y las compa

raciones estadísticas. Finalmente, por lo extenso de la información y los -

conflictos sociales (que se reflejaron en perturbaciones administrativas), -

dieron como resultado que los volúmenes publicados no hayan visto la luz -

sino hasta 1918 (por lo menos el resumen general), lo cual nos indica que ?!!. 

ra aquel entonces teníamos casi tfu.a C.écacla de atraso en la infor~ación estadística. 

Censo de 1921 

Este censo se aplazó por dos ocasiones debido a la inestabilidad polí

tica que se vivía en el país y a la renuencia de los gobernantes de algunas 

entidades federativas. Esto conjuntamente con la falta de personal v posibl!:_ 

mente por la falta de preparación del mismo, dieron como resultado que la P.!! 

blicación de este censo haya concluido hasta 1928. A esto se agregan dos pr2,_ 

blcmas mas: primero, se utilizó para este año la integración territorial de 

1910 con el municipio cano división administrativa de las entidades fcderat!,. 

vas, ello se debe porque en este año no se realizó la integración territ.2_ -

rial; en segundo ten:tino,se publicó muy poca información a nivel municipal, 

lo que constituye una grave limitación a los trabajos de comparación. No ob,.! 

tante se clasificó a la población en urbana y rural tomando como lÍJnite la -
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cantidad de 2 000 habitantes. Uno de lo~ .. c9ncep1;9s ... únicos que se c~ptaron só

lo en este censo es el de 11razas" 

Censo de 1930 

Como es de esi;mrarse las personas encargadas de mejorar el trabajo de 

levantamiento, procesamiento y presentación do la información, fueron mas con.! 

cientes en dejar constancia de los trabajos realizados y de los documentos -

usados en cada una de las etapas así como de aclarar las definiciones y CO,!! -

ccptos fundamentales. Entre las innovaciones sustanciales están: la utiliz~ -

ción de la boleta colectiva, el método de la entrevista y la captación de la 

población residente o de derecho, para mejor manejo de los conceptos por parte 

del empadronador se utilizaron instrucciones de captación en la misma boleta 

censal. Por otra parte, se cl.1boró una lfomcnclatura Nacional de Categoría.!:> -

Políticas en la cual se estudia la historia política de c.J.da municipio y de -

las localid.ades que lo forman, supri.rniendose de este modo una de las fallas -

de los censos anteriores. En este censo dejó de captarse los concci;>tos de r!!_ 

za y fecundidad y en su lugar se agregaren dos preguntas sobre característ,i -

cas lingUisticas. 

Censo de 1940 

De las innovaciones incluidas en la boleta censal para este año figuran 

la impresión de las instrucciones básicas en la parte inferior de la boleta -

característica que se mantiene en los censos de 1950 y 1960, Se captó fecund! 

dad y estado civil, pero no se publicaron. Por prir.iera vez se captaron los -

conceptos relativos a la clase de instrucción y el grado de instrucción que -

recibía el empadronado en la fecha del censo. Asimismo se incluz·eron dos pre

guntas para captar el nivel de instrucción de la población en estudios de pr!_ 

maria y en estudios de grado superior a la primaria. Otra de 1'1S innovaciones 

importantes fue captar el tipo de calzado, vestido, forna de dormir e ingc!!_ -

tiún o no de pan de trigo. Estos Últimos conceptos fueron introducidos en el 

cuestionario con el objeto de conocer algunar características cultirales de -

la población y se justificó diciendo eme con ello "se captaría el concepto de 

raza, que es el cultural". Ader.iás de esta infotlTlación , en la clasificación -

de 9ru:;ios culturales, se tomaron en cuenta los datos de lengua hablada por la 

población. Finalmente, los fornatos de los cuadros publicad.os, son sustancia! 

mente diferentes a los de los censos anteriores. La información se presenta 

en forna continua, no en cuadros específicos, y se destacan los conceptos por 

medio de cambios en el tipo de impresión. 
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censo de , ?SO 

Este censo además de concervar la comparabilidad con algunos conceptos 

de los anteriores, tiene en cuenta los conceptos, preguntas, definiciones y -

tabulaciones e.stablecidos por la Comisión del Censo de las Ar.téricas (COTA) , -

a partir de 1945, y de otros organismos internacionales. En esta forma se tr!!_ 

t6 de lograr la comparabi lidad con los censos anteriores y con censos de paí

ses latinoamericanos y así cumplir con las normas mínimas internacionales es

tablecidas. En la boleta colectiva para este año censal, al reverso se inclu

yeron ampliamente instrucciones suficientes para captar la información cOllJ!!! 

na a columna. Entre las innovaciones mas importantes utilizadas en la boleta 

fueron el haber incluido algunas características de la vivienda, que en ce!!_ -

sos anteriores se captaron en forma independiente. Se agregaron, igualcmente, 

los conceptos de ingresos y gastos, preguntas dirigidas fundamentalmente a -

los jefes de la familia o personas solas listados en el cuestionario. Se o!!_ -

serva una reducción en las preguntas para captar nivel de instrucción y asis

tencia escolar, el concepto de alfabetisno se obtiene a través de una pr09un

ta "sabe leer i' escribirº. En fecundidad se pregunta sobre el número de hijos 

nacidos vivios. Se eliminan las preguntar referentes a indumentaria y a tipos 

de muebles para dormir así como los conceptos de bienes ra(ces y defectos fí

sicos. Y s6lo se captó la inforr.iación sobre la nacionalidad actual. Con rela

ción a otros censo se agregaron preguntas para investigar la ccupación efcct.!, 

vamente desempeñada (principal o secundaria), el número de días trabajados en 

la· semana anterior al censo y el número de semanas de buscar trabajo. Final

mente, se realizaron dos publicaciones especiales de este censo, la primera -

fue la Integración Territorial de los Estados Unidos Mexicanos que contiene -

el listado de localidades y su población por sexo1 la segunda titulada Parte 

Espcc!:ial, comprende la información relativa a la fuerza de trabajo por subgr.!!_ 

pos de ocupación. otro por rrunas de actividad y los datos de ingresos y 9ª!. -

tos en alimentos y vivienda. 

Censo de 1960 

En este censo se hizo hincapié en la necesidad de continuar con "las ª!!. 

ries fundamentales de los censos anteriores, así cano con las recomendaciones 

internacionales establecidas para los censos de 1960. Previamente al levanta

miento de este censo se efectuaron cuatro censos experimentales en grupos de 

población con diferentes características socioeconómica·s y culturales. En --
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ellas se aprobó el métod.o de autocmpadronamiento que no resultó efectivo. Con 

relación a los conceptos de las características cultura les, se 'introdujeron -

dos nuevos conceptos, el primero relativo al constuno de alimentos y el segun

do sobre tipos de combustible que se emplean en la cocción de alimentos, este 

Último se publicó, por otro lado, se ampliaron las preguntas sobre lclS caract~ 

rísticas de· la vivienda. Respecto a las preguntas sobre ingresos y egresos, -

captadas en 1950, solo se registró en este censo lo referente a ingresos obt~ 

nidc de un trabajo. Finalmente se incluyó una pregunta sobre la dependencia -

económica con respecto al jefe del i1ogar. En la captación del concepto de in2_ 

trucción se incluyeron dos preguntas similares a las del censo de 1940 respe_c:, 

to al número de años de estudio terminados y aprobados; el concepto de asi~ -

tencia escolar captaclo en forma extensa (clase y grado de instrucción que re

cibía el empadronado en la fecila del censo) se limitó en la publicación a la 

asistencia de instituciones de enseñanza profesional y subprofesional. Una c~ 

racterística sobresaliente de este censo es la publicación de un núnero cons!_ 

dcrable de cuadros con cruces rcla ti vos a los demás conceptos como son edad, 

sexo, residencia, población urbana y rural, etc. Por último, después de haber 

publicado el Resumen General, se hizo una corrección a los cuadros relativos 

a las características econOr.iicas de la poblaciOn que dio lugar a una publica

ción especial. En otra publicación por separado se incluye' rtsir.isr:o, la i!!_ -

formación relativa a ingresos por trabajo y un cuadro sobre la población d~ -

pendiente económicamente del jefe de la familia. Finalmente, aparece la publi

cación Integración Territorial de la República. 

Censo de 1970 

Se llevaron a cabo varios censos expcr !mentales en los cuales se proba

ron las boletas de tipo colectivo y f.:uniliar y cano resultado de ello se optó 

por utilizar en el levantar.liento una boleta por vivienda, distinguiendo las -

familias que en ellas residían habitualnente. El método de entrevista y la -

captación de la población residente son características de este censo. Para -

el buen registro de la información censal se mejoró lacaa)acitación del perso

nal de campo y con ello trun.bién los intrlL'nentos de captación; durante el pr2_ 

ceso de instrucción o de capacitación para el levantamiento, se hizo hincapié 

en aquellos conceptos que mayores problemas tubo en censos anteriores, para -

tal efecto Ge ejemplificaron los diversos tipos de problemas con base en dib!!, 

jos y otras indicacianea alucivas. Las características de la boleta censal -

son las siguientes; la mayor parte de las preguntas son prccodificadas y sólo 
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ocho son preguntas abiertas. Para facilitar el manejo de la boleta censal al 

cmpadronador,esta se dividié en tres partes: en la primera se anotan los da

tos relativos a los encargados del levantamiento y a la identificación y lo

calización geográfica de la vivienda; en la segunda, cm forma independiente 

se captan las características de la vivienda en cuestión y algunos datos de 

sus ocupantes tales como número de personas, de familias, combustible usado 

para la cocción de alimentos, tipo de alimentos, etc. r la tercera y Última -

parte, en ambos lados de la boleta, está destinada paca registrar datos de -

cada una de las personas que habitan la viviendai a su vez esta última parte 

se: dividi6 en tres zonas i.."llpresas de diferente color para indicar los temas 

que deben preguntarse a los empadronados según su edad. De esta forr.ta se ... >:

trató de minimizar errares y simplificar la labor en su procesamiento. La -

información respecto al nivel de instrucción es distinta de la captada en -

el censo anterior, es decir, mientras que en 1960 se pregunta Gnicamente S,2 

bre el número de años aprobados en la ?rimaria y el número total de años -

aprobados en escuelas de grado superior a la primaria, en 1970 se reqistra 

información para cada uno de los diferentes niveles Ue instrucción (prim!_ -

ria, sccWldaria o prcvocacional, pt"eparatoria o vocacional y otros} tanto P!. 

ra grado aprobado como para asistencia escolar. También existen muchos otros 

cambios en los demás conceptos, de los cuales no tenemos espacio suficiente 

pa['a hablar de cada uno de ellos~ Sin embargo podemos decir que al toor.tento -

mismo de precodificar la información requerida en la boleta censal, estamo$ -

reconociendo un adelanto sustancial tanto en la captación de la información 

como en su procesamiento porque con ello estamos reduciendo tiempo y costos 

en la publicación definitiva de la información. 

Censo de 1980 

As{ cano el censo de 1970, el de 1980 {Último censo de población) tam

bién presenta ca.1tbios sustanciales y muy significativos, por principio se -

utiliza un cuestionario en forma de cuadernillo y se aplicó por vivienda con 

capacidad para 14 habitantes .. Las personas encargadas de realizarlo tonaron 

en cuenta la experiencia de los censos anteriores, en especial lo relativo -

a las d.itnenciones físicas del cuestionario, a los conceptos y definiciones -

empleados, con lo cual se viÓ en la necesidad de modificar el formato del -

cuestionario con el fin de mejorar el manejo de éste por parte del empadron!!_ 

dor, y su contenido .. Oc 1986 a 1987 se realizaron tres ensayos censales con 

dos pruebas cada uno, un cuestionario por.prucbar y un censo piloto. Todos -
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los cuestionarios en forma de cuadernillo tamaño· carta. El cuestionario censal 

de 1980 está di~idido en.dos partes: ia Primera:csta- di\ridida en cuatro para 

rcgistr~r información r~ferente a~~ .~·-da~O~ 'd~'. ia~,n·t.i'fi_Crici.ón y ubicación ge2 

gráfica de la vivienda¡ 2 .... tipo de vivi~'na~-;·--3:.- -~ai~Cte?:í-~ticas de· 1a vivie!}_ 

da¡ y 4.- registro de los datos de los residentes' de.· la v-Í.vienda. La segunda 

parte está diseñada para registrar informació~ ·ae los integrantes, residentes, 

riue habitan habitualmente la vivienda y capta la siguiente información: 1.- p~ 

rentesco, 2.- sexo, 3.- edad, 4.- lugar de nacL'Tliento, s:- l\igar de reside.!! -

cia, 6. - lengua indígena, 7. - rclig ión, 8 .- alimentación, 9. - kinder, 10 .

asistencia escolar a primaria, 11.- alfabetismo, 12.- instrucción escolar, 

13.- fccundidaU, 14.- estado civil, 15.- actividad de la se!"lana pasada, 16.

ocupación, 17.- rama de actividad, 18.- posición en la ocupación, y 19.- i!!,. -

gresos. En los instructivos se utilizó el misno procediMiento que en el censo 

de 1970, <:s decir, se ejemplifica mediante dibujos aquellos conceptos que han 

presentado mas errores en su captación, así como ejemplos de diferentes casos 

frente a los cuales se puede encontrar el e~adronador al obtener la informa

ción durante el levantamiento. Lo anterior significó un esfuerzo tendiente 

mc:jorar la comprensión y c1Jptación de la información, dado el nivel general -

de los empadronadores y las lirnitacione?s t=iara llevar a cabo amplias etapas de 

instrucción. Cabe hacer la obse?rvación que la mayor parte de las prequntlls -

se cncuentrar prccodificadas y solo 7 !1on nbiertas de las c:.:J.lestres corre~ -

panden a educación {nombre de la carrera o orcfosión y dos para otros estu- -

dios}. En lo quf! respecta a las vari,1bles educativas se captaron, como innova

ción a lo~ r.en!;o anteriores, ''.:isistcncia a.l kindcr", "causas principales de 

inasistencia a la primaria", 1rn alfabctisrao .ae captó "co!;>tU;r.brc de leer" como 

refuerzo para validar la información Je "condición del alfabetist00": en Nivel 

se Instrucción se dejó de captar la asistencia escolar a cada uno de los niv~ 

les académicos (prir.iaria, secundaria, preparatoria. y superior), en snbstit~ -

ción <le ésta se captó una asistencia aparente con una pregunta aluciva que d.!_ 

ce " lcuál es el nombre du la carrera, profesión u otra clase de estudios r¡ue 

estudia o c5tudi6?", ante ésto está la opción de rcqio;trar (en forna abierta) 

una alternativa para el nombre de la carrera o profesión y dos más para otros 

estudios. En cuanto a las instrucciones para llenar el cuestionario, éstas se 

dan en un manual para el cMpadronador, al igual que en 1970, y se utilizan en 

el cuestionario tipos de letras diferentes según se trate de un breve texto -

explicativo,. instrucciones sencillas o bien escuetas instrucciones: secue!!. .

cia de preguntas señaladas por medio de nÚ.'!\eros y preguntas de control. Entre 
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sus sugenrencias para los levantamientos censales son: la ONU, CEPAL, UNESCO, 

OEA, COTA, y otros, con ésto~al levantar el censo de poblaci6n de 1980 se pr~ 

tendió lograr la máxima cobertura con el mínimo nivel de sesgo en las respue~ 

tas de los informantes. Ce esta foIT.la conjuntamente con las recomendaciones -

internacionales podemos lograr determinada cornparabilidad de la información -

censal tanto :tacional como inernacionalmente. Finalmente se publicaron un re

sumen general en dos volúmenes y por entidad federativa se publicó un vol!!_ .. 

men o do:J dcpenciendo del tamaño de ésta. Con respecto a la información publi 

cada del sector educatovo fueron diez cuadros, de los cuales las variables ed!!_ 

cativas se relacionaron con otras captadas en el cuestionario censal, tales -

como sexo, edad, entidad federativa, tamaño de la localidad, y otras. 

4, 2 ASPECTOS GENERALES DE LA EDUCACION COll MOTIVO A LOS CENSOS DE POBLACION 

MEXICANOS 

La import~ncia de haber incluido el capítulo 2 (Reseña histórica de la 

educación en México} en este trabajo, .es con el propósito de ubicar históric2_ 

ir:ente el levantamiento censal (desde 1895 a 1980), con algunos de los cambios 

del sector que han favorecido el desarrollo histórico de la educación en Méx_!. 

co. Todo ésto con la finalidad de contar con algunos elementos de jucio que -

permitieran o dieran lugar a argumentar positivamente el motivo de nuestra -

propuesta. 

Asimismo, hemos hecho hincapié en forma muy especial en el desarrollo -

histórico de la educación formadora de docentes, en virtud de que ésta ha te

nido su propia línea de desarrollo en el sector, es decir, los estudios form!:_ 

dores de docentes están destinados para cubrir la demanda educativa en "pr~ -

escolar", "prir.taria", "secundaria" y para la propia "normal". 

Por tanto, hemos resaltado que a partir de la creación oficial de la E~ 

cuela para Profesores en 1887 ( y posteriormente recibiera el nombre de Escu.!!. 

la Nacional de Maestros), se han presentado una serie de cambios sustanciales 

cano son:· la creación de la Escuela para Profesoras en 1890 (de una de las e~ 

cuelas llamadas amigas -o secundaria para mujeres-); en 1924 se crea la prim!_ 
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les ofrecía un curso de seis años en dos ciclos de tres ílños cada uno, uno p~ 

ra cubrir el nivel de secundaria y el otro para la formación docenter en 1933 

se crean Escuelas Normales Campesinas en diferentes estadosr en 1943 empieza 

a funcionar la Escuela Normal de Especialización, para atender la demanda en 

educación especial; en 1945, en vacaciones y en las capitales de los Estados 

se imparten cursos de seis semanas en los dos calendarios vigentes {julio-~ 

qosto y diciembre-enero), con duración de seis años para obtener la carrera -

completa cor.io normalista; en 1947, oficialmente se crea la Escuela para ~ilCS

tras de Jardín de Niños (la hoy llamada Escuela Normal de Educadoras); en -

el periodo de Díaz Ordaz se crea la Escuela Nacional de Maestros de Capacita

ción r-ara el Trabajo Industrial (EN~lACTil y otra para el Trabajo Agrícola y 

Gana'3ero, ambas para cubrir el taller (como maestros} en las escuelas secund5!. 

rias técnicas urbanas y rurales; etc. 

Por otra parte, se resaltó otro de los aspectos ÍI'lportantes como son los 

antecedentes académicos necesarios para el ingreso a la educación magisterial 

y entre nt!'')S son los siguientes: para r.iaestros de educación pr i.Maria de 1887 

a 1924 el requisito es haber terminado la primaria, de 1925 a 1983 de secund~ 

ria y de 1994 en adelante de preparatoria; para profesoras de educación pr~ -

escolar de 1947 a 1983 se secundaria y de 1904 en adelante de preparatoria; -

para los profesores de educación especial el antecedente académico- era de se

cundaria de 1943 a 1978 y de 1979 en adelante de preparatoria; para los que -

ingresaban a la Escuela '.tamal Superior de México .se pidió haber concluido el 

bachillerato y tener un año de nivelación pedagógica en caso de ser admitidos 

en la normal, esta nivelación se realizaría una vez ad=nitido en la escuela, o 

bien ser normalista en cualquiera de las especiillidades del magisterio, y a -

partir de 1984 en adelante se admiten con bachillerato concluido o ser norma

lista para cualquiera de las carreras de licenciatura impartidas por esta no_E. 

mal; cte. Téngase en cucnt.:i que e:::;to:::; :requisitos son parn todas las escuelas 

normales existentes en el interior de la república. 

Estos son algunos de los aspectos que he!'lOS utilizado cor:\o criterios b! 

sicos para argt.Unentar la captación de la información sobre educación magiste

rial en losccnsos de nuestra propuesta, que es el aspecto fundamental de nue!!_ 

tro trabajo. 
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Para obtener estos 5atos, entre otros, nos hemos visto en la necesidad ..: 

de hacer un brevísimo rt:!.::orrido sobre algunos de los aspectos principales de 

la educación en México, expuestos en el caJ?ítulo dos y exprcsamnete en el cu~ 

dro 2.1. Por la forma en que se presenta la información hacemos la aclaración 

que dícho capítulo no pretende ser un trabajo exaustivo sobre la educación en 

México, ni mucho menos ajoptar una línea en cuanto a la situación de los h~ -

chas a lo largo del de.;:3.!"!"0llo histór leo de la educación 1 segGn se haya trata

do en dicho capítulo, sino mas que nada de obtener información útil para nue!. 

tra propuesta censal, la cual, esperamos sea tomada como una alternativa en -

educación para futuros censos de población. 

4. 3 ASPECTOS GENERALES DE LA EDUCl\CION EN LOS CE~SOS DE POBLACION Y PROPUE~ 

'CA 

4 .3 .1 l\LFl\BETISMO 

Condición de alfabetisr.\o 

Como se ha podido observar en el capítulo anterior y en el cuadro 3,5, -

ésta es una variable que mayor trayectoria histórica ha tenido en los censos 

de población y como tal se ha ido perfeccionando su captación a lo largo de -

los censos anteriores al de 1980, esto es, de un simple "sabe leer y escribir*' 

"sabe escribir", "sólo sabe leer", y en 1980 ''sabe leer y escribir un recado 11 

y como propuesta nuestra "sabe Ud. leer y escribir un recado cualquiera". 

El hecho de agregar, para 1980, ''un reacado" en la pregunta, observamos 

que es una forma nás apropiada para captar condición de alfabetismo, esto 

es, evita que personas no suficientemente alfabetizadas figuren como tales. 

Sin embargo, en la forma de preguntar hemos encontrado que si se dirige és

ta directamente al informante (porque sólo éste sabe sobre su condición de a! 

fabetismo), daría tanto claridad a la pregunta como certeza en la respuesta, 

esto es porque en la prequnta aplicada en el censo de 1980 • • • 

Censo de 1980: 

lESTI\ PERSONA SABE LEER Y ESCRIBIR UN RECJIDO? 

SI ( l NO (.) 
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nos indica que la información solicitada puede ser proporcionada por cualquier 

mienbro en edad de responder en el censo (de 12 años y más) y no siempre por 

el empadronado en turno de acuerdo al orden del cuestionario, Eisto nos induce 

a considerar un margen de error en la respuesta. 

Nuestra propuesta para evitar este error, es que se pregunte directamen

te al informante de 6 años y más sobre su condición de alfabetismo, quedando 

la pregunta de la siguiente manera {recapitulada en la propuesta del anexo --

1): 

Propuesta; 

lSJ\BE UD. LEER Y ESCRIBIR UN RECADO CUALQUIER!\? 

SI ( ) NO ( ) 

./ 
pregunte por costumbre de leer 

oe esta forma incluimos dos cambios importantes: 

a) Se le pregunta directamente al informante sobre su situación de sa

ber leer y escribir un recado cualquiera, situación que sólo él sa-

be. 

b) La pregunta sustancialmente se ref !ere a un recado cualquiera, y no 

a uno que quizá lo haya aprendido de memoria y muy bién pudo haber

se registrado en 1980. 

Objetivamente el primer punto está enfocado para hacer la pregunta a la 

persorla en turno {segGn el orden que esté registrada en el cuestionario) y S!:!, 

lo éste responda sobre su condición de saber o no "leer y escribir un recado 

cualquiera" con el propósito de captar la información que sólo él sabe sobre 

su situación específica. Por otro lado, si la persona en turno se encuentra -

ausente, se deberá hacer la pregunta a otra persona de la misma vivienda s~ -

bre los datos que se requieren de la persona ausente. Esto Último debe estar 

claramente expuesto en el manual del empadronador a fin de lograr el registro 

correcto de datos y evitar as! errores u omisiones (anexo 4). 

En el segundo caso le estamos aplicando mayor precisión a la pregunta al 

agregar a ésta "un recado cualquiera" del censo de 1980 y no de un posible "!.e 

cado de memoria 1:' • 
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Por otra parte , el alfabetismo.· se .defirÚó e-n 1980 Como .-sigue: 

ALFABETA.o Persona de 15 años y más que declaró saber leer y eser ibir un -

recado cualquiera. 

ANALFABETA, Persona de 15 años y más que declaró no saber leer y escribir 

un recado. 

APTITUD PARA LEER 'f ESCRIBIR, Situación que distingue a la población de 

6 a 14 años según declare saber leer y eser ibir un recado. 

Para nuestra propuesta, opinamos que los dos primeros casos deben de apl!, 

carse también a la población de 6 años y más, con la finalidad de abarcar a 

la población en edad escolar, independientemente de que ésta haya o no ingrc-

9ado a la primaria. Asimismo creemos que se le daría mayor exactitud a dichas 

definiciones si le agregaramos "un recado cualquiera". 

El propósito de dicha agragación tanto a la pregunta del cuestionario C.2_ 

mo en la definición conceptual, fundamentalmente responde a que en 1980, el -

informante, por el simple hecho de hacer la pregunta original, pudo haber -

contestado afirmativamente en condiciones diversas: 

1) Que sabiendo leer y escribir algunas palabras o fraces hayan cante!!_ 

tado SI. 

2) Que sólo sabiendo leer y escribir su nombre así como hacer su firma 

hayan contestado SI. 

n.unque esto lo prevee literal.el.ente el "manual del empadronador" de dicho 

censo, aún el informante pudo haber contestado que sí sabe leer y escribir -

"un recado" que muy bien pudo haberse lo aprendido de memoria. 

Para evitar este tipo de confusiones, en nuestra propuesta se le impr! -

mió a la pregWlta mayor precisión al ampliarla con el término "UD." y "CUA~ ... 

QUIERA", quedando como anteriormente se haya indicado (propuesta anexo 1 J. 

Con ésto nos estamos refiriendo a cualquier tipo de recado y no a los .-

que se sabe de memoria, inclusive si el empadronador tiviera el tiempo suf! -

ciente para hacer que el informante le leyera una "breve y sencilla expos! ... -

ción de Wl hecho relativo a la vida cotidiana'', con la finalidad de corrobE,_ ~ 

rar sobre la condición del alfabetismo del empadronado, sería excelente. 
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Costumbre de leer 

De acuerdo con el primer taller de consulta a usuarios (Dirección General 

de Estad!stica INEGI, documento para uso interno) , cuando se refiere a las V!!. 

riables, de educación, existen opiniones sobre excluir este tema del censo de

bido a que no se refiere a la condición del alfatetismo o que puede correspo!!_ 

der a otra situación (no dicen cual). Tal vez teng~, razón, pero seguramente, 

en dicho taller, no se percataron en la r:ecesidad de captar esta variable cg_ 

mo parte del refuerzo del alfabetismo, porque una persona que sabe leer y es

cribir, dificilmentc dejará de leer algun t:.!A> de lt:-ctura ( como cuentos, hi~ 

torietas, novelas, revistas cicntlficas o de conocimientos técnicOSJ revistas 

de información no científico ni técnico ccm:.o comentarios entrevistas, etc; p~ 

riódicos, libros -no de texto-), lecturas que están específicamente diseñadas 

para el consumo social, para cada estrato socioeconómico en un país sonsW!lis

ta como el nuestro. Por tanto, al reportar a nivel ancional estos datos pode

mos conocer la magnitud de la población q-.Je realiza los diferentes tipos de -

lecturas (formato propuesta, anexo 1) y d5:ducir (conjuntamente con otros est!!_ 

dios socio-culturales) qué tipo de población puede ser más apta para recibir 

una pronta capacitación para la realizacién de un trabajo. 

Esto 1Jltimo es debido a que una perscna que no acostUmbra leer y és un -

trabajador, dificilmentc puede ser capacitado para realizar un trabajo, no -

porque no pueda, sino por la falta de ejercicio intelectual, lo que hace que 

su mente permanezca paciva. Esto lo podríamos confirmar con algun estudio re

lacionado con la actividad laboral y tipos de lectura cspec:íficamcnte dctcrm.! 

mados. 

Con ésto queremos decir que una persona que sabe leer y escribir, difJ.. -

cilmcntc deja de leer y/o escribir alguna nota, docUI:1cnto, folleto, etc., que 

de una u otra manera tiene que ver con algún acontcsimicnto de su vida cot!. -

diana. Este aspecto está basado en las recomendaciones internacionales (ane

xo 3), coI!lO son la ONU, CEPAL, COTA, etc. en cuanto definen al alfabetismo e~ 

mo la aptitud para leer y escribir, en ur1 idioma cualquiera, una sencilla ex

posición de hechos relativos a su vida cotidiana. 

Debido a todo esto, nos hemos permitido proponer una toodificación en al'i 

gunos de los conceptos en "costumbre de leer" (ver alfabctismo en anoxo 1 y ~ 
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y debido a la estructura propuesta, los conceptos nos parecen más completos Y 

acertados en la nueva división, así corno apropiados para conocer el nivel de 

cultura de la población, porque una poblac!ón educada en el área laboral, o 

relación social, podrá mlis fácilmente integrarse a la comunidad donde trabaja, 

vive o se desarrolla. Debido a ello es necesario hacer resaltar la importa!!_ -

cia de continuar con su captación. 

En cuanto a los usuarios, la información puede ser de gran valor para -

los productores de dichos tipos de lectura (sin olvidar que éstos ya tienen -

destinada su producción), para aquellas instituciones, organismos o investiq!. 

dores particulares interesados en nuevos proyectos sobre el nivel cultural -

de la población. 

4.3.2 llIVEL DE INSTRUCCION 

Grado máximo de estudios 

Existe una gran diversidad de opiniones acerca de la educación en México, 

pero pocos se han planteado la necesidad de contar con una infonnación est!_ -

d!stica a nivel nacional con miras a elaborar una base de datos que satisfaga, 

cuantitativamente, las necesidades de los usuarios de esta información. 

Para comprender esta situación nos vimos en la necesidad de emprender un 

brevlsirno análisis histórico de la educación en México, en el que se cante!_ -

pla, dentro de la instrucción formal, la educación magisterial (objetivo del 

presente trabajo), que no sólo incluye la educación normal sino que además -

contempla la educación de otros organismos, Instituciones y Universidades a~ 

cadas a la educación fonnadora de maestros y/o a la especialización docente a 

nivel técnico (no terminal), licenciatura y post-grado. 

Bajo esta tónica, hemos señalado la necesidad de incluir su captación en 

los censo de población mexicanos {desagregando en algunos casos} ciertos con

ceptos específicos sobre educación rr\agistí!rial. 

El propósito dí! incluir estos conceptos, conjuntamente con los demás, -

obedece fundamentalmente a: 

1 j Suplir en alguna medida las diferencias que muchas veces presentan 
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las estadísticas contf.nuas proporcionadas por las propias Institutos 

Uniyersidades y escuelas con respecto a la matrícula escolar, dese!_ 

ción, etc. que en la mayoría de los casos no cubren la cobertura -!""' 

censal. 

2} Aprobechar la cobertura nacional de los censos de población como -

fuente Gnica de información estadística en la recopilación de datos 

interrelacionados con ingresos, ocupación, &dad, fecundidad, sexo, 

migración, lengua indígena, etc. 

Las preguntas censales relativas a las características educativas de Mé .. 

xico con otros países (cuadro 3.8), nos ha demostrado la necesidad de ampliar 

los conceptos captados con el propósito de lograr la coc:parabilidad con otros 

censos, y Lleterminar con ello el grado de desarrollo alcanzado en materia ed~ 

cativa. Por este motivo, hemos propuesto la división de "Nivel de instrucción" 

en "Grado máximo de estudios" y "Asistencia escolar" 

En relación a ésto, COTA-70 recomendó estudiar, en los censo de pobl!. -

ción, corno prioritarios los temas de alfabetismo, nivel 1e instrucción y asi.!!_ 

tencia escolar y como operativos, t1tulos académicos. Estos conceptos se cap

taron en el censo de 1970. con excepción de t!tulos académicos, los cuales se 

reportaron en Argentina, Brasil, Pera y Uruguay (cuadro 3. 8 y anexo 1) . 

Para 1980, COTA-80 repite las mismas recomendaciones que en COTA-70, con 

la diferencia ·."n cuanto que sugiere explícitamente el ':..lSO de la Clasificación 

Internacional Normalizada de Educación de la UNESCO {ISCEP publicada en 1975} 

en los censo de población, con el fin de contar con información hofl'logénea en 

cuanto a la clasificación de los diferentes cursos, carreras y especialidades 

que integran el sistema educativo nacional. 

1\1 respecto, podemos observar que en el censo de 1980, se captaron las -

mismas variables que en 1970, con la diferencia de que en 1980 se registra ,_ 

asistencia escolar unicamente a primaria y la posible asistencia en kinder, y 

por primera vez en la historia censal de México~se reportan las causas de in~ 

sistencia a primaria. 

En cuanto al catálogo de educación para el censo de 1980, se efectuaron 

modificaciones en los cursos, carreras y especialidades del de 1970, pretc.!!_·.;. 
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logo de nivCl de instr.Jcción" para el censo de 1980, nos podemos dar cuenta -

·que es la misma versión del de 1970, con la salvedad de que en 1980 se aumen

taron carreras que en 1970 no hab1a. Sin embargo la nueva clasificación (para 

el censo de 1980) se determinó de la siguiente manera: 

1 J Las carreras profesionales se presentan siguiendo tres criterios -

clasificatorios: nivel de instrucción, área de estudio y especiali

dad. 

2) los niveles de instrucción considerados para la clasificación de -

las carreras son: 

CAPACITACION; antecedente escolar, 6 años de primaria. 

SUB-PROFESIONM.: antecedente escolar, 3 años de secundaria o -

equivalente. 

PROFESIONAL MEDIO; antecedente escolar, 2 ó 3 años de prepara

toria o equivalente. 

POST-GRJ\00: maestría o doctorado; antecedente escolar, prof!_ ... 

sional o superior, 

3) tas áreas de estudio o especialidad y las car.rera.s profesionales se 

presentan bajo tres niveles de desagregación~ 

GRUPO: se compone de los grupos principales de carreras y pro

fesiones agregadas en distintas áreas disciplinarias. 

SUB-GRUPO: representa una mayor desagregación de dichas áreas 

a partir del cual se elaboran clasificaciones para la prescnt!!_ 

ción de la información • 

GRUPO UUITARIO: costituye el máximo nivel de desagregación en 

donde se incluye el universo de carreras y profesiones. 

Esto mismo ocurre con el "Catálogo de cducación 11 para el censo piloto l!_ 

vantado en septiembre de 1987 y propuesta para el evento censal de 1990. 

En este Último catálogo se especifican las claves de la siguiente manera: 
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Clasificación·:de· las·cl.aves"'de :~u~a~i~~~~deFcenso piloto 1987 

• 1 -- .1 -:-- 1 "-
- -- - ,- - ~ -¡-.-, - . ~,· I~ .-_:·.-. 

..:. -,; - -; •. ·_ . ...:. ~-..:.. - -··- -··· Grupo 

-- - - - - - - - - -· Sub-grupo 

1
- - - - - - - Grupo unitario (pensamos que esta parte 

debe ser exclusivamente utilizado para 

clasificar la infamación de carreras -

del sub-grupo, sin llegar a tres díg!_ -

tos, por ejemplo al magisterio, cuadro 

J.1). 

Nivel de instrucción 

1. Adiestramiento y capacitación 

2. Sub-profesional 

J. Técnico especializado 

4. Profesional superior 

s. Maestría 

6, Doctorado 

7. N. E. 

Esta forna de clasificar los cursos, carreras y/o especialidades, da la 

idea de ser un trabajo mas acabado ya que, por ejemplo, una persona que decl! 

re que estudió (o estudia} la licenciatura en filología maya. se debe de cla

sificar de la siguiente manera: 

o 1 7 o o 1 
L..-....o ~ ~ ... _ ____, 

' 1 1 1 

' ' ' 
~ - - - ;- - - - :-- - - - :... - - - - - Profesional (licenciatura) 

' . 
L - - - 7 - - --:- - --- - Disciplinas humanísticas 

' 1 
L - - - f - - - - - Letras y literatura 

' 
l.._ - - - - - Filólogo maya (consideramos que esta C,! 

carrera debería de estar incluida en --

''letras y literatura" desagregada a dos 

d!9itos y no a tres) 
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Sin embargo un profesor de primaria que haya reportadeo haber estudiado 

la preparatoria y la normal (aunque hayan sido o no estudios simultaneas, de 

los cuales no hay forma de clasificarlos, tanto en el censo de 1980 -que no 

solicita información sobre educación normal-, como en el censo pil~to que sí 

lo solicita). Al respecto, según indicaci.ones verbales con el equipo de dise

ño del área censal, esta varíable la clasifican a nivel licenciatura. Esta s!_ 

tuación no corresponde a la información proporcionada por el empadronado, por 

tanto, la frecuencia de nivel de instrucción superior la están sobre-enumera.!! 

do. Además, si observarnos con detenimeinto los cuestionarios del censo de ---

1980, los tres ensayos censales (de dos pruebas cada uno y un cuestionario -

por prueba, anexo 1), nos podemos dar cuenta que no solicitan información de 

Post-grado, a diferencia del censo piloto {de septiembre de 1987) que solo re 

gistra el número de años c..:rsadosr a~!"obados sin -::~~::r:::ificar nom.?re d~ la carrera. 

En función de ésto, obs-:rvamos lo siguiente: 

1) lCÓmo es que se obtuvo información para post-grado si en el cuesti~ 

nario sólo solicita información !_Jara "profesional o superior 11 o sea 

nivel licenciatura? Al respecto, en el área censal no existe doc!!_ -

mento alguno que indique su forma de captación. Entonces, si no -

existe ésto, tampoco debe haberlo para su procesamiento y presenta

ción de la información. lNo es esto sorprendente si encontramos i,!! 

formación publicada, pc>r ejemplo en 1980? 

2) El censo piloto (levantado en 1987) solicita infonnación sobre NOR

MAL y POST-GRADO, pero en ningún caso solicita información del nom

bre de la carrera o especialidad a excepción de superior (nivel !ice!!_ 

ciatura). Esto nos motiva a cuestionarnos lo siguiente: 

a) lCÓmo sabe el empadronador que también debe anotar el nombre -

de la carrera o especialidad en "educación normal" y de "post

grado", si sólarncnte solicita el número de años cursados para 

todos los niveles y el nombre de la carrera a nivel licenciat.!:!_ 

ra bajo el concepto de "profesional"?. 

b) lPara qué sirve la clasificación de la carrera de normal, mae!!_ 

tría y doctorado en el 11Catálogo de carreras o profesiones'' si 

no hay manera de lograr su registro en el cuestionario censal? 

e} Dado los puntos anteriores, lQué objetividad existe publicar -

información sobre "normal" y 11 post-grado" por tipo de carrera 
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o profesión segGn el "Catálogo de carreras y profesiones" si ~ 

no hay manera de que se registre en el cuestionario censal? 

Esta forma de clasificar las carreras de 11Educación normal" y ºpost-grado" 

da luC)ar a una sobre o sub-enumeración de la información. Pero lo que se r~ -

quiere es precisamente "precisión" en la recolección de la información censal 

y como consecuencia veracidad en la información publicada. 

Para evitar este tipo de problemas que tanto conceptual como de captación 

muchas veces· son inevitables por la forma en que se d iscñaron los instrume!l -

tos de captación, y son un riesgo para el censo de 1990, Por eso es que en su 

momento hemos señalado enfáticamente la necesidad de captar tanto el número -

de años cursados y aprobados y el último año de estudios que actualmente cur

sa el empadronado, como el nombre de la carrera o especialidad en "superior" 

(nivel licenciatura), "maestría'' y "doctoradoº, "educación normal", en "otras 

i.stitucioncs de educación magisterial" y "otros estudios", bajo estos mistlOS 

conceptos, Para el caso de educación noma!, también hemos planteado la obje

tividad de captar información sobre los requerimientos académicos previos pa

ra su ingreso a este sistell\a educativo, bajo el siguiente rubro: 

PARA PERSONl\S DE 5 l\flOS Y MAS 

NIVEL OE TIISTRUCCIO!l 
2. GRAOO Ml\XIMO DE: E:STUDIOS 

lCUl\L ES E:L GMOO O l\AO ~ 
XIMO DE: ESTUDIOS QUE UD. -
HJI CURSADO Y l\PROBJ\00 EN: 

J, l\SISTENCII\ ESCOLllR 

lCUAL ES EL GRADO O IL~O MA 
X !MO DE ESTUDIOS AL QUE --= 
l\S!STE EN: 

J\ños de EDUCl\CION NORMAL? l\ño 

-------- NOM. DE IJ\ CARRERA? -------

Pl\R}I INGRESAR 1\ EDUCJ\CIO:: :1oruU1L: lLE PIDIERON: 

() 
( l 
( l 
( ! 
() 

PRIMJ\RIJ\? 
SECUNDl\Rll\7 

PREPJIRl\TORII\? 
NORMAL? 

OTROS? 

( ! 
l ! 
() 
() 
() 

esto es con· el propósito de que por propia voz del informante pod8lilos regi!!, -

trar con mayor exactitud el nivel al que corresponde, es decir, la especiali

zación tanto en área educativa magisterial como en el de eQ.ucación normal 
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(cuadro 3. l) y otros estudios (ver propuesta en anexo 1 y 5 de nivel de in§_ -

trucción ccrrespcndiente. 

Por ú.:timo, creemos necesario que con base en las claves de clasificación 

de educac·.i.ér., se integre un nivel de instrucción para "educación magisterial", 

con el fin .:ie darle mayor precisión a este subsistema tanto en el procesamien_ 

to como en lci presentación de la información. De esta manera la propuesta qU!_ 

da como sigue: 

Propuesta de clves de educación para el censo de 1990 

.... _ -- - - ·- - - - - - -
' ' 

,_ - - - - --

Nivel de instrucción 

Grupo 

Sub-grupo 

Grupo unitario (sólo para aquellas C_! -

rrcras espec!ficas -a dos dígitos- que 

no son tipos de respuesta). 

Así, un profesor, licenciado en educación primaria, quedaría como sigue: 

7 ~ , 
·~ 

'- - - - - - Educación magisterial 

Disciplinas hwnanisticas 

- - - - - - Educación primaria 

._ - ~ - -- -· Lic. en educación primaria (cuadro 3.1) 

En cuanto a los profesores de Kinder y Primaria que egresaron o cursaron 

la carrera de profesor de educación kinder o primaria, después de haber tcrrnJ:. 

nado la primaria o la secundaria (según sea el caso) estarían contemplados en 

la misma forma de clasificación, de tal forma que no puede haber confusión, -

al igual que el caso antes presentado (cuadro 3. 1). 

En cuanto grupo o disciplina al que pertenezca e1 profesor para cada área 

en el cuadro 3.1 se podrán ir integrando, automáticamente, las claves corre!_ -

pondientes a cada grupo sin error. 



289 

Asistencia escolar 

Dada la complejidad de la captación de este tema, muchos recomiendan ~e 

se obtenga esta información a partir de encuestas, lo que ir.iplicaría un gasto 

adicional para una muestra pequeña en comparación de la cobertura alcanzada -

por los censos de población. 

Al respecto COTA-70, precisa que el concepto implica obtener inf~rmación 

sobre si el empadronado asiste a la fecha del censo o asistió en el per.~o?o -

escolar inmediatamente anterior a algún establecimiento educativo del sistema 

educativo regular del país. 

Para 1980 COTA-80 indica exactamente lo mismo que en COTA-70, con la di.

ferencia de que si una persona asiste a un establecimiento del sistema que -

no forme parte de la enseñanza regul.:ir del país (por ejemplo, los cur~o~ de -

capacitación para el trabajo en las fábricas), no debe considerarSe a !Os .,._ ... 

efectos de asistencia escolar en los censos de población. 

Al parecer estos lineamientos, entre otros, fueron seguidos por los cen .. 

sos de 1970 y 1980, 

Este concepto en 1970 se define como la asistencia efectiva y regular a 

algunas instituciones de enseñanza, sea escuela, colegio, instituto, univers.!_ 

dad, etc. También se captó el año o grado de estudios en el nivel de instruc

ción T!l5s avanzado al que asiste a la fecha del censo. 11eportandose así, en la 

boleta censal (anexo 1), el grado o año máximo de estudios al que asiste en -

primaria, secundaria, preparatoria, vocacional u otros estudios. 

Para el caso del censo de 1980, sólo registra información para preescolar 

y la define como la situación que distingue a la población de 6 a 14 años se

gún haya declarado haber asistido alguna vez o no al jardín de niños, prepri

maria, kindcr o párvulos. Asimismo registra la información sobre la asisten. -

cia presente a primaria y ocho causas principales de inasistencia a esta Últ.!_ 

ma (anexo 1) 

Como se puede apreciar en los cuestionarios correspondientes (de los ce.!!. 

sos de 1970 y 1980) ,el rango de edad en 1970 es para las personas de 6 años y 
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más, y de 1980 para 6 a 14 afios de edad, esto es, abare~ a la poJ:>lación en 

edad escolar (este rango de edad es también válido para la asistencia en .. 

kinder). 

Sin embargo, hemos expuesto que el registro de datos para 11 asistencia 

escolar" no debe de considerarse exclusivamente en kinder y primaria {como 

en el censo de 1980), es decir, este rango debe ser referido a todos los n!. 

veles académicos ya sea que correspondan o no a estudios referidos al sis

tema educativo regular del pais. 

La utilización de esta información debe ir enfocada a la realización 

de cálculos sobre la estimación de vida media escolar y para analizar la -

relación estudio trabajo, ingreso, migración, etc. Cabe señalar que esta -

observación ya habí'..a sido expuesta por Luis Unikel en "Comentarios al doc~ 

mento sobre diseño conceptual del X censo general de población y vivienda, 

presentado por la Coordinación del Sistema Nacional de Informaciónº {docu

mento para uso interno. México 1979), sin embargo, en el registro censal -

de 1980, no existe rasgo alguno de haberse considerado ésta, 

En virtud de todo ésto, hemos propuesto un diseño para registrar la in

formación referente a asistencia escol'1r, pero ampliando su registro a t~ -

dos los niveles académicos, incluyendo los estudios de capacitación y adis

tramiento, carreras técnicas y comerciales, etc. Tal y como lo expresa nue.!!, 

tro formato en el anexo 1, 

Finalmente, dado el alcance de los censos de población, creemos neces~ 

ria aprovechar al máxirro la información recabada (tanto para el gobie:rno y 

el sector educativo en general coma para el sector magisterial en par ti~ -

lar), con el propósito de reflexionar sobre las condiciones cambiantes de la 

educación en México e ir en busca de planteamientos ·y soluciones a dichos -

cambios así como a la demanda subsecuente (y creciente) surgida año tras -

año. 

Para corresponder con la clasificación exacta de la información (abi~. 

ta) recabada por los c·acstionarios censales es prioritario elaborar un cat!_ 
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logo de claves de carreras y profesiones, lo más exacto posible para codifi

car, manual o electrónicamente, los nombres de las carreras declaradas por -

los empadronados en el cvanto censal. Esta clavificación debe ir por tipo de 

carrera y no por respuesta (caso del censo piloto levantado en 1987) para -

evitar errores u omisiones. 

En cuanto a la informaci6n publicada hemos observado que se ha ido enr! 

queciendo ésta de un censo a otro (anexo 2}, sin embargo, es posible ampliar 

el número de cuadros en relación tanto al incremento de conceptos propuestos 

{anezo 1) en los cuales se observan los lineamientos internacionales para l!:!.. 

grar comparabilidad con otros censos (anexo 3 y cuadro 3 .8) , como en las ne

cesidades de los usuarios y para una mejor plancación educativa. 
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ANEXO 1 

BOLETAS CENSJ\LES 

1.- Boletas censales {educación) 1930-1980. 297 

2.- Cuestionario propuesta (educación). 305 
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1,- BOLETAS CENSALES (EOUCACION) 1930-1980 

o 
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SOLETA CENSAL BOLETA CENSAL 1930 

1895 N.O. 

1900 N;O. 

1910 N.o. 

1921 °' 'N ;o, 

1940 N.O, 

BOLE~A CENSAL 1950 

l .'i.'.:u.:~· ~i!.';c:J 

l IHSTRuc.1 

--~ .... l"u .. 

1 
~~-· \~~,, ......... 
u1~ •• 

"' ~I&· ... 
Un:I• 

~· rol'8 

~ i 1 
111 rzJ 
¡-,¡:;.¡-¡l 
cm:z: 

16 J1 11 ·19 1. " • 1 

BOLETA CENSAL 1960 

INSTRUCCION 

l'J :!O :!l 2:? 

:J;· ?110 ----··--

ll 
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PARA l.AS PlRSON.U Df 1 Afrns CUMPLIDOS o MAi 

.llfAIOISMll DllADD 111 IJISIRUCCIÓI AlllTlltlA ucou• 

. 1 11 

BOLETA CENSAL 1970 

PARA PERSONAS DE 6 A 14 A~OS 

BOLETA CENSAL 1980 

1---9_. _K_IN_O_EA_LJ_º_A_E_PR_IM_A_Rc_IA'--l----''-O._AS_:.clST:.cENCIA A PRIMAR_IA ___ ~ 

!ASISTID Al JARO'.H OE Nl~OS !ASISTE A LA ESCUELA PRIMARIA-ESTA PERSONA! 

PREPR~~IÜl_~S:DER O 

MARQUE CON "X'' 
UN SOLO CÍRCULO 

siQ1 

NOQ> 

NOSABEQl 

MARQUE CON .. X"UN SOLO CÍRCULO 

NOQ> NOSABEQI 

SfCONTESTA QUE !.JO, PREGUflTE. 

u:u.(L ES LA CAIJSAPRINCIPALPOR LAQUE ND AS1S1t! 
MARQUE CON "X" UN SOLO CiRCULO 

Ya terminó !a p1it1on11. . .••..•••.•••• O• 
l1cscuelanotieneorimariacomple11 .. ...• :·:.O• 
La t'SC\Jl':d eslí muv l!!Ps u no hav escuela ..•.• O 1 
Nohay!u~1e:1!J~ucla. ..01 
Está ;1ab·lia111lo o IYJdanJo 111 famili¡¡ . . •••. O• 
Es1ao .. a¡¡autadope1111n1uJi11 .... QI 

Otmc.,u~ ..... Q11 

e~·. ···~.'''PARA :PERSONAS Df 6 AROS Y MAS ,, 
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PR!M.Er • .E~Si\YO CENSAL. Octub.re 1986. 

PRUEBA l 

Pf¡lGUNTl SOLOSl ESTA PERSONA TIENE ~AAOSCUMPL\DOSOMA.S 

..... \.fl.!l~·:.u; l.IJ.Stu1CIAlSCOUR lll "1VEL0l\NSTllUCCION 

1•&AU,UCUl\AT t"1101GA\IOUllORAOOO.IJIO tJ,7RQIDAlf.lllUUDO 
lSUl\IO•t\:1111111 ._..1,.·s·,,,..,1""'"'' DtlU'UlllS1 AIODl01ll01"0DIUTU. 
UIMCJ.~~ si.:::1 ••O. ~, .. ·1• .. w1ulll'fl• ... 

s1 • ..iu..,.."'fl·,._. ~o. N001 ~ .... , ... ,-,..,r11"'rw. 
,¡,o~lUADDOAllGUI s.1-•"'$1"1..,,,.,. "º' 1t001. 

1tUU.TDHIU,OOIOA.liOI 
h~OlllkllO ai...., .... ,. "11.UIOI .. $.1•l'IDM"1J"ll1,.,..lf 

JJllCllll---AIDS UllUTUUIDOllUIOI 
11~.!'!n1au1A 1...:•1 ....... -1•0 

l•~ .. º!.'JMDUIA 
PIL!Ulll!~~~:J 

•: 
h~~~~UJ.Tllll!J. 

llt\11Q•,~1.~~:J 

FIVJ.AA:~~~T~-¡:;;;.!~~: &CUlLUhlDMUlalH· 

11¡-;:e;;¡¡~~OHilllll.U 10JUTVDIOSI 

nollSIOloAU--••01 

NOC,. lllq;c¡:,.'!',~~IUUOIOI 
l\,(:•1..-h,..._MI . .,...,.,,,,.,.. ....... 

-P•OfUll11AI",.,.,...•· 
1CU\UHHWUlDllS. i.tu.uun•DllUIDlU 
tHUUtCNDS1 tHfl9DIOdUTUDtAI 

lltUlll01 

uc•o..,.C\.-t•& 
"" ..... UOl'I~ 

PRUEBA 2 

PAEGlmTt SOLO SI ESTA. PERSONA TIENE 1AAOSC\.!MPLIOOSO111.U 

\G NIVElDElldllliJttlD" 

~~·~~~I ! i'IUUlstUIW 

tlllUAHI', ........ , ....... ,;"'°" 
WllOID&l'U•SIUllDO.Lll WlDHALl;UtCU.DIO.UDOI 
DllUUOtG'P llUtlPOOllUUtlnt 

:-:::..; •O, .o(h 

•C, 

,, ___ 'ti.,..,..: 

11.•Ull ..... IAilVAl 

lu ___ Dl.Ul*UMA 
1.1' ........... ~ 

'u.~01u.tu10.uu. 

':.;;;:;;:;;,,! ,.lPt.lATOllA 

~;;;;¡;:--f'"Oll"QIAL 

...... ____ _ 

... _, .. T .. '11troU1 ....... '2 ... l .. U'41M 

•O, .. o, •O •O. 
lc•--T,,.~: 5-1_ • ...,.,,,..,..,.,.. 

ltU11otlilllnf0Ala,.,,.. J.tUAITOSCIA011SIMOl,.,11UO' 
IGH: 

ll!llMIA!~..:'OS 

U.CUIDAJ.L::.c~::"' 

ttLIPUATO:~'~..:!ot 
,.Ofl\IOU~~~Cl . .,.., ...... ,,_, . .,.,, --ltUAl HILllllllUIM U 
raansi01•1IUtUOIADU. 

'""º' 

ltt&a.UILID'UllltlnH 

... --~-.-.~-~--,."~~.~.---
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SEGUNDO ENSAYO' CENSAL.· Febrero 1987. 

PRUEBA 3 

PREGUNTE SOLO SI ESTA PERSONA TIENE .5 A~os CUMPLIDOS o MAS 

10 H1'11llOllN5TllUCCIOJ1 11.0Tll.'.>5UIUt Ji ..¡ 
.~ .. 11ut11ruc111 •""'uucuru.1 ,,UO O APllOIO AHiUJI GODO O •"10 O ,,,.010 .U:OUM 

aliODllllUO•Oll OllAllO Oª"º DI DUO 
tll'OOIU1UDIOH 

••llU"'~lCAOOt -··•, __ .., ... 

1 

11C011rtsr•our·s1'"'º"""'1 
,111ou1ouooo1J1on1 
'".;;;;;;Dt•lhO(JI 

,,,._"";;";;°'"lllWM 

lJl_ .. ...;otlOOAW.. 

"°º• Ul...;;;;;Dlf'flOfl'°'""" 

------, ...... __ 

s1Q1 NOQ1 
s1co11ruucur s.·111ri:v .. u 
,cua.1101 CUIADOIOAADL 'ºº 
º""º'º'" 

nuu . .uo11"'..:;;;--'""º' 

..;;;;-'-&JIOI 

SICOflllUUQl/f s1·1~f 

Cu/VFf 

¡C\l.ll. Ull H.:)11101 01 
UTOIUfUOIOtl 

PRUEBA 4 

~QUNTE SOLO SI es TA P[RSONA TIENE 5 AÑOS CUMPLIDOS o MAS 

, .... a1uunua. ,v.r.1.u.ucuu.u 
1 .. UlllNCMI01 

S1to1rtrur .. o.it"il''1llGU11ff 

¡IN OUI OIU.00 O .tAo U.f 

Ul..;:;;;;Ol.IOJllCU 

lH..;:;;;;DlP*""'IM 

Ul.,;;;;:;C.:RQ.»CWU. 

1101 IH..,;;;;;Dll'Ml'.......,TOIM 

°'..;;-;;;;"'~ 

'"°º' °'..;;;;;Dlf"AOnSOW.. 

PI .::;;;:;,DIOTIUUTl.IOOI 

M~a;,~tc='a.v Df uros 

llC.OWflsrAQL'EMlrM(G!./#n 

,CUJ.11101 GAADOI O U.OS., PllO O"""°"° lJl. ---_:::A.Í!Oll 

,Ct.11J1TOIGll.lDOIDA'1of.'.UOO -o. 

'· 

! 
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TERCER ENSAYO CENSAL. Abril 1987. 

PRUEBA 5 

i•AHUlllfUCll• 1YAAUllCUl\Al 
llllUJllllCA.00' 

• º' 
.. o. 

)•(OHtlSIAOVI JI r•IGl.llrfll 

1UIOUIGlllOOO•JoOUt 

l"..;.;; ... °'"•'•tll.11 

'"'..;;;;;Dl"' .. ...,.,,.. 
l1t..,."".;;;;CA:M:CUo0~ 

l'l~l;llrlttPWIOOllA 

lN.:;;-;;:;Dl.HOIUU<l 

IN..,;;;;-;;Ol"'°'l~ 

tN~Dl.OlllC11llll.OOI 

U~fLIOCllWVDCHIN 

-------.. a. "°º' 
S•CO<flflUOUl"$1º••tG .. '111 

1CU•JOOIG•.&.QOIOIJ.cl.All'IO• 
OOOrAlOIN 

llCUloOAlllU .:;;;-_U.01 

,..0&Mf01UU~--;-_:lllOI 

01,llOIUl'VQIOI !--~~=---

PRLIEBA 6 

$1COloflSIA0UI 5'"'11(• 
01.1.iwrt 

iC\J•l 11 n 11ou•llll ot 
1no•UfUO•Otl 

PREGUNTE SOLO SI ESTA PERSONA íiENE 5 A..'~DS CU.YPL1JOS O MAS 

( l . .&if.t.~ltliYO l. ASISTU.~, tSCOUJI 

f 1t.1.tlUIOU(. .. ¡UAUUCUCUI 11u11u1uao1 __ .,.,. __ 

1 1101 "°º' 
SIC°"'fUIA OUf '5''"lGV.OOff 

1lNOutGUDOO~Ut 

b~Dlll.ll..QlA 

'"..:;;;;;DI~ 

b..;;;;;;¡DI~ 

ID NIYtt.olroJUhlCCIOllt 

,..,llOllOOP.UOJ.lCYl<CIUOOO 
láODllUUO;Otf 

wQ, N>01 
SICO• .. llr.1101/f""Sl"PllfGU<!Ff 

¡CUUllOI CA.t.001 O ~I ,,,_,. 
.OO•U0111: 

11.otr.osuruo1:>s J 
¡,Uir.tOOPO~J.i.G<JOI~ 
101lCJ.ICO.COtlUICIAA. 
Oot c.AIMJUOOolPAA.All.. ............ 

• o. 1bf...;:;;;;; Df.1'11LJ'"""'TOJllA llCWIDUU.t .:;;¡;-_ Utol 

.. o. 
11'1 ,.;;-; D( N""llW. PtlÚ...U.fOlllAf.,:;;;-_ AAo9 

llf.;;-;;,OCOTROSlll..OOS 

nc.Mll.M>M#16Dll'llrotl 
OnlOIUJ\DOI 

rflon.110M&.t.::::;;-_IAOl1~ ,QJ.UflOt•IAl'OUl\IOIO'f 

UIL-Ml!DIU.IColJllllllMt - WUU 

----;;;;- -



8.ALFA8ETISMO 9. ASISTENCIA 

,SABE LEER V 
ESCRIBIR UN 
RECADO? 

\t.1•.;''lf' •' ~ ,. 

... ,.," 

si 

1 ,VA A LA ESCUELA1 . 

i 
i 
1 ':';~~~/~,~1:1. ~ 

. 304 

CENSO PILOTO 

septiembre · 1ge7. 

10. NIVEL DE INSTRUCCIÓN 

,APROBÓ O PASÓ ALGÚN GRADO O AÑO DE ESTUDIOS? 

SI CONTESTA S: "'REGUNTE. 

¿CUÁNTOS GRADOS O AÑOS APROBÓ O PASÓ EN· 

KINDER7 ____ ·- _ Af~cs 

PRIMARIA? ____ Af40S 
At1cltlOl .t"C) 

SECUNOARIA1 -·· _ . __ A!ÍfOS 
A,.ortl(;s.1.\os 

PREPARATORIAl ___ A¡l;¡os 
A,.ctt •es""°' 

11. OTROS ESTUDIOS 

,APROBÓ O PASÓ ALGÚN 
CURSO TE'CNICO, COMERCIAL 
O DE CAPACITACIÓN PARA 
El TRABAJ07 

SI ~1 NoC2 

SI COl..,.TES.,..A SI" PREGUNTE: 

iCUÁL ES El NOMBRE DE 
ESTOS ESTUDIOS? 

fs.:••tl•'ncmDt" 

t
! . . NORMAL? --- - - ·~os 

- -- .• --•.. ".º. - ·._-_-__ "_º_i::_·_, ___ Pll_º_"_._'º_"_"_Ll_=-__ ::~::-·_.-:_:-,_:_._~_º_._,_cu_·_·l_E_S_E_L_NO_M_B_·_·~-'-c_u_·_··~T~O~-T~IE,_M''_'º_··_T_:_~_:._, s-~ DE LA CARAERA1----,-s.:;,b.--;¡-~;,.---- ,\ÑOS 

POSTGRAD07 ---A~OS 
Amifl ''" •Aos 



JOS 

2. - CUESTIONARIO PROPUESTA (EDUCl\CION) 

) 



:i07 

P R O P U E ~ T A 

PARA PERSONAS DE 6 AÑOS Y 
AÑOS Y MAS MAS PARA PERSONAS DE 5 

NIVEL DE INSTRUCCION 

l. ALFABETISMO 2. GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS 13. ASISTENCIA ESCOLAR 

¿ SABE UD. LEER Y ESCRI- ¿CUAL ES EL GRADO O AÑO MAXI 1 ¿CUAL ES EL GRADO O AÑO MAXI 
DIR UN RECADO CUALQUIERA? MO DE ESTUDIOS QUE UD. HA - - : MO DE ESTUDIOS AL QUE ASISTE 

CURSAlll Y APROBADO EN: 1 UD. EN: 
SI ( ) NO ( ) 1 

/ '-' Años de KINDER? 
~ 

Año 
1 

Pregunte por cos tumbrc de 
'--' Años de PRIMARIA? .__, Año 

leer: 1 
'--' Años de SECUNDARIA? 

'----' 
Año 

1 
DE LOS DffERENTES TIPOS DE 

'--' Años de PREPARATORIA? 
'----' Año 

LECTURA LISTADOS A CONTI- 1 
NUACION: '--' Años de SUPERIOR? 

'--' Año 

(excluya inagistE:-rio) 
¿CUANTOS LEYO UD. LA SEMA-
NA PASADA DE: 1 ,,,, 

NOM. DE LA CARRERA? ·.· 

1 
Anote la Cantidad .___. Años de MAESTRIA? .__, Año 

-CUENTOS E HISTORIETAS? .__. 
NOM. DE LA CARRERA? 

1 
.__, Años de DOCTORADO? 

'----' 
Año 

-t"OTONOVELAS Y REVISTAS NO NOM. DE LA CARRERA? 
ESPECIALIZADAS C laudla, 1 
Jazmín, T.V., novelas,Ala!: 1 

Años de EDUCACION NORMAL? Año ma, Kena, etc)?, ...... .__. '-' .__, 
NOM. DE LA CARRERA? 

-PERIODICOS Y REVISTAS i ESPECIALIZADAS: El Sol, 
PARA INGRESAR A EDUCACION NORMAL: ¿LE PIDIERON: Novedades, etc., Proceso, 

Nexc..s, vuelta, Médica, - l ) PRIJ.IARIA? ( ) 
Siempre, etc. , )? •••• 

'-' ( ) SECUNDARIA? ( ) 

-LIBROS (excluye de tex- ( ) PREPARATORIA? ( ) 
to)? .................. 

~ ( ) NORMAL? ( ) 

( ) OTROS ( ) 
Si no leyó o no acostu!!! i Año bra leer, marque la res .__, 

Años de OTUAS INST • DE EDUC. MAGISTERIAL? .___. 
puesta según corresponda. 

rlOM. DE LA CARRERA? 

-tiO LEVO (pero sí acos-
1 
1 

tumbra leer)? ········ ( ) .__, Años J..--J Meses OTROS ESTUDIOS? '--'Año '---'Mes 

-NO ACUSTUllBRA LEER? ••• ( ) NOM. DE OTROS 

ESTUDIOS? 
1 
1 
1 

( ) NINGUNO O NO ESTUDIA? ( ) 
1 

1 
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ANEXO 2 

TITULOS DE LOS CUADROS CENSALES Y 

PROPUESTA 

1.- Censos de población mexicanos 1895-1980. 

2.- Títulos de los cuadros propuesta. 

3.- Cuadro sintético de la propuesta en educación. 

4.- Descripción de las tabulaciones propuesta. 

S.- Formato de tabulaciones propuest.:t. 

6. - Descripción de tipo de instrucción propuesta. 

Pag. 

311 

317 

323 

327 

333 

365 
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l. CENSOS DE POBLACION 

MEXICANOS 

1895-1980 



1 

1 

. 1940 : 

19500' 

1960. 

1 

! 
11970::0 

· 1 

·xxvn 
s/n 

6" 
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TITULO J~ CUl\!110 

:--·Instrucción elemental (estado'~ del_Centro, norte, golfo y.del 
pacífico) 

- ·instrucción elemental (estadC's del' centro, norte, golfo y del 
·pacífico). 

- Instrucción elemental por entidad federativa confonne su·divi 
sión política (distritos, de;.?.rtamentos, municipios, partido5 
'i cantones). 

- Habitantes de cada raza mayores de 10 años clasificados en 
los que saben o no leer y escribir. 

- Analfabetismo. 

- Alfabetismo de la población de 10 años y más 

- Alfabetismo de la población de 10 años y más por grupo de 
edad 

- Población en edad escolar y que declaró asistir a la escuela 

- Al fabetismo de la pobl aci6~ , edad y sexo 

LC~ua y alfabetismo 

- Asistencia de instituciones ~.; enseJlanza 

- Población de 25 años y más por años de estudio realizados 

- Alfabctismo de la población ur!:d.--:.a y rural por sexo y grupos 
de edad 

- Población de 6 años y más scg:.:.t. a.1'vs de estudio terminados y 
aprobados por grupo de criad y sexo 

- Asistencia a instituciones de er.señanla profesional y sub
profesional con cspccificaci6n de ~sta por grupos de instruc 
ción y sexo 

- Idioma y alfabetismo 

- Población de 6 años y más alfabeta y analfabeta por sexo, 
grupcs de edad y tamaño de la localidad 

- Grado de instrucción de la población de 6 años y miis por !JC
xo y grupos de cd~d. 

- Población de 10 años y más por años de estudio aprobados en 
enseñanza media o equivalentes, sexo y grupos de edad 

- Población de 15 años y más por grupos de edad según años de 
cstu:lio terminados y aprobldos en profesional medio, superior 
y post-grado 

- Población de 6 años y más que asisten a escuelas primarias 
por edad, sexo y grado 

- Población de 11 afias y más que asiste a escuelas secundarias 
por crlad y sexo y grado. 

- Población de 14 años y más que asiste a escuelas preparato
rias o vocacionales por edad y sexo y grado 
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~
lb. ' aJl\ORO 

: .CE·N. S,1'L .• --NU-2-MS_ERO _____ . _______ T_I_T_u_w_o_E_CU_l\D_RO ____________ _ 

·, ·, - Población de E años y más por grupos de edad y sexo que as is 
· ¡ ten a centros ~e capacitación y adiestramiento 

l: 26 - Población de ¡.; af1os y más que asiste a centros de enseñanza 
profesional :::e.5.ia por edad, sexo y grado 

j 27 -.Población de 16 años y más por grupos de edad y sexo, que -

1 

asisten a centros de enseñanza profesional y grado 

1980 .· - Población de 15 años y más por entidad federativa, tamaño de 

\QLUMEN 
ESPE
CIAL 

1980 

1
. !: !~~=~~~:m~ grupos quinquenales de edad según condición 

¡. 

! 8 - Población alfabeta de 15 años y más par tamaño de la locali-

,
1 dad, sexo I' grupos quinquenales de edad según costumbre de 
. leer y tipo ..:fo lectura, 

- Población de i: a 14 aí1os por entidad fctlerativa y edad según 
instrucción preescolar y sexo. 

10 - Población de E a 14 año3 por entidad federativa y edad se-

11 

12 

13 

14 

15 

16 

gún instrucción preescolar y sexo. 

- Población de é años y r.i.ás por entidad federativa, sexo y -
edad según nivel de instrucción y grados aprobados en prima
ria. 

- Población de lJ años y más por entidad federativa, sexo y 
edad según nivel de instrucción y grados aprobados en el ni
vel medio. 

- Población de 15 años y más por entidad federativa sexo y 
edad según nivel de instrucción y grados aprobados en el ni
vel superior. 

- Población de 6 a 14 años por entidad federativa, sexo y edad 
según cond¡cién de asistencia a la escuela primaria y grado 
al que asiste. 

- Población de 6 a 14 años por tamaño de la localidad, sexo y 
edad según condición de asistencia a la escuela primaria y 
grado al que asiste. 

- Población de 6 a 14 años que no asiste a la escuela primaria 
por entidad federativa, tamaño de la localidad y grupos de 
edad según causas de inasistencia a la primaria. 

- Población alfabeta de 15 años y más por nivel de instrucción 
y grupos quinquenales de edad según costumbre de leer y ti
po de lectura. 

- Población alfabeta de 15 años y más por grupos de ingreso 
mensual y edad según costumbre de leer y tipo de lectura. 

- Población de 6 afias y más por tamaño de localidad, sexo y 
edad según nivel de instrucción y grados aprobados en prima
ria. 

- Población de 10 años y más por tamaño de localidad y edad,. 
según nivel de instruc~ión y grados aprobados en nivel medio 



i-~-~-N_s_AL_f------• -~_-P_o_b_l_a-ci-. ó_n_d_e_l_l_a_i,T-~~ID~:«:~:~ -"° ~ oó<o•«-foo•o ~I 
capacitación o carrera ~ub-profcsional por entidad federati-

6 

va y tipo de curso o carrera según años aprobados. 

- Población de 11 afo.J8 y más con algún curso o carrera por ni
vel de instrucción, según grado de edad y sexo. 

- Población de 15 años y más con algún grado de instrucción su 
perior por entidad federativa y tipo de instrucción según 
grados aprobados en el nivel superior. 

- Población de 12 años y más por entidad federativa, nivel de 
instrucción y grupos quinquenales de edad scgÚ¡l condición de 
actividad, condición de ocupación y tipo de desocupado. 

- Población de 12 años y más por entidad federativa, nivel de 
instrucción y grupos quinquenales de edad según condición de 
actividad y tipo de inactividad 

10 - Población de 12 años y más con algún curso o carrera por ni-
vel de instrucción, según grupos de ingreso mensual. 

11 - Población económicamente active con algún curso o carrera 
por nivel de instrucción, según rama de actividad económica. 

12 - Población de 15 años y más con algún grado de instrucción su 
perior por entidad de residencia y lugar de nacimiento segúñ 
grados aprobados en el nivel superior, 

13 - Población de 6 a 14 años por tam.añu de la localidad, instruc 
ción preescolar y edad según condición de asistencia y gradO 
al que asiste a primaria, 

14 - Población de 6 a 14 atlus por tamaño de la localidad, instruc 
ción preescolar y edad, según condición de no asistencia y -
grados aprobados en primaria, 

15 - Población de 6 a 14 W"1us por t.:unañu de la. localidad, condi-
ción de habla indígena, condición e.le habla cspañol.:i y sexo 
según condición de asistencia y causas de inasistencia a pri 
maria. -

16 - Población de 6 a 14 arios en hogares familiares por tamaño de 
la localidad, nivel de instrucción del jefe del hcqar y edad 
según condición de asistencia a 1.1 escuela primaria y causas 
de inasistencia a primaria. 

17 - Población de 6 a 14 años en hogares familiares por tamaño de 

18 

19 

FIJE!frE: 

la localidad, condición de asistencia a la escuela primaria 
y edad, según condición de habla indígena y condición de ha
bla española del jefe del hogar, 

Población de 6 a 14 años en hoyare!l familiares por condición 
de asistencia a la escuela primaria y edad según frecuencia 
de consumo de carne o pollo, huevo, leche y pescado en el h~ 
gar. 

- Poblaci6n de 6 a 14 años que no asisten a la escuela prima
ria por tamaño de la localidad, causas de inasistencia y 
edad según grados aprohildos en primaria. 

Dirección General de Estadística. Censo General de Población )' 
Vivienda. Resumen General. México 1895-1980. pag .. Varias. 
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2, - TITULO DE LOS C:UAD!<OS 
(Pl<OPUESTA) 

._J 



Pl<O• 
PUESTA 

··:1 

CUAOrul 
NUMEl<O 
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VARIABLE ' T11'ULO DEL CUAOl<O 

Alfabetismo - ·Población de 6 años y más por entidad fcderati 
· Va (tamaño de la localidad) y edad según cond!: 

Ción de alfabetismo y sexo. 

- Población alfabeta de G años y más por entidad 
federativa (tamaño de la localidad), sexo y 
edad según ces tumbre de leer . 

- Población alf abcta de 6 años y más por entidad 
federativa (tamaño de la localidad), y años 
aprobados en nivel de instrucción según cost~ 
bre de leer. 

- Población alfabeta de 12 años y más por enti
dad federativa {tamaño de la localidad), sexo 
y costumbre de leer según posición en la ocup~ 
ción 

- Población de 5 años y más por entidad [edcrati 
va (tamaño de la localidad), sexo y edad scgúñ 
años aprobados en kindcr y condición de: alfa
betismo. 

- Población de 6 años y más con kindcr por enti
dad feüerativa (tamaño de la localidad), sexo 
y edad según años aprobados en primaria. 

- Población de 6 años y más sin kinder por enti
dad federativa (tamaño de la loc.i.lidad), sexo 
y edad según años aprobados en primaria. 

- Población de 12 años y m<'Ís por entidad federa
tiva (tamaño de la localidad), sexo y años 
aprobados en primaria según posición en la o~ 
pación. 

- Población de 10 años y más por entidad (cdcra
tiva (tamaño de la localidad) y edad según a
ños aprobados en secundaria y sexo 

- Población de 12 t1.ños y más por entidad federa
tiva (tilllluño de la l~calidad), sexo y años 
aprobaUos en sccunda.ri.1 según posición en ia -
ocupación. 

- Población de 15 años y más por entidad federa
tiva (trunaño de la localidad) y edad, según -
años aprobados en preparatoria y sexo • 

.. Población rlc 15 años y más por entidad fe:dcra
tiva 1tamaño de la localidad), sexo y años 
aprobados en preparatoria según posición en la 
OCUfN.CiÓn. 

- Población de 10 años y rnás por entidad federa
tiva (tamaño de la localidad}, sexo y edad se
gún años aprobados en nivel Dupcrior. 

- Población de 18 años y más por entidad federa
tiva (tamaño U.e la localidad) y tipo de instruc 
c-ión superior seqún años aprobados en nivel s~ 
periot. 



! 

PRO
PUESTA 

i 
1 

¡ 

1 

-¡ 

1 
l 
1 

CUllDl10 1 NUMRO · .. VARIABLE 

1 

15 

16 Post-grado 

17 

18 Fil u e ación 

19. 

20 

21 

22 Otros 
Estudios 

23 

24 Asistencia 
Escolar 

25 

26 

27 

TIULO DEL CU11Dl10 

Población de 18 años y más por entidad federa
tiva (tamaño de la localidad), sexo y anos 
aprobados en educación superior según posición 
en la ocupación. 

- Población de 22 años y más por entidad federa
tiva (tamaño de la localidad), sexo y edad se
gún años aprobados en post-grado. 

- Población de 22 años y más por entidad federa
tiva {tamaño de la localidad), sexo y años apro 
dos en post-grado según posición en la ocupa- -
ción 

- Población de 18 años y más por entidad federa
tiva {tamaño de la localidad), sexo y edad se
gún años aprobados en educación magisterial. 

- Población de 18 años y más por entidad federa
tiva y edad según requisitos para el ingreso a 
la normal. 

- Población de 18 años y m~s por entidad federa
tiva (tamaño de la localidad} , sexo y edad se
gún requisitos para ingreso a la educación nor 
mal por área de especialidad. -

- Población de 18 años y más por entidad federa
tiva (tamaño de la localidad} y carrera magis
terial según requisitos para ingreso a la nor
mal. 

- Población de 6 años y más por cr:tidad federa
tiva (tamaño de la localidad) y tipo de otros 
estudios según años cursados en primaria, se
cundaria y preparatoria. 

- Población de 12 años y más por entidad federa
tiva (tamaño de la localidad} y tipo de otros 
estudios según posición en la ocupación. 

- Población de 5 años y más por entidad federati 
va (tamaño de la localidad), sexo y edad scqúñ 
condición de asistencia a kindcr y primaria y 
grado al que asiste. 

- Población de 10 años y más por entidad federa
tiva (tamaño de la localidad), sexo y edad se
gún condición de asistencia a secundarla y pre 
paratoria y grado al que asiste. -

- Población de 18 años y más por entidad federa
tiva (tamaño de la localidad), sexo y edad se
gún oondición de asistencia a superior y post
grado y grado al que asiste. 

- Población de 18 años y más por entidad federa
tiva (ta.maño de la localidad), sexo y edad se
gún condición de asistencia a educación normal 
y· otras instituciones de educación magisterial 
y grado al que asiste. 
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28 - Población de 12 años y más por entidad ~ 

29 

ti va (tamaño de la localidad), sexo y edad se- ' 
gún condición de asistencia en nivCl de ins- -
trucción. 

Población de 12 años y más por entidad federa
tiva (tamaño de la localidad) y condición de -
asistencia a primaria, secundaria, preparatoria 
superior, maestría, doctorado, educación nor
mal, otras instituciones de educación magiste
rial y otros estutlios y grado al que asiste se 
gún posición en la ocupación. 
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3. CUADRO SlNTETICO DE LA 

PROPUESTA EN EDUCACION 



CUADRO SINTETICO DE LA PROPUESTA EN EDUCACION 

1 

~~ ~l 
VARIABLE Y 

:í s "' ~~ 
o: :5 "' !'l 

¡¡ Cl o § Cl 

"' 
OI 

"' "' :i: "' POBLACION ~ ¡.¡ ~ ~ u "' :.-':U) ~ g"' ZH :;] Cl o: § "' ~ 
OH ¡g 8 ou 

Cl ... oS ~ 
o. t) ti "' i:l o H 0 1-1 z 

fil ti ¡§ ~ "' " "' "'"'" " u"' "' "' OBSBRVAOA 

~~ !'l ~ 8 ~~ o i:l &U "o: H ... 

~ 
... 

~ 
Cl 

~ "' ~ 
o ... gi o oz "'f-< "U) ~ § " ~ X "' "' "' o: z"' zz o. o >U) ZH 

'" "' o o :í ~ o. o._, OH H H ~ ~ ~ HZ o"' U) 
u "' "' "' u "' o. "' u" u"' ... u ZH u" l!l "' 

llLFllBETISMO 

ne 6 años y m3s 1 X X X X X 

f\ lfabetas de fi a1los y m~e 2 X X X X X 

/\ lfabota de G años y más J X X X X 

Alfabeta de 12 añoíl y mSs 4 X X X X X 

KIND!:R 

01" 5 11ños y mSs 5 X X X X X X 

PRIMARIA 

Do 6 añoe y mÁH 6 X X X X X X 

Do 6 años y más 7 X X X X X X 

De 1 2 años y máu B X X X X X 

SECUNOllRill 

De 10 añor:; y mSs 9 X X X X X 

ne 1 2 años y mas 10 X X X X X x--

PREPARATORIA 

De 15 años y m!is 11 X X X X X 

De 15 años y mas 12 X X X X X 

SUPERIOR 

no 18 años y mlie 1J X X X X X 

Oc ·18 años y más 14 X X X X 

De 18 años y más 15 X X X X X 

continúa 



CUADRO SINTETICO DE LA PROPUESTA EN EDUCACION 

r 
~I~ ~: 

"' "' "' "' :í "' ~~ "':í ::> 
VARIABLE Y zo e lf ?i e OI 

"' Ol H "' "' "' ¡:: "'e ti! u "' z"' z H lJ g"' l•I U 
:-;1-t ;l e e"' a P:: § OH H ,. u 

POBLACION ~ .. " "'o: t)ti "' "' HQ cu H ;': 

1 
gg l :1 

s tl H ::> o: "o "'"' ~ ,., 51 u"' i "' "~ 88 "' ...... ""' &h ...... ¡¡; 
~~ 

H Ol e o .. ,., Ul o e"' " oz "' .. ""' 1 OBSERVADA 
,. e "' " Ul Ul o o: ií ~ zz "'o > Ul z .... H 

6i ~ .. ~ " "' o"' ~ :í ~~ OH HH t;?Z O HZ 8~ Ul 

' zB "' Ul u" u"' u"' .. u .... z ZH " "' 
POST - GRADO 
De 22 años y más 16 X X X X X 

De 22 años y más 17 X X X X 

ECUCACION MAGISTERIAL 

oc 18 años y más 18 X X X X X 

De 18 años y más 19 X X X X X 

1 
w 

oe 18 años y más 20 X X X X X "' "' 
ne 18 años y más 21 X X X X 

OTROS ESTUDIOS 

De 6 años y más 22 X X X X X 

oe 12 años y más 23 X 1 X X X 

ASISTENCIA ESCOZAR 

De 5 años y más 24 X X· X X ~ .. , x, 

De 10 años y más 25 X 'X'' X X X ox 

De 18 años y más 26 x ·X· X X X 

De 18 años y más 77 y "' X X •X X 

De 12 años y más 

De 12 años y mS.s 29 X ,1 '.¡ :·x X X X 
,¡•:-
i,;,,,,,,,,, .. , 

T ,.( . 

·. C·o~C1uSión 

¡,_ "\ 
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4. DESCRIPCION DE TABULl\CIONCS PROPUESTA 



.VARIABLE 

ALFABETISMO 

: 1· 

NÍVEL DE INS
T!ÍUCCION 

1 

1 
1 
¡ 

..... ! 

CUADRO ' 

'3 

:,4 

5-21 

329 

DESCRIPCION DE LAS TABULACIONES 
(Propuesta) 

Esta serie de tabulaciones proporciorlana información de 
uno de los principales indicadores de los niveles nacio 
nales de vida, as! como uno de los factores de la capa:"' 
cidad nacional de desarrollo cultural. 

Esta información se considera necesaria en virtud de 
que resulta imprescindible verificar los progresos cul
turales alcanzados por la población as.í como para pro
yectar las tendencias futuras. 

ns! mismo, podemos obtener tasas diferenciadas por el 
alfabetismo tomando como variable, por ejemplo, las ta 
sas de natalidad y su relación a la situación alfabctii" 
de la madre, de nupcialidad, estado civil, lengua ind:Í 
gena, etc.; igualmente con el sexo, edad, nivel de inS 
trucción, posici6n en lii ocupación do la PE/\, cte. -

En virtud de ello da a conocer la situación del alfabc
tismo de la población de 6 ajos y más especificando se 
xo y edad según: -

Condición de alfabetismo para la población de 6 aftas 
y más. 

Costwnbrc de leer para la l?<>bl;!ción de 6 aQps y más 

1\iios aprobados en nivel de instruccicSn y costumbre 
de leer para la población de 6 años y más. 

Costumbre de leer relacionado con la posición en la 
ocupación de la población de 12 ;-.ñas y más. 

Estas tabulaciones nos brindan una valiosa infamación 
sobre la posible capacidad. de desarrollo alcanzado en 
el País. En general pro¡x:>rciona los elementos de com
paración entre el tíltinio grado de instrucción alcanza
do para la población de 5 año5 y más {edad definida en 
"años simples" para cada uno de los niveles de educa
ción formal del País -kinder, primaria, secundaria, 
preparatoria, superior, post-grado, educación magiste
rial y otros estudios-) 

TambiGn es posible obtener el Índice de nivel de ins
trucción, es decir, la mediana de los años de esperan
za escolar reconocida, cursados por la población de 25 
ctños y más de edad, el cual constituye un valioso coin
plementario al nivel de vida nacional. 

Finalmente con la combinación de los datos sobre la -
asistencia escolar con el· nivel de instrucción se pa
dría obtener la asistencia neta a las escuelas por gra 
do. Ello haría posible obtener el cómputo de: -



Kinde~ 

1 
1 

1 

1 
1 

. 1 Primaria 
6-B 

secundaria 9-10 

pi:epa:ratoria 11-12 

Superior 13-15 

Post-grado 16-17 

330 

DESCR!PCION DE LAS TABULJICIONES 
{Propuesta) 

La porporción total de la matrícula escolar por.gra 
do. -

La relación total de alumnos matriculados en cada 
uno de los niveles de instrucción. 

Este cuadro proporciona información únicamente de la 
poblaci6n de S años y más, desplegadas por edades sim- 1 
ples de 5 a 14 ai1:)s en virtud de que es la población 
de mayor inter~s que pudiera servir a !.os usuarios pa-
ra concer a la población globar que disfrutó de educa
ción preescolar, La información obtenida para la pobla J 
ción de 15 años y más por grupos quinquenales de edad -1 
es para lograr un recuento total de la población que 
por lo menos asistió a un añt- de preescolar. 

Esta información súbitamente está reforzada por los 
cuadros G y 7. Los cuadros obtienen infonnac ión de 
acuerdo a la situación de haber cursado o no preesco
lar cruzada con los grados acadiSmicos en primaria 

Presenta a la población de 5 años y más de acuerdo al 
sexo y edad según años aprobados en kindcr y condición 
de alfabetismo • 

Describe a la población de 6 años y más con y sin kin
der de acuerdo al sexo y edad según años aprobados en 
primaria.. Asimismo, presenta a la población de 12 
añcs y más con algún grado de instrucción primaria se
gún posición en la ocupación. 

En estos cuadros se cuantifica a la población de 10 -
añOs y m5s de acuerdo a la edad según los ?t.ños aproba
dos en secundaria y sexo. Y para la población de 12 
CJ.ños y más con algún grado de instrucción secundaria 
de acuerdo a la posición en la ocupación. 

Se presenta a la población de 15 años y más de acuerdo 
al sexo y edad segÚn los a'ños aprobados en preparatoria 
y la posición en la ocupación. 

Se incluye solamente a la población de 18 a'ños y más 
con algún grado de instrucción superior, especificando 
sexo y edad, según: los años aprobados en nivel supe
rior; tipo de instrucción superior Y1 posición en la 
ocupación. 

Se perfila únicamente a la población de 22 afias y más 
de acuerdo al sexo y edad scg:Gn los años aprobados en 
post-grado. Y de acuerdo con el ti¡x> de instrucción en 
post-grado se presenta la información de acuerdo a la 

_¡ 



VARIABLE 

Erlucación 
magisterial 

otros cstUdios 

ASISTENCIA 
ESCOLAR 

lB-21 

22-23 

24-29 

24-29 
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DESCRIPCION DE LAS Tl\BULJICIONES 
(Propuesta) 

-posición en la ocupación. 

Aqu1 se contabiliza a la población de 18 años y más de 
acuerdo al sexo y la edad, según: años aprobados en -
educacién magisterial; requisitos para el ingreso a la 
normal y por área de especialidad¡ y, de acuerdo a la 
carrera docente. 

Para observar a la p0blación de 6 años y más con infor 
mación en otros estudios, de acuerdo a los a-ñ&s cursa=
dos a nivel de instrucción primaria, secundaria y pre
paratoria¡ así como la relación de la posición en la 
ocupación para la población de 12 años y más con otros 
tipos de estudio. 

Es sumamente valioso contar con información cruzada de 
nivel de instrucción con asistencia escolar, porque 
con ello podremos analizar el rendimiento del sistema 
de enseñanza en relaci6n con la medida de atrazo o ilde 
lanto de los alumnos a travez de los sucesivos años dC 
estudio, mientras que los mismos datos para las perso
nas en edad escolar que no asisten 7i la escuela propor 
cionan una indicación de la proporción de personas quC 
abandonan la escueta antes de llegar a determinado gra 
do. Además, puede indicar la probabilidad de que de-
terminadas personas tengan cierto nivel de instrucción 
de acuerdo a la continuidad de sus estudios. 

puede aumentar la vitalidad de dicha información si se 
tabula por edades simples, de acuerdo a cada uno de los 
niveles de instrucción. 

Por Último, se presenta a un cuadro de asistencia esca 
lar de la población económicamente activa (de 12 afias -
y más) según la posición en la oeupación con la finali 
dad de determinar las tasas de asist.cncia escolar con
la posición en la ocupación 

OC acuerdo a los diversos rengas de edad posibles para 
la asistencia en los diferentes niveles de instrucción 
se describen por edad y sexo de acuerdo al .11\o o grado 
de estudio al que asiste en kindcr y primaria; secunda 
ria y preparatoria; superior y post-grado¡ c<lucación -
normal y otras instituciones de educación magl.stcrial. 
l~imismo, se propone un cuadro que cspJcifiquc nivel y 
año o grado al que se asiste según la posición en la 
ocupación. 



VARIABLE C\ll\DOO 
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OESCRil'CION DE Ll\S TABULACIONES 
(Propuesta) 

NOTA En cuanto a la edad en todos los cuadros se proponen 
grupos quinquenales de edad. Cuando se refiere a cada 
nivel de instrucción se incluyen las siguientes edades: 
kinder y primaria: s, 6,7, e y 9. 
Secundaria i 10, 11, 12, 13 y 14. 
Preparatoria: 15, 16, 17, 18 y 19. 
Superior: 18,19,20 1 21,22,23 y 24 
Post-grado 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29 
Educación Magist. lB,19,20,21,22,23 y 24 
Los grupos quinquenales de edad son los siguientes: 
10-14, 15-19, 20-24, 25-29, 30-34, 35-39, 40-44, 45-49 
50-54, 55-59, 60-64, 65 y más años. 

"FUENTE: CEPAL. La experiencia latinoamericana en los censos de población y ha
bitacion de 1970 y orientaciones para los censos de 1980. Orga 
nizacl6n de las Naciones Unidas. Comisi6n Econ6mica para Aml!ri":° 
ca Latina. Cuadernos de la CEPT\L No. 37. E/CEPAL/G.1131. san
tiago de Chile 19Bl, pag. 45-51, 

ONU. Piincipios y recomendaciones relativos a los censos de población 
de 1970: :i Informe estadístico. Naciones Unidas, Nueva York, 1967 
ST/STAT/SER.M/44, 
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5 • - FORMATO DE TABULACIONES·. 
(PROPUESTA) ' 



''U/1000 1 POill.ACION llE 12 MOo- y M!.S l~OR ENTrn~n'_-1i1m1·:W1'l'IV/\. (TMlllN_o DE .L/I LOC/11.rnllD_) • _y ;:01111 SEGUN CONOJC!ON 
DE ALFl\llE1'ISMO y s~xo 

ENTIDAD FEDERl\TIV/I 
TAMl\RO PE J,A !JlC:/II,Ill/IP 

EDAD 

Estados Unidon Mexicanos 

- 2 499 hob, 

6 - 9 años 
10 - 14 

GO - G4 
65 y mi.IS a.ñas 
n. o. 

500 - 4 999 hab. 

---------- -¡ 
FICADO 

1 

HOMBRES l ~:::~~.- ;-¡ 
'--~~'--~--'-~-~--'-~~-L~~...l-~~.L--~__L'---~1 

TOT/11. N, E, 'l'OT/IL 

! 
W· 

"' "' 



CUADRO 2 POBLACION ALFABETA DE 6 l\NOS Y Ml\S POR. ENTIDAD FEDER!\TIVA (TAMl\ílO DE LA LOCALÍDAD), SEXO Y EDllD 

SEGUN COS'l'UMBRE DE LEER 

ENTIDAD FEDERATIVll 
TAMANO DE LI\ LOCALIDAD 

SEXO 
EDAD 

Estados Unidos Mexicanos 
1 - 2 4~9 hab. 

Hombres 
6 - 9 años 

10 - 14 

60 - 64 
65 y mas años 
n. e. 

Mujeres 

p:~1-:-.-· ¡ .,,,,,::, "''ro•mM r ~~:.i:..-I~-~-¡ 
TOTAL DE TOTl\J, CON 1 

6 ANOS Y COSTUMBRE DE 1 MAS ---;-¡--~ 
MAS DE LEER 1 1 

--"-----· ------1- 11 - --DE-~- --~ A - ~-_l_ ~-4--· 

PP.IUODfC.'11.'-i V IU•:V íH'l'A/4 
ESPECIALI ~llDl\S 

DE 1 MllS 

11-~--0~4 

LIRROS NO LEVO 
PERO sr 

NO AL'OS
TllMBRA T.EER N. f.. 

PE 1 :-· llCOS'l'IJM-

~::_ _ ,_"_Rl\_l_.F._.l'-·l•_Jc...... ___ -.JL-----< 

,·.\ 
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CUADOO 3 POBLACION ALFABETA DE 6 Aílos y MllS POR ENTIDAD FEDERATIVA (TAMAílO DE LA LOCALIDAD) y AílOS APROBADOS 
EN NIVEL DE INSTRUCCION SEGUN COSTUMBRE DE LEER 

.----------- --------- --- -- -
ENTIDAD FEDERATIVA 
TAMA~O DE LA LOCALIDAD 

POD, COSTU MRRE D ¡~ 

TOTAL DEf----.---------.-------~------
AílOS APROBADOS EN NIVEL DE INSTRUCCION AílOS CUENTOS E FOTONOVELAS Y RE- PERIODICOS Y~-

Estados Un.idos Mexicanos 

1 - 2 499 hab. 

con primaria 
lºilñO 

6°año 
n.e. 

con secwtdaria 

Con preparatoria 

con superior 

WISTAS NO ESPECIA- VISTAS ESPECIALI-
y MAS TOTAL HISTORIETAS Í,IZADAS ZADAS 

i--n-E--1.--Mll-s--f---o-E--;-Mi\s- oil T MA5 

----''----'------'-1-A __ ._l _DE--4--'---A-4-'-l _o_E_4 __ -~-A~-~--4-

Con mae~tría 

Con Joctoraño 

Con educ. normal 

Con estudios en 
otras inRti tu
ciones de educ. 
magisterial 

---,---·- -·r 
¡ : 

L E E R ¡ NO ACOS~ ¡-----·---¡;;~ ~yo ·,

1 

TUMBRA 1 N E 

LIBROS ACOSTtJM- i LEER 

-¡ 
1 
1 

1 i 
PERO SI 1 ' ' 

1 MAS 1 1 ---1·--- SRA LEER! 1 

1 LI8RO IJf: • L 1 : 

Con otros estudios 

con nivol de instruc
ción N. E. 

Sin im1trucción 

----- -- -----¡ 
1 

1 

¡ 
1 

1 



CUADRO 4 POBLACION DE 12 AílOS Y MAS POR ENTIDAD FEDERATIVA (TAMAílO DE LA LOCllLIDllD) SEXO Y COSTUMBRE DE LEER 
SEGUN POSICION EN IA OCUPACION 

ENTIDAD FEDERATIVA POB, SIN POSICION E N L 11 OCUPllCION 

TAMAílO DE LA LOCALIDAD TOTllL OCUPA-
, __ 

SEXO 12 AílOS CION OBRERO JORNALE- TRAB. PATRON 
TRAB. SIN 

COSTUMBRE DE ¡,EER Y MAS 
TOTAL o RO o POR SU o PllGO EN 

EL NEGO-
OTROS N. 

EMPLEll- PEON CTA. EMPRE-
CIO o PI>! 

00 
SARIO 

DIO FAM. 

Estados Unidos Mexicanos 

, - 2 499 hab. 

Hombres 
Cuentos e historiatas 

fotonovelas y revistas 
no especializadas 

Periódicos y revistas 
especializadas 

Libros (excluye de 
texto} 

No ley6 (pero s1 acos-
twnbra leer) 

No acostumbra leer 

N. E, 

Mujeres 

;..,1 

E. 

' \ 

w 
w 
"' 



CUADRO 5 POBLACION DE 5 AílOS Y MllS POR ENTI~AD .. FEDEAATIVA 
APROBADOS EN KINDER Y CONDICION.DÉ'ALFABETISMO ... 

ENTIDAD FEciw.iiv-11 ------r pºª 
TAMAílO DE LA f.OCALIDAD TOTAL' 

SEXO DE 5 _ 

---=- -· - l~' Esta.dos Unidos Mexica1ios 
1 - 2 499 hab. 

Hombres 
5 añoH 
G 

9 
10 -14 
15 - 1q 

60 - 64 
65 y mlLS añoll 
n. e. 



CUAD!lO 6 PDBLACION DE 6 ANOS Y MAS POR ENTIDAD FEDERl\T!VA (TAMANO DE LA LOCALIDAD) , SEXO Y EDAD SEGUN ANOS 
APROBADOS EN PRIMARIA 

ENTIDAD FEDERATIVA 
TAMllNO DE LA LOCALIDAD 

SEXO 
EDAD 

Eatado1 llnidoo Mexicanos 
1 - 2 499 hab. 

Hobmre11 
6 años 
7 

14 -
15 - 19 
20 - 24 

60 - 64 
65 y mas años 
n. e. 

Mujeres 

POB. 
TOTAL DE 
6 ANOS Y 

MAS 

-~-------------------

SIN INS -
TRUCCIDN 
PRIMARIA 

ANOS • APOOBAOOS 

TOTAL 
1º 
ANO 

2º 
ANO 

EN PRIMARIA 

5• 
ANO 

6º 
ANO N. E. 



CUADRO 7 POBLl\CION DE 6 AílOS y MAS SIN KINDER POR ENTIDAD FEÍlERATIVA (TAMAílO DE LA.LOCl\LioADl ,:'sEXO y. EDAD 
SEGUN AílOS APROBADOS EN PRIMARIA , , , .. 

ENTIDAD FEDERATIVA 
TAMAílO DE LA LOCALIDAD 

SEXO 
EDAD 

Estados Unidos Mexicanos 
- 2 499 hab. 

Hombres 
6 años 
7 

14 
15 - 19 
20 - 21 

60 -64 
65 y mas años 
n. o. 

Mujcron 

'' 



CUADRO 8 POBLACION DE 12 J\llos y MAS POR ENTIDAD FEDERATIVA (TAMARO DE LA LOCALIDAD) ' SEXO y J\llos APROBAllOS 
EN PRIMARIA SEGUN POSICION EN LA OCUPACION 

--------
ENTIDAD FEDERATIVA j 

TAMl\Ro DE LA LOCALIDAD POB. 
SIN 

POSICION EN LA OCUPACION 
A~S APROBADOS EN PR!. TOTAL DE 

OCUPA-
CION 

OBRERO 
JORNALE- TRAB, - PATRON TRAB, SI1' 

SEXO Y MAS 
TOTAL 

o 
RO o POR SU o PAGO EN EL 

ENPLEADO 
CTA. EMPRES~ NEGOCIO -

OTROS 
PF.ON 

RIO FAMILIAR 

--·--

N. E, ~~'_E 

--· ----
Estados Unidos Mexicanos 

1 - 2 499 hab. 

Hombree 

con primaria 
1ºaño 
2' 

6' 
n. .. 
·Sin pi:imaria 

Con primaria n. e. 

Mujeres 



CUADRO 9 POBLACTON DE 10 ANOS Y MAS POH ENTIDAD FEDEMTIVA (TAMhflO DF. LA LOCALIDAD) Y EDAD SEGUN ANOS 
l\PROUAOOS EN SECUNDARIA Y SEXO 

ENTIDAD FEDETA'rIVA 
TAMARO DE LA LOCALIDAD 

EDAD 

""--------- -------- -·-· 
Estados Unidan Mexicano~ 

1 - 2 499 hab. 
10 - iliiQS 

11 

14 
15 - 19 
20 - 24 

GO - 64 
65 y ma::i añori 
n. c. 

¿ 500 - 4 999 hab. 

POB. ! SIN SE-
TOTllL DE :CUNDARIA 1 

10 Aflos lr1mo coN :..1 -------------------------., 

A N o APROBADOS EN 

y MAS 
HOMBRES 

'¡:::;.;¡_~~~r 
.. __ l ___ ~RIA_J::L~~Jd;;o N.E~ 

2• 

ARO 

1 

~T.-R:.s ;.-_T--E-·:;~y;:- ~--J ~ 
'TOTAL/ . F •N.E. TOTJ ) ~ r;-:-rE. 

--'~oJ~ ASO -- ____ l~º---~J~~-[ __ 

SECUNDARIA 



CUADRO 10 POBLllCION DE 12 /IROS Y MllS POR ENTIDllD FEDERATIVll (TJ\MARO DE Lll LOCllLIDAD) ,SEXO Y /IROS llPROBADOS 
EN SECUNDARIA SEGUN POSICION EN Lll OCUPllCION 

EN'l'IDAD FEDERATIVA 
TAMARO DE Lll LOCALIDAD POB, 

SEXO 
TOTllL DE 

/IROS APROBADOS EN - 12 ARDS 
SECUNDARIA 

y MllS 

Estados unidos Mexicanos 
1 - 2 499 hab. 

Hombres 
con secundaria 

1ºaño 
2°año 
Jºaño 
n. e. 

·:Sin secundaria pero 
con algwia instruc .. 
ci6n primaria 

Sin instrucci6n 

Mujeres . 

SIN 
pos I C ION EN LA o e 

DCUPll-
OBRERO JORNALE- TRAS, -CION o RO o POR SU -

TOTAL 
EMPLEADO PEON CTA. 

--- -·-- -·-·-- -----· 

u PACION 

p llTRON ~RAB, SIN 
O AGOEN-

~I IPRESA- L NEGGJ" OTROS N, E. 
~ O IO O PRE 

no FAMI~ 
~IAR 

.... .. .. 



1 

! 

CUl\DRO 11 POBL!\CION DE 15 l\ílOS Y MAS POR ENTIDl\U PEDERl\TIVA ITJ\MJ\ílO DE LI\ LOCA!,IOl\D) Y EDAD. SEGUN. AílDS 
l\PROBl\DOS EN PRllPl\Rl\TORil\ Y SEXO 

SIN PRE-
l\ nos 

-· ---- ----·-
Estados Unidos Mexicanos 

- 2 499 hab. 
15 años 
16 

PREPl\Rl\TORIA 1 

------------1 
MUJERES N. E. 1 ~ 

19 
2D - 24 
25 - 29 

30 --¡ VI 

N.E. TOTl\L N.E. 1 

._ _ _,__A_íl_º__.__l'l_n_o_,__11_íl_o _J_ nno-"'-n-no~~A-íl_o_, __ 

1º 2º 3º 
TOTAL 

GO - 64 
65 y mas afias 
n. c. 

2 500 - 4 999 hab. 



CUADRO 12 POBLl\CION DE 15 ANOS Y MAS POR ENTIDAD FEDERATIVA (TAMJ\llO DE LA LOCALIDAD) , SEXO Y AllOS APROBAIJOS 
EN PllEPAAATCRIA SEGUN POSICION EN LA OCUPACION 

ENTIDAD FEDERATIVA PQB, 
TAMAllO DE Ll\ LOCALIDAI pos 1 C 1 O N E N LA OCUPAC 1 O N 

SEXO 
TOTAL DE SIN .~---. ---

ANcS APROB AOOS 
15 A!lOS OCUPA- OB!IERO JORNALE- TRAB. - PATWJN TRAB. .. 

EN y MAS CION TOTAL o RO o POF SU - o SIN PAGO 
PllEPAAATORIA EHPLEAIJO PF.ON CTA, i;:HPnESA- f;N EL NE·· 

OTROS N, E. 
RIO r.ocro 

h PREDIG 
FAl!ILIAR 

-· 
Estados Unidos Mexicanos 

1 - 2 499 hab. 
Honbres 

con preparatoria ,. nilo 
2º 
3º 
n. o. 

Sin preparatoria 
pero con alguna 
instrucciéln se-
cundaria Y/o pr,!_ 
maria 

Mujeres 

1 



t:UAUHO , 3 rcJH1.M:ION DE 18 llflOS y Ml\S POR ~NT!DAO FED~RllTIVI\ (TAMl\RO DE LI\ LOCllUDllD) • SEXO y Ell/\D sr.mm 

J\OOS fltJJ10DAIXl5 EN NIVEJ, SUPF.HTOR 

,.-------- -·--·-
(;llTtnllD f'EDERll'rlVll 
i·Aw.r.o l>f; LA l.OClll.IDl\D 

!jl:.KO 
trnt.u 

rion. 
'J'OT/\I., DE 
18 l\NOS 
'i MAS 

fü;t.1dos Unidos M11xicanou 

1 - 2 4'l9 hnb; 

Hombre» 
10 ni111!1 

19 

'.4 
is - i~ 
30 - 34 

e.o - G4 
ú5 y m.1:.1 ni\utJ 

n. o, 

MujCtO!i 

SIN STN 
INSTRUC OCUPA-
CION CION 

-·---······ -·--·---·-, 

AROS llPRODADOS 

-~g· .. · 3.'Tk4.~~1·s· 0]· -· 
1 

11 o ··· ··11~0· ••· ·11no ·.• cMl\s-- . 111. E. 
· ; , ·.: .-.-. ·~- · • . . . AROS -- _·_.--·: --~~-· ··-.'_._ .. __ ;.....,,,_.- --~ --·--..... 

TOTllL 

1 
1 

1 
i 
1 

.. ... .... 



CU/\DRO 14 POBLllCION DE 19 /\NOS Y MAS POR ENTIDAD FEDERJ\TIV/\ (T/\HANO DE L/\ LOC/\Ltol\Dl Y TIPp \1E' IN~TIUCéION 
SUPERIOR SEGUN ANOS l\PROBAOOS EN NIVEL SUPERIOR 

ENTID/\D FEDERJ\TIVA 
TAHANcl DE LA LOCALID 

TIPO DE INSTFllCCION
SUPERIOR 

POS. SIN SIN 

;~~~E ~~~~RUC OCUPA-

y MAS 

Es ti?-doa Unidos Mexicnnoe 

1 - 2 499 hob. 

Ver tipo do ·instrucción 
superior en el anexo 2 
11 2. 6 descripci6n de ti 
po de i1~etrilcci6n (pro= 
puesta) 

\ 

CION 



C.:ll!.DRO , 5 rou¡,,\CION DE , R 1\~0S y MAS l'OR ENTIDJIO rnor.MTIVJI ('rl\MAflO DE LA LOCJII.IDJID) ' SEXO y Mos 1\PROUJIDOS 
F.N l~IJUCf\CION SIJPF.RIOR SEGUN flOSit:ION EN l.l\ OCUP/\CION 

1 
---· ------ ··-··--

F.N'l'IDl•D f'EOEPM'IV!\ l'UB. 

1 
1'11.'t~ílU ·DE LJI J.üC/\f,I0/10 SIN 

sexo TOT111. or. OCUl'JI-

! ~~~~L /\~~~~~~~ i;r~ ·~",;~os CION 

1 

1 '---------¡ C:it.idon Unidos Hcxicanon 

l 1 - 2 499 hab. 

Hombros 

El1ucacion superior . 
1° u1lo 
2' 

~iºy mae afüm 
11. ''• 

Sin cducacion superior 
pu ro con alqunn inn true 
ción do primada a pre-': 
paroJtoria 

Mujorl!s 

'l'OTJ\f. 

POSICION EN LJI 

ODRERO 
o 

EMPLEJ\00 
o 

PEON 

OCUPAC!ON 

TRAB. 
POR SU 
CTJI. 

PATRON 
o 

'l.\PRESA
RIO 

TRAD. - :i--·-IN Pl\GO 
N EL NE- OTRO N. E. 
mero o 
RE DIO 
f'JIM!LIAI< ----- - - -



CUl\DRO 16 ronLACIOtl DE 22 l\OOS y MAS POR ENTIDAD FEDERATIVA (TAMANO DE LA t.oCl\LlDAD)' SEXO y EDAD SEGUtl 
ANOS APRODl\DOS Etl POST-GRADO " r-----------------------

ENTIDAD !'EDETATIVA 
TAMTISO DE LA LOCALIDl\D 

SEXO 

. ._, 

EDAD 

Estados Unidos Moxicanoa 

-- 2 .;99 hab. 

Hombres 
22 años 
23 

29 
30 - 34 
35 - 39 

GO - 64 
E.S ··y .. mas años 

,n. o. 

Mujeres 

POB. 
TOTAL 
DE 22 
AllOS y 
MAS 

A N ns APROBADOS E¡¡ srn srn 
~~~~RU~ POS'r-GRA·l------

00 PEl10 

~~tlo~~E't---T.-o_·_r_A-:-L--,.---,----+--~--~--· M AES T R I A 

3' y 1 INSTRUC
CIOtl - TOTAL 
FORMAL 

2• 

A~n 
MAS N.E. 
ANOS 

,. 2' 
TOTAL ANO ANO 

···--··· -· -·- ·-· ----, 

f.
-------· .. . ---- -- -- -. -1 

D o e To R A Do n. E. 

·-- ·-·· . - - -·· ' - -- -- -- -
·rA:.~~:1 ~:o¡~;sv 1 N.E. TOTAL/1'] 

20 t~EY N:~. l'. AílOS J llílo llílO llíl<JS 

·- -- . . .. . --------·----- -

... 
"' o 



-. 

CUADRO 17 PODIJ\C!lltl OE 22 AGOS y MAS POR BtlTIDAD PEDERATIVA (TAMAGo DE LA LOCALIDl\D) ' SEXO y AGos APRJBADOS 
Etl l'OS'l'-GRADO SEGUN POSICION Etl LA OCUl'ACIOtl 

ENTIDAD PEOEMTIVA 1 
TAMANO DE LA LOCALIDAD POB. POSICIOtl Etl LA 

SEXO TOTAL O SIN 

POST-GRADO Y MAS CION EMPLEA- RO O DOR POR EMPRESA SIN P~GO - -- -.- . 

1 
l DO EOtl SU ~'TA. ::.~RO~ C~~ ~E OTRJS N. E. 

OCUPACION 

l AMILil\R _ ,_ _- , 

AGOS l\P!lOBADOS EN - 22 ANOS OCUPA- TOTAL O~RERJ }JORNALE TRA!ll\JA-r----1· TRAB -t:· 1 
L REDEO-

r-------- ---'--- --- --- ---- ----'----- --- --- -
Estados Unidos Mexicanos 

- 2 499 hab, 

uombrcw 

~un mm:rntrfo. 
1° .:ifio 
2º 
3° y ffiilS años 
n. c. 

con doctoraclo 
1" año 
2' 
Jº y mu!> año.s 
n. c. 

Sin poot-grado ¡.>r.ro 
con cdum1ción HUP!!_ 
rior 

Mujcrou 

1 
1 
i 
1 
¡ 

1 

1 

1 

w 
~ 



CUADRO 18 POBLACION DE 18 Allos y MAS POR ENTIDAD FEDEAATIVll c·r11MAOO !E LA LOCALIDAD)' 
SEXO Y EDAD SEGUN ANOS APIDBAOOS EN EDUCACION MAGISTERIAL 

-
l!lNTIMD FEDERATIVA 

TAMAílO DI! !.A LOC, 

SEXO 

POB. -

TOTAL 

DE 

SIN EIJUCl\CION MAGISTERIAL PERO CON NIVEL 

EDAD 

¡------------------ -
l!BTADOS UNIDOS MEXICANOS 

1-2 499 hab. 

Hombres 

18 años 

19 

24 

25-29 

30-34 

60-64 

65 y mas años 

N.E. 

6 ANOS 

y MAS 

ACADEMICO TERMINADO 

CON 1 A CON 1 A 

TOTAL 6 ANOS 6 ANOS 

DE PRI- DE SE-

• -- 4 
MARIA __ e~~ 

CON , A 

6 ANOS IE 

PREPARA 

-~RiiL .. 

AAClS AP!lOBADOS EN EDUCllCION MAGISTERIAL 

Total ló. Año 2o. Año Jo. Año 4a. Año 

CON , y 

MAS ANoS 

DE SUPE-

_l!!OR ___ 

5o. y -

mas años 

CON -

POST-

_GRADO 

-·--

----

N, E. 

w 

"' "" 



CUADRO 19 POBLACION DE 18 ANOS Y MAS POR EN1'IDAD FEDERATIVA (TAMARO DE LA LOCALIDAD), SEXO V EDJ\D SEGUN 

REQUISITOS PllRA EL INGRESO A LA NORMAL 

ENTIDllD FEDERATIVA 
TAMllRO nE LA l.OCAT,IDllD 

SEXO 
EDllD 

Ea tadoe Unidos Mexicanos 

- 2 4~9 hab. 

Mombrt~n 

18 .1ñon 

19 

24 

25 - 29 

30 - 34 

60 - 64 

65 r··mas uñas 

n, .. 
Mujcrel'i 

POR. 

T0''111. 
DE IB 
AROS V 

MAS 

S!N 

INSTRUC- EDUCll-

CION 
ClON Mii 

GISTERilll 

RF.QUIS f'rOS 

PRIMA-

TCTllL Rill 

l'ARA 1NGRB50 11 IJ\ NORMAL 

--.--·-------- ---
SECUN- PREPll-

DllRIA TORIA NORMAL OTROS N, E. 

w 

"' w 



CUADRO 20 POBLACION DE 18 AílOS Y MAS POR ENTIDAD FEDERATIVA (TAMllílll> 'DE LA LOCALIDAD) ,SEXO Y EDAD SEGUN 
RRQUISITOS PARA INGRESO A LA EDUCACION NORMAL POR ARllA DE ESPECIALIDAD 

ENTIDAD FEDERATil!A 
TAMAílO DE LA LOCALIDAD 

SEXO 
EDAD 

Estados Unidos Mexicanos 

1 - 2 499 hab. 
Hombres 

18 años 
19 

24 
25 - 29 
3.0 - 34 

60 - 64 
65 y mas años 
n. e. 

Mujeres 

POB. SIN 
INSTRUC

CION 

SIN 
EDUCllCION 
M!\GISTE

RIAL 

MAESTROS DE KINDER CON 

TOTAL 
Df: 1a 
AílOS Y 

MAS 

MAESTRO DE PRIM!IRIA CON 

TOTA p~: ~~- ~1-'~+·· RIA DA- TORIA MAL ' ' 
RIA 

----- --

MA1·:S'l'HO m: C!Al'f\CI'rA-

TOTAL 

CJON !'AR/\ !{!, 'l'RAB. M.t\r·!S'l'OO ni~ 1-:JlUC/\ClON 

TOTAL DARI MJ\f, N. E. OTAL DARIA PllRA- NOR-

TORIA MAL N.E • 

SE- PRE-
CUN- PARA- N. E, 
DI\- TORIA 
RIA 

OTfU\S 
INST, 

DE BDUC N E 
MAGIS~ " " 
RIAL ·:;: NO:¡.~- -tJ:p:::L 

...__ _ _._ __ ..._ _ _,__ ___ ...__...__ __ _.__ _ __. __ ....._ __ __. ____ _ 

... 
"' ... 



CUl\DRO 21 l'OBLACION DE 111 11nos y Mll'l l'lll< t·:N'l'íll/111 l"IWBIU\'l'TV/\ ('l'AMJlf¡{) lll·: 1.11 ILJt:/11,t llllO) y Clll!W~RI\ MllGTSTgRIAL 
sgc;tJN REQUISITOS r/\HA mnHJ~Hfl 1\ J,f\ NllUM/\I. 

ENTIDAD FEDERl\TIVA 
TAMAOO DE LI\ LOCALID/\D 

REQUISITOS PARI\ INGRESO 11 f.11 NORMl\L 

Estados Unidos Mexicanos 
1 - 2 499 hab. 
Macs tres de Kindur 
MaostroR de Prf mariil 
Mae!'ltros de Secundaria y 
No mal 

Maestros de Capacitación 
Para el Trabiljo tm1utt
trial 

Maestros de Educación EA_
pocial 

F.studioa para maestro 
normalista N. E. 

Rf.QUISn'OS PARll INGRF.SO. 11 !JI MOR.MAL 
·~---~---~---~--~~· 'l'O'r/\11 

lm_-10 

llR~s y.. "roT/11. PRIMll- micUN-
RIA DARill 

·- --··- ·----·--~---'---

PllEPA-
RllTORIA NORM!\L OTROS N. E. 

-~-- ____ .._ ___ _._ __ ~ 

.... 
"' "' 



CUADl>O 22 POBL/\CION DE 6 Allos y MAS POR ENTIUl\D FEDERATIVA ITllMA~O DE IJ\ LQ('J\f,IDl\DJ y TIPO DE O'l'ROS ESTUDIOS 
SEGUN AílOS APROBADOS EN PRIMl\RII\ Bl~CUNDl\RII\ Y PR!?Pl\RATORII\ 

ENTIDAD FEDERATIVA 

TAMAílO DE LI\ LOCALIDl\D 

TIPO DE OTROS ESTUDIOS 

Estados Unidos Mexicanos 

1 - 2 499 Jlah. 

Consultar tipo dl' otr.w1 
estudien en ol c.:itci1oqo 
do carreras y profr.eio
nos para ol Clmao rlc p~ 
blacion de 1 qao 

500 - 4 999 Jlob. 

roe. srN 
TOTAi. INS

DE 6 THUC
MOS CION 

Y FrJRMl\I. 
Ml\S 

CON PRIMARIÍI CON SECUNDllRII\ 

N. H. 

B";"'M~:· -.. :~~:- ~:; ~~; I· E. 
llílO Ml\S 

J\~OS __ ...._. __ ...._. __ ...._. __ _._ __ _,___ --- ----

w 
"' "' 



cUADRO 23 POBIJICION DE 12 AílOS y MAS POR lmTIOAO FF.nHRllTIVA (TAMllílO OF. LA LOCALIDAD) y TIPO DE OTROS ESTUDIOS 

SECUN POSICION EN J,A OCUPArTON 

ENTIDAD FEDERATIVA 

TAMllílO DE !JI LOCALIDl\D 

TIPO DE OTROS ESTUDIO 

POB. 
TOTAL 
DE 12 

AílOS 
y 

llAS 

Estados Unidos Mexicanos 

, - 2 499 hab. 

Consultar tipo da otrnR 
aetu<lioo on el cataloqu 
do carreras y profonio 
nno para el Cc!OHO du P2 
blacion do 1980 

2 500 - 4 999 hab. 

·- ----------·¡ 
:~:11_ 1---r_o_s1~c-"oo ~--LA __ o_c_u_P~I}ON _ T~-B-. __ ___ ----

"oo =" __ ::::oo ::::~ ::;';,- ":~ ::~:- ~~ '·' 

__ - ~~-- ~~~~~--'-:_:ir_º~-~-A_R_._ ___ ,_ ___ ; 



CUADRO 24 POBLACION DE: 5 11flos y M/IS POR EN~'{Dflll PHDEMTIVll (TTll\l\flO DE LA LOCl\LlDllD)' SEXO y EDAD SEGUN 
CONDICION DE: l\SISTENCill 11 KINDER Y PRIMl\ltll\ Y GRl\00 AL QUE l\SISTl'N 

ENTIDAD FEDERllTIVll 
TAl!llOO DE Lll LOCALID/ID 

SEXO 
ED/ID 

Estados Unidos Mexicanos 

1 - '2 499 hab. 

Hombro 
5 añon 
6 

14 
15 - 19 
20 - 24 

60 - G4 
65 y ma.a años 
n. o. 

Mujurnn 

POB. 
TO'r/lt, 
og s 

llflOS 
y 

MAS 

KINOER 

-~~~.C r~---__._-_11~-·---'-llfl_:_:_S_._N_._E.,. 
-·-----,-----~-·---·-----------·----

p R I.. M R 11 

11flo 

" "' "' 



CUADOO 25 POBl.J\CION DE 10 ANOS Y MAS POR F.NTIDllD FEDERl\TIVA (TllMA'10 DE LA LOCAII!lo'\D) , SEXO Y EDllD SEGUN 
CONDICION DE ASISTENCIA A SECUNDllRIA Y PREPARllTORIA Y GRADO AL QUE l\SISTEN 

ENTIDAD FEDERATIVA 
POB. SE CU N DA R I A PREPARATORIA 

TAMA90 DE I.J\ LOCALIDAD TOTAL 
SIN 

SEXO DE 10 
INS-

EDAD AílOS 
TRUC- 1º 2º 3º 1º 2º 3º 

y CION TOTAI N. E. TOTAI 
MAS 1190 1190 1190 11qo ANO ANO 

Estados Unidos MoxicanoR 

1 - 2 499 hab. 
Hombree 

10 año9 
11 

19 
20 - 24 
25 - 29 

60 - 64 
G5 y mas años 
n. e. 

Mujeres 

N.E. 

1 

1 



CUADRO 26 POBLl\CION DE 18 Mos y Ml\S POR 1m·rrUAD FEDERllTIVA ('l'AMl\NO DE LA LOCALIDAD) • SEXO y EDAD SEGUN 
CONDICION DE ASISTENCIA A SUPERIOR Y POST-GRlllX> Y GRlllX> AL QUE ASISTEN 

ENTIDAD FEDERATIVA 
TAHAílO DE LA LOCALIDAD 

SEXO 
EDAD 

POB. 
TOTA!. STN 

DF. 111 INS
ANOS Y 'l'RUC ·-

MAli C!TON 

s 

'J'O'l'f\I, 

!--------------------------· -·-_,__ 
Estados Unidos Mexicanos 

1 - 2 499 hab. -------

u 

1º 

ANO 

p E R I o R 

2º lº 4º s• 
y Ml\S 

ANO Aílfl ANO 
ANOS 

----
Hombres M AES T R I A DO C T ORAD O 
18 años 
19 

24 
25 - 29 
30 - 34 

60 - 64 
65 y mas años 
n. c. 

Mujeres 

1º 

TOTA!. ANO 

1 

2º 

TOTJ 

,. 2º 

y Ml\S N. E. 
ANO 

y MAS N. E. 

ANOS 

1 

ANOS 



CUADRO 27 POBLACION DE 18 A!IOS 't MAS POR ENTIDAD FEDERATIVA (TAMAOO DE LA LOCALIDAD) ,SEXO Y EDAD SEGUN CONDICION 
DE ASISTENCIA A EDUCACION NORMAL Y OTRAS INSTITUCIONES DE EDUCACION MllGISTERIAL Y GRADO AL QUE ASISTEN 

ENTIDAD FEDEl\ATIVA 
POB, 

E D u c A c I o N N o M L 
TOTAL SIN R A 

1 

-.---·-- ------·~ ----·- - ··---·-TAl!l\Ro DE LA LOCALIDAD DE 18 INS-
AROS Y TRUC-

1• 2' J' 4' 
SEXO 

MAS CION TOTAL A!lo ARO ARO ARO N, t:, 
EDAD 

Estados Unidos Mexicanos 

1 - 2 499 hab. 

Hombros 
OTRAS INSTITUCIONES DE EDUCACION Ml\GISTERIAL 

18 años 

1-~-19 1' 2' 3' 

.~ ~J .. TOTAL N. E, 

24 1\110 ARO ANO 
25 - 29 
JO - 34 -- ---

60 - 64 
65 y moa años 
n. e. 

Mujeres 



CUADRO 20 POBLACION DE 12 11flos y WIS POR HNTIDllD FlmF.M'rtVll (TAMA~· DE-.L~;1.oc11r.10110) ,S&KO y EOllO SEGUN CONDICION 

DE llSISTENCill 11 NIVll[, OE !NSTRUCCIDN . 'i :.:·,;_~ ·· 

ENTIDAD FEDERATIVA 
TAMA!lo DE LA I.oCl\LIOAD 

SEXO 
EDAD 

Estados Unidos Mexicanos 

1 - 2 499 hab. 
Hombres 

12 años 
13 

19 
20 - 24 
25 - 29 

60 - ú4 
65 y mas años 
n. o. 

Kujaras 

rou. 
TOTA[, 
DE 12 
!lflOS 

y 

MllS 

NO 
11sts
rnN 

··.J 

OTRAS 

OOCTQ EDUCA- l~~T' 
lll\00 CION . DUCll

NOl1MJ\[, !ON 

GISTE 
Rll\[, 

OTROS 
EST!!_ N. E. 
DIOS 

w 

"' N 



CUADRO i9 POBLACION DE 12 AROS Y MAS POR ENTIDAD FEDERATIVA CTAMl\llO DE LA LOCALIDAD) Y CONDICION DE ASISTENCIA 
A PRIMARlA, SECUNDARIA, PREP/\AA'l'ORIA, ::iUPhRIOR, MAE::¡TRlA, UOC'iORi\.00, EOUCAt:IOt-4 NOl<lolAL, EN OT!<AS J.NS
TI'l'UClO!lr;S P;; EDuCA~IO" MA<>IS'l'l;RlAL Y OTl<OS t;STUDIUS Y G!WlO l\l. QU>; ASlSTt;N StGUN PO~IC!ON EN LA -
Ol'UPACIUN 

ENTIUAD ~EOt;llA'l'IVll 

TAMARu DE LA LUCALIOAD 
Pon. 

SIN 
POS!CION EN LA OCUPACION 

TOTAL 
OCUPA· 

~ONu!C!ON IJE AoIS- DE 12 OBRERO JOl<NALt;~ TMB. 
TENCill AROS 

CION 

V 
MAS 

Estados Unidoa Mexicanos 

1 - 2 499 hab. 
Asistencia a primaria 

1º año 
2' 

6º 
n.c. 

Asistencia a ::Jccundaria 
1° afio 
2' 
3º 
n. e. 

Asistencia a preparatoria 
1º año 
2º 
3º 
n. c. 

Asistencia a superior 
1ºa .Ji\o 

4' 
5°y mas anos 
n. e. 

u RO o 
1'0'rAL JlMµLEA- PEON 

cu 

Asistencia d mallStría 
1º oño 
2' 
lºy ma::; años 
n. e. 

Asistencia a doctorado 
1º oño 
2' 
3' y mas años 
n. e. 

A!d stenci'1 a educación 
magisterial 

1 º año 
2º 

4º 
n. e. 

Asistencia a otras ins
tituciones de educación 
magii:¡terial 

1 º año 
2" 

4º 
n. e. 

Pl\TRON TRAB. -
POR SU o srN PAGO 
CURNTI\ EMPRESA- EN El. Nf, 

l!IO GOCIO O 
PREDIO 
FAMILIAR 

Asistencia a otros estudios ,. añu 
2º 
3º 
4º y ma~ añvs 
n. e. 

4. SOü - 4 999 hab. 

OTROS N. E. 

1 

1 
1 
1 

1 

w 

"' w 
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6. - DESCRIPCION DE TIPO DE INSTRUCCION 
!PROPUESTA) 



.~ESCRIPCION .DE TIPO DE INSTRUCCION 

- A.-:tropología 
- Et.nohistoria 
- A.!:'queolog ra 
- Linqu!stica 
- i'\rch i vonomí a 
- Bihliotcconom'ia 
- Filosofía 
- Teología 
- Seografía 
- G~ografía naval 
- Historia 
- Historia del arte 
- Historia económica 
- letras y literatura 
- letras: inglesas, francesas, alema-

nas, cte. 
- estudios latinoamericanos, anglosa

jcn~s, franceses, cte. 
- :.it~ratui-a: clásica, dramática y te~ 

tro, iberoamericano, cte. 
- Creación 1 iterarla 
- ICiomas 
- Psicología; educativa, clínica, psi 1 

comctría, social, industrial, de lii 
ccnducta social, infantil, laboral, 
organizacional, del trabajo, etc. 

- Pedagogía 
- Música: cunto, composición de ins-

trumentos, bailarín, etc. 

DISCIPLINA PEOAGOGICA EN EL 1\RE!\ DE 
FORL'\CION DE DOCENTES, 

POOFESORES DE 1-::DUCACION PREESCOL.\R 

- Profesor de prccscQlar y similares 
con secundaria 

- Lic. en Educación Preescolar 
- Frofcsor de educación preescolar N,f,: 

PllOFESORES DE EDUCACION PRIMARIA 

Profes.oros de educación primaria 
similares con primal;'ia 

- Frofcsorcs de educación primaria y 
similares con secundaria 

- Lic. en educación prUnaria 
- Profesor de educación primaria N .E.· 
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LES NO TER- TURll MllESTRill DOCTORllDO 
MINALES 

---]-- CLllVES 

DESCRIPCION DE TIPO DE INSTRUCCION TECNICllS -5 
PROFESIONll- LICENCill-

~~~~~--~--~--~~ 
Ml\ESTROS DE EDUCACION MEDill Y NORllML 
CON LA ESPECIALIDllD DE: 

- Maestro de historia universal 
- Maestro de historia de México 
- Maestra de español 
- Macs tro de biología 
- Maestro de química 
- Maestro de física 
- Maestro de física y química 
- Maestro de matemáticas 
- Maestro de geografía 
- Maestro de artes plásticas 
- Maestro de normal y tt1cnicas de la 

educaci6n 
- Maestro de inglés 
- Maestro de francés 
- Maestro de didáctica 
- Maestro de pedagogía 
- Maestro de psicología y 

ar icntación vocacional 
- Kacs tro de filosofía 
- Lic. en ciencias naturales 

1 

- Lic, en ciencias sociales ¡ 
- Lic, en idiomas (inglés) . 

- Lic. en pedagogía 1 
- Líe, en psicología educativa 

Prof. de educación media y normal N,E. 

MAESTROS DE EDUCACION MEDIA Y NORMAL 
EN llDUCACION FISICA 

- Maestros de educación física con se
cundaria 

- Lic. en educación física 
- Profesores de educación media normal 

de la enseñanza de la educación físi 
ca N.E. -

MAESTROS DE CAPACITJICION PARA EL TRI\ 
Bl\JO INDUSTRIAL coi¡ LA ESPECIALIDll 
EN: 

- la enseñanza de combustión interna 
- la enseñanza de electrónica (radio 

y t.v.> 
- la enseñanza de mecánica de preci

sión 
- la enseñanza de la industria del ve~ 

ti do 
- la enseñanza de clectr icidad (indus 

trial y doméstica) 



DESCRIPCION DE TI PO DE INSTRUCCION 

- la enseñanza de soldadura 
{elt;ctrica y autógena) j 

- la enseñanza de trabajo secretar ial ¡' 
y mccanográf ico , 

- Maestros de capacitación para el 
trabajo ini.lustrial N.E. 

MAESTl<OS DE Cl\PACITl\CION PARA EL 
TRABl\JO N:;J;OPECUl\RIO CON LI\ ESPE
CIALIDAD EN: 

- la enseñanza de la agricultura 
- la enseñanza de la ganader1a 
- la cnscnanza de mecánica agrícola 
- maestros de capacitación para el tra 

bajo agropecuario N.E. -

MAESTRO DE EOUCJ,C!ON ESPECIAL EN: 

- Mucstt\J Especü.lista 
cJ.Ón física 

la rccuper~ t 

- maestro especialista en ciegos 
- I;tacstro especialista en sordomudos 
- maestra especialista en el tratamien 

to de lesionados del aparato locomo -
tor -

- maestro especialista en la rchabili 
taci6n de deficientes mentales -

- maestros especialista en problemas 
del aprendizaje 

- tic. en audici6n y lenguaje 
- lic. en ciegos y débiles visuales 
- lic. en deficientes mentales 

lic. en inadapt,1dos e infractores 
- lic. en problemas del aprendizaje 
- lic. on transtornos ncuromotorcs 
- maestro de educación especial N.E, 

ESTUDIOS DE POST-GRllDO PllRA LA 
DOCENCill 

- Maestría 
- doctorado 
- post-grado para la docencia N.E. 

CIENCil\S POLITICl\S Y SOCillLES Y DE LA 
Q)KJNICllCION 
- Ciencias políticas 
- Ciencias políticas y administración 

pública 
- Ciencias y técnicas de la comunica-
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r·-D~C-~=~·~=~=~~~~-1~~~;1.~~~l; ~~~1=1 
1 ~~~A~~S TE!! TURA - J 

1 

1 - ! 
ción y periodismo 

- Relaciones interríacionales 1 
1 

- Sociología 1 
- Derecho 

CIENCIAS ECONOHICAS Y l\DHINIST&\TIVAS 
- Administración 
- Contaduría 
- Economía 
- Mcrca:!otecnía 

CIENCU'5 DE Ll\ SALUD Y l\SISTENCIALES 

- Bramatología 
- Medicina !humana) alópapa 
- Medicina (humana) homeópata 
- Odontología 
ESTUDIOS J\GROPEQJARIOS, DESANOMICOS, 
TODOS OE PESCA Y VETER!Nl\RIOS 

- Agropecuarios 
- Dasonómicos 
- Métodos de pesca 
- Veterinario y zootecnia 

CIENCIAS NATURALES Y ElUICTl\S 

- Astronomía 
- Biología 
- Física 
- Materaáticas 
- Actuaría 
C!ENCil\S QUIMICAS Y AFINES 

- Ing. químico 
- Ing. qu!mico industrial 

1 

11!';1 

! 

- Ing. químico en ciencias de la salud 
y biológicas 

CIENCIAS DE LA EXPIDTACION DE UJS RE 
CURSOS NO RENOVJ\BLES 

- Ing. de minas y metalurgia 
- Ing. petrolero 

ING. GEODEsTI\ / GEOLOGO, 1110001.0GIA Y 
TOPOG RAF reo 
- Ing. qcodcsta 
- Ing. geólogo 
- Ing. hidrólogo 
- Ing. topÓgrafo 



DESCRIPCIOH DE TIPO DE INSTRÚCCION 

/\PQUITEC'fURA, ING. CIVIL Y DE L/\ CONS
TRUCCION Y DISE~O INDUS1'RI/\L 

- l\rquitccto 
- Ing. civil y de la construcción 
- lng. de diseño industrial 

ING. /\PLICllDA /\ LOS P110CESOS INDUSTRI/\ 
LES 

- Ing. electricista 
- Ing. mecánico 
- lng. en electrónica 
-. Ing, en computación 

DlSCILlN/\S ESTETIC/\S 

- Artes 
- Danza y música 
- Diseño y comunicación g rafica 
- Teatro y cinematografía 

OTROS ES'l'UDIOS DE NIVEL SUPBRIOR 

- Lic. en hotclct.Íá y turismo 
- Lic. en administración turística 
- Otras carreras N,E, 
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l._ --- -- .. . -CL/,;Es 

I TECNIC/\S 1 
1 PROFESIONA LICENCIA AAI:SI';:.:,; 1 LES NO TER -

MIN/\LES -1 TURA 

~ oÜCTOAADO 
1 

' 

f'UENTE: Dirección Gencril.l de Estadística "Catálogo de carreras y profesio1~cs para el ccn 
so de 1980". Documento para uso interno del Dcpart.;.mentc de Diseno Conceptual. -

OlT. Clasificación internacional de ocupaciones. oficina internacional del tra 
bajo. Ginebra, Suiza. s.f. 

García García, Noemí. "Scqu imicnto de egresados para eval'..1ar la eficacia pro fe
sional" ponencia pres.entada al X Congreso Nacional de ü:hcacié~ Normal. Secre-
taría de Educación Pública. Mcxi ca 1987. 

MenJoza Avila, Eusebio. "La educación tccnológ ica en México" en Solana, Fernan
do, et. al. (coords). Historia ele la educación pública en México. SEP/FCE. Edi 
ción especial "dí.a del maestro". Hcxico 1982. pag. 509. 

S,E.r. "Programa de estudios para la licenciatura de la. t:scucla ~ormal Superior 
de México" SEP/ENS!1, México 1983. 

S. E .P. Escuela Norma 1 de Especialización 
S.E.P, Escuela Normal Superior de México 
S. E. P, I:scuc la Nacional de Hdcs tras 
S,I::,P. escuela Normal de Educadoras 
S.E,P. Escuela Superior de Educación FÍ.sica 
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ANEXO 3 

RECOMENOACIONES INTERNACIONALES 



VllRil\BLE · oRGi>.Nrsoo 

ALFIÍBETISMO ... . : CEPAL . : 

OEA 

ONU 

375 

RECOMENDACION INTERNACIONAL 

El alfabetismo se define como la ampti
tud para leer y escribir. Los elatos sobre al 
fabetismo deben reunirse de manera que sea ~ 
posible clasificar a la población en alfabe
ta y analfabeta, s~ún las diferencias si -
guientes: ALFABETA, se refiere a la persOna 
que es capaz de leer y escribir una sencilla 
exposición de hechos relativos a su vida co
tidiana. ANALFABETA, lil persona que no es ca 
paz de leer y escribir una breve y sencilla
exposición de hechos relativos a su vid.J. co
tidiana. 

El alfabetismo es la habilidad para -
leer y escribir un párrafo sencillo en un -
idioma cualquiera. Los datos sobre el alfa
betismo c!cben reunirse de manera que sea po
sible cla!:.ificar a la poblaciOn en alfabeta 
y analfabeta. Se ri:;comicnda no estimular la 
práctica observada en algunos censos anterio 
res de calificar como alfabeta a la pcrsona
quc sola'=!entc sabe finnar y escribir algunos 
números o solamer.tc s~1be lc~r o bien ~scri -
brir alguna frase aprendida de memoria, Lá" -
UNESCO sugiere que los datos de alf.lbetismo 
se reunan para la población de 1 O años y mas 
de echd. Para los países que adopten un lími 
te de edad más bajo, se rccanienda que las :
tabulaciones se presenten con la subdivisión 
de la eclad indicada a fin de de facilitar -
las crxr.paraciones interr.acionalcs. Sugiere -
que cuando lü infonr.ación de alfclbclismo no 
se presente por edades, almenas se haga una 
distinción entre ltls persona.!;> n1enorc3 de 15 
años y las de 1 5 añon y más. 

El alfabetismo ae def inc como la apti -
tutj para leer y escribir una sencilla cxpO"si 
clón de hechos relativos a su vida cotidian'i 
Los datos sobre alfabctismo se deben reunir 
de tal Manera que se establezca una di~tin -
tinción entre alfubetas y analfabetas. Por -
alfabeta se entiende cualquier pr.!rsona que -
sea capaz de leer y escribir, canprendicndo
la una breve y sencilla exposición de hechos 
relativos a su vida cotidiana. Por alfabetas 
se entiende cualquier persona que no es ca -
paz de leer ni escribi1:", comprendiendola ü"na 
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ASISTENCIA 
ESCOLl\R 
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COTA-70. 

COTA-80 

CEPAL 
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RECOMENOACION INTERNACIONAL 

breve y sencilla exposición de hechos relati 
vos a su vida cotidiana. -

Asistencia escolar: propone captarse 
si el empadronado asiste en la fecha del cen 
so o asistió en el periodo escolar inmediat; 
mente anterior a algún establecimiento del :: 
sistema educativo regular del país 

Asistencia escolar: propone la capta -
ción de la asistencia en la fecha del cc;so 
a algún establecimiento del sistema regular 
del país o la asistencia en el periodo esco
lar inmediatamente anterior en el caso de -
que el censo se levante durante el periodo -
de vaciones al final del año escalar. Rece -
micndan, además, que aquellas personas qu(i' -
asisten a establecimientos que no formen par. 
te de la enseñanza regular del país (por e :
j emplo, los cursos de capacitación para el -
trabajo en las fábricas), se les excluya pa
ra efectos censales. Con respecto al grado -
de asistencia escolar: se recomienda la ob -
tención del dato sobre el año y grado al (jue 
está asistiendo el empadronado dentro del cí 
clo de enseñanza correspondiente, agregando_ 
la categoría "educación anterior al primer -
grado" (equivalente a lo que nosotros llama
mos educación preescolar). Finalmente este -
organismo propone que los datos sobre asis -
tencia escolar se obtengan para todas las- -
personas de 5 a.ñas y mS.s de '-~ad. 

El concepto de asistencia escolar impli 
ca la obtención de información sobre si el :
empadronado asiste on la fecha del censo, o 
asistió en el periodo escolar iruncdiatamcnte 
anterior a algún establecimiento del sistema 
educativo regular del país. Si la persona _.,. 
asiste a un establecimiento del sistema que 
no forma parte de la enseñanza regular del -
país (por ej cmplo, los cursos de capacita -
ción para el trabajo en las fábricas), n-; se 
considera a los efectos del censo esta asis
tencia escolar. Además se señala que esta in 
formación debe canplemcntarse con el examen -
de los determinantes de la inasistencia, te
niendo presente que las causas de inasisten-



VARIABLE ORGANISMO 

ONU 

377 

RECOHENDACION INTERNACIONAL 

cia escolar deben considerarse con mucha cau 
tela, ya que discernir entre las causas priñ 
cipales y las secundarias puede ser un pro :
blcma sin solución tanto para el informante 
cerno para el empadronador, y sólo cano una -
recanendación extra, se propone investigar -
también la asistencia fuera del sistema rcgu 
lar para personas en edad escolar (entre 5 ;-
7 y 14 años) , especialmente en los países -
donde dicha asistencia puede revestir alguna 
importancia básica necesaria en este caso es 
la población de 5 a 29 años por asistencia -
escolar según el sexo y la edad desplegada -
(en años simples). 

Por asistencia escolar se entiende, la 
asistencia a cualquier establecimiento de en 
scñanza regular y acreditado público o priv-;· 
do, para cursar sistemáticamente estudios de 
cualquier grado en la fecha del censo, o si 
el censo se levanta durante el pericxlo de va 
caciones escolares a final del año, durante
cl último año académico. La enseñanza de es
pcclalizacihn que no forme parte de la es -
tructura educacional oficial del país {p(;r -
ejemplo, cursos de capacitación para el em -
pleo en las fábricas), no se consideran cOino 
asistencia a la escuela a efectos censales. 
Para presentar ~n clasificación cruzadas los 
da tos sobre asistencia escolar y los elatos -
sobre títulos académicos, ..• los niveles de 
educación pueden complementarse con la cate
goría "educación anterior al prlmer grado". 
se debe reunir información sobre la asisten
cia escolar para todas las personas cuya · - .. 
edad esté comprendida entre aquella a la que 
notinalJncnte ingresa en el primer grado de en 
señanza y los 24 años, inclusive. Si se con:' 
sidera probable que asista a la escuela un -
número importante de personas de más edad po 
drá reunirse información sobre las personas_ 
mayores de 24 años. Algunos países quizá de
seen investigar la asistencia a establee! -
mientos que imparten educación para adul'tos, 
canensurables en grados y sectores de estu -
dios, pero están fuera del sistema requlÜ -
de escuelas y universidades. 
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El nivel de instrucción de una persona 
corresponde al año más alto de estudios -
aprobados dentro del ciclo de educación más 
avanzado que ha cursado en el sistema regu
lar de enseñanza del país. Un año de est~ -
dios es la etapa de instrucción que se rea
liza durante un ail.o escolar. cuando sea po
sible, debe tanarse en cuenta el mcjoramien 
to de grado en la educación adulta. La infOr 
mación deberá reunirse con referencia a to--
das l.J.s personas que se hallen en edad de -
ingreso a la escuela o hayan pasado la edad. 

El nivel de instrucción de una persona 
es el grado mas alto de estudios aprobados 
dentro del ciclo de educación más avanzado 
que se ha cursado en el sistema de enseñan
za del pal.s. 

El nivel de instrucción es el año más 
alto de estudios aprobados por una persona 
dentro del ciclo de instrucción más avanza
do que ha cursado en el sistema regular de 
enseñanza del país, pero también deberá te
ner en cuenta cualquier instrucción de adul 
tos, conmensurable en grados y sectores de -
estudios o su equivalente, aunque la reci -
hiera fuera del sistema noma! de escuelis 
y universidades. Para los fines internacio
nales , un grado es una etapa de enseñanza 
que suele cubrir durante un año académico. 
La información sobre el nivel de instruc -
ción se reuniera con preferencia para tOctas 
las personas que se hallen en edad de ingrc 
so con el sistema escolar regular o hayan :
pasado de ella, pero algunos países quizá -
encuentren conveniente limitar la investiga 
ción a las personas de 15 años o más porquC 
consideren que el nivel de las personas de 
menos de esa edad no tienen significación. 
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EN EDUCACION. CE!lSOS DE POBLACION 
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INTRODUCCION 

De acuerdo con la estructura del cuestionario del X Censo General de pobl_! -

ción, el capítulo de ºEducación" corresponde a la cuarta parte del cuestionario, 

en él se anotan los datos de todas las P.ersonas ocupantes de la vivienda. 

Si contrastamos los dos cuestionarios en educación (Propuesta y del X Censo 

de Población) podemos observar notables cambios en la estructura del diseño y ºº.!!. 
coptos incluidos para el registro de esta varLlhlc. 

Estos canU>ios consisten fundruncntalmcntc en el registro de dos va:riabl~s~, 

lllfabctismo 

Nivel de Institución, que se capta como: 

2. 1 Grado máxim de estudios 

2.2 Asistencia Escolar 

El propósito de hacer esta división se debe fundamentalmente al deseo de cap

tar de manera casi simultanea el "grado máximo de estudios" y la "asistt!ncia esc.2, 

lar" debido a que hay Wla correlación directa entre la segunda por la primera, 

siempre y cuando esta Última no haya perdido su continuidad. 

INSTRUCCIONES Pl\RA EL EMPllDRONAOOR 

Formas de hacer las preguntas: 

Las preguntas del cuestionario están agrupadas de acuerdo a cierta lógica 1 

la cual requiere de lU1 orden específico tanto para preguntar al empadronado como 

para el registro de la información. 

El empadronador "debe leer textualmente" todas las preguntas al empadronado, 

tal y cooo están escritas en el cuestionario. 

Estas preglUltas están escritas en diferente tipografía, es decir, con letras 

mas obscuras y de diferente tamaño, lo que hace que se detecten con mayor facili

dad. 

Las instrucciones para el empadronador, están escritas en tipografía mas clara. 

Estas instrucciones son exclusivamente para el enpadronador, esto quiere decir que 

por ningilll motivo se deberán leer al inforoante. 
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P R O P U E S T A 

PARA PERSONAS DE 6 A~OS Y 
PARA PERSONAS DE 5 AÑOS Y MAS MAS 

NIVEL DE INSTRUCCION 

l. ALF ABETISMO 2, GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS 13. ASISTENCIA ESCOLAR 

¿ SABE UD. LEER Y ESCRI- ¿CUAL l!S l!L GRADO O MO MAX! f ¿CUAL ES EL GRADO O MO IWC! 
DIR UN RECADO CUALQUIERA? MO DE ESTUDIOS QUE UD. HA - 1 MO DI! ESTUDIOS AL QUE ASISTE 

CURSAIXl Y APROBADO EN: t UD. l!N: 
SI ( ) NO ( ) l 

/ '--' 
Años de KINDER? 

'--' 
Aílo 

1 
Pregur.te por costumbre de .__. Años de PRillAIUA? .____. Ailo 
leer: 1 

,__, M~os de SECUNDARIA? .__, Aílo 
l 

DE LOS DIFERENTES TIPOS DE .__. Años de PREPARATORIA? .__, Año 
LECTURA LISTADOS A CONTI- 1 

HUACION: 
.__. Años de SUPERIOR? .._. Aílo 

(excluya magistt"rio) 
¿CUANTOS LEYO UD. LA SEllA-
HA PASADA DE: 

NOM. DE LA CARRERA? 
1 .. 

Anote la Cantidad 
~ 

Años de JIAESTRIA ? '--' Año 

-CUENTOS E HISTORIETAS? 
NOM. DE LA CARRERA? ._. 1 

.__. Años de DOCTORADO? .__.. Año 

-FOTONOVELAS Y REVISTAS NO NOM. DE LA CARRERA? 
ESPECIALIZADAS Claudia, l 
Jazmín, T.V., novclas,Ala!: 1 

Años de EOOCACIOH llORllAL? Año ma, Kena, etc)? .•••.•• 
'-' 

........ '--' 

,, 

NOM. DE LA CARRERA? 
..Pl!nIOOlCOS Y REVISTAS 1 

ESPECIALIZAIJAS: El Sol, 
1 

Novedades, e te. , Proceso, 
PARA INGRESAR A EDUCACIOH llORllAL: ¿LE PIDIERON: 

Nexos, vuelta, Médica, - ( ) PRIMARIA? ( ) 

Siempre, etc., )7 .... 
'-' { ) SECUNDARIA? { )· 

-LIDR05 (excluye de tex- ( ) PREPARATORIA? { ) 
to)7 .................... ,___, { ) NORMAL? ( ) 

( ) OTROS ( ) 
Si no leyó o no acostu!'! 1 

bra leer, marque la res ...__. Años de OTRAS IHST. DE EDUC. MAGISTERIAL? '--' Año 

pues ta según corrCsponda. 
NOM. DE LA CARRERA? 

-llO LBYO (pe.ro sí acos-
1 1 1 

tumbra leer)? .••..... ( ) .._, Años "-----' Meses OTROS ESTIJDIOS? ,__,Año L--J MtJ 

-llO ACUSTIJllBllA LEl!R? ••• ( ) NOM. DE OTROS 

ESTUDIOS? 
1 
1 

1 
{ ) NINGUNO O NO EsnJDIA? ( ) 

1 
1 
1 
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FORMA DE REGISTRAR !."5 RESPUESTAS 

Para registrar la información en el cuestionario se debe utilizar: 

1.- LlÍpiz: con el propósito de que cuando exista un error se pueda -

corregir "OOrrando muy bien 11 la anotación para escribir correct,! 

mente la información requerida. 

2.- se recomienda utilizar letra de molde, escribir de la manera mas 

clara y sin abreviaturas. 

J.- Cuando se requiera oodificar lo que ya está escrito, se debe bo

rrar perfectamente, procurando Oo hacer borrones, tachones, o -

enmendaduras, ni escribir encima de lo ya escrito para evitar -

confusiones en la interpretación de los datos. 

En esta parte del cuestionario hay tres formas de registrar la informaciónt 

1.- Marcando con "X" el círculo que corresponda a la información p~ 

porcionada ¡:or el empadronado. 

Ejemplo• 

lSabe Ud. leer y escribir 

un recado cualquiera? 

SI 00 NO ( ) 

/ 
Pregunte por costumbre 

de leer. 

Nolcyo------ ( l 

No acostumbra 

leC?r ------()<) 

sr. (ita). Empadronador, debe Ud. tomar en cuentaquecuando h.!, 

ya que marcar un círculo, lo debe hacer exactamente sobre el -

círculo y nunca fuera 6 a Wl costado de éste. 

Ejemplo: Incorrecto 

SI ('f. NO ( ) 

Correcto 

SI C><l NO ( ) 

SJ: ( ) No)« ) SI() NOC<l 
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2.- Los números deben ser claros y dentro de la l?asill_a :~l':"r.7~~!!.-~, 

diente: 

Ejemplo: 

De los diferentes tipos de lectura enlistado~ a .. co~tinuacicJ:n. 

¿cuántos leyó Ud. la semana pasada? 

Cuentos e historias 

Fotonovelas y Revistas 

no especializadas 

Periódicos y Revistas 

Especializadas 

Libros (excluye de texto) 

,_]._, ___ . 

.-1.J.: 
' 

1 

' 

·- - - - -' 
1 ' 

.li_~_; 
;--- ---- --

+-! 

cOrre.cto 
- _J 

Incorrecto 

Para aquellos casos en que se requiera hacer anotaciones numéricas se , 

deben de tomar en cuenta la escritura correcta de los n~ros para -

cualquier cantidad. 

Ejemplo: 

NGmeros correctos: l 3 ~ " 6 1 8 

Números incorrectos: J o ? 4 .) G .,, },-_,__ ¿; I ' 
3.- LaB únicas anotaciones que se harán para nivel de instrucción -

tanto Para "Grado máximo de estudios" como para "asistencia es

colar" se deberán hacer con letra de molde lo más clara posible 

y,~, sin hacer abreviaturas. 

9 
C) 
~· 

.. 
o 
d 
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Ejemplo: 

PAAA. PElSOSAS DE s >.,s;os y HAS 

);'lYEL DE INSTRUCCIOH : 
1, Q'.'-"ll )~O tE ESl\IDIOS 1 :S, A.SI STt.\'CJA. fSCO~ 

¿Q!U. LS EL °'-V'O o A.Ql uu11 ¿O!>J. rs n a.w o AIXI >~ 1 
JO re tsnllJOS CU.'\.UOS T l:UO re rsl\!'IOS Al. q..E -
Al"r....e.,ux:6 Of; A'ilm L'I: 

'-'A-.os de >:J~r ,~Mo 
L__.J&s de 1'11.t'lJlUT .............. .l."io l 
'-Moi 41 SUlJl¡'rAAlAf L..-....0 N'o 

:í~:: p:t:U' :=: ¡' 
(nchr¡a J..tblrT1o) 

"., .. ,., :ci..\~· C' •· l 
-~04.IE LA ~t_OJAf.JIAf ------,..---, 
~MCll de h\f.s;¡tT~ ~Alto 
_____ "11.r< LA ?"""' _o_.,,..,">tsfA-
.__ Ita. a. ro::n::wnr __, 1.-.a 

KROCUC.\RJUJIAf ---- 1 ------· 
..i A'\a$ de 00:.0.CIO'> ••:-R.W..T '--' .\na 

~~~1m.oc u í~"----·--. _ 
PIJlA J.·o;.r.w A. utt:..>C.y:1: u::R.u.: u r1mD"!N: 

(). ~i~u..1 (J 
W SICl!\~Af () 

() rfil'A,...ltRUf () 

( ) tuf"L' ' ) 
() ()\1<J5 () 

1 
~}lhcs de 01'AAS l~. m. yu:.w.cJsmu>J.f . ~llro 
_____ >nLtt: 1.A CAJlilD.AJ __ • -·--,---

-~Mos "L)bcs anasF.f.cias1 ._.Mal~ .. 

;;¡;:f-~'I;~·?~ •. JO<.~:::"-.-----~ 
( ) lmm<l O/" lS!UlJAI () 

Si una persona dice qre 

estudió 4 años d0 economía y 

dos años de Normal en la es

pecialidad de electricidad -

(cuyo requisito era haber -

terminado la sacundaria) , 

también cursó G meses de cae, 

turista y actualmente cursa 

el lo. año de maestría en dg_ 

100<Jraf!a. 

En este ejemplo poderoos observar los tres casos anteriores que son: 

1.- Marcar el paréntesis correspondiente a la respuesta correcta. 

2.- Escribir números claros y en el lugar indicado, y 

3 .. - Utilizar letra de roolde clara y sin abreviaturas. 



ALFABETISMO: solo para pers~ 

nas de 6 años y más. 

Las preguntas que C2, -

rrespanden a esta variable -
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LLENADO DEL CUESTIONARIO 

11EDUCACION" 

1. ALFABETlSMO 

¡f _ __ ¿ SABE UD. LEER Y ESCRl
BIR UN RECADO CUALQUlERA? 

SI ( ) NO ( ) 

/ 
Pregunte por costumbre de 
leer: 

DE LOS DIFERENTES TIPOS DE 
LECTURA LISTADOS A CONTI
NUACION: 

Jc- _ _ ¿CUANTOS LEYO UD. LA SEMA
NA PASADA DE: 

Anote la Cantidad 

':- - - -CUENTOS E lflSTORIETAS? .__. 

las debe leer textual y d!. - <- - - - - 1 

rectamente a cada una de las 1:::-- - -FOTONOVELAS Y REVISTAS NO 
ESPECIALIZADAS Claudia, 
Jazmín, T.V., novelas,Alar personas de 6 años y más. 

¡to - -

ma 1 Kena 1 etc)? ....... ~ 

-PERJODICOS Y REVISTAS 
ESPECIALIZADAS: El Sol, 
Novedades 1 etc., Proceso, 
Nexos, vuelta, Médica, -
Siempre, etc. 1 )7 •..• 

~- - - -LIBROS (excluye de tex-
1 to)? .................. '--' 

Si no leyó o no acostum 
bra leer, marque la reS 
pues ta según corresponda. 

~- - - -NO LEYO (pero sí acos-
tumbra leer)? ........ e 

1 ~ - - -NO ACUSTUMBRA LEER?. • • ( 
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l\LFABETISHJ1 SOLO PARA PERSONAS DE 6 llílOS Y MAS 

sr. (ita). empadronador la primera pregunta sobre alfabctism.:> tiene el p~ 

p6sito de contabilizar a la poblacitin que sabe o no leer y escribir, es decir, 

la que es alfabeta o analfabeta, 

Para ello es necesario que le pregunte Ud. a cada persona de 6 años o m~. 

En el caso de que no estuviera presente la persona a la que se refiere en el -

orden correspondiente al cuastionario, pregunte Ud. a otra persona de la misma 

vivienda, sobre los da tos que se neccsi tan de la persona ausento, y anote lo que 

le informen. Por ningún motivo trate Ud. de inducir la respuesta al empadronado 

o de deducir la información requerida. 

PARA PERSONAS DE 6 Ailos y 
MAS 

l. ALFABETISMO 

¿ SADE UD. LEER Y ESCRI
BIR UN RECADO CUALQUIERA? 

SI ( ) NO ( ) 

/ 
Pregunte por costumbre de 
leer: 

Debe tener presente que para poder -

marcar 11s1• on la. primera prcgtmta, la -

persona entrevistada debe saber cuando me 

nos leer y escribir Wl recado. 

~ la persona sólo sabe escribir su 

nombre, firmar o algun3s palabras sueltas 

de memoria, se debe marcar el círculo de 

"NO" sabe leer ni escribir y pasar al te-

1M de NIVEL DE INSTRUCCION. 

Por otro lado si la persona. le CO!!, -

testa directamente que no sabe leer ni e~ 

cribir deberá marcar el círculo 11NO" y P.!, 

sar al tc:na de NIVEL DE INSTRIJCCION. 

Si la. persona le responde que "SI" -

sabe leer y escribir, pregunte Ud. por -

costumbre de leer. 
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Recuerde qué costumbre de leer sólo se debe hacer a las personas que cante!. 

taran que "SI" saben leer y escribir un recado. 

DE LOS DIFERENTES TIPOS DE 
LECTURA LISTADOS A CONTI
HUACION: 

¿CUANTDS LEYO UD. LA SEMA
NA PASADA DE: 

Anote la Cantidad 

A las personas que contestaron que "SI" saben -

leer y escribir un recado cualquiera, pregunte Ud. i!!, 

dicandole que de los diferentes tipos de lectura lis

tados a continuación" lCuántos leyó Ud. la semana pa

sada de: cuentos e historietas? fotonovelas y revi~ -

tas no especializadas (como: revistas Claudia, T.V., 

etc}? Periódicos o revistas especializadas (co~: Pr~ 

ceso, revistas médicas, de Pediatria, de computación, 

electrónica, etc.)? libros (no de texto). o bién no 

-ct.JENTOS E HISTORIETAS? ....__. leyó la semana pasada pero si acostumbra a leer? Ó no 

acostumbra a leer? 
-FOTONOVELAS Y REVISTAS NO 

ESPECIALIZADAS Claudia, 
Jazmín, T.V., novelas,Alar 
ma 1 Kena, etc)? ••••••• .__=. 

..PERIODICOS Y REVISTAS 
ESPECIALIZADAS: El Sol, 
Novedades, etc. , Proceso, 
Nexos, vuelta, Médica, -
Siempre, etc.,)1 .••• 

-LIBROS (excluye de tex-
to)7 •••••••••••••••••• ~ 

Si no leyó o no acostum 
bra leer, marque la reS 
pues ta según corresponda. 

-HO LEVO (pero sí acos
tumbra leer)? . • • • • • • • ( 

-NO ACUSTIJllBRA LEER?. • • ( 

En cualquier caso debe Ud. anotar la cantidad de 

"tipos de lectura" que haya leído la semana pasada • 

Si la persona contestara que no leyó o no aco_!!. -

tunbra a leer, deberá marcar el círculo correspondic!!_ 

te. 

Si éste fuera el caso debe tener presente que en 

los 4 tipos de lectura anteriores deberá permanecer -

sin anotación alguna. 

Debe tener presente que por "costumbre de leer" 

se en tiende "al tipo de lectura que hace con ros fr~ 

cuencia el empadronado en el transcurso de una sema

na (para nuestro caso será la semana pasada)" 

Una vez que haya tenninado de registrar la 1!l -
formación sobre costumbre de leer, pase Ud. al terna 

NIVEL DE INSTRUCCION. 
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NIVEL DE IllSTRUCCION: SOLO PARA PERSONAS 

OC 5 A!loS Y Ml\S 

Como-·se puede apreciar en el diseño del cuestionario (propuesto)-.la vari!. -

ble NIVEL DE INS'l'RIJCCION se divide en dos partes: 

2) .- GR/\00 MAXIMO DE ESTUDIOS 

3) .- ASISTENCIA ESCOLAR 

Con esta subdivisión se pretende captar el ntimero de años que "aprobó" la -

persona, as! como el año r.1áximo de estudios que está actualmente cursando el in

formante en el momento censal. 

En ambos casos deberá Ud. preguntar a cada persona de 5 años '/ mas, sobre -

el grado o año máximo de estudios cursados o aprobados a la fecha del levantamie!!, 

to. 

En el caso de que no estuviera presente la persona a la que se refiere en el 

orden correspondiente al cuestionario, pregunte Ud,. a otra persona de la misma V'!, 

vienda sobre los datos que se necesitan de la persona ausente, y anote lo que le 

inform:m, por ningún motivo trate Ud. de inducirle la respuesta al empadronado o 

de deducir información requertda. 

2, GRADO MAXIMO DE ES'l'UOIOS 

Deberá Ud. f!!mpezar este tema preguntando textualrrente: 

lCUAL ES EL GRADO O AFIO MAXIOO 

DE ESTUDIOS QUE UD. HA CUPSAOO 

Y APROBAOO EN: 

De los cuales hará Ud. referencia a: llnder, Primaria, Secunda.ria, 

Preparatoria., Superior, Maestría, Doctorado, Educación Normal, otras -

Instituciones de educación maqisterial y otros estudios, anotará Ud. el 

número de años cursados en la casilla oorrespondicnte del lado izquier

do al nivel de Instrucción cursado~ Si el informante indica que no es

tudió, tieberá Ud. marcar el círculo carrespondíente a NINGU!~O ill pie 

del recuadro. 
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Si la perscna estudió o cursó almenos un año de Superior Maestría, DoctOra

do, Educación Sormal, en Otras Instituciones de Educación Magisterial y/u Otros 

Estudios, además de anotar el número de años cursados (y meses para otros est.!:!_ -

1.ios}, deberá Ud. preguntar pct el nombre de la carrera estudiada y anotarla en 

su nivel correspondiente, ~sin abreviaturas. 

Anote Ud. 

el 

nombre 

de la 

carrera 

y los 

años que 

-:::urs6 ol 

empadré>nado 

2, GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS 

~ 
¿CUAL ES EL G~O AÑO MAXI 
NO DE ESTUDIOS QUE UD. HA - -
CURSAIJJ. Y APROBADO EN: 

! a_._a Años de 

(excluya mag!storiol 
SUPE°RIOR ~ 

Años de 

Años de 

Años de 

NOM. DE LA CARRERA? 
1 

MAESTRIA 

NOM. DE 
1
LA CARRERA? '· 1 

DOCTORADO? Año 

NOM. DE LA CARRERA?---------< 

1 
EDUCACION NORMAL? Año 

NOM, DE LA CARRERA? 
1 -------~ 

1 
Años de OTRAS INST. DE EDUC. MAGISTERIAL? '--' Año 

Años L--J Meses 

NOM. DE LA CARRERA? ________ ..¡ 

OTROS ESTUDIOS? J--J Años ~ Mse 

NOM. DE OTROS 

ESTUDIOS? 

L 
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Si el empadronado reporta información en EDUCACION NOru-1.AL, además de haber 

anotado el "nGmero de años cursados" y el "nombre de la carrera" c!Jtudiada, til!!!, 

bién deberá de preguntar al informante si "PARA INGRESAR A EDUCACION NORMAL lLE 

~: ••• " y hará Ud. referencia a Primaria, Secundaria, Preparatoria, Nor

mal u Otros estudios, para la carrera que estudia o estudio en la Normal. 

De acuerdo con la respuesta deberá Ud. marcar el paréntesis correspondiente 

al nivel indicado por el empadronado. 

Marque sólo 

uno de los r!!. 

quisitos pilra 

el ingreso a 

la Normal. 

2. GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS 

Años de EDUCAcioN NORMAL? Año 

tlúM. DE LA CARRERA? _______ -! 

PARA INGRESAR A EDUCACION NORMAL: ¿LE PIDIERON: 

PRIMARIA? 

SECUNDARIA? 

PREPARATORIA? 

NORMAL? 

OTROS 

-( 

( 

Sr. (ita) empadronador, debe tener presente que una persona con estudios de 

Normal, los ccquisitos pudieron haber sido sólo uno de los indicados en el far~ 

to antes indicado. 

Cuando una persona le declare estudios de Normal con requisito de Normal, -

deberá Ud. de verificar que el "nanbrc de la carrea" debe ser diferente a las si 

guicntes carreras para maestro o profesor de: 

-
11 Preescolar" o "Pr linaria". Lds dos carreas con antecedente escolar de 

primaria, secundaria o preparatoria. Hoy día la licenciatura de ambas se 

estudian en las escuelas normales federales, estatales y partuculares en 

el interior del territorio nacional. Y en la Universidad Pedagógica Naci!?_ 

nal y otras uni•Jersidudes la licenciatura de primaria. 

- 't'Comtustión interna", "Electrónica", "Mecánica de precisión", "Industria 

del vestido", "Electricidad 11
, "Soldadura eléctrica y autógena", "Sccret~ 

ria y mecanografía", "Agricultura", "Ganadería" y "Mecánica agrícola". -

Carreras que se estudiaron después de la secundaria y dificil.mente se P.!! 

dieron presentar casos de que maestros normalistas hayan estudiado para 

alguna de estas carreras normalistas. 
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Si la persona indica no haber estudiado, deberá Ud. marCár ei Paréntesis CE_ 

rrespondiente a " NINGUNO ••• 11 del lado izquierdo. 

Para tal caso no deberá hacer ningún registro en los nivéles ae instrucción 

anteriores. 

' 
( l 

. - - . 
llINGUNO ~ NO ESTUDIA? .. () 

Una vez registrada hasta aqut la información· Pase al punto 3. ASISTENCIA -

~ 

3. ASISTENCIA ESCOLAR 

Deberá Ud. comenzar ASISTENCIA ESCOU\R preguntando directamente al informa_!l 

te• 

lCUAL ES EL GRA!Xl O AílO l'.AXIMO DE 

ESTUDIOS AL QUE ASISTE UD. EN i 

Después de haber preguntado al informante, hará Ud. referencia a Kinder, --

Primaria, Secundaria, Preparatoira, Superior, Maestría, Doctorado, Educación No!_ 

mal, en otras Instituciones de Educación Magisterial y/u Otros Estudios, y anot!_ 

rá Ud. el número del año que cursa en la casilla correspondiente del lado del'!. -

cho del nivel de instrucción indicado. 

Si el informttnte indica que no estudia marcará Ud. el paréntesis correspon

diente a u ..... NO ESTUDIA 11 al final del recuadro. 

() NINGUNO O NO ESTUDIA? () 
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Si la peraona estudia alguno de los niveles Superior Maestría, floctorado, 

Educación Normal, en Otras Instituciones de Educación Magisterial y/u Otros Es

tudios, además de anotar el número del año en que se encuentra estudiando, ~

rá Ud. preguntar por el non:bre de la carrera que act~lmente estudia (a la fe

cha del levantamiento censal), para cada nivel donde reporte informa?ión. 

1 
1. 
1 

1 

Años de 

Años de 

Años de 

Años de 

3, ASISTENCIA ESCOLAR 

¿CUAL ES EL GRADO O AÑO MAXI 
110 DE ESTUDIOS AL QUE ASISTii 
UD. EN: 

SUPERIOR? 

(excluya magist~rio} 

Año 

NOM. DE 
1
LA CARRERA? ---------! 

11>.ESTRIA 1 Año 

NOM. DE 
1
LA CARRERA? ---------! 

DOCTORADO? Año 

NOM. DE LA CARRERA? 

1 
EDUCACION llORllAL? Año 

NOM. DE LA CARRERA? _______ --! 
1 

Años de OTRAS INST. DE 
1
EDUC. MAGISTERIAL? '--' Año 

NOM. DE LA CARRERA? ________ -t 

1 
Años L..--.J Meses OTROS ESTUDIOS? .__,Año ,____, Meo 

NOM. DE OTROS 

ESTUDIOS? 

Anote Ud. 

el 

nootbre 

de la 

carrera 

y 

el Último 

año que 

cursa el 

empadro

nado. 
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Si el empadronado reporta información en EDUCACION NORMAL, además de haber 

anota.Je. el número del año que actuaimcnte estudia (al momento del levantamiento 

censal), así como el nombre de ésta, también deberá Ud. preguntar al informante 

que F-M~A INGRESAR A EDUCACION NORMAL lLE PIDIERON: ••• , y hará Ud. referencia a 

Primaria, Secundaria, Preparatoria, Normal u Otros estudios para la carrera que 

actualmente estudia P.n la Normal. 

Di= acuerdo con la respuesta, deberá Ud. marcar el paréntesis correspondie!!. 

te a la respuesta corres cta. Una vez registrada la información hasta aquí, pase 

al siguiente tema. 

3. l\SISTENCIA ESCOLl\R 

1 

:.ños de EDIJCACION NORMAL? 

!WM. DE LA C.!..F-.RLRA'? 

! 
PARA INGRESAR A EDUCACION NORMAL: ¿LE PIDIERON: 

PRIMARIA? 

SECUNDARIA? 

PREPARATORIA? 

NORMAL? 

OTROS 

(·) 

( ) 

;..ñc 

Marque el pare!!. 

tesis correspo!!_ 

diente a la re!!. 

puesta correcta. 

Si la perona indica no estar estudiando, deberá Ud. marcar con una "X" el 

paréntesis correspondiente a "Ninguno o no estudia" del lado derecho al final -

del recuadro de ASISTENCIA ESCOLAR. En tal caso no deberá aparecer anotación al 

guna en ninguno de los niveles de instrucción anteriores, correspondientes a -

ASISTEUCIA ESCOLAR 

() 

3. l\SISTENCIA I:SCOLAR 

lCUAL ES EL GRADO O A!lO l<AXIMO 

DE ESTUDIOS AL QUE ASISTE UD. 

EN: 

1 
NINGUNO O NO ESTUDIA? 

1 
l 

() 

Marque es te p~ 

réntesis sólo 

si e 1 empadran!!_ 

do NO estidia. 
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Ejemplo1 1 

Si la persona está cursando actualmente el lo. año de··~fi~~i~--i siri haber·.:. 
cursado antes el Kinder, además de que atin no sabe leer ili: ~s.cr.ibir~::; El iegi!,·

tro de la información quedará de la siguiente manera: 

PAli PERSONAS DI 1 Alkls Y 

"' 
1 • .lU'AltTISIQ 

4 SAU UO. LUI T ICSCl:I· 
11• lM UC&DO CUIJ.QUJU.U 

11 t ) ., Od 

P~tl'POl"CD•~,.de 
lnr: 

PI LOS Dlruurn3 TIPOS DS 
ucna4 LllTAOQS ' a-?J· 
llMCIClh 

MIYlt.OlJHSUUCCIOll 

2, CU.DOUUllODt U!WIOS ,,, ASISTtltCI& ISO'.LU 

LOJ.lL a rL cu.DO o do &UI lLaw. IS IU. cum o do &UI 
11) m 15TUDIOS ~ UO. Kt -- .:>DI J:St\.IOIO:S AL ~ ASlsri 
aJIS.al Y Al'll09ADO U1 111, U: 

.__. Moe .s. lJ~ Afta 

ll\otdt nlJWllA? ...L .\1oQ 

sra.+u••? 
...Ull..f.Pll? 

~JOI? AAa 

lnrlu1••ql1t.rlol 

1------ JQ.:J:.1:11t.AA? ------< 

..cuurros 1 hlsroall'TAS1' .._.1------ 11;.'111. llt 1u CA.lklU.11 -----i 

""""""" 
~vrus T UVISUS ., IOI DI u. CUllfRA? 

~!~~~ .!!:t:!~~l"!I------ . 1 ------< 
-.a,1: 1,.•,•lc)" ...... , .._. lPJC&CIDmlOlml.Ll 

-f'UHllll CDS Y aft1STAS 
ancu.&.UADAS1 n s.:.1, 
No..ft!.11.t.1, .. 1c., Pron.o, 
•"101, ~11tll1, Mflllu, -
:il...¡ir.•, ,u.,11 •••• ._. 

•LIJ.HOI luclllJ• <H lH• 
101" .................. ...... 

::i "" lr)'DC no KO•U .. 
bt•h .. r,~i.,...¡ 
.,_1i.u1.:.nc9f""ll90n1-· 

' 1 'l 
' 1 
( 1 

' 1 

iu. oi

1 
LA CUlkllA? ____ -l 

Pila llCKSS.U. A UU::ACIOI ll*Al.1 l,.LI PlDIDClll 

1'11.llWllA? 

SlCtltlO.UJA? 

1 1 
1 1 

1 1 

'1 
OTllOS 1 J 

1 
AAw df OTllA5 lllSt. DI l.DUC. tiCISTUlAL? ....._. Mo 

1

, 
JUi. Di LA t.UJIUA'!' ____ --j 

40 U1'01' l~ro al -- 1 \ 
_:,~~= ~::: : : ~ Me. __. •uu crnos &meJon __.Mas .___. ... , 

1 
lllO.llO o 11) UlUDIA" '1 

1 
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Ejemplo• 2 

Si la persona indicó saber leer y escribir y la semana pasada leyó dos -

cuentos de historietas, e indicó haber estudiado 6 años de primaria, 3 de eecll!l 

darla y 2 de preparatoria y actualronte estudia el 2º año de la carrera de 

radio técnico. La información se registrará de la siguiente manera1 

PAAA PEASOllA.11 Ol 6 dos Y ... 
1, ALfAUTISllO 

¿MM UD. LUI 1' ~-
811 i.. UC.WO CUALQUIUA'I' 

51 00 MI 1 1 

1 

:::;.~·· 'º' ·~·~· .... 
tl& LOS DIRaurtU TIPOS D& 
liCTVU. LllTAPOS A cc.rt
llUAC'ICll1 

¿aUJl'f'OS Ll:ro llJ, U SDA• 
• "4 PUADA DI: 

PAUPlllSOIUSDt!iAflosyw 

NIVl:L Dt lkSfllUCCIOJf 

2.~JIAllllODrtsTVDIOS !1. ASfSTENCUncot..U 

¿CU.U, ts 1L GliDO o AJ1o llUI l¿CWJ. l!I IL l;llADO O Ala JW.f 
MO DI ISTWICX!I QI.- UD, HA -- M:1 DI ESMIOS AL QUI ASlsri 
CUJISJlll Y IJ>llOll.\00 IJIZ UD. IJIZ 

..!:)_. ,IJ'lo. d• ,,,_., .......... Mo 

..Q.. Pllv.11'1 AAo 

.J.... ~IA7 

._ll. A/\O•d• PIW'Wf'Olll.l'I' AAo 

sw.'.1ot1 Me 

hoclu11 •.,.hhrlol 

¡ Mo11 h c.,..uc1a4 ""º' c1or ~-~,:~.uiu.? ------J 

l .cwJfTCQ • HISTOl:JnU? .!.1------ "'·""· et ,u CIJIUU'> ------J 
""""*""" ... 

~Y UYISTAS lm IQI. Df U CAJllllllA? ------J 

! :=!~:~ !:;":!~~h! WUCACll!JI IQIJW.'I' 

I •a, hn.a, tlcJ'1 ....... ~ HOM. DC U CAIJIUA"-----l 

-f'UIDOICQS f lrflS1'AI 1 
~!!!~~,e;~!~º' rAAA 111CKUU .1. 1wc¡ctc.-. "*'1.1 LLI r1010:.1 
Plur.1, ~"•Ita, IUdlca, • ' ' s1 ... ¡.n.uc.,17 .... ~ 1 1 

·LINOS l ... d"J• d.- h•· '' t11IT ................ ., ~ ¡ t 

'1 
SI n.o l•JÓlll'IOKO.ll• 

~:.!:•:;.:'":~r!:.=i. 

PRIK.1.Rll" 

!.U:l,,IHw.~u~ 

fRU'A.U.TOlllA~ 

ll>)f<.A,IJ.1 

""" ' Mo1 dio OTUS IES'r. PI IWC. IUCllSTDIAU 

'' 
'' '' 

_.,U\'01'Cp.r111lac01• 
t-t1r1 l••rl! ........ ( )~A/101...__.•tHI 

/llaf. PC LA CAll.HRA"-----l 

urJ "11.IJIOST ~Al\o .__.a.t 
...., .w:u:mmu. LUaT ••• ( 1 Jnr, DI OTllOS 

J,,.'c•' o tst1JDIC1$1'J<a< "=-'-"•':n.w'"'-""'-J 

1 
'1 UllU&l: i .O tsnml.f.1 ' ' 
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Ejemplo: 3 

Una persona que reporta ser alfabeta, la cual la seinana pasada leyó 2 perió

dicos y un libro. F.n nivel de instrucción cursó la primaria y 4 años para mae~ -

tro de primria en un Centro Regional de Educación Normal, cuyo requisito para su 

ingreso era habiJr cursado la primaria. Y actual1¡:¡ente está estudiando el 2o. año 

de la carrera de Lic. en problemas del aprendizaje en wla Escuela Normal Uc Espe

cialización Regional, en la cual el rcquisi to para su ingreso fue haber cursado -

ol bachillerato o ser normalista, p'>?ro shmdo nonnalist.l <>e inscribió a ásta. t.'l 

información se anotará como sigue: 

------~~?~!..~---
.i--'-·-'-'-"-"_T_,._~ ___ ,_,._,_.....,_""_'~-N_<_s_ruu_1G.:.._¡.:.:_="~"~"~~~U~•,~"~~~·~•-~ 

'a.u111u. UUTIU•I· 
¡a1a~'ll f'Ct".lfO Ct/A.t.!IJIU.U 

:/4 11(1 11 

h•l .. '•º p ... r ~c•li.-1.ort .:e 
lur; 

1• 105 CJl'tllllfTIJ Tlf'CIS DI 
tct:rt111•Lln~.\COll1'I· 
111•-'LllJI:: 

,rw.11nr~ uto .w. u. lh:A· 

LC\JA!. lS rL CU.DQ o Afio JIU! ¿ru,u. lS IL ~AloQ o AJIO M.I~ 
kl PI •~n\JltO Q'it UD. 11.1.. J!!Q u UrtiDJC.3 ll. QVI .u1an: 
CUW>Ull T U~Uoll lll: UD, l'tl 

1lr.::•tJH 

r111~Ui1.1.1 

~C\ltl,iuu,u 

tUrJ.Ji.\TlJal.1.7 

~lJl·L1Mlt•ll? 
(uth•1• •-41•hrlo) 

.,, 

..... 

·l'tUm.u t 111~ro11111.u1 ._. -----
~ , ...... ~ 

'°'' L·t u auuu 
•V~TMIA { -----¡;:-

fk4t, 11[ 
1
L• .:A~NtU? -------< 

Do.ctUIWQf 

\

.u 1'-4.:0ll•~:: .. ,.,;lldad -=-.,-.. -"--
'. ·;~/~~~~ ~~!~!~,"° \------ h(..,., !•[L.\ CJ.!'11t[U1' ---

~ '·•'I'>, f.Y •'"'••In.Ah!; s_.. .l./k.t 4t lLV:ACllJft IJ.V!JUJ.? ~ 
•o,h1 •• , •tc/7 ....... ._... 

,.tUfOlll(Ctl f IJIYUT.U 
l'.l'll.'Ul,1Z.U1AS1 U Sol, 

\ Jt, •""""'• ''"·• hutU•o 

,a.ok>_At-JJ!,.m.: J«.1\11. ti( LA CJ.h,ll(llJ.'Jj~b_~~(" 
<rd - 1 d..t a.pr<::',,4:u)C' 

rAAA l~llM A lotr'.ACICN JOOUJ.1 ¿U PID/lao«1 

~ll"Al!IJ.l 1 1 
¡ ~;:~::,: .. :!:::1;~~'.~'· :a. 1 1 

'·Ll~"lG J .. d .. r• O. hl• 1 f /lllfJ.~lnJllJA .. 

llO~KAl~ 

0111'•§ 

1 1 

1 1 
1>4 
1 1 

• 1•.rr .................. ..Le 1 

1 1 
1 i,..,,. ,i, 11111.LS 11r .. r. tiz rb.JC. •~l~TUIAl.1' 

, ~I '"' ltr:!. .. n:> ae••h'! 
~"'· I·<• lur, •"''11·•• h rt! 

i>-1111•1'-"c~r•~•· 

...i uruJ "'"'º .. , •CU• ------ 'Mt. Dll LA c• .. llUA? ____ _ 

~ l"'-l•• hrrlf , •••.... 1 J ,__. M--• ~ lol•u1 UTllU!i C.TUDl~1 ~AAu ..__.,•u 

~·"° &l.V.lUilltU Ut. ...... 1 ) tr.oi. tol ílflU.S 

\_. 
1 

1 1 11110JM o lt:l r.srwru 
- - ______ ______J_ _______ . 

1 1 

~ota: deberá tener m~ 

cho cuidado en pregu!!. 

tar: 

1 ;- Nombra de la º.!. -

r.rera que curso. 

2.- Nombre de la C,! -

rrera que actual-

mente cnr!Ja. 

3.- Nivel académico -

qu.~ le pid le ron -

para su ingr1?so a 

la Normal, tanta 

para la carrera -

que estudió como 

en la 'que cursa -

actualrren te. 

4. - Nombre de ~tros 

estudios sf los -

hay. 
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Ejemplo1 4 

Una persona que sabe leer y escribir pero no acostwnbra a leer, cursó el pri

mer año de Kinder, el primer año de secundaria y cuatro meses de corte y confe,=. -

ción. La información debe quedar registrada de la siguiente manera: 

.wr1.•ü~ 
l----=•=u=-----1---'"'-'-"'°"--u-~_•_...,~'-ou-~~-~~--

·-----·----------- Nota: aqu! solo deberá te

ner cuidado en preguntar -

1 
el nombre del curso que -

l-':.:.·..c":::.'-"'=":..."".:_ __ ¡.c':.:.·..:""="':..: .... =":.:..o'":...':.:':.:""'::.:':.::"'-1..:.'·;_..:u::.:•::.:""-'"cc'""'""""""'"''~'-·-j llevo· esta persona y de e~ 
111 1M •tCJ.W C\Jll.QlJllliT lll OC tSTWHl\ QUI OO. 111. • - llO ni DTWla,, AL qua ASl!Ti 
¿UN W. UlA T ISCll• t,CUA.L U 11. CHOO O AiO l&UI l¿CUM. ts 11. CLUDO O IJlo 11.UI 

cuRS .. .u ' a1 Rob~oo '"z uo. t•ti locar con mucho cuidado -
11 b4 H0 1 1 .J..... U.,¡• o. ll~llU .........., U.o .. r.;: .. p .. r culu.bn d• ....Q.. PAlll¡'lllA? Mo las cantidades en los lug!_ 
lur: ...L. Alloa u u~u1u Mo res correspondientes, asi-

::~~,'=•~ Afio.,. '':::~:';' ..,0 misnn de anotar el noni>re 

¿cul#lm uro w. u SUA-
11A tl.!atl4 tc1 

...... 

IHch1r1 .. ¡11hrlol 

-.OtLACillltllU 

iu.Jn11r 
.... DIUCAllUU 

1 

""''""" ... 
-.DCL4CAUUU 

1 
-:~~~ ~i~:!.,., 1------
Ju•l11, f,V,, llO'f1l11,-.I•!, 
•• 0 hn1,1tc1•.,,.,,, ,_,. 

•l'UIDOICUS T lUllTAS 
••~lltlll.llADU1 U :.ol, 
n•.nJ,,1o·1 0 1t=.,tr...:11a, 
h~•···· ........ 1114dl~•. - 1 1 
Sh"'l'rlo •lc.,lf,.., ( I 

-1.1~1 .. ~1 .. , .... , ... 1 J 
, .. ,r ........................ 1 1 

SI MI hr6 O ne. KUIY! .. ,., .. , . ..,....,.,.! 
,.,.,,, .. ,u.corre~. 

1 1 

...... IWC.&CIDll laaa1&.7 ... 
••· lt,

1 
U CO;ltlU ____ _ 

PMA llCadll l IZIUCACliml -.U.1 ¡.U. PIDlllll:.1 

PllllWllU 1 1 

U:CLlfllilll? 

"1PAIUOllll7 _.,_, ..... 
1 

U.O. .M OTUI I_,., 111 UUC, llMUlfPULT 

1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

-·DI u cuan.n _____ 
1 

-:.::::ar,!~t.~~.~~-1 1 ~· AAUI ..:J.._. 1Mu1 ona! atUDUIS? __.Al\o 

.-~UU1' ... C>o'rn .. t" ·..., tnMl-.... ;..:.,.-~r:,:~ 

1 1 

1 1 
a~O•ATWIAT 

1 

correcto del curso en el -

lugar indicado sin abrevi!!_ 

turas • 

,-
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ANEXO 5 

CONCEPTOS Y DEFINICIONES • 

1.- ·cenéó.s de ·Pobiación Mexicanos 
189~5-1980 

2.- Propuesta. 

Pag. 

403 

411 
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1. - CENSOS DE POBLACION llEXIc . ..i;os 
1095 ·1980 



Mo 
CENSAL 

1895 

1900 

1910 

405 

---------------·---------------------
CONCEPTO •O.EFINICI0?1 

- Sabe leer y escribir 

- Sabe leer y escribir 

l 1921 

"":" Sabe leer y escribir 

- Sabe le¿r y escribir 

N,0, 

N.O. 

N.O. 

N,O. 

1 
1 
1 
1 ¡ 
1 

1 

1 

1 

1930 - sabe leer y escribir 

- Solo sabe leer 

- No sabe leer ni 
escribir 

1940 - Alfahetismo 

1950 

1960 

1970 

- Clase de instrucción - se refiere preferentemente a la situación cultural 
de la población, puesto que ccmprcnde la totalidad 
de los estudios que se realiza!". en nuestro medio y 
r::n otra clase de planteles e i nstitucinnes educa ti 
vas que !le adquieren. -

- Grado de Instruc- - En el Resumen General de este afio se Fublicó infor 
ción primaria mación para: 

- Sabe leer y escri-
bir 

- NGmero total de añoi:; 
de estudio termina-
dos y aprobados 

- - Sabe leer y eser ibir 

- Número de años 
de estudios termina 
dos y aprobados en-
escuelas primarias. 

- Clase }' grado de 
instrucción que 
está recibiendo el 
empadronado en la 
fecha del censo. 

- Adiestramiento 

• Sin instnicción primaria 
• hasta cuatro uños Je p·i.:nada 
• con seis años de primaria 
los que dcclardron tener 1.:sludio~ 3uperiorcs al scx 
to grado de primaria se ir,c!c·¡en cm el grupo "con 
scís años de primu.ria" por hat.~r sustentado el cri 
tcrio de que lógicamente las p.e!'sonas que poneian -
tal instruc::iéin cursaron la ;.:::..i:.aria. 

- SI o NO 

- Sú.r;icncsc lodos los de primaria, secundaria, prepa
ratoria, cte. 

- SI o NO 

- súmense del 1 º al 6° año 

- Ej. 6° de primaria, 2° de secundaria, 1° de prcpar~ 
toria, cte. 

- Se refiere al tipo de instruccién que gc:mcralmcntc 
se obtiene a través del sistema de enseñanza cxtra
cscolar y que no requiere de un antecedente escolar 
deteaninado. Tiene como finalidad proporcionar cicr 
ta capacitación para el desempeño de un empleo, ofT 
cio o trabajo. p/ej. cultora de belleza, corte y .: 
confección, juguetería, mecánica, etc. 



AflO 
CENSAL 

1 

CONCEPTO 

- Alfabetas 

- Al fa be tismo 

- Anal f abe ta,s 

- Asistencia escolar 

- Capacitación 

- Estudiantes 

- Grado de instruc
ción 

- Grado más alto 
aprobado 

- Instrucción post
prúaaria 

.. Instrucci6n prima-l ria 

1 

- Nivel de instruc
ción 

- No sabe leer y es
cribir. 
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DErINICION 1 
- Se considera como alfabctas a las persona~7e-¡-Q años 

y más que saben leer y escribir. 

- Se trata de la aptitud de saber leer y escribir. 

- Son las personas de 10 años y más que no saben leer 
ni escribir. se incluyen en esta categoría las que f 

sólo saben leer o escribir cifras. o su propio nombre, 1 
las que saben leer pero no escribir así como las que 
sólo saben leer y escribir alguna fracc que han a- 1 
prendido de memoria, 

- Es la asistencia efectiva y regular a alguna insti
tución de enseñanza, sea escuela colegio, instituto, 
universidad, etc. y el año aprobado de estudios en el' 
nivel o ciclo de instt'ucción más avanzado al que -
asiste. 

- Es el nivel o ciclo de instrucción que tiene como 
antecedente escolar la te:nninación y aprobación de 
ld primaria y cuya finalidad es proporcionar a las 
personas que han cursado un grado de preparación es 
pccial que los ponga en aptitud de desempeñar un -
empleo, arte u oficio tales como: técnico construc
tor, técnico en radio y televisión, secretaría ta
quígrafa, contador privado, etc. 

- Son las personas que forman parte de la población 
económicamente in.J.ctiva que en la semana. anterior 
al censo declararon haber asistido a cualquier tipc 
de institución durante esa semana. 

- Es el Último año o grado de eotudios tcnnin.J.dos y 
aprobados por una persona en el nivel o ciclo de ins 
trucción más avanzado que ha cursado en cualquier -
centro de enseñanza 

- véase grado de instrucción. 

- Se refiere a todos los ciclos de instrucción que 
tienen como requisito previo la terminación del ni
vel primario y comprende secundaria o prevocacional 
profesional medio, profesional superior y post
grado • 

- Es el ciclo de instrucción considerado como elemen 
tal dentro del sistema escolarizado de educación. 
Se llama enseñanza de primer grado porque tiene ca 
JllO función principal proporcionar los primeros clC 
mentas de la instrucción. Comprende G años o gra":" 
dos. 

- Es el ciclo de instrucción más avanzado en el sis
tema de enseñanza del país al que pertenece al año 
de estudios más alto, terminado y aprobado por una 
persona 

- ver analfabetas 



r
-¡--

~SAL \ CONCEPTO 

- Población con algu
na instrucción 
post-primaria 

- Población de algún 
curso de adiestra-

_-, 

miento sin primaria 

- Estudiantes, cole
giales y escolares 

- Población que asis 
te a escuelas post 
primarias 

- Población que asis 
te a escuelas -
primarias 

Í - Población sin ins
l trucción alguna 
í 
¡ 
1 

1 

1 

1 

l 
1 

l 

- Post-qrado 

- Preparatoria o 
vacacional 

--Primaria 

.- ·profesional media 
con preparatoria o 
vocacional 

- Profesional medio 
con secundaria 

- Profesional supe
rior 
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DEFINICION 

- Se considera como tales a las personas que han termi 
nado y aprobado algún año o grado en ciclos de cnse -
ñanza superior a la instrucción primaria. -

- Se trata de personas de 6 años y más que declararon 
haber terminado y aprobado solamente algún curso de 
adics tramicnto 

- Son aquellas personas de cualquier sexo que en la se 
mana de referencia asistieron a cua'lquier tipo de 
instrucción de enseñanza, 

- Se refiere a la poblaci6n que asiste a algún grado 
en ciclos de enseñanza superior a la primaria. 

- Se refiere ,'\ la población que asiste a algún grado 
de enseñanza primaria 

- Son las personas de G años y más que hasta el momen 
to del censo no habían terminado y aprobado un gra:
do o año de estudios en alguno de los centros de 
enseñanza, 

- Son los estudios que se realizan una vez que se ha 
·terminado y aprobado una carrera profesional, supe 
rior. Las personas que los aprueban obtienen el -
grado de maestro o doctor en determinada cspcciali 
~. -

- Constituye lo. segunda clapa del nivel o ciclo de 
instrucción media general, siendo requisito it1dis
pensablc para cursarla el haber terminado y aproba 
do la secundaria o prcvocacional. su duración es
de 2 o· J años. 

- véase instrucción primaria. 

- Se refiere al nivel o ciclo de instrucción cuyo an 
tcccdentc encolar es de 2 Ó J años de prcparatori'á 
o equivalente, su máxirna duración es de 4 años. 
Permite a l.:ls personas que lo han cursado desarro
llar activiUaUcs como: tér:nico en psicología, en 
turismo, en flsica, en allminü;tración, en obras, 
etc. 

- Se considera como tal al nivel o ciclo de instruc
ción que tiene como antecedente escolar la aproba
ción de 3 años de secun<laria o equivalente, y per
mite desempeñar, a las pcrnonas que lo han cursado, 
una profesión de nivel medio. 

- Es el nivel o ciclo J.c estudios cuya durilción fluc 
tua entre los 4 y () año5 y para cursarlo es ncccsa 
ria haber aprobado al cnscr.anza vocacional o cqui= 
valentc. Generalmente al terminar este ciclo y 
CUIDplir con los requisitos necesarios, se obtiene 
el título de licenciado, maestro o doctor. 



l\110 
CENSAL 

1900 

400 

CONCE!'rO DEFINICION 

- Sabe leer y escribir - Véase a1fabetaS __ _ 

- Secundaria o prevo - Es la primera etapa del nivel o ciclo de instrucci6n 
cacional - media o de segundo grado y tiene como requisito pre 

vio el haber terrninaOo o aprobado la instrucción -
primaria. su duración es de 3 al'los. En la actua
lidad la prevocacional se denomina "secundaria té~ 
nica" 

- Sin primaria 

-·Alfabeta 

- Analfabeta 

- Aptitud para leer 
y escribir 

- Se refiere a las personas que declararon no haber 
cursado algún grado de instrucción primaria hasta 
el momento de ser censada, 

- Persona de 15 años y más que declaró saber leer y 
eser ibir un recado. 

- Persona de 15 años y más que declaró no saber leer 
y escribir un recado. 

- Situación que dbtinguc a la población de 6 a 14 
años según declare leer y escribir un recado. 

- Causas de inasistcn.: - Motivo principal por el que las personas de 6 a 14 
cia años no asisten a pr:ilnaria: 

- Condición de alfa
bctismo 

- Condición de asis
tencia a preescolar 

- Condición de asis
tencia a primaria 

- Grado aprobado 

- Momento censal 

- Nivel de Instruc
ción 

primaria terminada 
escuela cor. primaria incompleta 
escuela lejana o inexistente 
no hay cupo -
trabaja o ayuda a la familia 
incapacidad para estudiar, y 
otras causas, 

- Situación que distingue a la población de 15 años 
más según sea alfabeta o analfabeta. 

- Situación que distingue a la población de 6 a 14 
años según haya declarado haber asistido alguna vez 
o no al jardín de niños, kindcr, párvulos o prc
primaria. 

- Situación que distingue a la población de 6 a 14 
años que declaró estar asistiendo a la primaria. 

- Grado de estudios que declaró haber aprobado la po 
blación de 6 años y más en cualquiera de los ciclOs 
del sist~ma educativo nacional • 

.... Punto en el tiempo al cual se refiere la población 
censada. (el motr.ento censal fue las cero horas del 
d!.a 4 de junio de 1980} • 

.. Ciclo de instrucción m5.s avanzado en el sistema 
educativo nacional o su equivalente al que pertcne 
ce el año de estudios mas alto aprobado por una -
persona: 
• adiestramiento 
• capaci taci6n 
• primaria · 

secundai:ia o prcvocacional 
preparatoria o vocacional, y 

, superior o profesional. 
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1

- Pertodo de referencia - Período da tiempo al cual ~e refieren los datos de 
algunas características de la pobiación censada: 
• Semana, período de tiempo comprendido entre el 1 

1 

de rc-l luncas 26 de mayo y el domingo 1° ele junio 
feren- ( de 1980. I 
cia .J 

rencia~ 

mes dci Período de tiempo comprendido entre el lº l 
refc- ~y el 31 de mayo de 1980. 

Población alfabeta - Total de personas de 15 .iños y más que declaró sa-

ber leer y escribir un recado. i' 

- Población analfabeta - Total de porsonas 11'.! 15 años r más que declaró no 
saber leer y csc:ribir un recado. 

- Población económica - Total de pursonas Ue 12 ai)os y más que en la semana j 
mente inactiva - de referencia no re.1lizó ninguna actividarl ~conómi

ca ni busc6 trabdjo. La población cconúmic,1mt:mte 
se clasificó en: 

- Tipo de lectura 

quehaceres d0r.115s tic os 
estudiantes 
incapacitados 
otros inactivos 

- Matcr ial de lectura que utiliza la ¡x>hlación que 
tiene costumbre de lt::er, y son: 

cuentos, hislorlcta::;, fotonovelas y revistas 
periódicos 

• libros 
. no acostumbra leer 

FUENTE: 1895-1940 - Censo General de Población y Vivienda. Resumen General. 
Mexico 1985-1940. In(nrmacion extraída de los cuadros 
publicados 

1950-1960 - Censo General de Población y ·vivienda. ~~ Censal. 195~-
19&0. solo se cuenta la manera e.le registrar la informacion 
cen:rnl 

1970-1980 - Ccn~o General de Población y Vivienda. Resumen General. 
~Glosario de terminas", M.cxico 1970-80. 

Nota: Se hace la observación que se homogeneiza el tí.tulo de los censos 
de Población por ser m:Ís fácil de citar, ello dcbitlo a que cada 
censo tiene un nombre difC'rcmtc ver Bibliografía al final del 
trabajo. 
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CONCEPTO 

- Alfabetismo 

- Alfabeta 

- Analfabeta 

- Aptitud para leer y es_. 
cribir 

- Asistencia escolar 

- Costumbre de leer 

- Edad 
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Pl\OPUEST.A 

DEFlNlClON 

- Es la concición que tiene la poblaci6n de 6 -
años y más de saber leer y escribir una sene! 
lla exposiciéfo de hechos relativos a su vida 
cotidiana. · 

- Es· la población de 6 años y más que sabe leer 
y escribir un recado cualquiera. 

- Son las personas de 6 años y más que no saben 
leer y escribir un recado cualquiera. 

- Situación que distingue a la población de G -
años y más según declare saber leer y escri -
bir un recado cualq11iera. -

- Situación que distingue a la población de 6 -
años y más según haya daclarado haber asisti
do o no a loa siguientes niveles de instru~ -
ción: 

Kinder, 
Primaria, 
Secundaria, 
Preparatoria, 
Superior, 
Maestr!a, 
Doctorado, 
F..ducación normal, 
A otras instituciones de educación magist~ 
rial, y 
A otros estudios (adiestramiento, de capa
citación para el trabajo, técnicos, ccrner
cia les, etc). 

Estudios comprendidos a la fecha del levanta
miento censal. 

Situación que distingue a la poblaci6n de 6 -
años y más, alfabeta, según r.leclarc tener el 
hábito o de poner en práctica su aptitud para 
leer las siguientes lecturas: 

Cuentos e historietas, 
Fotonovelas y revistas no especializadas -
(Claudia, Jasmín, T.V. novelas, l\.larma, Ke 
na, etc.), -
Periódicos y revistas especializadas (El -
Sol, Noveclades, utc. Proceso, 1lcxos, vuel
ta, Rcv. médica, pediátrica, farmi'lcéuUca, 
cte.), 
Libros (excluye de texto) 
No leyó (pero sí. acostumbra le·cr) ,· y 
No acostumbra leer. 

- Periodo transcurrido entre la fecha de nac,! -
miento de la persona al momento censal. 



CONCEPTO 

..: Educación normal 

- Grado o año máximo de e,! 
tudias 

- Momento censal 
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DEFINlCION 

- Es la situación que distingue a la población de 
15 años y más con estudios en la especialidad -
de docencia para atender la educación en: 

Kínder, 
Primaria, 
Secundaria, 
Educación física, 
Educación para taller en secundaria, 
Educaci6n especial, y 
Para la propia educación normal 

La clasificación de las instituciones formadoras 
de maestros normalistas están catalogadas de la 
siguiente manera: 

Escuela normal de educación pree+scolar, 
f:c::cuela nacional de rn~est. ... """', 
Centros regionales de educación normal, 
Normales experimentales, , 
Normales rurales, 
Normales urbanas, 
Escuela normal de especialización, 
Escuela nacional de maestros de capacitación 
para el trabajo induatrial, 
Escuela nacional de maestros de capacitación 
para el trabajo agrícola y ganadero, 
Escuelas normales de educación física, 
Escuelas normales superiores, 
Escuelas sup~riores de educación física, 
Escuelas normales regionales y de cursos de 
verano, y 
Otras escuelas normales. 

- Situación que distingue a la población de 5 años 
y más de haber declarado el grado o el año mas -
alto de estudios al nivel de instrucción: 

Kinder, 
Primaria, 
Secundaria, 
Preparatoria, 
superior, 
Maestría, 
Doctorado, 
Educación normal, 
Otras instituciones de e<lucación magisterial, 
otros estudios Ca la fecha del levantamiento 
censal). 

- Momento o fecha del levantamiento censal~ Se de
fine como el punto en el tiarrpo al cual se refie 
re los datos de la población censada. -

,. 



CONCEPTO 

- Nivel de instrucción" 

Otras institucionCs de 
ed~cac::ióri magisterial 

- Periodo de referencia 
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DEFINICION 

- Año, o grado de estudios mas avanzados del sis
tema educativo nacional cursado por la pobla .;. 
ción de 15 años y m5.s, y son; -

Kinder, 
Primaria, 
Secundaria, 
Preparatoria, 
Superior, 
Maestría, 
Doctorado, 
Educación normal, 
Otras instituciones de educación magisterial, 
Otros estudios. 

Es la situación que distingue a la población de 
18 años y más de haber estudiado o no estudios 
en otras instituciones de educación magisterial,
las cuales otorgan el grado de licenciatura o -
post-grado en alguna de las áreas con cspecial.i 
dad en la docencia. 
De los diferentes tipos de esduclas o institu -
clones destinadas al perfeccionamiento de loS -
docentes son: 

Centro de Investigación Educativa {CIE). 
Centro de Esctudios Educativos {CEE). 
Departamento de Invcstigac ión Educativa (DIE) e 

Consejo Nacional Técnico de la Educación -
(CN'rE). 
Escuela Superior de Ciencias de la Educación 
de la Universidad de Colima. 
Instituto Superior de la Educación del Estado 
de México. 
Universidad Pedagógica Nacional. 
Otras escucalas institutos y universidades. 

- Es el periodo del tiempo en el cU.al se refieren 
los datos de algunas características de la pobla 
ción censada. -
En el telna de educación se emplea la sernana pasa 
da (sin determinar fecha de levantamiento· censal, 
sin embargo consideramos prudente se levante en 
un domingo con clpropósi to de que la población 
se encuentre en sus hogares para efectos censa
les), para registrar costumbre de leer. 
En nivel de instrucción se propone registrar el 
número de afias cursados y aprobados en "grado -
m.'is alto de estudios" y "asistencia escolar", -
ambos con referencia a la fecha del lcvantamien 
to censal. -



CONCEPTO 

- Requisitos para ingreso 
a la educación normal 

Tipo de lectura 
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DEFINICION 

- Dadas las características hist6ricas de la edu 
caci6n magisterial en México, los requisitos :' 
para el ingreso a la normal son los siguientes: 

Primaria de 1887 a 1924. 
Secundaria de 1925 a 1983. 
Preparatoria de 1983 a 1988. 

Debe de tomarse en cuenta que estos requisitos 
son unicamentG para los maestros normalistas -
en docencia para el servicio de preescolar y -
primaria. 
Para la Escuela Normal de Especialización los 
antecedentes académicos son los siguientes: 

Secundaria de 194 3 a 1979 . 
• Prcparatori.1 de 1974 a 1988, o 
• Normal de 1949 a 1988 
Para la Escuala Nacional de Maestros de Capaci 
tación para el Trabajo Industrial, y para la:' 
Escuela Nacional de Maestros de Capacitación -
para el Trabajo Agrícola y Ganadero, el antec.!:_ 
dente académico es exclusivamente secundaria. 
Para la Escuela Nacional de Educación Física, 
hoy Escuela Superior de Educación Física, el -
antecedente académico es de secundaria hasta -
1979 y de preparatoria de este año a 1988 • .-Y -
de normal desde su creación a la fecha. 
Para la Escuela Superior de México· el antec~ -
dente académico es : 

Preparatoria, 
Bachillerato pedagógico 
Preparatoria y nivelación académica 
Normal. 

- Material de lectura que utiliza la población -
de 6 años y más y que tiene costumbre de leer: 

cuentos e historietas. 
Fotonovelas y revistas no especializadas. 
Periódicos y revistas especializadas. 
Libros (excluye de texto) . 
No leyó pero sí acostumbra leer. 
No acostumbra. leer. 

•• 
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FUENTE propuesta de conceptos y dcfiniciomes. 

Dirección General de Estadística "Catálogo de carreras y profesiones 
para el censo de 1980". Doctunento para uso interno. 

OIT Clasificación internacional de ocupaciones . Oficina Internacio
nal del Trabajo. Ginebra suiza, s.f. 

García garcía, Noemí 11 Seguimiento de egresados para evaluar la ef! -
ciencia profesional 11 ponencia presenta.da al X Congreso nacional de -
educación normal. Secretaría de Educación PÚbli-::a. México 1987. 

Mendoza Avila, Eusebio "La educación tccnolÓJica en México" en Sola 
na , Fernando. et. al. (coords} Historia de la educación pÚb}}ca c:Í 
México. Secretaría de F.ducación Pliblica/Forndo de Cultura Económica. 
Edición especial "dia del maestro". México 1982. pag. 509 

Secretaría de Educación Pública. "Programa de estudios para la licen 
ciatura de la Escuela Normal Superior de México" SEP/ENSM. México -= 
1983. Documento para uso interno de la E!~SH. 

S.E.P. Escuela Normal de Especialización. 

S.E.P. Escuela Normal Superior de México. 

S.E.P. Escuela Nacional de Maestros. 
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S.E.P. Escuela Superior de Educación Física. 
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